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(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�+*)*7&1���De una interpreta-

ción funcional a los artículos 14, fracción V, 20, fracción VI 

y 21, fracción V, en relación con los diversos 40 a 46, todos 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo, se tiene que uno de los principios que rigen en 

el juicio contencioso administrativo federal es el de equi-

dad procesal, el cual implica que ninguna de las partes 

llegue a encontrarse en desventaja frente a la otra sobre 

todo en materia probatoria. Por tanto, si bien, conforme 

a la normativa aplicable, la parte actora puede ofrecer el 

expediente administrativo en que se haya dictado la re-

solución impugnada, lo cierto es que ello no debe enten-

derse como un derecho de exclusividad probatoria para 

la demandante, sino como la consecuencia lógica de que la 

autoridad sea quien cuenta con toda la información rela-

cionada con el procedimiento que dio lugar a la resolu-

ción impugnada. De manera que cuando la actora ejerza 

esa opción, ello implica una carga procesal razonable a 
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la demandada por ser quien cuenta con el expediente 

administrativo; sin embargo, cuando la accionante deci-

da no ofrecer el expediente administrativo, ello no impide 

que la enjuiciada lo haga cuando considere que, a través 

de ese medio probatorio, demostrará la legalidad de su 

acto, sin que con ello pueda evadir otras cargas o conse-

cuencias procesales que deriven de la propia ley. Aunado 

a lo anterior, el ofrecimiento del expediente administrati-

vo por cualquiera de las partes, redundará en que el ór-

gano jurisdiccional tenga un mejor conocimiento de los 

hechos controvertidos como lo establece la propia ley de 

la materia.

Contradicción de Sentencias Núm. 789/20-13-01-3/YO-

TRO/1869/21-PL-06-01.- Resuelta por el Pleno Jurisdic-

cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por 

unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino 

Orozco Parejas.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/31/2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784���7IWSPYGM¾R�]�HIXIVQMREGM¾R�HIP�GVMXIVMS�
UYI�HIFI�TVIZEPIGIV��Una vez establecidas las postu-

ras que sirvieron de base para la tramitación de la contra-
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dicción de sentencias que nos ocupa, este Pleno aprecia 

que debe prevalecer el siguiente criterio.

En primer término, es oportuno señalar que confor-

me a los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Federal de Proce-

dimiento Contencioso Administrativo,2 podemos advertir

2 “8�8914�.
)IP�/YMGMS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS�+IHIVEP
(&5�8914�.
)MWTSWMGMSRIW�,IRIVEPIW

&78�(914��S�� Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regirán por las 

disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por 

los tratados internacionales de que México sea parte. A falta 

de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición 

de este último ordenamiento no contravenga las que regu-

lan el juicio contencioso administrativo federal que establece 

esta Ley.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no 

satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvier-

ta en el juicio contencioso administrativo federal, se enten-

derá que simultáneamente impugna la resolución recurrida 

en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer 

conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administra-

tivo declare por no interpuesto o lo deseche por improce-

dente, siempre que la Sala Regional competente determine 

la procedencia del mismo, el juicio contencioso administrativo 

procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pu-
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diendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación 

no planteados en el recurso. 

“&78�(914��S�� El juicio contencioso administrativo federal, 

TVSGIHI� GSRXVE� PEW� VIWSPYGMSRIW� EHQMRMWXVEXMZEW� HIǻRMXMZEW�
que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa.

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administra-

tivos, Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos a 

los Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el 

interesado los controvierta en unión del primer acto de apli-

cación.

Las autoridades de la Administración Pública Federal, tendrán 

acción para controvertir una resolución administrativa favora-

ble a un particular cuando estime que es contraria a la ley. 

“&78�(914��S�� Son partes en el juicio contencioso adminis-

trativo:

I. El demandante.

II. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.

F��*P�TEVXMGYPEV�E�UYMIR�JEZSVI^GE�PE�VIWSPYGM¾R�GY]E�QSHMǻGE-

ción o nulidad pida la autoridad administrativa.

c) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el titular de 

la dependencia u organismo desconcentrado o descentraliza-

do que sea parte en los juicios en que se controviertan reso-

luciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas con 
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como disposiciones generales en el juicio contencioso 

administrativo federal que se promuevan ante este Tribu-

nal, el que se regirán por las disposiciones de la Ley Fe-

deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, sin 

perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales 

de que México sea parte; y que, a falta de disposición ex-

presa se aplicará supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este 

último ordenamiento no contravenga las que regulan el 

juicio contencioso administrativo federal que establece 

esa Ley.

Además, este juicio procede contra las resoluciones 

EHQMRMWXVEXMZEW�HIǻRMXMZEW�UYI�IWXEFPIGI�PE�1I]�4VK«RMGE�
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como 

en contra de los actos administrativos, Decretos y Acuer-

dos de carácter general, diversos a los Reglamentos, 

cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los 

controvierta en unión del primer acto de aplicación.

fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordina-

ción, respecto de las materias de la competencia del Tribunal.

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad de-

mandada, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

apersonarse como parte en los juicios en que se controvierta 

IP�MRXIV³W�ǻWGEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�

III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la pre-

tensión del demandante.”
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En ese sentido, se establece que las autoridades de 

la Administración Pública Federal, tendrán acción para 

controvertir una resolución administrativa favorable a un 

particular cuando estime que es contraria a la ley.

Asimismo, se desprende que son partes en el juicio 

contencioso administrativo: el demandante, los deman-

dados [se precisa quiénes cuentan con ese carácter] y el 

tercero que tenga un derecho incompatible con la pre-

tensión del demandante. 

En materia probatoria, los artículos 40 al 46 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-

vo,3 establecen que en los juicios que se tramiten ante el 

Tribunal, el actor que pretende se reconozca o se haga

3 ARTÍCULO 40.- En los juicios que se tramiten ante este Tribu-

nal, el actor que pretende se reconozca o se haga efectivo un 

derecho subjetivo, deberá probar los hechos de los que deri-

va su derecho y la violación del mismo, cuando ésta consista 

en hechos positivos y el demandado de sus excepciones.

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán admisi-

bles toda clase de pruebas, excepto la de confesión de las au-

toridades mediante absolución de posiciones y la petición de 

informes, salvo que los informes se limiten a hechos que cons-

ten en documentos que obren en poder de las autoridades.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que 

no se haya dictado sentencia. En este caso, se ordenará dar 

vista a la contraparte para que en el plazo de cinco días expre-

se lo que a su derecho convenga.
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ARTÍCULO 41.- El Magistrado Instructor, hasta antes de que se 

cierre la instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos 

controvertidos, podrá acordar la exhibición de cualquier docu-

mento que tenga relación con los mismos, ordenar la práctica 

de cualquier diligencia o proveer la preparación y desahogo de 

la prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter 

técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.

El magistrado ponente podrá proponer al Pleno o a la Sección, se 

reabra la instrucción para los efectos señalados anteriormente.

ARTÍCULO 42.- Las resoluciones y actos administrativos se 

presumirán legales. Sin embargo, las autoridades deberán 

probar los hechos que los motiven cuando el afectado los 

niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 

EǻVQEGM¾R�HI�SXVS�LIGLS�

ARTÍCULO 43.- La prueba pericial se sujetará a lo siguiente:

I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda o 

de su ampliación, se requerirá a las partes para que dentro del 

TPE^S�HI�HMI^�H¸EW�TVIWIRXIR�E�WYW�TIVMXSW��E�ǻR�HI�UYI�EGVI-

diten que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el 

cargo y protesten su legal desempeño, apercibiéndolas de que 

si no lo hacen sin justa causa, o la persona propuesta no acepta 

el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo se considerará el 

peritaje de quien haya cumplimentado el requerimiento.

(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2016)

Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e in-

dependiente y exponer sus razones o sustentos en los que se 

apoyan, por lo que no deberán sustentar su dictamen en las 

respuestas expuestas por otro perito, ni remitirse a ellas para 

NYWXMǻGEV�WY�STMRM¾R�X³GRMGE�
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II. El Magistrado Instructor, cuando a su juicio deba presidir la 

diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, señalará lugar, 

día y hora para el desahogo de la prueba pericial, pudiendo 

pedir a los peritos todas las aclaraciones que estime condu-

centes, y exigirles la práctica de nuevas diligencias.

III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada 

perito, el Magistrado Instructor concederá un plazo mínimo 

HI�UYMRGI�H¸EW�TEVE�UYI�VMRHE�]�VEXMǻUYI�WY�HMGXEQIR��GSR�IP�
apercibimiento a la parte que lo propuso de que únicamen-

te se considerarán los dictámenes rendidos dentro del plazo 

concedido.

.:��5SV�YRE�WSPE�ZI^�]�TSV�GEYWE�UYI�PS�NYWXMǻUYI��GSQYRMGEHE�
al instructor antes de vencer los plazos mencionados en este 

artículo, las partes podrán solicitar la ampliación del plazo 

para rendir el dictamen o la sustitución de su perito, señalan-

do en este caso, el nombre y domicilio de la nueva persona 

propuesta. La parte que haya sustituido a su perito conforme 

a la fracción I, ya no podrá hacerlo en el caso previsto en la 

fracción III de este precepto.

V. El perito tercero será designado por la Sala Regional de 

entre los que tenga adscritos. En el caso de que no hubiere

perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el perita-

je, la Sala designará bajo su responsabilidad a la persona que

deba rendir dicho dictamen. Cuando haya lugar a designar 

perito tercero valuador, el nombramiento deberá recaer en 

una institución de crédito, debiendo cubrirse sus honorarios 

por las partes. En los demás casos los cubrirá el Tribunal. En 

el auto en que se designe perito tercero, se le concederá un 

plazo mínimo de quince días para que rinda su dictamen.
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(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2016)

El Magistrado Instructor, dentro del plazo de tres días posterio-

VIW�E�PE�RSXMǻGEGM¾R�HIP�EGYIVHS�UYI�XIRKE�TSV�VIRHMHS�IP�HMG-

tamen del perito tercero, podrá ordenar que se lleve a cabo el 

desahogo de una junta de peritos, en la cual se planteen acla-

raciones en relación a los dictámenes. El acuerdo por el que se 

ǻNI�IP�PYKEV��H¸E�]�LSVE�TEVE�PE�GIPIFVEGM¾R�HI�PE�NYRXE�HI�TIVMXSW�
HIFIV«�RSXMǻGEVWI�E�XSHEW�PEW�TEVXIW��EW¸�GSQS�E�PSW�TIVMXSW�

(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2016)

En la audiencia, el Magistrado Instructor podrá requerir que 

los peritos hagan las aclaraciones correspondientes, debien-

do levantar el acta circunstanciada correspondiente.

(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2016)

En el caso de la Sala Superior del Tribunal, el Magistrado ponen-

te podrá ordenar directamente la reapertura de la instrucción 

del juicio, a efecto de que la junta de peritos se realice en la 

Secretaría General o Adjunta de Acuerdos o en la Sala Regional, 

la cual podrá llevarse a cabo a través de medios electrónicos.

ARTÍCULO 44.- Para desahogar la prueba testimonial se re-

querirá a la oferente para que presente a los testigos y cuando 

³WXE�QERMǻIWXI�RS�TSHIV�TVIWIRXEVPSW��IP�2EKMWXVEHS�.RWXVYGXSV
los citará para que comparezcan el día y hora que al efecto 

señale. De los testimonios se levantará acta pormenorizada 

y podrán serles formuladas por el magistrado o por las par-

tes aquellas preguntas que estén en relación directa con los 

hechos controvertidos o persigan la aclaración de cualquier 

respuesta. Las autoridades rendirán testimonio por escrito.

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la 

Sala, se podrá desahogar la prueba mediante exhorto, previa 

GEPMǻGEGM¾R�LIGLE�TSV�IP�2EKMWXVEHS�.RWXVYGXSV�HIP�MRXIVVSKEXS-
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rio presentado, pudiendo repreguntar el magistrado o juez que 

desahogue el exhorto, en términos del artículo 73 de esta Ley.

&78�(914������&�ǻR�HI�UYI�PEW�TEVXIW�TYIHER�VIRHMV�WYW�TVYI-

bas, los funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir 

con toda oportunidad, previo pago de los derechos correspon-

HMIRXIW��PEW�GSTMEW�GIVXMǻGEHEW�HI�PSW�HSGYQIRXSW�UYI�PIW�WSPM-
citen; si no se cumpliera con esa obligación la parte interesada 

solicitará al Magistrado Instructor que requiera a los omisos.

(YERHS�WMR�GEYWE�NYWXMǻGEHE�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE�RS�I\TMHE�
las copias de los documentos ofrecidos por el demandante para 

probar los hechos imputados a aquélla y siempre que los docu-

QIRXSW�WSPMGMXEHSW�LYFMIVER�WMHS�MHIRXMǻGEHSW�GSR�XSHE�TVIGMWM¾R�
tanto en sus características como en su contenido, se presumirán 

ciertos los hechos que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e 

incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer valer como 

medida de apremio la imposición de una multa por el mon-

to equivalente de entre noventa y ciento cincuenta veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, al 

funcionario omiso. También podrá comisionar al Secretario o 

&GXYEVMS�UYI�HIFE�VIGEFEV�PE�GIVXMǻGEGM¾R�SQMXMHE�Y�SVHIREV�
la compulsa de los documentos exhibidos por las partes, con 

los originales que obren en poder de la autoridad.

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan 

proporcionarse en la práctica administrativa normal, las au-

toridades podrán solicitar un plazo adicional para realizar las 

diligencias extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de 

éstas no se localizan, el Magistrado Instructor podrá conside-

VEV�UYI�WI�IWX«�IR�TVIWIRGME�HI�SQMWM¾R�TSV�GEYWE�NYWXMǻGEHE�
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efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los hechos 

de los que deriva su derecho y la violación del mismo, 

ARTÍCULO 46.- La valoración de las pruebas se hará de acuer-

do con las siguientes disposiciones:

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las 

presunciones legales que no admitan prueba en contrario, 

EW¸� GSQS� PSW� LIGLSW� PIKEPQIRXI� EǻVQEHSW� TSV� EYXSVMHEH� IR�
documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los 

documentos públicos citados se contienen declaraciones de 

verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los docu-

mentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que 

los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, 

pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

II. Tratándose de actos de comprobación de las autoridades 

EHQMRMWXVEXMZEW�� WI� IRXIRHIV«R� GSQS� PIKEPQIRXI� EǻVQEHSW�
los hechos que constan en las actas respectivas.

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de 

las demás pruebas, quedará a la prudente apreciación de la 

Sala.

(YERHS�WI�XVEXI�HI�HSGYQIRXSW�HMKMXEPIW�GSR�ǻVQE�IPIGXV¾-

RMGE�HMWXMRXE�E�YRE�ǻVQE�IPIGXV¾RMGE�EZER^EHE�S�WIPPS�HMKMXEP��
para su valoración se estará a lo dispuesto por el artículo 210-

A del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presun-

ciones formadas, la Sala adquiera convicción distinta acerca 

de los hechos materia del litigio, podrá valorar las pruebas sin 

sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, debien-

do fundar razonadamente esta parte de su sentencia.
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cuando esta consista en hechos positivos y el demanda-

do de sus excepciones.

Asimismo, dispone que serán admisibles toda clase 

de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades 

mediante absolución de posiciones y la petición de in-

formes, salvo que los informes se limiten a hechos que 

consten en documentos que obren en poder de las au-

toridades; y que las pruebas supervenientes podrán pre-

sentarse siempre que no se haya dictado sentencia.

En armonía con lo anterior, se dota al Magistrado 

Instructor con la facultad de que, hasta antes de que se 

cierre la instrucción, para un mejor conocimiento de los 

hechos controvertidos, pueda acordar la exhibición de 

cualquier documento que tenga relación con los mis-

mos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer 

la preparación y desahogo de la prueba pericial cuando 

se planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere 

sido ofrecida por las partes. Asimismo, se prevé que el 

Magistrado Ponente podrá proponer al Pleno o a la Sec-

ción, se reabra la instrucción para los efectos señalados 

anteriormente.

De igual forma, se establece la presunción de que 

las resoluciones y actos administrativos se presumirán le-

gales; sin embargo, las autoridades deberán probar los 

hechos que los motiven cuando el afectado los niegue 

lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 

EǻVQEGM¾R�HI�SXVS�LIGLS�
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Además, se establecen las reglas a que se sujetarán 

las pruebas pericial y testimonial.

El artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 

(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS�HMWTSRI��E�ǻR�HI�UYI�PEW�TEV-
tes puedan rendir sus pruebas, la obligación de los fun-

cionarios o autoridades de expedir con toda oportunidad, 

previo pago de los derechos correspondientes, las copias 

GIVXMǻGEHEW�HI�PSW�HSGYQIRXSW�UYI�PIW�WSPMGMXIR �WM�RS�WI�
cumpliera con esa obligación la parte interesada solicita-

rá al Magistrado Instructor que requiera a los omisos.

&W¸��GYERHS�WMR�GEYWE�NYWXMǻGEHE�PE�EYXSVMHEH�HIQER-

dada no expida las copias de los documentos ofrecidos 

por el demandante para probar los hechos imputados a 

aquella y siempre que los documentos solicitados hubie-

VER�WMHS�MHIRXMǻGEHSW�GSR�XSHE�TVIGMWM¾R�XERXS�IR�WYW�GE-

racterísticas como en su contenido, se presumirán ciertos 

los hechos que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad requerida no sea 

parte e incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer 

valer como medida de apremio la imposición de una 

multa. Cuando se soliciten copias de documentos que no 

puedan proporcionarse en la práctica administrativa nor-

mal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional 

para realizar las diligencias extraordinarias que el caso 

amerite y si al cabo de estas no se localizan, el Magistra-

do Instructor podrá considerar que se está en presencia 

HI�SQMWM¾R�TSV�GEYWE�NYWXMǻGEHE�
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Además, el artículo (Sic) establece el método para la 

valoración de las pruebas.

En tal contexto, se aprecia que el derecho a ofrecer 

pruebas es fundamental en el juicio contencioso admi-

nistrativo, en la medida en que constituye una herramien-

ta fundamental para que las partes logren demostrar lo 

fundado de sus pretensiones. 

De suerte que en el ejercicio de ese derecho debe 

permitírsele a las partes el ofrecimiento de todos los me-

HMSW� HI� TVYIFE� VIGSRSGMHSW� TSV� PE� PI]� E� ǻR� IR� EVEW� HI�
convencer al juez sobre la verdad del interés material 

perseguido, salvo aquellos que la misma ley proscriba 

expresamente.

Ahora, para Carnelutti,4 la prueba jurídica de los he-

chos controvertidos implica que probar no quiere decir 

necesariamente demostrar la verdad de los hechos dis-

GYXMHSW��WMRS�HIXIVQMREV�S�ǻNEV�PSW�LIGLSW�QMWQSW��ǻNEV�PSW�
hechos mismos a través de los procedimientos autoriza-

dos por la ley.

Por su parte, Alcalá Zamora5 sostiene que la prueba 

es el nudo del proceso, porque precisamente al desatar 

4 CARNELUTTI, Francesco, La prova civile. Athenaeum, Roma, 
1915, p. 36.

5 ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO, Niceto, “Sistemas y criterios para 
la apreciación de la prueba”, 1965, p. 24
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ese nudo implicará solucionar el problema sobre el que 

hay certidumbre o duda.

Para Ovalle Favela,6� PE� TVYIFE� WI� TYIHI� HIǻRMV� IR�
dos sentidos, en uno estricto y en otro amplio; prueba 

en un sentido estricto es la obtención del cercioramiento 

judicial acerca de los hechos indispensables para la solu-

GM¾R�HIP�GSRǼMGXS�WSQIXMHS�E�TVYIFE �]�IP�WIRXMHS�EQTPMS�
comprende todas las actividades procesales que se rea-

PM^ER�E�ǻR�HI�SFXIRIV�HMGLS�GIVGMSVEQMIRXS�GSR�MRHITIR-

dencia de que este se obtenga o no.

En síntesis, la prueba es un medio de convicción en 

busca de la verdad sobre la pretensión. El objeto de la 

misma es la convicción del juzgador en relación con los 

hechos en controversia.

Ahora, como vimos en el juicio contencioso admi-

nistrativo federal se admitirán toda clase de pruebas con 

excepción de la confesión de las autoridades mediante 

la absolución de posiciones y la petición de informes, 

salvo que los informes se limiten a hechos que consten 

en documentos que obren en poder de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre 

que no se haya dictado sentencia, de lo cual se correrá 

6 OVALLE FAVELA, José “La teoría General de la Prueba” Revista 
de la Facultad de Derecho de México, T. XIV, números 93 a 94, 
enero-junio de 1974. pp. 273 a 302
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XVEWPEHS�E�PE�GSRXVEVME�TEVE�UYI�QERMǻIWXI�PS�UYI�E�WY�MR-

terés convenga.

Ahora bien, aun y cuando las resoluciones de la au-

toridad tienen presunción de legalidad, cuando el actor 

niegue lisa y llanamente sus resoluciones, la autoridad 

deberá probar los hechos que las motiven, salvo que la 

RIKEXMZE�IRZYIPZE�YRE�EǻVQEGM¾R��

Entonces, respecto al ofrecimiento del expediente 

administrativo como prueba en el juicio contencioso ad-

ministrativo, es de señalarse que hasta antes de 2005 no 

estaba claramente regulado el ofrecimiento como prue-

ba del citado expediente; sin embargo, con la entrada en 

vigor de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente y 

en particular con lo dispuesto en su artículo 2, fracción X,7 

permitió ofrecer dicha probanza en los juicios contencio-

sos administrativos.

7 “&VX¸GYPS��S�� Son derechos generales de los contribuyentes 

los siguientes:

[…]

<� Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer como 

TVYIFEW� HSGYQIRXSW� GSRJSVQI� E� PEW� HMWTSWMGMSRIW� ǻWGEPIW�
aplicables, incluso el expediente administrativo del cual ema-

ne el acto impugnado, que serán tenidos en cuenta por los ór-

ganos competentes al redactar la correspondiente resolución 

administrativa....”
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Posibilidad que se instauró en el artículo 14, fracción 

IV de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo al prever lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

&LSVE��GSR�IP�ǻR�HI�WYWXIRXEV�WYW�I\GITGMSRIW�]�HI-

fender la legalidad de las resoluciones impugnadas, la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-

vo, a través de los artículos 20, fracción VI y 21, fracción 

V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo, previó la posibilidad de que las demanda-

das puedan ofrecer pruebas, mismas que deberán de ser 

expresadas en su contestación o en su contestación a la 

ampliación, como se ve a continuación:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se aprecia, en el juicio contencioso adminis-

trativo el demandado en su contestación y en la contes-

tación de la ampliación de la demanda, expresará las 

pruebas que ofrezca, y deberá adjuntar a su contestación 

las pruebas documentales que ofrezca; sin que expresa-

mente se indique que tiene la faculta de ofrecer el expe-

diente administrativo.

Sin embargo, recordemos que en el presente juicio 

contencioso administrativo, se rige por diversos princi-

pios procesales, sobre ello, es menester señalar que los 

principios procesales son un medio de interpretación de 
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las normas jurídicas para el desarrollo del proceso. El 

proceso se rige por los principios procesales los cuales 

suelen ser variantes de los principios generales del de-

recho. El juicio contencioso administrativo por su peculiar 

especialidad técnica se rige por los principios procesales 

generales además de otros principios particulares de la 

materia para desentrañar el sentido de la norma aplicable 

al caso concreto. En la medida que se apliquen correcta-

mente estos principios se contribuye con la impartición 

de justicia.

Entre los principios que rigen al procedimiento con-

tencioso administrativo, en encuentra el de IUYMHEH�
TVSGIWEP, el cual consiste, en síntesis, en que las partes 

tienen las mismas cargas procesales y medios de defen-

sa para ambos. Este principio se sustenta en las garantías 

de seguridad jurídica consagradas en los artículos 14, 16 

y 17 de nuestra Carta Magna.

*R�X³VQMRSW�KIRIVEPIW��TYIHI�EǻVQEVWI�UYI�PE�IUYM-
dad procesal se traduce en una relativa paridad de condi-

ciones de los litigantes, de tal manera que ninguno pue-

da encontrarse en una posición de inferioridad jurídica 

frente al otro, es decir, no debe concederse a uno lo que 

se niega al otro en igualdad de circunstancias. Equidad 

TVSGIWEP�WMKRMǻGE��IRXSRGIW��TEVMHEH�HI�STSVXYRMHEHIW�] 

de audiencia, esto es, que ambas partes estén en aptitud de 

demostrar los extremos de su acción y los de sus excep-

ciones y defensas.
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En consecuencia, este principio se trastoca si a una 

de las partes se le concede lo que se niega a la otra, por 

ejemplo, que al actor se le permitiera alegar, probar o im-

pugnar, y que al demandado no, o viceversa, pues ello 

ocasionaría la imposibilidad para, una de las partes, de 

demostrar su pretensión o las excepciones que tuviera en 

contra de esta.

Por tanto, si bien conforme a los dispositivos lega-

les antes invocados tenemos que la HIQERHE deberá de 

indicar las pruebas que ofrezcan los demandantes, otor-

gando la TSWMFMPMHEH del ofrecimiento del expediente ad-

ministrativo en que se haya dictado la resolución impug-

nada; y que el expediente citado, será aquel que contiene 

toda la información relacionada con el procedimiento que 

dio lugar a la resolución impugnada, y dicha información será 

la que corresponda al inicio del procedimiento, los actos 

administrativos posteriores y a la resolución impugnada.

Lo cierto es que ese medio probatorio se debe en-

tender desde la lógica de que la autoridad es la parte 

dentro del juicio contencioso administrativo, que cuenta 

con todos los elementos documentales probatorios que 

dieron origen al acto impugnado, el cual goza de presun-

ción de legalidad. 

Por ello, la posibilidad de que la actora tenga la fa-

cultad de ofrecer dicho expediente, Q«W�UYI�IRXIRHIVPS�
GSQS�YR�HIVIGLS�HI�I\GPYWMZMHEH�TVSFEXSVME, debe ana-

lizarse a la luz de que el ejercicio de esa opción represen-
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ta una�GEVKE�TVSGIWEP TEVE�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE, lo 

que es razonable al ser ella quien debe contar con todo 

el acervo probatorio que da origen al acto. 

Máxime, si consideramos que dicha carga es, de en-

trada, QIRSV�cuando la ley establece que el expediente 

administrativo no incluirá las documentales privadas del 

actor; pero se MRGVIQIRXE cuando establece “...salvo que 
Į±žƐåžŤåÏĞĀŭƣåƐÏŇķŇƐŇüŹåÏĞÚ±ž”. 

Es decir, la carga procesal de exhibir el expediente ad-

ministrativo de entrada solo implica la exhibición de la in-

formación relacionada con el procedimiento que dio lugar 

a la resolución impugnada, la cual debe entenderse como 

la información que emite la autoridad; pero esa carga se 

incrementa cuando el demandante WSPMGMXE que dicho ex-

pediente incluya sus propias documentales privadas.

En ese contexto, este Pleno no encuentra indispen-

sable que en la ley tenga que existir expresamente el 

derecho de la autoridad a ofrecer el expediente adminis-

trativo, pues si es ella quien cuenta con ese acervo pro-

batorio, sería un contrasentido que se le impida probar 

los hechos que sustente la legalidad de su acto.

De manera que cuando la actora ejerza la opción 

HI� SJVIGIV� IP� I\TIHMIRXI� EHQMRMWXVEXMZS�� IPPS� PI� WMKRMǻGE�
una carga procesal razonable para la demandada por 

ser esta quien cuenta con el expediente administrativo; 

sin embargo, ello no le impide a la enjuiciada ejercer el 
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mismo derecho cuando considere que a través de ese 

medio probatorio demostrará la legalidad de su acto, sin 

que con ello pueda evadir otras cargas o consecuencias 

procesales que deriven de la propia ley. Es aplicable, al 

respecto la jurisprudencia VIII-J-SS-119 de este Pleno: 

“(&7,&�574(*�&1���*�8*3)7��547��&8.�+*(-&�
(9&3)4� 1&� &9847.)&)� &1� (438*�8&7� 1&� )*�
2&3)&��(43�*1�+.3�)*�)*�:.789&7�1&�3*,&8.�
:&�)*�1&�*<.�8*3(.&�)*1�&(84�(43874:*78.)4�
&���(424��9��(43�8&3(.&��)*�348.+.(&(.�3��
*<-.'&�).(-&��)4(92*38&1*��547��*5&7&)4�
4� *3� *1� *<5*).*38* &)2.3.�87&8.:4� �.*257*�
69*�&3*<*�(45.&��)*�87&�1&)4�)*�).(-4��&(�
84��”�[N.E. Se omite transcripción]

Máxime, cuando en el juicio contencioso adminis-

trativo, el Magistrado Instructor, hasta antes de que se 

cierre la instrucción, TEVE�YR�QINSV�GSRSGMQMIRXS�HI�PSW�
LIGLSW� GSRXVSZIVXMHSW, podrá acordar la exhibición de 

cualquier documento que tenga relación con los mis-

mos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer 

la preparación y desahogo de la prueba pericial cuando 

se planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere 

sido ofrecida por las partes.

Bajo las premisas anteriores, este Pleno Jurisdiccio-

nal considera que debe prevalecer con el carácter de ju-

risprudencia el siguiente criterio:
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“*<5*).*38*� &)2.3.�87&8.:4�� 1&� &9847.)&)�
)*2&3)&)&�8.*3*�)*7*(-4�&�4+7*(*714�(43�
*1�+.3�)*�574'&7�14��-*(-4��69*��9�8*38*3�
1&�1*,&1.)&)�)*��9�&(84��&�+.3�)*�7*�5*8&7�*1�
57.3(.5.4� )*� *69.)&)� 574(*�&1� 69*� 7.,*� *3�
*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�+*)*�
7&1��De una interpretación funcional a los artículos 

14, fracción V, 20, fracción VI y 21, fracción V, en rela-

ción con los diversos 40 a 46, todos de la Ley Fede-

ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

tiene que uno de los principios que rigen en el juicio 

contencioso administrativo federal es el de equidad 

procesal, el cual implica que ninguna de las partes 

llegue a encontrarse en desventaja frente a la otra 

sobre todo en materia probatoria. Por tanto, si bien, 

conforme a la normativa aplicable, la parte actora 

puede ofrecer el expediente administrativo en que 

se haya dictado la resolución impugnada, lo cierto es 

que ello no debe entenderse como un derecho de 

exclusividad probatoria para la demandante, sino 

como la consecuencia lógica de que la autoridad 

sea quien cuenta con toda la información relaciona-

da con el procedimiento que dio lugar a la resolu-

ción impugnada. De manera que cuando la actora 

ejerza esa opción, ello implica una carga procesal 

razonable a la demandada por ser quien cuenta con 

el expediente administrativo; sin embargo, cuando 

la accionante decida no ofrecer el expediente ad-

ministrativo, ello no impide que la enjuiciada lo haga 

cuando considere que, a través de ese medio pro-
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batorio, demostrará la legalidad de su acto, sin que 

con ello pueda evadir otras cargas o consecuencias 

procesales que deriven de la propia ley. Aunado a lo 

anterior, el ofrecimiento del expediente administrati-

vo por cualquiera de las partes, redundará en que el 

órgano jurisdiccional tenga un mejor conocimiento 

de los hechos controvertidos como lo establece la 

propia ley de la materia”.

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 77 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-

tivo, en relación con el diverso numeral 17, fracciones I y II 

de la Ley Orgánica de este Tribunal, este Pleno Jurisdic-

cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, se

7*�9*1:*

.�� Es PROCEDENTE y *<.�8*38* la contradicción 

de sentencias entre las Salas Regionales Segunda de Oc-

cidente y del Golfo de este Tribunal, denunciada por parte 

legitimada.

..����I�ǻNE�GSR�GEV«GXIV�HI�JURISPRUDENCIA la te-

WMW�IWXEFPIGMHE�IR�PE�TEVXI�ǻREP�HIP�ÅPXMQS�GSRWMHIVERHS�
de este fallo, por las razones expresadas en el mismo.

...�� 59'1�69*�* en la Revista de este Tribunal.
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Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93, y 

Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 

4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������IR�WIWM¾R�
celebrada en forma presencial y transmitida por medios 

electrónicos al público en general el ��� HI� EKSWXS� HI�
����, por�YRERMQMHEH de once votos a favor de los Ma-

gistrados Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Nora Elizabeth 

Urby Genel, Guillermo Valls Esponda, Carlos Chaurand 

Arzate, Luz María Anaya Domínguez, Juan Manuel Jimé-

nez Illescas, Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Rafael Estra-

da Sámano, Alfredo Salgado Loyo, Carlos Mena Adame y 

Rafael Anzures Uribe. 

Fue Ponente en el presente asunto el Magistrado 

Juan Manuel Jiménez Illescas, cuya ponencia se aprobó 

en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el ���HI�EKSWXS�HI�
����, y con fundamento en lo previsto por los artículos 54, 

fracción VI y 56, fracción III de la Ley Orgánica del Tribu-

REP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE��ǻVQE�IP�2EKMWXVEHS�
7EJEIP�&R^YVIW�9VMFI, Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ante la Licenciada &RE�2EV¸E�7I]�
RE��RKIP,�Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe.
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57.2*7&��*((.�3

/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E���

1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

(425*8*3(.&�8*77.847.&1�)*�1&���&1&��7*,.43&�
1*�� )*1� 87.'93&1� +*)*7&1� )*� /9�8.(.&� &)2.3.��
87&8.:&�� (9&3)4� 34� -&=� (*78*>&� )*1� )42.(.1.4�
+.�(&1�)*1�&(847���El artículo 34 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa prevé que las 

Salas Regionales de este Tribunal conocerán de los jui-

cios por razón de territorio, atendiendo a la ubicación del 

HSQMGMPMS�ǻWGEP�HI�PE�TEVXI�EGXSVE��TVIWYQM³RHSWI�GSQS�
tal el señalado en la demanda, salvo que la parte deman-

dada demuestre lo contrario. Por su parte, el artículo 30 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo prevé que las Salas Regionales serán compe-

tentes para conocer de los juicios por razón de territorio 

atendiendo al artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y, en caso de duda, será 

competente por razón de territorio la Sala ante quien se 

haya presentado el asunto. Ahora bien, en el caso que la 

autoridad demandada exhiba prueba idónea para acre-

HMXEV�PE�YFMGEGM¾R�HIP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HI�PE�EGXSVE��TIVS�IP�
mismo sea distinto al contenido en el informe que el Ser-

vicio de Administración Tributaria haya rendido a la Sec-

ción en el ejercicio de sus facultades para mejor proveer, 
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se estima actualizado el supuesto previsto por el artículo 

30 segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, de manera que, ante la duda 

WSFVI�PE�YFMGEGM¾R�HIP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HI�PE�HIQERHERXI��
debe determinarse como competente por razón de terri-

torio, la Sala ante quien se presentó la demanda.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-

10/2022)

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 

1492/18-18-01-4/1182/19-S1-02-06.- Resuelto por la Pri-

mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 30 de enero de 2020, 

por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-

nando Paz Hernández. 

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 26 de mayo de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 45. Abril-Agosto 2020. p. 405

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 

1746/18-03-02-3/1409/19-S1-01-06.- Resuelto por la Pri-

mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 

20 de octubre de 2020, por unanimidad de 5 votos a fa-
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vor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pela-

yo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 20 de octubre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 48 Noviembre 2020. p. 259

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 

2755/19-17-06-4/878/19-S1-04-06.- Resuelto por la Pri-

mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 

20 de octubre de 2020, por unanimidad de 5 votos a fa-

vor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Se-

cretaria: Lic. Paloma Márquez Escamilla.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 20 de octubre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 48 Noviembre 2020. p. 259

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 

186/20-14-01-6/67/21-S1-05-06.- Resuelto por la Pri-

mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 1 de junio de 2021, 

por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu 

Franco Godínez.

(Tesis aprobada en sesión de 1 de junio de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 57. Agosto 2021. p. 270
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.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Territorio Núm. 1569/21-

08-01-2/72/22-S1-02-06.- Resuelto por la Primera Sec-

ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 19 de abril de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Eli-

zabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz 

Hernández.

(Tesis aprobada en sesión de 19 de abril de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 367

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública transmitida utilizando medios telemáticos 

el día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós.- Fir-

man, el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente 

de la Primera Sección de la Sala Superior, ante el Maes-

tro Roberto Carlos Ayala Martínez, Secretario Adjunto de 

Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, quien 

da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&�

5&78.(.5&(.�3�)*�14��87&'&/&)47*��*3�1&��98.1.�
)&)*��)*�1&��*257*�&���1&�)*(1&7&847.&�)*�39�
1.)&)�547�-&'*7�*�&51.(&)4�*1�&78�(914����)*�1&�
1*=� )*1� .259*�84� �4'7*� 1&� 7*38&�� �*7�� 5&7&� *1�
*+*(84�)*�69*�1&�&9847.)&)�+.�(&1�*2.8&�487&�7*�
�419(.�3�*3�1&�69*�(&1(91*�1&�7*38&�,7&:&'1*�
5&7&�)*8*72.3&7�*1�24384�)*�&69*11&��(43+47�
2*�&1�&78�(914����)*�1&�5745.&�1*=�� Si en la sen-

tencia que resuelve el juicio contencioso administrativo 

federal se declara la nulidad de la resolución impugnada 

en cuanto a la determinación del reparto de utilidades, 

por fundarse en el artículo 16 de la Ley del Impuesto so-

bre la Renta, precepto que fue declarado inconstitucional, 

el efecto de esa declaratoria solo puede repercutir en la 

no aplicación de esa disposición en perjuicio de la actora, 

PS�UYI�E�WY�ZI^�MQTPMGE�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�WI�IRGYIR-

tra obligada a emitir otra resolución en la que calcule la 

VIRXE� KVEZEFPI� E� UYI� WI� VIǻIVI� IP� EVX¸GYPS� ����� ETEVXEHS�
A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para efectos del cálculo de la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, conforme al artículo 10 de la citada ley, pues la 

renta gravable que debe tomarse en consideración para 
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determinar el monto de aquellas es la señalada en este 

último precepto, en tanto que es a la que debe aplicarse 

la tasa del impuesto.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/ 

22/2022)

57*(*)*38*��

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/13-13-01-

4/1951/13-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 27 de mayo de 2014, por 

mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada 

Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 

Adolfo Ramírez Juárez.

(Tesis aprobada en la sesión de 27 de mayo de 2014)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 676

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 924/18-29-01-

5/328/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 8 de agosto de 2019, por unanimidad de 

5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mos-

ri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de agosto de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2019. p. 303
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:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23101/16-SAM-

9/AC1/4042/17-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-

cia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 21 de 

enero de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-

trado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: 

Lic. Cinthya Yoselin Vergara Monter.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 21 de enero de 

2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 432

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6546/16-07-03-

3/2696/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 31 de marzo de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 

Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 

Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 456

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2008/16-17-12-

4/2858/16-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 7 de julio de 2022, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 

Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas.



SEGUNDA SECCIÓN
Jurisprudencias

38Tribunal Federal de Justicia Administrativa

(Tesis aprobada en sesión de 7 de julio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 391

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

)*(1&7&847.&� )*� .3(425*8*3(.&� 547� 2&8*7.&�
574393(.&)&� 547� *1� 2&,.�87&)4� .3�879(847� =�
34�547�1&��&1&�7*,.43&1��-&(*�.2574(*)*38*�*1�
.3(.)*38*� 7*1&8.:4� 69*� 59).*7&� ,*3*7&7�*�� Se 

desprende de los párrafos cuarto y quinto del artículo 

30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo, que cuando se presente un asunto en una 

Sala Regional que por materia corresponda conocer a 

una Sala Especializada, la primera se declarará incompe-

tente y comunicará su resolución a la que en su opinión 

corresponde conocer del juicio, enviándole los autos y, 

esta última, decidirá de plano, si acepta o no el conoci-

miento del caso, de aceptarlo comunicará su resolución 

a la requirente y a las partes, en caso contrario, se subs-

XERGMEV«�IP�MRGMHIRXI�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�XIVGIV�T«VVEJS�HIP�
TVIGITXS�NYV¸HMGS�IR�GSQIRXS��E�ǻR�HI�UYI�WI�WSQIXE�IP�
asunto al conocimiento de la Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que 

por turno le corresponda decidir; precisado lo anterior, no 

se advierte que a los integrantes de las Salas Regiona-

les, esto es, a los Magistrados instructores se les dote de 

alguna atribución que puedan ejercer en forma unitaria, 

en la substanciación del incidente de incompetencia por 

materia, pues la promoción de tal cuestión compete úni-

camente a los órganos colegiados de los que son parte. 
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Luego entonces, la declaración de incompetencia mate-

rial del Magistrado Instructor para conocer de un juicio, 

torna improcedente el incidente que con motivo de di-

cha declaratoria se genere, pues no tiene facultades para 

actuar en ese sentido; lo que se ve corroborado con lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el cual se 

establecen expresamente las facultades que son propias 

de los Magistrados instructores.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/ 

23/2022)

57*(*)*38*��

:..�5��E������
Incidente de Incompetencia en Razón de Materia Núm. 

4866/15-05-01-2/128/16-EAR-01-1/79/16-S2-07-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en se-

sión de 3 de marzo de 2016, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de mayo de 2016)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 2. Septiembre 2016. p. 528

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
122/18-ERF-01-7/987/19-17-05-7/199/19-S2-06-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

23 de mayo de 2019, por mayoría de 4 votos a favor y 1 

voto en contra.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jimé-

nez Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 36. Julio 2019. p. 204

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
6900/19-17-02-9/29512/15-17-10-3/1014/19-S2-10-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

31 de octubre de 2019, por unanimidad de 5 votos a fa-

vor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secreta-

rio: Lic. Michael Flores Rivas.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de octubre de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2019. p. 191

.<�5��E����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
4541/21-06-02-6/884/21-RA1-01-8/1986/21-S2-09-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 

de abril de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. 

Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de abril de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 443
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.<�5��E����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
167/18-25-01-6-OT/983/21-97-01-8/566/22-S2-10-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 

de julio de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. 

Rosalía Álvarez Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de julio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 394

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

:.41&(.�3� 574(*).2*38&1��� �*� &(89&1.>&�� �.� *1�
.3�879(847� 42.8*� 574:**7� �4'7*� 1&� *<-.'.(.�3�
)*3874� )*1� *<5*).*38*� &)2.3.�87&8.:4� )*� 1&��
579*'&�� 4+7*(.)&�� 547� *1� &(847� .3)*5*3).*3�
8*2*38*�)*��9�3&897&1*>&�� De conformidad con el 

artículo 14, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, el demandante podrá ofrecer 

como prueba de su parte el expediente administrativo en 

que se haya dictado la resolución impugnada, entendién-

dose por este, el que contenga toda la información rela-

cionada con el procedimiento que dio lugar al acto traído 

a juicio, esto es, la que corresponda al inicio del procedi-

miento, los actos administrativos posteriores y la propia 

resolución impugnada, sin que se deban incluir las do-

cumentales privadas, salvo que las haya ofrecido expre-

samente. Por su parte, el Séptimo de los “Lineamientos 

de buenas prácticas jurisdiccionales para la debida subs-

tanciación e integración de los expedientes del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa”, punto 5, inciso e), esta-

blece el deber del Magistrado Instructor y del Secretario 

de Acuerdos de revisar que en el acuerdo que recaiga a la 

contestación de demanda, se emita pronunciamiento so-

bre el requerimiento del expediente administrativo cuan-

do hubiera sido ofrecido por la accionante, cerciorándose 

que obren las documentales que en su caso, haya men-
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cionado la oferente; en ese tenor, con independencia de 

que la naturaleza de las pruebas documentales ofrecidas 

por la actora que deban ser acompañadas al expediente 

administrativo por formar parte del mismo sea pública o 

privada, estas deben constar en él y, por ende, deben ser 

exhibidas por la autoridad demandada, teniendo el deber 

la instrucción del juicio, de cerciorarse que obren en di-

cho expediente y proveer expresamente al respecto en el 

acuerdo de contestación de demanda.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/ 

24/2022)

57*(*)*38*��

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2756/21-04-01- 

7-OT/1972/21-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sec-

ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 3 de marzo de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan 

Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes Alejan-

dra Fernández Ortega. 

(Tesis aprobada en sesión de 17 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 413

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 364/20-06-02- 

7-OT/131/22-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sec-

ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa, en sesión de 19 de mayo de 2022, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Al-
fredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Sofía Azucena de Je-
sús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 470

IX-P-2aS-64
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 19/ 
1866-24-01-02-08-OL/19/75-S2-06-50.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 23 de junio 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. 
Lourdes Alejandra Fernández Ortega.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 162

IX-P-2aS-85
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 19/ 
1337-24-01-01-07-OL/19/42-S2-06-50.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de agosto 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. 
Lourdes Alejandra Fernández Ortega.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 424
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.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 11726/18-17-11-

2/61/19-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 11 de agosto de 2022, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 

Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 424

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

574(*).2.*384��� )*'*� 7*543*7�*� (9&3)4� 34� �*�
)*�&-4,&�93&�579*'&�4+7*(.)&�547�1&�&(847&�*3�
14��(43(*584��)*� .259,3&(.�3�� Cuando el actor, 

al expresar un concepto de impugnación en su deman-

da de nulidad, ofrece como prueba documentos que no 

puede obtener en la práctica administrativa, solicitando 

a este Tribunal que requiera la expedición de copias a la 

autoridad de tales documentos, y hayan sido señalados 

como motivación en el acto impugnado, si el Magistra-

do Instructor no requiere a la autoridad la remisión de las 

copias, aunque no se haya hecho en el capítulo de prue-

FEW�HI�PE�HIQERHE�YRE�QIRGM¾R�IWTIG¸ǻGE�EP�VIWTIGXS��
comete una violación sustancial al procedimiento, que da 

lugar a la reposición de éste, en virtud de que la prue-

ba antes dicha fue mencionada por la propia autoridad 

como parte de la motivación de la resolución impugnada.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/ 

25/2022)

57*(*)*38*��

:�5��E�����
Juicio No. 72/03-07-01-6/1044/03-S2-09-04.- Resuelto 

por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 
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2 de diciembre de 2003, por unanimidad de 5 votos a fa-

vor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Se-

cretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2003)

R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2004. p. 469

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5351/08-06-02-

4/2752/09-S2-08-03.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 22 de marzo de 2011, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga 

Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 

Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de marzo de 2011)

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 147

:..�5��E���
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1916/09-01-01-

6/524/11-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 9 de agosto de 2011, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga 

Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel 

Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2011)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 87
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:..�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3070/09-07-01-

1/855/11-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 27 de septiembre de 2011, 

por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Ma-

gistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: 

Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2011)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 4. Noviembre 2011. p. 252

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2516/13-03-01-

9/2090/14-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2015, 

por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponen-

te: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa 

Navarro Godínez.

(Tesis aprobada en sesión de 17 de noviembre de 2015)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 57. Abril 2016. p. 305

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)
�5&87.243.&1�)*1�*�8&)4

.<�5�������

7*�543�&'.1.)&)� 5&87.243.&1� )*1� *�8&)4�� �9�
59*�84�*3�69*�5&7&��9�(9&38.+.(&(.�3�)*'*�84�
2&7�*�(424�'&�*�*1��&1&7.4�2�3.24�574+*�.43&1�
2��� &184��� Conforme al artículo 1915 del Código Civil 

Federal, aplicable por remisión expresa de la fracción III 

del artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-

monial del Estado, para calcular la indemnización en caso 

de muerte se tomará como base el cuádruplo del salario 

mínimo diario más alto que esté en vigor en la región, sin 

que se precise si se trata del salario mínimo general o del 

salario mínimo profesional; en ese sentido, en atención a 

una interpretación pro persona del numeral 1915 en cita 

y teniendo en cuenta el concepto de reparación integral 

o reparación de alzada o de equidad, lo procedente es 

XSQEV�GSQS�FEWI�TEVE�PE�GYERXMǻGEGM¾R�HI�PE�MRHIQRM^E-

ción por responsabilidad patrimonial del Estado, el salario 

Q¸RMQS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS��TSV�WIV�Q«W�FIR³ǻGS�JVIR-

te al salario mínimo general dado que tienen una cuantía 

mayor; de modo que, si como ocurrió en el caso concreto, 

la parte actora solicita le sea aplicado el salario mínimo 

profesional más alto, aunado a que la actividad desempe-

¼EHE�TSV�PE�Z¸GXMQE�WI�YFMGE�HIRXVS�HI�PSW�SǻGMSW�GSRXIQ-

plados en la tabla de salarios mínimos profesionales de la 
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Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, lo cual ade-

más no fue refutado por la autoridad pues no contestó la 

demanda, aplica entonces para efectos del cálculo de 

la indemnización el salario mínimo profesional más alto.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 50/18-20-01-9/ 

646/20-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 18 de mayo de 2022, por mayoría 

de 7 votos a favor y 3 votos en contra de la Magistrada 

Luz María Anaya Domínguez y de los Magistrados Al-

fredo Salgado Loyo y Rafael Anzures Uribe.- Magistrada 

Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 

José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de agosto de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

��58.24�� […]

7*�419(.�3�)*1�51*34�/97.�).((.43&1�
)*�1&��&1&��95*7.47

A juicio de los Magistrados integrantes del Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Superior de este Tribunal, resul-

ta TEVGMEPQIRXI�JYRHEHE� la solicitud de indemnización, 

en atención a las consideraciones fácticas y jurídicas si-

guientes:
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En principio, resulta necesario traer a la vista lo dis-

puesto en los artículos 11, 12 y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado; 1915 y 1916 del 

Código Civil Federal; 502 de la Ley Federal del Trabajo, vi-

gentes en la época de los hechos, y 50-A, fracción II, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-

vo, preceptos que establecen lo siguiente: 

[N.E. Se omite transcripción]

El artículo ���HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�7IWTSRWEFMPMHEH�
5EXVMQSRMEP�HIP�*WXEHS establece que procede la indem-

nización por responsabilidad patrimonial del Estado por 

la actividad irregular de este; que deberá pagarse en mo-

neda nacional, así como en especie si así lo convinieren 

las partes; UYI�PE�GYERXMǻGEGM¾R�WI�VIEPM^EV«�XIRMIRHS�IR�
GYIRXE�PE�JIGLE�IR�UYI�PE�PIWM¾R�IJIGXMZEQIRXI�WI�TVS�
HYNS o a la fecha en que se haya cesado cuando sea de 

carácter continuo; UYI��IR�XSHS�GEWS��HIFIV«�EGXYEPM^EVWI�
EP�XMIQTS�IR�UYI�WI�LE]E�HI�IJIGXYEV�IP�GYQTPMQMIRXS�
HI�PE�VIWSPYGM¾R�HSRHI�WI�SVHIRE�IP�TEKS�HI�PE�MRHIQ�
RM^EGM¾R; que en caso de retraso se actualizará conforme 

al Código Fiscal de la Federación; asimismo, señala las 

diversas formas en que los entes públicos federales de-

berán de cubrir el monto a pagar.

Por su parte, los EVX¸GYPSW����]��� de la Ley en co-

mento, establecen que las indemnizaciones correspon-

derán a la reparación integral del daño y, en su caso, por 

el daño personal y moral; en el caso del HE¼S�QSVEP la 
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autoridad administrativa o jurisdiccional, en su caso, 

calculará el monto de la indemnización de acuerdo con 

los criterios establecidos en el Código Civil Federal, de-

biendo tomar en consideración los dictámenes periciales 

ofrecidos por la demandante.

Aunado a lo anterior, se establece que PE�MRHIQRM�
^EGM¾R�TSV�HE¼S�QSVEP que el Estado esté obligado a cu-

brir no excederá del equivalente a 20,000 veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal, por cada re-

clamante afectado.

Por otro lado, IR�GEWS�HI�QYIVXI, el cálculo de la 

indemnización se hará de acuerdo con lo que dispone el 

artículo 1915 del Código Civil Federal. 

En lo tocante al EVX¸GYPS������HIP�(¾HMKS�(MZMP�+IHI�
VEP, el mismo dispone que la reparación del daño puede 

consistir a elección del ofendido, en el restablecimiento 

de la situación anterior a ese daño, o en el pago de daños 

y perjuicios y, cuando ese daño produzca la muerte, in-

capacidad total o permanente, parcial permanente, total 

temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se 

determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal 

del Trabajo. Asimismo, establece el procedimiento para 

calcular dicha indemnización y destaca que TEVE�GEPGY�
PEVPE�WI�XSQEV«�GSQS�FEWI�IP�GY«HVYTPS�HIP�WEPEVMS�Q¸�
RMQS�HMEVMS�Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R, así 

como que en caso de muerte la indemnización corres-

ponderá a los herederos de la víctima.
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5SV� PS� UYI� WI� VIǻIVI� EP� EVX¸GYPS� ����� HIP� (¾HMKS�
(MZMP�+IHIVEP, se desprende que, por daño moral se en-

tiende la afectación que una persona sufre en sus sen-

timientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

ZMHE�TVMZEHE��GSRǻKYVEGM¾R�]�EWTIGXS�J¸WMGSW��S�FMIR�IR�PE�
consideración que de sí misma tienen los demás y que 

se presumirá que hubo daño moral, cuando se vulnere 

o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad 

física o psíquica de las personas; y UYI�GYERHS�YR�LIGLS�
Y�SQMWM¾R�MP¸GMXSW�TVSHY^GER�YR�HE¼S�QSVEP��IP�VIWTSR�
WEFPI�HIP�QMWQS�XIRHV«�PE�SFPMKEGM¾R�HI�VITEVEVPS�QI�
HMERXI�YRE�MRHIQRM^EGM¾R�IR�HMRIVS, con independencia 

de que se haya causado daño material, tanto en respon-

sabilidad contractual como extracontractual.

Asimismo, previene ese numeral, que IP�QSRXS�HI�PE�
MRHIQRM^EGM¾R�WIV«�HIXIVQMREHS�TSV�IP�NYI^�XSQERHS�IR�
GYIRXE�PSW�HIVIGLSW�PIWMSREHSW��IP�KVEHS�HI�VIWTSRWEFM�
PMHEH��PE�WMXYEGM¾R�IGSR¾QMGE�HIP�VIWTSRWEFPI��]�PE�HI�PE�
Z¸GXMQE��EW¸�GSQS�PEW�HIQ«W�GMVGYRWXERGMEW�HIP�GEWS.

Por su parte, el artículo ����HI� PE�1I]�+IHIVEP�HIP�
8VEFENS, dispone que IR�GEWS�HI�QYIVXI�HIP�XVEFENEHSV��
PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHE�E�PEW�TIVWSREW�WIV«�PE�
GERXMHEH� IUYMZEPIRXI� EP� MQTSVXI� HI� GMRGS� QMP� H¸EW� HI�
WEPEVMS.

+MREPQIRXI�� TSV� PS� UYI� WI� VIǻIVI� EP� EVX¸GYPS� ���&��
JVEGGM¾R�..�HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIR�
GMSWS�&HQMRMWXVEXMZS, se destaca que las sentencias que 
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dicte el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 

motivo de las demandas que prevé la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, deberán conte-

ner como elemento mínimo, entre otros, la determinación 

del monto de la indemnización, explicitando los criterios 

YXMPM^EHSW�TEVE�WY�GYERXMǻGEGM¾R�

Ahora bien, por la importancia del tema que nos ocu-

pa, se estima necesario hacer referencia al concepto de 

7ITEVEGM¾R�.RXIKVEP�S�7ITEVEGM¾R�HI�&P^EHE�S�HI�*UYM�
HEH; la doctrina ha sostenido que el Estado debe contar 

GSR�VIGYVWSW�IGSR¾QMGSW�WYǻGMIRXIW�UYI�PI�TIVQMXER�VI-

sarcir íntegramente los daños ocasionados a los gober-

nados, como consecuencia de una actividad administra-

tiva irregular, pues no hay obligación de soportarlos, y en 

el caso de sufrirlos se debe VITEVEV�HI�JSVQE�MRXIKVEP�E�
PEW�Z¸GXMQEW��IR�PSW�EWTIGXSW�QEXIVMEP��TIVWSREP�]�QSVEP.

Dentro de la actividad administrativa se pueden pro-

vocar daños a los gobernados, los cuales pueden ser pro-

ducto de un funcionamiento regular o irregular, normal 

S�ERSVQEP��IǻGMIRXI�S�HIǻGMIRXI�IR�PE�TVIWXEGM¾R�HI�PSW�
servicios públicos por parte de la Administración Pública; 

siendo importante señalar que en materia de responsa-

bilidad patrimonial del Estado,�PE�PIWM¾R�UYI�WI�TVSHY^GE�
TEVE�UYI�WI�XIRKE�UYI�MRHIQRM^EV�RS�IWX«�VIPEGMSREHE�
RIGIWEVMEQIRXI�GSR�GSRHYGXEW�ERXMNYV¸HMGEW�HIWTPIKE�
HEW�TSV�PSW�WIVZMHSVIW�TÅFPMGSW��WMRS�GSR�IP�HE¼S�TVS�
ZSGEHS�E� PSW�TEVXMGYPEVIW�UYI�RS� XMIRIR� PE�SFPMKEGM¾R�
NYV¸HMGE�HI�WSTSVXEVPS.
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También se considera necesario señalar que si bien 

YRE�HI�PEW�ǻREPMHEHIW�HI�PE�VIWTSRWEFMPMHEH�TEXVMQSRMEP�
HIP�*WXEHS��IW� PE�HI�PSKVEV�QE]SV�IǻGMIRGME�IR�PE�EGXMZM-
dad administrativa; PS�Q«W�MQTSVXERXI�IW�PE�VITEVEGM¾R�
MRXIKVEP�QEXIVMEP��TIVWSREP�]�QSVEP���UYI�WI�XVEHYGI�IR�
GYFVMV�PSW�HE¼SW�]�TIVNYMGMSW�GEYWEHSW�E�PE�Z¸GXMQE, ex-

tendiéndose al daño emergente y el lucro cesante.

Para lograr una verdadera reparación integral, se 

HIFI�EXIRHIV�E�HMZIVWSW�QIGERMWQSW�NYV¸HMGSW�GSR�ǻRIW�
indemnizatorios, lo cual se traduce en una exigencia y 

un derecho de que el ente de la administración respon-

sable de provocar el daño, anule todas las consecuen-

cias del acto ilícito y reestablezca la situación que debió 

haber existido si el actuar irregular no se hubiera come-

tido y, de no ser posible, el pago de una indemnización 

como medida resarcitoria por los daños ocasionados, 

así como la implementación de medidas adicionales 

atendiendo al caso concreto.

Dicho en otras palabras, frente a la acreditación de 

responsabilidad por parte del Estado, ya no solo se tiene 

el deber de reparar, sino que los gobernados cuentan 

con el derecho a exigir una reparación integral, misma 

que, de ser procedente, el Estado debe cumplir a caba-

lidad abarcando los aspectos material, personal y moral.

Por daño material debemos entender como la pér-

dida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los 

gastos efectuados con motivos de los hechos y las con-



PLENO
Precedente

58Tribunal Federal de Justicia Administrativa

secuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo 

causal con la actividad irregular. El daño material com-

prende el daño emergente (gastos directos e inmediatos 

que cubre la víctima o sus familiares); la pérdida de ingre-

sos o el lucro cesante (está relacionado con las pérdidas 

patrimoniales ocasionadas por una merma de ingresos o 

perjuicios); y el daño al patrimonio familiar (gasto en que 

incurre la víctima o sus familiares relacionado con la ac-

tividad irregular, que le ocasionan un cambio de residen-

cia, pérdida de empleo o de estudios, detrimento de la 

salud física, psíquica y emocional).

Por otra parte, el daño personal deriva de cualquier 

QSHMǻGEGM¾R� HIP� IWXEHS� RSVQEP� HIP� GYIVTS� LYQERS��]E�
sea por entes físicos, químicos o biológicos. Para reparar 

este daño se otorgan medidas de rehabilitación, atención 

Q³HMGE��ǻWMSXIVETME��EW¸�GSQS�MRHIQRM^EGM¾R�

Finalmente, el daño moral o psicológico está rela-

cionado con el perjuicio en la honra, el sufrimiento y el 

dolor que se le causa a una persona como consecuencia 

de la actividad irregular del Estado. Para demostrar este 

tipo de daño, basta con probar las agresiones padecidas 

TSV�PE�Z¸GXMQE��*R�IP�EWTIGXS�TWMGSP¾KMGS�WI�GSRǻKYVE�TSV�
PE� EPXIVEGM¾R� S� QSHMǻGEGM¾R� TEXSP¾KMGE� HIP� ETEVEXS� TW¸-
quico como consecuencia de un trauma provocado por 

el hecho irregular. En este apartado ubicamos al daño al 

proyecto de vida, el cual atiende a la realización integral 

de la persona afectada, considerando su vocación, apti-
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tudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones que 

PI�TIVQMXIR�ǻNEVWI�VE^SREFPIQIRXI�HIXIVQMREHEW�I\TIG-

tativas y acceder a ellas.

En conclusión, para tener una verdadera VITEVEGM¾R�
MRXIKVEP que abarque los aspectos material, personal y 

moral, deben resarcirse en la medida de lo posible los de-

rechos vulnerados, para lo cual no debe limitarse al otor-

gamiento de una simple indemnización, sino que aten-

diendo al caso particular, buscar la implementación de 

las medidas adecuadas y efectivas para cumplir con el 

estándar de reparación integral. En efecto, para que se 

cumpla debe existir un restablecimiento de la situación 

anterior a la actividad irregular; y en el caso de no ser po-

sible, corresponderá al Estado reparar los daños o per-

juicios causados a través de diversas medidas, como el 

pago de una indemnización o bien, la implementación de 

medidas; sin que estas impliquen enriquecimiento para 

PEW�Z¸GXMQEW��TYIW�IPPS�HIWREXYVEPM^EV¸E�PE�ǻKYVE�EREPM^EHE�

Ciertamente, el objetivo de la reparación integral 

consiste en que, dependiendo de la magnitud de los da-

ños ocasionados por la actividad irregular del Estado, debe 

repararse a las personas afectadas, ya sea a través de una 

indemnización, siempre y cuando dicha medida sea su-

ǻGMIRXI� TEVE� EPGER^EV� IP� IWX«RHEV� HI� VITEVEGM¾R� MRXIKVEP�
o, en su caso, a través de la adopción de medidas adi-

cionales a dicha indemnización que sean necesarias para 

alcanzar el objetivo buscado.
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Así, retomando el análisis del caso concreto, tal como 

se señaló en el considerando anterior de este fallo, PE�EG�
XMZMHEH�EHQMRMWXVEXMZE�MVVIKYPEV�TSV�TEVXI�HI�PE�(SQMWM¾R�
+IHIVEP� HI� *PIGXVMGMHEH�� GSRWMWXM¾� IR� IP� JEPPIGMQMIRXS�
TSV�IPIGXVSGYGM¾R�HI������������E�GEYWE�HI�UYI�PEW�P¸RIEW�
GSRHYGXSVEW� HI� IRIVK¸E� IP³GXVMGE� WI� IRGYIRXVER� QY]�
GIVGEREW� EP� P¸QMXI� HIP� MRQYIFPI� HSRHI� WI� IRGSRXVEFE�
PEFSVERHS��]�E�YRE�EPXYVE�QY]�FENE�GSR�VIPEGM¾R�EP�XIGLS��
IR� GSRXVEZIRGM¾R� E� PEW� 3SVQEW� 4ǻGMEPIW� 2I\MGEREW�
342������*)*������]�342������*)*������]�PEW�RSVQEW�
HI�VIJIVIRGME�37+�����(+*������]�37+�����(+*�����.

Luego, su madre en su reclamación y escrito de de-

manda solicita el pago de la indemnización correspon-

diente, por los siguientes conceptos:

&��.3)*23.>&(.�3� 547� 29*78*�� ��������������
GYEXVS�QMPPSRIW�XVIWGMIRXSW�WIXIRXE�]�WMIXI�QMP�
GYEXVSGMIRXSW�TIWSW��������2�3���

'��)&�4�247&1�����ƶ�����������ZIMRXI�QMPPSRIW��
�������2�3���

(��)&�4�247&1��a consecuencia de las burlas y mal 

trato que ha recibido por parte del personal de la 

Comisión Federal de Electricidad cuando se aper-

sonó a solicitar la indemnización.

Al respecto, son�TEVGMEPQIRXI�JYRHEHEW�PEW�MRHIQ�
RM^EGMSRIW�TSV�PSW�GSRGITXSW�ERXIW�VIJIVMHSW��IR�PSW�X³V�
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QMRSW�]�IR�PEW�GYERXMǻGEGMSRIW�UYI�E�GSRXMRYEGM¾R�WI�
MRHMGER, por lo que se procede al análisis de cada uno de 

IWXSW�GSRGITXSW��E�ǻR�HI�HIXIVQMREV�WY�TVSGIHIRGME�]��IR�
su caso, el monto que corresponde a cada una de ellas.

&��.3)*23.>&(.�3�547�29*78*

En primer lugar, debe precisarse que el cálculo de 

la indemnización por muerte, como ha quedado precisa-

do, se efectúa con base en lo dispuesto en el artículo 14, 

fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-

monial del Estado, mismo que remite para su cálculo a lo 

dispuesto en el artículo 1915 del Código Civil Federal, el 

que dispone que cuando el daño se cause a las personas 

y produzca la muerte, el grado de la reparación se deter-

minará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 

Trabajo.

Asimismo, dispone que para calcular la indemniza-

ción que corresponda se tomará como base el cuádruplo 

HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS�HMEVMS�Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�
PE�VIKM¾R y se extenderá al número de días que para cada 

una de las incapacidades mencionadas señala la Ley Fe-

deral del Trabajo.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 

���, dispone que en caso de muerte del trabajador, la 

indemnización que corresponda a las personas WIV«� PE�
GERXMHEH� IUYMZEPIRXI� EP� MQTSVXI� HI� GMRGS� QMP� H¸EW� HI�
WEPEVMS.
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En esa tesitura, en consonancia con los artículos 14, 

fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-

monial del Estado, 1915 del Código Civil Federal y 502 de 

la Ley Federal del Trabajo, para realizar el cálculo de la 

indemnización por muerte será, la multiplicación de cua-

tro veces el salario diario más alto que esté en vigor en la 

región por cinco mil días de salario, lo que se traduce en 

la siguiente fórmula ��<��&1&7.4�2�3.24�).&7.4�2&��
&184�:.,*38*�*3�1&�7*,.�3�<������"�.3)*23.>&(.�3�
547�29*78*.

Por otro lado, es de reiterarse que en el caso que nos 

ocupa, la hoy actora, expresamente sostuvo que la activi-

dad a la que se dedicaba su hijo, persona que falleció con 

motivo de la actividad irregular del Estado reclamada, co-

rrespondía a la de pintor de casas, ello en cuanto sostuvo 

en la demanda que:

[N.E. Se omite transcripción]

De manera que válidamente este Pleno Jurisdiccio-

REP�TYIHI�EXVMFYMV�UYI�IP�SǻGMS�EP�UYI�WI�HIHMGEFE�IP�JEPPI-

cido, era el de pintor de casas, máxime que la autoridad 

no contestó la demanda para controvertir los hechos que 

le atribuyó la actora, de manera que en concordancia con 

el artículo 1919 de la Ley Federal de Procedimiento Con-

tencioso Administrativo, aquellos se presumen ciertos.

19 &VX¸GYPS���� Admitida la demanda se correrá traslado de ella 

al demandado, emplazándolo para que la conteste dentro
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Ahora bien, sobre el tópico del “salario mínimo diario 
más alto”, previsto en el artículo 1915 del Código Civil Fe-

deral, tal numeral no precisa si se trata del salario mínimo 

general o del salario mínimo profesional.

En esa tesitura, para desentrañar si se trata del sala-

rio mínimo general o del profesional, la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, 

apartado A fracción VI, en relación con el artículo 91 de la 

Ley Federal del Trabajo, contemplan dos tipos de salarios 

mínimos, a saber:

ƽ� *P�KIRIVEP� TEVE�YRE�S�ZEVMEW�«VIEW�KISKV«ǻGEW�
HI� ETPMGEGM¾R, que pueden extenderse a una o 

más entidades federativas.

ƽ� *P�TVSJIWMSREP, TEVE�YRE�VEQE�HIXIVQMREHE�HI�PE�
EGXMZMHEH�IGSR¾QMGE�S�TEVE�TVSJIWMSRIW��SǻGMSW�
o trabajos especiales, dentro de una o varias áreas 

KISKV«ǻGEW�

de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos el 

emplazamiento. El plazo para contestar la ampliación de la de-

manda será de diez días siguientes a aquél en que surta efec-

XSW�PE�RSXMǻGEGM¾R�HIP�EGYIVHS�UYI�EHQMXE�PE�EQTPMEGM¾R���M�RS�
WI�TVSHYGI�PE�GSRXIWXEGM¾R�IR�XMIQTS�]�JSVQE��S�³WXE�RS�WI�
VIǻIVI�E�XSHSW�PSW�LIGLSW��WI�XIRHV«R�GSQS�GMIVXSW�PSW�UYI�
IP�EGXSV�MQTYXI�HI�QERIVE�TVIGMWE�EP�HIQERHEHS, salvo que 

por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten des-

virtuados.
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Ahora bien, es dable señalar que en términos de lo 

dispuesto en el artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente en ����20 (E¼S�IR�UYI�SGYVVM¾�IP�JEPPIGMQMIRXS), 

correspondía al Consejo de Representantes de la Comi-

WM¾R�3EGMSREP�HI�PSW��EPEVMSW�2¸RMQSW�ǻNEV�PSW�WEPEVMSW�Q¸-
nimos generales y profesionales.

Bajo ese contexto, de la información obtenida de la 

T«KMRE�SǻGMEP�HI�PE�(SQMWM¾R�3EGMSREP�HI�PSW��EPEVMSW�2¸-
nimos https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/

file/104993/Tabla_de_salarios_minimos_vigentes_a_

partir_de_01_enero_2016.pdf misma que se invoca como 

hecho notorio en términos de lo dispuesto en el artícu-

lo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria al juicio contencioso administrativo 

y por analogía al tenor de la jurisprudencia XX.2o. J/24,21 

20 &VX¸GYPS������ El Consejo de Representantes tiene los deberes 

y atribuciones siguientes:

[…]

VIII. Fijar los salarios mínimos generales y profesionales; y 

[…]
21 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIX, Enero de 2009, página 2470, de 

rubro: -*(-4�34847.4��14�(43�8.89=*3�14��)&84��69*�
&5&7*(*3� *3� 1&�� 5�,.3&�� *1*(87�3.(&�� 4+.(.&1*��
69*�14���7,&34��)*�,4'.*734�98.1.>&3�5&7&�543*7�
&�).�54�.(.�3�)*1�5¤'1.(4��*387*�4874���*7:.(.4���1&�
)*�(7.5(.�3�)*��9��51&>&���*1�).7*(847.4�)*��9��*2�
51*&)4��4�*1�*�8&)4�69*�,9&7)&3��9��*<5*).*38*��
=��547�*114��*��:�1.)4�69*��*�.3:469*3�)*�4+.(.4�5&7&�
7*�41:*7�93�&�9384�*3�5&78.(91&7��
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se advierte que para 2016 IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�JYI�
HI��������TIWSW�HMEVMSW� HIWXEG«RHSWI�UYI�ÅRMGEQIRXI�
I\MWX¸E�YRE�«VIE�KISKV«ǻGE aplicable a todos los muni-

cipios del país y demarcaciones territoriales del entonces 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México.

Por otro lado, de dicha información también se des-

prende que IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS�IVE�
HI�������� [consistente en la actividad 46 Reportero(a) 

IR� TVIRWE� HMEVME� MQTVIWE�]� ��� 7ITSVXIVSE�� KV«ǻGSE�� IR�
prensa diaria impresa], como se observa de la siguiente 

tabla, obtenida de la página electrónica en cita.

[N.E. Se omite imagen]

Como se observa, la tabla anterior distingue los dos 

tipos de salarios mínimos (general y profesional) recono-

cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 123, apartado A fracción VI, en 

relación con el artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo.

Ahora bien, para efectos del numeral 1915 del Códi-

go Civil Federal, cuando se hace referencia al “salario mí-

nimo diario más alto que esté en vigor en la región”, esta 

/Y^KEHSVE�GSRGPY]I�UYI�HMGLS�WI¼EPEQMIRXS�WI�VIǻIVI��EP�
salario mínimo profesional más alto.

Lo anterior es así, pues si dicho precepto señala 

que debe aplicarse “IP� WEPEVMS� Q¸RMQS� HMEVMS� Q«W� EPXS�
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UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R” y toda vez que como ha 

quedado evidenciado en el presente asunto, TEVE�IP�E¼S 

���� —año en que falleció el C. **********— WSPS�WI�IWXE�
FPIGM¾� YR� «VIE� KISKV«ǻGE� IR� PE� UYI� ETPMGEV¸E� YR� WSPS�
WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�TEVE�XSHS�IP�TE¸W, es indudable 

que no se cumple con el presupuesto señalado en dicho 

precepto legal en torno a que sea el “salario diario más 

EPXSƹ��TYIW�RS�I\MWXI�TEV«QIXVS�HI�GSQTEVEGM¾R�E�ǻR�HI�
evidenciar que el salario aplicado es el más alto.

Bajo ese contexto, GYERHS�IP�EVX¸GYPS������HIP�(¾�
HMKS�(MZMP�+IHIVEP�LEFPE�HIP�ƸWEPEVMS�Q¸RMQS�Q«W�EPXSƹ�
RS�WI�VIǻIVI�EP�WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP, pues lo cierto es 

que esa expresión tiene como presupuesto lógico nece-

sario PE�I\MWXIRGME�HI�EP�QIRSW�HSW�XMTSW�HI�IPPSW�TEVE�
IPIKMV� IP� WYTIVMSV, como sí acontece con el salario mí-

nimo profesional, al establecerse diversos salarios para 

GEHE�YRE�HI�PEW�TVSJIWMSRIW�Y�SǻGMSW�EL¸�TVIZMWXSW��QS�
XMZS�TSV�IP�UYI�E�IJIGXS�HI�GYERXMǻGEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�
UYI�VIǻIVI�IP�RYQIVEP�IR�IWXYHMS��HIFI�ETPMGEVWI�IP�WE�
PEVMS�Q¸RMQS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS��IP�UYI�IR�IP�TVIWIRXI�
EWYRXS�EWGMIRHI�E�PE�GERXMHEH�HI���������GSRWMWXIRXI�
IR�PE�EGXMZMHEH����7ITSVXIVSE��IR�TVIRWE�HMEVME�MQTVIWE�
]����7ITSVXIVSE��KV«ǻGSE��IR�TVIRWE�HMEVME�MQTVIWE�.

Al respecto, de la exposición de motivos de la refor-

QE�TYFPMGEHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�H¸E�
22 de diciembre de 1975, del artículo 1915 del Código Civil 

Federal, se precisó:
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[N.E. Se omite transcripción]

)I�PS�ERXIVMSV��WI�HIWTVIRHI�UYI�PEW�GEYWEW�]�ǻRIW�
que llevaron al legislador a reformar el artículo 1915, con-

forme a la exposición de motivos transcrita, permite a 

esta Juzgadora arribar a la conclusión que el legislador 

EP�QSHMǻGEV�PE�1I]�XYZS�WMIQTVI�TVIWIRXI�PE�I\MWXIRGME�HI�
salarios mínimos general y mínimo profesional. 

De este modo, al comparar el incremento del costo 

de la vida con el incremento de un 18% en los salarios mí-

nimos generales, del campo y profesionales en las ciento 

siete zonas económicas en que se encuentra dividida la 

República Mexicana para los efectos salariales, arribó a la 

conclusión que ŴñŹåžƣĮƒ±Æ±Ɛ ĞĻžƣĀÏĞåĻƒåƐŤ±Ź±ƐŹåžŇĮƽåŹƐ Į±ƐžĞ-
tuación económica de la población de México, ya que tan 
solo mejoran momentáneamente los ingresos de ciertos 
sectores de la población, pero de ninguna manera resuelven 
el problema de injusticia en grandes núcleos de población….”. 

De donde se sigue, que el legislador, tuvo siempre 

presente la existencia de ambos salarios mínimos; sin 

embargo, los incrementos de tales salarios los consideró 

MRWYǻGMIRXIW�

De ahí que, conforme a dicha interpretación, no ten-

dría sentido que el legislador hubiera precisado que se 

trate del salario mínimo más alto para referirse al gene-

ral si a la fecha en que sucedió el siniestro únicamente 
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existe un salario aplicable a todo el territorio nacional, por 

el contrario al referirse al salario “más alto”, tiene como 

presupuesto lógico necesario la existencia de al menos 

dos tipos de ellos para elegir el superior, hipótesis que sí 

se surte si tomamos en consideración el salario mínimo 

profesional, respecto del que existen diversos salarios 

mínimos profesionales aplicables a cada una de las ac-

tividades económicas ahí desglosadas, de los cuales se 

elegirá el más alto.

Lo cual resulta congruente si se toma en cuenta que 

el motivo de la reforma fue precisamente dejar de lado 

TEVE�IJIGXSW�HI�PE�GYERXMǻGEGM¾R�TEVE�MRHIQRM^EGM¾R�TSV�
muerte el salario mínimo más bajo y considerar aquel que 

resulte mayor, al constituir una cantidad más justa que si 

bien no repara en su totalidad la pérdida de una persona, 

cuando menos se aproxima más a ello.

*R�IJIGXS��HI�LEFIV�WMHS� PE� MRXIRGM¾R�HIP� PIKMWPE�
HSV� VIJIVMVWI� EP� WEPEVMS� Q¸RMQS� KIRIVEP� EW¸� PS� LYFMIVE�
IWXEFPIGMHS� GSQS� IR� WY� GEWS� PS� LM^S� TEVE� IJIGXSW� HI�
PE�MRHIQRM^EGM¾R�TSV�HE¼S�QSVEP�TVIZMWXE�IR�IP�EVX¸GYPS�
�����HIP�(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP�

5SV� PS� XERXS�� IWXI� 5PIRS� /YVMWHMGGMSREP� GSRWMHIVE�
UYI�TEVE�GEPGYPEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�
TVIGITXS� ������ HIFI� GSRWMHIVEVWI� IP� TVSJIWMSREP�� UYI�
RSVQEPQIRXI�IW�Q«W�GYERXMSWS�IR�GSQTEVEGM¾R�GSR�IP�
KIRIVEP�
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Robustece lo anterior, la tesis XVI.1o.A.199 A (10a.),22 

emitida por el Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro 

y texto es del tenor siguiente:

“7*�543�&'.1.)&)�5&87.243.&1�)*1�*�8&)4��*1�
�&1&7.4�2�3.24�).&7.4�57*:.�84�*3�*1��*,93�
)4� 5�77&+4� )*1� &78�(914� ����� )*1� (�).,4�
(.:.1� +*)*7&1�� &51.(&'1*� �951*847.&2*38*�
5&7&� (&1(91&7� 1&� .3)*23.>&(.�3� 7*1&8.:&��
*��*1�574+*�.43&1�2���&184�1*,.�1&(.�3�:.�
,*38*�*3�������” [N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, es aplicable el siguiente criterio emitido por 

el Poder Judicial de la Federación,23 cuyo rubro y texto son: 

“.3)*23.>&(.�3� 547� 7*5&7&(.�3� )*1� )&�4��
*1� �&1&7.4� 2�3.24� ).&7.4� 57*:.�84� 547� *1�
&78�(914������)*1�(�).,4�(.:.1�5&7&�*1�).��
87.84� +*)*7&1�� 5&7&� (&1(91&71&�� *�� *1� 574�
+*�.43&1�2���&184�” [N.E. Se omite transcripción]

Cabe destacar, que la determinación antes alcan-

^EHE�IW�GSRJSVQI�GSR�PE�ǻKYVE�HI�ƸNYWXE�MRHIQRM^EGM¾Rƹ�
que en la tesis aislada 1a. CCCXLII/2015 (10a.),24 la Primera 

22 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 76, Marzo de 2020, Tomo II, página 1022.
23 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-

ceta, Novena Época, Tomo XXIX, Mayo de 2009, página: 1062.
24 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, página 949.
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vinculó 

con el acceso a la justicia, entendiéndola como una fase 

o etapa de ese derecho. El criterio en mención es del te-

nor siguiente:

“&((*�4�&�1&�/9�8.(.&��*1�)*'*7�)*�7*5&7&7�&�
1&��:�(8.2&��)*�:.41&(.43*��)*�)*7*(-4��-9�
2&34��*��93&�)*�1&��+&�*��.257*�(.3).'1*��
)*�).(-4�)*7*(-4�”� [N.E. Se omite transcripción]

Esto es, en aras de garantizar que las compensacio-

nes dictadas tengan un efecto reparador más completo 

o integral, debe estarse, por una parte, a una interpreta-

ción que contribuya, mediante el acceso a la justicia, a 

satisfacer plenamente la garantía que resultó trastocada 

y, por otra, a una interpretación más favorable hacia la 

persona. 

Ello, porque así lo exige la incorporación del princi-

pio pro personae al texto constitucional, el cual debe ser 

observado en todos los casos en los que se plantee la 

reparación integral del daño por violaciones a derechos 

humanos, según se desprende de la tesis 1a. CCCXXX-

VII/2018 (10a.),25 cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

25 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-

ción, Décima Época, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I. pá-

gina 400.
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“7*5&7&(.�3� .38*,7&1� )*1� )&�4� 547� :.41&�
(.43*�� &� )*7*(-4�� -92&34��� 47.,*3� )*� �9�
.3(47547&(.�3� &1� 8*<84� (43�8.89(.43&1�
*3�1&�7*+472&�)*����)*�/93.4�)*������” [N.E. Se 

omite transcripción]

Por tanto, no podría estarse al salario mínimo gene-

VEP�E�ǻR�HI�VITEVEV�IP�HE¼S�QEXIVMEP�WYJVMHS�TSV�PSW�WYNI-

tos que resintieron la actividad administrativa irregular del 

Estado, ya que debe estarse a la interpretación que favo-

rezca a su persona y, sobre todo, que le permita acceder 

plenamente a la satisfacción de su derecho de acceso 

E� PE� NYWXMGME�� PS� GYEP� WI� PSKVE� WM� PE� FEWI� TEVE� XEP� GYERXMǻ-

cación es el salario mínimo profesional más alto; incluso, 

es este tipo de salario el que la actora solicita se aplique 

para efectos del cálculo correspondiente (en un importe 

de $218.87 pesos), lo que argumenta expresamente en 

los términos siguientes:

[N.E. Se omite transcripción]

Aunado a lo anterior, atento al segundo párrafo del 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, vigente en marzo de 2016 en que ocurrió 

el fallecimiento de mérito (actualmente último párrafo 

del diverso 109), en que se preveía que los particulares 

tendrían derecho a una indemnización por la responsa-

bilidad del Estado, derivada de los daños causados en 

sus bienes o derechos con motivo de su actividad admi-

nistrativa irregular, conforme a las bases, límites y proce-
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dimientos que establezcan las leyes; en relación con los 

principios pro persona, de universalidad, interdependen-

cia, indivisibilidad y progresividad contenidos en el artículo 

1o del mismo cuerpo jurídico, que obligan a todas la au-

toridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, es 

que este Pleno Jurisdiccional estima que el salario mí-

nimo profesional más alto, es el aplicable para hacer la 

GYERXMǻGEGM¾R�IR�PE�MRHIQRM^EGM¾R�HIP�GEWS�UYI�RSW�SGY-

TE��HEHS�UYI�IW�IP�UYI�Q«W�FIRIǻGME�PE�HIQERHERXI�WM�WI�
compara con el salario general.

En conclusión es procedente la aplicación del sala-

rio mínimo profesional más alto para calcular la indemni-

zación que corresponde en la especie, derivado de que: 

hay petición expresa en ese sentido de la actora; no hubo 

oposición al respecto por parte de la autoridad deman-

dada pues no contestó la demanda; asimismo, en la in-

terpretación que hace esta Juzgadora a los artículos 1º 

y 113 (vigente en la fecha en que ocurrió el fallecimiento 

de mérito, hoy numeral 109) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dicho salario es acorde al 

principio pro persona dado que es el que le acarrea un 

QE]SV�FIRIǻGMS�E�UYMIR�WI�PI�SGEWMSR¾�YR�HE¼S�TSV�EGXM-
vidad irregular del Estado, al ser más cuantioso; máxime 

UYI�IP�SǻGMS�TMRXSV�HI�GEWEW��UYI�INIVG¸E�UYMIR�IR�IP�GEWS�
falleció con motivo de la lesión sufrida por la actividad 

irregular en comento, expresamente se contempla den-

tro de la tabla de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, digitalizada previamente.
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Una vez determinado lo anterior, retomando lo dis-

puesto en el artículo 1915 del Código Civil Federal,�TEVE�
VIEPM^EV� IP� G«PGYPS� HI� PE� MRHIQRM^EGM¾R� TSV� QYIVXI��
HIFI�ETPMGEVWI�PE�WMKYMIRXI�J¾VQYPE���<����������&1&�
7.4�).&7.4�2&��&184�&�1&�+*(-&�)*1�+&11*(.2.*384��
<������"�.3)*23.>&(.�3�547�29*78*.

En efecto, al ���HI�QEV^S�HI����� [día de la muerte 

de **********] el salario mínimo profesional diario más alto 

era de $218.87 [consistente en la actividad 46 Reporte-

VSE��IR�TVIRWE�HMEVME�MQTVIWE�]����7ITSVXIVSE��KV«ǻGSE��
en prensa diaria impresa], el cual multiplicado por cuatro 

da como resultado $875.48; y multiplicado por 5,000, da 

la cantidad de �������������. 

Consecuentemente, VIWYPXE� TVSGIHIRXI� TSV� GSR�
GITXS�HI� MRHIQRM^EGM¾R�IP�TEKS�HI���������������TSV�
QYIVXI�UYI�XMIRI�GSQS�WYWXIRXS� PE�I\MWXIRGME�HI�YRE�
EGXMZMHEH�EHQMRMWXVEXMZE�MVVIKYPEV�HIP�*WXEHS.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 inciso d) y e) de la Ley Federal de Responsabi-

lidad Patrimonial del Estado, que prevé que la indemniza-

ción por Responsabilidad Patrimonial del Estado derivada 

de la actividad administrativa irregular, deberá pagarse al 

reclamante de acuerdo a las modalidades que establece 

esa Ley debiendo en todo caso actualizarse la cantidad a 

indemnizar al tiempo en que haya de efectuarse el cum-

plimiento de la resolución por la que se resuelve y orde-

na el pago de la indemnización, este Pleno Jurisdiccional 
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considera oportuno llevar a cabo su actualización para el 

efecto de la presente sentencia por el periodo compren-

dido entre el mes de marzo de 2016 fecha del fallecimien-

to de ********** al mes de marzo de 2022, fecha de elabora-

ción del presente fallo (lo que no exime a la autoridad de 

actualizar la cantidad determinada hasta el momento en 

el que pague la indemnización correspondiente).

[…]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

los artículos 8 y 9 aplicados a contrario sensu, 49, 50, 51 

fracción IV, 52 fracciones IV y V, inciso a) y 57, fracción II, 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo, se emiten los siguientes:

7�*���4�1�9�8�.�:�4����

.�� Resultaron MRJYRHEHEW las causales de improce-

dencia y sobreseimiento invocadas por la autoridad de-

mandada, por lo que RS�WI�WSFVIWII el presente juicio;

..�� La actora�TVSF¾�TEVGMEPQIRXI�su pretensión, en 

consecuencia;

...�� Se declara la RYPMHEH�de la resolución impugna-

da, precisada en el resultando 1º del presente fallo.

.:�� Se reconoce la existencia del HIVIGLS�WYFNIXMZS 

a favor de la demandante, por los motivos expuestos en 
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la presente sentencia y se GSRHIRE�a la Comisión Federal 

de Electricidad a la reparación de los daños causados y 

a la regularización de su actividad en los términos que se 

precisan en el último considerando de esta sentencia.

:���3SXMJ¸UYIWI�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 

fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y Sép-

timo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 

4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������IR�WIWM¾R�
celebrada en forma presencial y trasmitida por medios 

electrónicos al público en general el ���HI�QE]S�HI�����, 

por mayoría de 07 votos a favor de los Magistrados Ma-

nuel Luciano Hallivis Pelayo, Nora Elizabeth Urby Genel, 

Carlos Chaurand Arzate, Juan Manuel Jiménez Illescas, 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Rafael Estrada Sámano 

y Carlos Mena Adame y 03 en contra de los Magistrados 

Luz María Anaya Domínguez, Alfredo Salgado Loyo, Ra-

fael Anzures Uribe, encontrándose ausente el Magistrado 

Guillermo Valls Esponda.

El Magistrado Alfredo Salgado Loyo se reservó el 

derecho para formular voto particular.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez, cuya ponencia se aprobó.
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Se elaboró el presente engrose el día �}�HI�NYRMS�HI�
���� y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, 

fracción VI y 56, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal 

+IHIVEP� HI� /YWXMGME� &HQMRMWXVEXMZE � ǻVQER� PE� 2EKMWXVEHE�
Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Ponente, el Magistrado 

Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y la Licenciada Ana María Reyna 

Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe.

:484� 5&78.(91&7� 69*� +47291&� *1� (�� 2&,.�87&)4�
&1+7*)4��&1,&)4�14=4�*3�*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4�3¤2� ���������������������51������

En sesión celebrada el miércoles 18 de mayo de 

2022, el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa por mayoría de 7 

votos, resolvió declarar la nulidad de la resolución conte-

RMHE�IR�IP�SǻGMS�HI����RSZMIQFVI�HI�������IQMXMHS�TSV�IP�
Superintendente de la Zona de Distribución Rivera Maya 

de la División de Distribución Peninsular de la Comisión 

Federal de Electricidad, a través de la cual se desechó 

de plano la reclamación de responsabilidad patrimonial del 

Estado interpuesta en contra de esa dependencia y re-

conoció la existencia del derecho subjetivo a favor de la 

demandante.

Con fundamento en el artículo 49, tercer párrafo, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
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trativo presento este voto particular por las razones que 

expongo a continuación:

En principio quisiera destacar que, si bien concuer-

do en términos generales con las conclusiones alcan-

zadas, en el sentido que por la omisión de la autoridad 

demandada de formular su contestación y las pruebas 

aportadas por la actora quedó acreditada la existencia 

de la actividad irregular del Estado, la cual consistió en la 

muerte de su hijo ocurrida el 28 de marzo de 2016 se de-

bió a una descarga eléctrica producida por cables perte-

necientes a la Comisión Federal de Electricidad a la edad 

de ********** años, a causa de que las líneas conductoras de 

energía eléctrica se encontraban muy cercanas al lími-

te del inmueble donde se encontraba laborando, y a una 

altura muy baja con relación al techo e igualmente que 

existe el derecho subjetivo a la indemnización.

Respetuosamente el suscrito se aparta del criterio 

mayoritario por lo que hace a la metodología que se uti-

liza, pues no concuerdo con aplicar como base de cuan-

XMǻGEGM¾R�IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS�IR�ZMKSV�

�I� NYWXMǻGE� IR� IP� GSRWMHIVERHS� W³TXMQS� HI� PE� WIR-

XIRGME�� IR� PS� UYI� WI� VIǻIVI� E� PE� GYERXMǻGEGM¾R� HI� PE� MR-

demnización que fue otorgada de conformidad con el 

artículo 50-A, fracción II de la Ley Federal de Procedi-

QMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS�]�IR�PS�UYI�WI�VIǻIVI�
a la indemnización por muerte y daño moral, que se basa 

en el mandato del artículo 14, fracciones II y III de la Ley 
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Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en el 

artículo 1915 (indemnización por causa de muerte) y 1916 

(indemnización por causa de daño moral) del Código Civil 

Federal, y en ambos casos en el artículo 502 de la Ley 

Federal del Trabajo, conforme al cual, en caso de muerte 

del trabajador, la indemnización que corresponda a las 

personas será la cantidad equivalente al importe de 5000 

días de salario.

Al tenor de la normatividad ya destacada la cuanti-

ǻGEGM¾R�WI�VIEPM^E�XIRMIRHS�IR�GYIRXE�PE�JIGLE�IR�UYI�PE�
lesión se produjo y, toma como base de referencia el WE�
PEVMS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS�IR�IP�E¼S�HI�����, en cantidad 

de $218.87, [consistente en la actividad 46 Reportero(a) 

IR� TVIRWE� HMEVME� MQTVIWE�]� ��� 7ITSVXIVSE�� KV«ǻGSE�� IR�
prensa diaria impresa]; en lugar de calcular la indemni-

zación considerando el salario mínimo general de $73.04 

pesos diarios.

�I�NYWXMǻGE�WI¼EPERHS�UYI�IR�ETPMGEGM¾R�HIP�TVMRGM-
pio más favorable la referencia del artículo 1915 del Códi-

go Civil Federal, en la parte que dispone la indemnización 

que corresponda se tomará como base “el cuádruplo del 

salario mínimo más alto que esté en vigor en la región”, 

HIFI� WIV� MRXIVTVIXEHE� IR� IP� WIRXMHS�HI� UYI� WI� VIǻIVI� EP�
“salario mínimo profesional más alto”.

5EVE�I\TPMGEV�PEW�VE^SRIW�UYI�NYWXMǻGER�PE�ETPMGEGM¾R�
del salario mínimo general del profesional, se acude al 

artículo 123, Apartado A, fracción VI, en relación con el ar-



PLENO
Precedente

Revista Núm. 11, Noviembre 2022 79

tículo 91 de la Ley Federal del Trabajo, e igualmente que 

conforme al numeral 557 de la ley ya citada; corresponde 

al Consejo de Representantes de la Comisión Nacional 

HI��EPEVMSW�2¸RMQSW�ǻNEV�PSW�WEPEVMSW�Q¸RMQSW�KIRIVEPIW�]�
profesionales.

1E� WIRXIRGME� EǻVQE� UYI�� HIFMHS� E� UYI� TEVE� IP� E¼S�
2016, fecha en que falleció el hijo de la demandante por 

lo que respecta al salario general únicamente existía un 

«VIE�KISKV«ǻGE�ETPMGEFPI�E�XSHSW�PSW�QYRMGMTMSW�HIP�TE¸W�
y demarcaciones territoriales del entonces Distrito Fede-

VEP��LS]�(MYHEH�HI�2³\MGS�GYERXMǻGEHS�IR�HMGLS�E¼S�HI�
$73.04 pesos diarios, al no haber parámetro de compa-

ración debe aplicarse el salario profesional más alto de 

$218.87.

Premisa que apoya en la exposición de motivos de 

PE�VIJSVQE�TYFPMGEHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�
el 22 de diciembre de 1975, respecto del artículo 1915, del 

Código Civil Federal, al tenor de la cual se concluye en la 

WIRXIRGME��UYI�IP�PIKMWPEHSV�EP�QSHMǻGEV�PE�1I]�XYZS�WMIQ-

pre presente la existencia de salarios mínimo general y 

mínimo profesional, considerando que los incrementos 

HI�IWXSW�IVER�MRWYǻGMIRXIW�

Por ende, se optó por concluir que la interpretación 

del salario mínimo más alto a la fecha en que sucedió 

el siniestro debía ser profesional por ser el más cuantio-

so. Conclusión que encontró apoyo en la tesis aislada 

XVI.1o.A.199 A (10a.) emitida por el Primer Tribunal Cole-
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giado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circui-

to, con número de registro digital 2021764, consultable 

en la página 1022 de la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, libro 76, Marzo de 2020, Tomo II, de rubro: 

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL SA-

LARIO MÍNIMO DIARIO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁ-

RRAFO DEL ARTÍCULO 1915 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 

APLICABLE SUPLETORIAMENTE PARA CALCULAR LA 

INDEMNIZACIÓN RELATIVA, ES EL PROFESIONAL MÁS 

ALTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014).”

Esta consideración en el caso no es compartida, en 

razón de que si bien se determina que en el país en el 

año 2016, cuando aconteció el fallecimiento del de cujus, 

había YRE�WSPE�^SRE�KISKV«ǻGE para efectos de determi-

nar los salarios mínimos generales y profesionales, que 

fue aplicable a partir del día 1º de enero de 2016, según 

IP� )IGVIXS� TYFPMGEHS� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVE-

ción el 18 de diciembre de 2015; cierto es que, se SQMXI�
EXIRHIV�IP�GSRXI\XS�GSRWXMXYGMSREP�ƴHIWMRHI\EGM¾R�HIP�
WEPEVMS�Q¸RMQSƴ�EP� XIRSV�HIP�GYEP� JYI� VIEPM^EHE�HMGLE�
VIJSVQE; e igualmente considerar que PE�MRXIVTVIXEGM¾R�
Q«W�JEZSVEFPI�VIWYPXE�GSRXVEVME�E�PEW�RSVQEW�ETPMGEFPIW�
TEVE� IJIGXSW� HI� PE� GYERXMǻGEGM¾R en particular lo dis-

puesto por el artículo 1915 del Código Civil Federal y la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En principio por lo que respecta a la reforma constitu-

cional ya señalada, conviene destacar que el 27 de enero 

HI������WI�TYFPMG¾�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��IP�
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Decreto por el cual se declaran reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 

del salario mínimo, que previene en sus primeros cuatro y 

últimos artículos transitorios lo siguiente:

“5VMQIVS�� El presente Decreto IRXVEV«�IR�ZMKSV�IP�
H¸E�WMKYMIRXI�EP�HI�WY�TYFPMGEGM¾R�IR�IP�)MEVMS�4ǻ�
GMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R.

�IKYRHS�� *P� ZEPSV� MRMGMEP� HMEVMS� HI� PE� 9RMHEH� HI�
2IHMHE� ]�&GXYEPM^EGM¾R, a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto será equivalente al que 

tenga IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�ZMKIRXI�HMEVMS�TEVE�
XSHS�IP�TE¸W, al momento de la entrada en vigor del 

presente Decreto y hasta que se actualice dicho va-

lor conforme al procedimiento previsto en el artículo 

quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, será producto de multiplicar el 

valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 

Por su parte, el valor inicial anual será el producto 

de multiplicar el valor inicial mensual por 12.

8IVGIVS�� A la fecha de entrada en vigor del presen-

te Decreto, todas las menciones EP�WEPEVMS�Q¸RMQS�
GSQS� YRMHEH� HI� GYIRXE�� ¸RHMGI�� FEWI�� QIHMHE� S�
VIJIVIRGME�TEVE�HIXIVQMREV�PE�GYERX¸E�HI�PEW�SFPM�
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KEGMSRIW�]�WYTYIWXSW�TVIZMWXSW�IR�PEW�PI]IW�JIHI�
VEPIW��IWXEXEPIW��HIP�)MWXVMXS�+IHIVEP��EW¸�GSQS�IR�
GYEPUYMIV�HMWTSWMGM¾R�NYV¸HMGE�UYI�IQERI�HI�XSHEW�
PEW�ERXIVMSVIW��WI�IRXIRHIV«R�VIJIVMHEW�E�PE�9RMHEH�
HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾R.

(YEVXS�� Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-

lo transitorio anterior, IP�(SRKVIWS�HI�PE�9RM¾R, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislati-

va del Distrito Federal, así como las Administracio-

nes Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal 

y Municipales HIFIV«R� VIEPM^EV� PEW� EHIGYEGMSRIW�
UYI� GSVVIWTSRHER� IR� PEW� PI]IW� y ordenamientos 

de su competencia, según sea el caso, en un plazo 

máximo de un año contado a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, a�IJIGXS�HI�IPMQMREV�PEW�VIJI�
VIRGMEW�EP�WEPEVMS�Q¸RMQS�GSQS�YRMHEH�HI�GYIRXE��
¸RHMGI��FEWI��QIHMHE�S�VIJIVIRGME�]�WYWXMXYMVPEW�TSV�
PEW�VIPEXMZEW�E�PE�9RMHEH�HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾R.

(…)

3SZIRS�� Se abrogan todas las disposiciones que 

se opongan a lo establecido en el presente Decreto, 

excepto las disposiciones legales relativas a la uni-

dad de cuenta denominada Unidad de Inversión o 

UDI.”

(Énfasis agregado)
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De acuerdo con lo anterior tenemos que con la re-

forma constitucional ya señalada vigente HIWHI�IP����HI�
IRIVS�HI�����,�WI�MQTPIQIRX¾�PE�GVIEGM¾R�HI�PE�9RMHEH�
HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾R��I\TVIWEHE�IR�QSRIHE�RE�
GMSREP��IR�WYWXMXYGM¾R�HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS�GSQS�¸RHMGI��
FEWI�� QIHMHE� S� VIJIVIRGME� TEVE� HIXIVQMREV� PE� GYERX¸E�
HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�]�WYTYIWXSW�TVIZMWXSW�IR�PEW�PI]IW�
JIHIVEPIW, estatales, del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México), así como en las disposiciones jurídicas que ema-

nen de todas las anteriores, como resulta ser el Código 

Civil Federal, y la Ley Federal del Trabajo, así como la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

Reforma que debe precisarse, fue realizada en con-

junto con el artículo 123, apartado A, fracción VI, constitu-

cional, en donde se estableció que el salario mínimo no 

puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

VIJIVIRGME�TEVE�ǻRIW�ENIRSW�E�WY�REXYVEPI^E�

Teniendo en cuenta lo anterior, el Constituyente Per-

manente TVSLMFM¾ al legislador ordinario continuar em-

pleándolo GSQS�VIJIVIRGME�TEVE�IP�TEKS�HI�SFPMKEGMSRIW, 

entre otras, aquellas HI�REXYVEPI^E�GMZMP��QIVGERXMP��ǻWGEP�]�
EHQMRMWXVEXMZE, entre las que se encuentran las indemni-

zaciones por responsabilidad patrimonial del Estado.

Por lo tanto, si bien para el año 2016, únicamente 

I\MWX¸E� YR� «VIE� KISKV«ǻGE VIWTIGXS� HIP� WEPEVMS� Q¸RMQS�
KIRIVEP aplicable a todos los municipios del país y de-

marcaciones territoriales del entonces Distrito Federal, 
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hoy Ciudad de México; cierto es que, así como se aten-

dió a tal circunstancia en el proyecto de igual manera 

debió SFWIVZEVWI�PE�VIJSVQE�GSRWXMXYGMSREP�que ya he-

mos señalado;�ETPMGERHS�IR�IP�GEWS�PE�9RMHEH�HI�2IHM�
HE�]�&GXYEPM^EGM¾R �]�RS�IP�WEPEVMS�TVSJIWMSREP�Q«W�EPXS.

*W�MRHYHEFPI�UYI�RS�WI�NYWXMǻGE�HI�RMRKYRE�QERIVE�
que para efectos de cálculo de las indemnizaciones la 

base se haya calculado conforme al salario profesional 

más alto que corresponde a la EGXMZMHEH� HI� VITSVXIVS�
IR�TVIRWE�HMEVME�MQTVIWE�S��VITSVXIVS�KV«ǻGS�IR�TVIRWE�
HMEVME� MQTVIWE; (218.87) al omitir considerar que para el 

año de 2016, era aplicable como medida de indemnización 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que 

era de $73.04 pesos mexicanos, por la reforma constitu-

cional ya citada.

Quisiera destacar que en la acción de inconstitucio-

nalidad 92/2016, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó que la reforma constitucional de 

27 de enero de 2016, en materia de desindexación del sa-

lario mínimo, centró su interés en desvincularlo como índi-

ce, unidad, base o medida de referencia para determinar 

la cuantía de multas, créditos, derechos, contribuciones 

]� SXVSW� GSRGITXSW� EHQMRMWXVEXMZSW� ]� ǻRERGMIVSW�� XSHE� ZI^�
UYI�WY�MRHI\EGM¾R�RS�TIVQMX¸E�GYQTPMV�GSR�WY�ǻR�ÅPXMQS��UYI�
constitucionalmente es cubrir las necesidades normales 

de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, 

y para proveer la educación obligatoria de los hijos. 
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En consecuencia, si en la citada acción de incons-

titucionalidad se señaló que la desindexación del sala-

rio mínimo implicó que dejara de funcionar como unidad 

de cuenta, base o medida de referencia para determinar 

contribuciones, sanciones y penas; en tanto que aquel 

ÅRMGEQIRXI� GYQTPI� GSR� IP� ǻR� HI� WIV� YRE� VIJIVIRGME� HI�
la remuneración mínima que una persona puede obtener 

por el trabajo realizado, sin afectar los precios ni generar 

YRE�QE]SV�MRǼEGM¾R �WYWXMXY]³RHSPS�TSV�PE�RYIZE�YRMHEH�
de medida.

Se previno en los artículos tercero y noveno transi-

torios de la citada reforma constitucional, que todas las 

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta se 

entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualiza-

ción, SVHIR«RHSWI�PE�EFVSKEGM¾R�HI�XSHEW�PEW�HMWTSWM�
GMSRIW�UYI�WI�STSRKER�E�HMGLS�HIGVIXS; entonces, debe 

entenderse que desde su entrada en vigor el monto pre-

visto en el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo, a los 

que remite el numeral 1915 del Código Civil Federal, para 

IJIGXSW�HI�PE�VITEVEGM¾R�HIP�HE¼S��HIFI�GYERXMǻGEVWI�IR�
Unidades de Medida y Actualización.

Se invoca por analogía en lo que respecta a que las 

MRHIQRM^EGMSRIW�HIFIR�GYERXMǻGEVWI�GSR�FEWI�IR�IP�ZE-

lor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA); la juris-

prudencia 30/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de 

mayo de dos mil veintiuno, visible en la Gaceta del Se-

manario Judicial de la Federación, Libro 2, Junio de 2021, 
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Tomo IV, página 3604, que enseguida se digitaliza, el cual 

es concordante con el criterio aún pendiente de publica-

ción de la Primera Sala del Máximo Tribunal, conforme a 

los cuales, se excluyó de la aplicación de la Unidad de 

Medida y Actualización, únicamente tratándose del pago 

de la pensión alimenticia que se cubre a favor de los in-

fantes.

En efecto, la jurisprudencia de la Segunda Sala del 

Máximo Tribunal tiene como rubro y contenido los si-

guientes:

“PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO MÁXIMO PREVIS-
TO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA Y EN EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNI-
DAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN 
EL SALARIO MÍNIMO.

“Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes analizaron si el monto máximo de la pen-
žĞňĻƐĥƣÆĞĮ±ƒŇŹĞ±ƐÚåÆåƐÏƣ±ĻƒĞĀÏ±ŹžåƐÏŇĻƐÆ±žåƐåĻƐåĮƐƽ±ĮŇŹƐ
que corresponde al salario mínimo, en términos de lo 
previsto en las disposiciones legales y reglamentarias 
±ŤĮĞÏ±ÆĮåžƐŇƐÆĞåĻØƐžĞƐÚĞÏĚŇƐķŇĻƒŇƐÚåÆåƐžåŹƐÏƣ±ĻƒĞĀÏ±-
do con base en el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización (UMA).
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“Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación decide que el monto 
ķ´ǄĞķŇƐÚåƐ Į±ƐŤåĻžĞňĻƐ ĥƣÆĞĮ±ƒŇŹĞ±ƐÚåÆåƐÏƣ±ĻƒĞĀÏ±ŹžåƐ
con base en el valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización y no en el salario mínimo.

ŴIƣžƒĞĀÏ±ÏĞňĻ×Ɛ )ĮƐ ž±Į±ŹĞŇƐķğĻĞķŇƐ ÏŇĻžƒĞƒƣǅåƐ Į±Ɛ ŹåķƣĻå-
ración mínima a que tiene derecho todo trabajador 
con motivo de las labores desempeñadas, estableci-
do como un derecho irreductible por el artículo 123 de 
la Constitución Federal. Con el propósito de recu-
perar el poder adquisitivo del salario mínimo y dar 
cumplimiento al mandato constitucional relativo a 
ŭƣåƐÚåÆåƐžåŹƐžƣĀÏĞåĻƒåƐŤ±Ź±Ɛž±ƒĞžü±ÏåŹƐĮ±žƐĻåÏåžĞÚ±-
ÚåžƐĻŇŹķ±ĮåžƐÚåƐƣĻƐĥåüåƐÚåƐü±ķĞĮĞ±ØƐel Constituyente 
Permanente aprobó la reforma constitucional en 
materia de desindexación del salario mínimo, con 
la que se implementó la creación de la Unidad de 
Medida y Actualización, expresada en moneda na-
cional, que sustituyó al salario mínimo como índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuan-
tía de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, estatales, del Distrito Federal (aho-
ra Ciudad de México), así como en las disposicio-
nes jurídicas que emanen de todas las anteriores, 
en términos de lo previsto en el artículo 26, apartado 
B, de la Constitución General. Congruente con ello, en 
åĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐŐƞƗØƐ±Ť±Źƒ±ÚŇƐ�ØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐ�FØƐÏŇĻžƒĞƒƣÏĞŇĻ±ĮƐ
se estableció que el salario mínimo no puede ser utili-
Ǎ±ÚŇƐÏŇķŇƐğĻÚĞÏåØƐƣĻĞÚ±ÚØƐÆ±žåØƐķåÚĞÚ±ƐŇƐŹåüåŹåĻÏĞ±Ɛ
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Ť±Ź±ƐĀĻåžƐ±ĥåĻŇžƐ±ƐžƣƐĻ±ƒƣŹ±ĮåǍ±ØƐĮŇƐÏƣ±ĮƐĞķŤĮĞÏ±ƐŭƣåƐ
el Constituyente Permanente prohibió al legislador or-
ÚĞĻ±ŹĞŇƐÏŇĻƒĞĻƣ±ŹƐåķŤĮå´ĻÚŇĮŇƐÏŇķŇƐŹåüåŹåĻÏĞ±ƐŤ±Ź±Ɛ
el pago de obligaciones, entre otras, aquellas de na-
ƒƣŹ±ĮåǍ±Ɛ ÏĞƽĞĮØƐķåŹÏ±ĻƒĞĮØƐ ĀžÏ±ĮƐǅƐ ±ÚķĞĻĞžƒŹ±ƒĞƽ±ØƐ åĻƒŹåƐ
las que se encuentran las cuotas y aportaciones de 
seguridad social. De esta manera, si bien la pensión 
jubilatoria constituye un derecho de seguridad social 
que deriva de la existencia de un vínculo laboral, en 
ƒæŹķĞĻŇžƐÚåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐŐƞƗØƐ±Ť±Źƒ±ÚŇƐ�ØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐ£FØƐĞĻÏĞ-
so a), de la Constitución, al cual los trabajadores del 
Estado tienen derecho una vez que cumplen con los 
requisitos de edad y años de servicio previstos legal-
ķåĻƒåØƐ åĮƐ ±žŤåÏƒŇƐ ŹåĮ±ƒĞƽŇƐ ±Ɛ žƣƐ Ïƣ±ĻƒĞĀÏ±ÏĞňĻØƐ ±ĮƐ ĻŇƐ
ŹåüåŹĞŹžåƐ±Ɛ±ĮďƣĻŇƐÚåƐĮŇžƐŹåŭƣĞžĞƒŇžƐŭƣåƐÏŇĻÚĞÏĞŇĻ±ĻƐåĮƐ
ŇƒŇŹď±ķĞåĻƒŇƐÚåĮƐÆåĻåĀÏĞŇƐĥƣÆĞĮ±ƒŇŹĞŇØƐÏŇŹŹåžŤŇĻÚåƐ±Ɛ
la materia administrativa y no a la laboral, de ahí que 
el monto máximo de la pensión jubilatoria establecido 
en los artículos 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada, y 7 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régi-
men del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el 
que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es una 
ķåÚĞÚ±ƐŇƐŹåüåŹåĻÏĞ±Ɛ±ĥåĻ±Ɛ±ƐĮ±ƐĻ±ƒƣŹ±ĮåǍ±ƐÚåƐĮŇƐŭƣåƐ
åžƐåĮƐž±Į±ŹĞŇƐķğĻĞķŇØƐǅƐŤŇŹƐƒ±ĻƒŇØƐÚåÆåƐÏƣ±ĻƒĞĀÏ±ŹžåƐ±Ɛ
razón de diez veces el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización. Conclusión que es acorde con la in-
tención del Constituyente Permanente de impulsar 
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åĮƐ ĞĻÏŹåķåĻƒŇƐÚåĮƐž±Į±ŹĞŇƐķğĻĞķŇƐÏŇĻƐåĮƐĀĻƐÚåƐŭƣåƐ
cumpla con su función constitucional. Ello, porque 
de considerar que el monto máximo de las pensiones 
debe calcularse con base en el salario mínimo, lleva-
ría a estimar que el monto máximo del salario de coti-
zación también debe determinarse con base en el sa-
lario mínimo, lo cual se traduciría, en todo caso, en un 
incremento a las cuotas y aportaciones de seguridad 
social a cargo de las y los trabajadores, así como de 
Į±ƐŤ±ŹƒåƐŤ±ƒŹŇĻ±ĮØƐĮŇƐÏƣ±ĮØƐĮåĥŇžƐÚåƐü±ƽŇŹåÏåŹƐĮ±ƐŹåÏƣŤå-
ración del poder adquisitivo del salario mínimo, podría 
constituirse en un obstáculo para lograr su incremen-
to y recuperación.”

*R�WIKYRHS�TPERS�� VIWTIXYSWEQIRXI� HMǻIVS� PE� HI-

terminación alcanzada por la mayoría del Pleno Jurisdic-

cional, que se motiva en la reforma publicada en el Diario 

4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R� IP� H¸E� ��� HI� HMGMIQFVI� HI� ������
del artículo 1915 del Código Civil Federal.

Desde mi punto de vista de la digitalización de la ex-

posición de motivos que se precisa en las páginas 162 y 

siguientes del fallo, se acredita que la referencia al salario 

más alto para efecto de la indemnización, por muerte y 

otra como resulta ser la moral, estribó en que WIE�MKYEP�
TEVE�XSHSW�IR�PE�7ITÅFPMGE�2I\MGERE.

Dicho en otras palabras, otorgar la misma indemni-

zación con independencia del lugar en que tuviera ve-

VMǻGEXMZS� IP� WMRMIWXVS�� HIFMHS� E� UYI� IRXSRGIW� LEF¸E� WMIXI�
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zonas económicas en las cuales se encontraba dividida la 

República Mexicana para los efectos salariales. 

Esto puede observarse del siguiente comparativo 

entre el texto vigente anterior al decreto publicado en el 

)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�HMGMIQFVI�HI�������
y que se aplica en el proyecto.

(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP

Texto anterior a 1975 Texto en que se funda la sentencia

&VX¸GYPS� ������� La reparación del 

daño debe consistir en el restableci-

miento de la situación anterior a él, y 

cuando ello sea imposible, en el pago 

de daños y perjuicios:

.��� (YERHS� IP� HE¼S� WI� GEYWI� E� PEW�
TIVWSREW�]�TVSHY^GE�PE�QYIVXI�S�MR�
GETEGMHEH�XSXEP��TEVGMEP�S�XIQTSVEP��
IP�QSRXS�HI�PE�MRHIQRM^EGM¾R�WI�ǻNE�
V«�ETPMGERHS�PEW�GYSXEW�UYI�IWXEFPI�
GI�PE�1I]�+IHIVEP�HIP�8VEFENS, según 

las circunstancias de la víctima, y to-

mando por base la utilidad o salario 

que perciba.

II.- Cuando la utilidad o salario exce-

da de veinticinco pesos diarios, no se 

tomará en cuenta sino esa suma para 

ǻNEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�

III.- Si la víctima no percibe utilidad 

o salario, o no pudiere determinarse 

éste, el pago se acordará tomando 

como base el salario mínimo.

&VX¸GYPS������ La reparación del daño 

debe consistir a elección del ofendi-

do, en el restablecimiento de la situa-

ción anterior, cuando ello sea posible, 

o en el pago de daños y perjuicios.

(YERHS�IP�HE¼S�WI�GEYWI�E�PEW�TIV�
WSREW� ]� TVSHY^GE� PE� QYIVXI�� MRGE�
TEGMHEH� XSXEP� TIVQERIRXI�� TEVGMEP�
TIVQERIRXI�� XSXEP� XIQTSVEP� S� TEV�
GMEP� XIQTSVEP�� IP� KVEHS� HI� PE� VITE�
VEGM¾R�WI�HIXIVQMREV«�EXIRHMIRHS�E�
PS� HMWTYIWXS� TSV� PE� 1I]� +IHIVEP� HIP�
8VEFENS�� 5EVE� GEPGYPEV� PE� MRHIQRM�
^EGM¾R� UYI� GSVVIWTSRHE� WI� XSQEV«�
GSQS�FEWI�IP�GY«HVYTPS�HIP�WEPEVMS�
Q¸RMQS�HMEVMS�Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�
ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R�]�WI�I\XIRHIV«�EP�
RÅQIVS�HI�H¸EW�UYI�TEVE�GEHE�YRE�
HI� PEW� MRGETEGMHEHIW� QIRGMSREHEW�
WI¼EPE� PE� 1I]� +IHIVEP� HIP� 8VEFENS��
*R�GEWS�HI�QYIVXI�PE�MRHIQRM^EGM¾R�
GSVVIWTSRHIV«�E�PSW�LIVIHIVSW�HI�PE�
Z¸GXMQE�

Los créditos por indemnización cuan-

do la víctima fuere un asalariado son
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IV.- Los créditos por indemnización 

cuando la víctima fuere un asalariado 

son intransferibles, y se cubrirán pre-

ferentemente en forma de pensión o 

pagos sucesivos.

V.- Las anteriores disposiciones se 

observarán en el caso del artículo 

2647 de este Código.

intransferibles y se cubrirán preferen-

temente en una sola exhibición, salvo 

convenio entre las partes.

Las anteriores disposiciones se ob-

servarán en el caso del artículo 2647 

de este Código.

En relación con este tema quisiera resaltar que, como 

resultado de la reforma constitucional de 27 de enero de 

2016, en materia de desindexación del salario mínimo, 

QIHMERXI�TYFPMGEGM¾R�VIEPM^EHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI� PE�
Federación el ���HI�IRIVS�HI�����, el Código Civil Fede-

ral se reformó para quedar de la siguiente manera:

“&VX¸GYPS��������La reparación del daño debe consis-

tir a elección del ofendido en el restablecimiento de 

la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 

pago de daños y perjuicios.

Cuando el daño se cause a las personas y produz-

ca la muerte, incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial temporal, el 

grado de la reparación se determinará atendiendo 

a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 5EVE�
GEPGYPEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHE�WI�XS�
QEV«� GSQS� FEWI� PE� 9RMHEH� HI� 2IHMHE�]�&GXYEPM�
^EGM¾R�]�WI�I\XIRHIV«�EP�RÅQIVS�HI�YRMHEHIW�UYI�
TEVE�GEHE�YRE�HI�PEW�MRGETEGMHEHIW�QIRGMSREHEW�
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WI¼EPE�PE�1I]�+IHIVEP�HIP�8VEFENS. En caso de muer-

te la indemnización corresponderá a los herederos 

de la víctima.

Los créditos por indemnización cuando la víctima 

fuere un asalariado son intransferibles y se cubrirán 

preferentemente en una sola exhibición, salvo con-

venio entre las partes.

Las anteriores disposiciones se observarán en el 

caso del artículo 2647 de este Código.”

(Énfasis agregado)

Del precepto que antecede se desprende —segun-

do párrafo— que para calcular la indemnización que co-

rresponda WI�XSQEV«�GSQS�FEWI�PE�9RMHEH�HI�2IHMHE�]�
&GXYEPM^EGM¾R y se extenderá al número de unidades que 

para cada una de las incapacidades mencionadas señala 

la Ley Federal del Trabajo.

&LSVE� FMIR�� GSR� PE� ǻREPMHEH� HI� EREPM^EV� PEW� VE^SRIW�
de dicho cambio considero oportunos imponernos del 

contenido de las razones que le dieron origen, plasmadas 

en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 

Año XX, Número 4681-XX, correspondiente al día 15 de 

diciembre de 2016, en la cual se precisan que las razones 

y consideraciones de la iniciativa fueron las siguientes:
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“(…)

..��(438*3.)4�)*�1&�.3.(.&8.:&

*P�HMTYXEHS�TVSTSRIRXI�VIǻIVI�UYI�PE�ǻREPMHEH�HI�PE�
iniciativa es actualizar el Código Civil Federal, en el 

tema relacionado a los daños a personas a los que 

los prestadores de los distintos servicios de trans-

TSVXI� HIFIR� HI� VIWTSRHIV�� 7IǻVMIRHS� UYI� PS� ERXI-

rior obedece a que la llamada reforma laboral de 

�����RS�GSRXIQTP¾�PE�QSHMǻGEGM¾R�HIP�(¾HMKS�EÅR�
y cuando ambos ordenamientos jurídicos se relacio-

nan en distintos aspectos, tal como a su vez lo hace 

el Código con algunas leyes que regulan los servi-

cios de transporte federal.

Haciendo mención el diputado de la Ley de Caminos 

Puentes y Autotransporte Federal (LCPAF), relacio-

nado con las responsabilidades que los prestadores 

del servicio de autotransporte de pasajeros y de tu-

VMWQS�XMIRIR�TEVE�GSR�WYW�YWYEVMSW�GSQS�PS�VIǻIVI�
el capítulo 1, del título sexto de la ley, actualmente 

se remite al Código Civil para el Distrito Federal en 

materia Común, y para toda la República en Materia 

Federal (el Código) para los casos de las indemni-

zaciones que los permisionarios del autotransporte 

de pasajeros y de turismo están obligados a otorgar. 

De igual forma se remite a la Ley Federal del Trabajo 

para la prelación del pago de las mismas. Tal y como 

PS�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS����HI�PE�1(5&+�
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El derecho a percibir las indemnizaciones estableci-
Ú±žƐåĻƐåžƒåƐÏ±ŤğƒƣĮŇƐǅƐĮ±ƐĀĥ±ÏĞňĻƐÚåĮƐķŇĻƒŇƐse sujetará 
a las disposiciones del Código Civil para el Distrito Fe-
deral en materia común, y para toda la República en 
ķ±ƒåŹĞ±Ɛ üåÚåŹ±ĮũƐ{±Ź±Ɛ Į±ƐŤŹåĮ±ÏĞňĻƐåĻƐåĮƐŤ±ďŇƐÚåƐ Į±žƐ
mismas, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Por otra parte, el diputado señala que, de manera 

similar, la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 

indica en su artículo 54:

El derecho a percibir las indemnizaciones estableci-

HEW�IR�IWXI�GET¸XYPS�]�PE�ǻNEGM¾R�HIP�QSRXS�WI�WYNIXE-

rá a las disposiciones del Código Civil para el Distrito 

Federal en materia común y para toda la República 

en materia federal. Para la prelación en el pago de 

las mismas, se estará a lo dispuesto en el artículo 

501 de la Ley Federal del Trabajo.

)I� MKYEP� QERIVE� IP� TVSTSRXI� VIǻIVI� UYI� GSR� YRE�
PMKIVE� QSHMǻGEGM¾R� VIWTIGXS� HI� PSW� QSRXSW� TSV� IP�
concepto de indemnización, los cuales se encuen-

tran contemplados en el artículo 62 de la Ley de 

Aviación Civil el cual señala:

Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir 
indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto en el ar-
tículo 1915 del Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia 
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üåÚåŹ±ĮØƐž±ĮƽŇƐŤŇŹƐĮŇƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐ±ĮƐķŇĻƒŇƐŭƣåƐžåŹ´ƐåĮƐ
triple de lo previsto en dicho artículo. Para la prelación 
en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.

Ahora bien, el diputado indica que esta vinculación 

de las tres leyes con el Código Civil se establece 

principalmente en dos aspectos. El primero de ellos 

XMIRI�UYI�ZIV�GSR�PS�UYI�IP�(¾HMKS�MHIRXMǻGE�GSQS�
la contratación del servicio de porteo —es decir, del 

servicio del transporte por tierra, por agua o por aire 

de ‘personas, animales, mercaderías o cualesquiera 

otros objetos’ como lo señala el artículo 2646 y con 

los daños a personas, a los cuales los porteadores 

están obligados a responder como lo establece el 

artículo 2647, El segundo aspecto se relaciona con 

el artículo 1915 del mismo código, el cual señala las 

formas de calcular la indemnización por concepto 

de reparación de daño, al establecer:

(…)

Ahora bien, el diputado proponente hace mención 

que cuando el daño se cause a las personas y pro-

duzca la muerte, incapacidad total permanente, par-

cial permanente, total temporal o parcial temporal, 

el grado de la reparación se determinará atendiendo 

a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 5EVE�
GEPGYPEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHI�WI�XS�
QEV«�GSQS�FEWI�IP�GY«HVYTPS�HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS�
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HMEVMS�Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R y se 

extenderá al número de días que para cada una de 

las incapacidades mencionadas señala la Ley Fede-

ral del Trabajo. En caso de muerte la indemnización 

corresponderá a los herederos de la víctima. 

(…)

El diputado hace mención que se puede observar 

claramente que tanto en el Código Civil como en las 

otras leyes hacen referencia a la Ley Federal del Tra-

bajo (LFT), en lo que tiene que ver con la reparación 

HI�HE¼SW�]�PE�ǻNEGM¾R�HIP�QSRXS�HI�PE�MRHIQRM^EGM¾R��
respectivamente. Encontrando esta referencia en 

los artículos 501 y 502 de la ley: el articulo 501; espe-

GMǻGE�PE�TVIPEGM¾R�HI�PSW�JEQMPMEVIW�UYI�XMIRIR�HIVI-

cho a recibir la indemnización en caso de muerte del 

trabajador, mientras que el articulo 502; determina el 

monto de la indemnización, señalada en su equiva-

lencia en salarios mínimos. 

Así, el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo vi-

gente señala: ‘En caso de muerte del trabajador, la 
indemnización que corresponda a las personas a que 
žåƐŹåĀåŹåƐåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐ±ĻƒåŹĞŇŹƐžåŹ´ƐĮ±ƐÏ±ĻƒĞÚ±ÚƐåŭƣĞƽ±-
lente al importe de cinco mil días de salario, sin de-
ducir la indemnización que percibió el trabajador du-
rante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de 
incapacidad temporal’.
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Para el Diputado resulta importante recalcar que 

LEWXE� PEW� QSHMǻGEGMSRIW� UYI� XYZS� PE� 1+8� IR� �����
bajo la llamada ‘reforma laboral, en su artículo 502 

indicaba una cantidad equivalente a setecientos 

treinta días de salarios por la indemnización, en caso 

de muerte del trabajador. Ahora bien, WM�IP�MRGVIQIR�
XS�HIP�QSRXS�HI�PE� MRHIQRM^EGM¾R�HI�����E�������
H¸EW�HI�WEPEVMS�LE�WMHS�JEZSVEFPI�]�WI�GSMRGMHI�GSR�
IWXI�EYQIRXS�PE�VIJSVQE�PEFSVEP�HI������RS�GSR�
XIQTP¾��WI�LE�HMGLS��IP�MQTEGXS�HI�PSW�GEQFMSW�IR�
SXVSW�GYIVTSW�RSVQEXMZSW�VIPEGMSREHSW�GSR�PE�1I]�
+IHIVEP�HIP�8VEFENS.

Manifestando el diputado que, de este modo, PE�VI�
TEVEGM¾R�HIP�HE¼S�WI¼EPEHE�IR�IP�EVX¸GYPS������HIP�
(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP�TEW¾�HI�ǻNEV�YR�QSRXS�IUYM�
ZEPIRXI�E���QMP�����H¸EW�HI�WEPEVMS�Q¸RMQS�E�YRS�
IUYMZEPIRXI�E����QMP�H¸EW�HI�WEPEVMS�Q¸RMQS.

(…)

5SV�SXVE�TEVXI��IP�HMTYXEHS�QERMǻIWXE�UYI�ZE�PI��MG��
la pena enfatizar que IWXE�MRMGMEXMZE�no busca redu-

cir los derechos laborales ya que deja intacta la Ley 

Federal del Trabajo. En cambio, TVIXIRHI�VIJSVQEV�
IP�QEVGS�NYV¸HMGS�VIPEGMSREHS�E�PE�VIWTSRWEFMPMHEH�
HI� PSW� TIVQMWMSREVMSW� HIP� XVERWTSVXI�� SGEWMSREHS�
TSV� HE¼SW�� E� ǻR� HI� EHETXEVPS� E� PSW� TVMRGMTMSW� HI�
TVSTSVGMSREPMHEH�]�IUYMHEH�UYI�HIFIR�EQTEVEV�E�
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XSHE�TIVWSRE�J¸WMGE�S�QSVEP�UYI�HIWEVVSPPI�YRE�EG�
XMZMHEH�IGSR¾QMGE.

Ahora bien también señala el proponente que desde 

la publicación de la Ley Federal del Trabajo (LFT), en 

EFVMP�HI�������IP�EVX¸GYPS�����RS�WYJVM¾�QSHMǻGEGMSRIW�
sino hasta la reforma de 2012. Lo anterior se debió a 

UYI�HYVERXI�XSHSW�IWSW�E¼SW�VIEPM^EV�EPKYRE�QSHMǻ-

GEGM¾R�E�PE�1+8�VITVIWIRXEFE�YRE�HMǻGYPXEH�TSP¸XMGE�
bastante alta y varios de sus artículos, considerados 

pilares de la misma, eran prácticamente intocables. 

+YI�³WXI�IP�QSXMZS�TVMRGMTEP�TSV�IP�UYI�PSW�PIKMWPE�
HSVIW�IR�������EVKYQIRXEVSR�YR�MRGVIQIRXS�IR�PE�
XEWE�HI�EGGMHIRXIW��STXEVSR�TSV�QSHMǻGEV�IP�(¾HM�
KS�(MZMP�]�QYPXMTPMGEV�IR�GYEXVS�ZIGIW� PSW�QSRXSW�
TSV� MRHIQRM^EGM¾R�� WI¼EPEHSW� IR� PE� 1I]� +IHIVEP�
HIP�8VEFENS.

Para el proponente es importante dejar en claro que 

PE� QSHMǻGEGM¾R� VIEPM^EHE� IR� ����� EP� EVX¸GYPS� ����
HI�PE�1I]�+IHIVEP�HIP�8VEFENS�WSPZIRXE�]�WYTIVE�PE�
MRXIRGM¾R� UYI� PSW� PIKMWPEHSVIW� XYZMIVSR� IR� �����
GYERHS� GYEHVMTPMGEVSR� IP� QSRXS� WI¼EPEHS� IR� IP�
IRXSRGIW� (¾HMKS� (MZMP� TEVE� IP� )MWXVMXS� JIHIVEP� IR�
QEXIVME�GSQÅR�]�TEVE�XSHE�PE�VITÅFPMGE�IR�QEXIVME�
JIHIVEP� 5SV�PS�XERXS��GSRWMHIVE�TIVXMRIRXI�IP�HMTY�
XEHS� QSHMǻGEV� HI� RYIZE� GYIRXE� IP� EVX¸GYPS� �����
HIP� ELSVE� (¾HMKS� (MZMP� +IHIVEP� TEVE� EGXYEPM^EVPS��
WYWXMXY]IRHS�EHIQ«W�IP� X³VQMRS�HI� ƵWEPEVMS�Q¸RM�
QSƶ�TSV�IP�HI�Ƶ9RMHEH�HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾Rƶ��
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IR� GSRGSVHERGME� E� PE� VIJSVQE� GSRWXMXYGMSREP� HI�
IRIVS�HI�������TSV�PE�GYEP�WI�HIWMRHI\¾�IP�WEPEVMS�
Q¸RMQS�GSQS�QIHMHE�TEVE�GYERXMǻGEV�IP�TEKS�HI�
PEW�SFPMKEGMSRIW�]�SXVSW�WYTYIWXSW�WI¼EPEHSW�IR�PEW�
PI]IW�JIHIVEPIW�]�IWXEXEPIW.

Por otra parte, para el diputado es importante seña-

lar que el cambio en el artículo 1915 del Código Civil 

Federal actualizaría, al mismo tiempo, por lo menos 

las tres leyes federales señaladas: la de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, la Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario y la de Aviación Civil, abonan-

do a los principios de equidad y proporcionalidad a 

favor del subsector transportes.

...��(43�.)*7&(.43*��

PRIMERA.- Esta Comisión dictaminadora estima, 

que, derivado del análisis de la iniciativa con proyec-

to de decreto del Diputado Alfredo Javier Rodríguez 

Dávila, coincidimos con la propuesta ya que es im-

portante hacer actualizaciones para poder armoni-

zar criterios y así poder dar una mayor claridad a las 

legislaciones.

SEGUNDA. Del estudio de la propuesta en comento, 

se desprende en primer término que IP� PIKMWPEHSV�
FEWE� WY� TVIXIRWM¾R� IR� PE� RIGIWMHEH� HI� EGXYEPM�
^EGM¾R�]� EVQSRM^EGM¾R� HIP� GEQFMS� HI� PE� HIRSQM�
REGM¾R� HI� ƵWEPEVMS� Q¸RMQSƶ� TSV� PE� HI� Ƶ9RMHEH� HI�
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2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾R’� PE� GYEP� WI� IRGYIRXVE� EG�
XYEPQIRXI�TPEWQEHE�IR�HMZIVWEW�HMWTSWMGMSRIW�HIP�
(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP� 

Cabe mencionar que el 27 de abril de 2016, fue apro-

bado por unanimidad de votos el dictamen en el 

que se expide que la Ley para Determinar el Valor 

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y el 

cual fue turnado al Senado para su debido análisis y 

IZIRXYEP�VEXMǻGEGM¾R�

Por otra parte, es importante señalar que actual-

mente existe la denominación ‘salario mínimo’ en 

al menos once artículos del Código Civil Federal, 

considerando que es importante armonizar dicho 

ordenamiento jurídico tanto en el artículo 1915 como 

en los demás que aparece dicha denominación de 

‘salario mínimo’, siendo estos los siguientes: 

(…)

8*7(*7&��� Respecto a la propuesta del Diputado 

Alfredo Javier Rodríguez Dávila, GSRWMWXIRXI� IR� PE�
VIJSVQE�EP�EVX¸GYPS������HIP�(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP��
XIRMIRHS�GSQS�SFNIXS�UYI�WI�EGXYEPMGI�]�EVQSRM�
GI�IP�GEQFMS�HI�PE�HIRSQMREGM¾R�HI�ƵWEPEVMS�Q¸RM�
QSƶ�TSV�PE�HI�Ƶ9RMHEH�HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^EGM¾Rƶ��
WI�GSRWMHIVE�ZMEFPI�TVMRGMTEPQIRXI�TSV�PEW�VE^SRIW�
IWXEFPIGMHEW�IR�IP�GSRWMHIVERHS��IKYRHS.
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Es por lo anterior que se considera que la propuesta 

es necesario atenderla ya que la denominación de 

salario mínimo no se utilizará más, de ahí la impor-

tancia de actualizar la legislación.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de 

la Comisión de Justicia LXIII Legislatura, sometemos 

a consideración del pleno de esta Honorable asam-

blea el siguiente: 

574=*(84�)*�)*(7*84�547�*1�69*��*�7*+472&�
*1�&78�(914������(�).,4�(.:.1�+*)*7&1�

&78�(914� ¤3.(4�� �I� QSHMǻGE� IP� T«VVEJS� TVMQIVS�
del artículo 1915 del Código Civil, para quedar como 

sigue:

&VX¸GYPS�������� La reparación del daño debe consis-

tir a elección del ofendido en el restablecimiento de 

la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 

pago de daños y perjuicios.

Cuando el daño se cause a las personas y produz-

ca la muerte, incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial temporal, el 

grado de la reparación se determinará atendiendo 

a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 5EVE�
GEPGYPEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHE�WI�XS�
QEV«�GSQS�FEWI�PE�9RMHEH�HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^E�
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GM¾R y se extenderá al número de unidades que para 

cada una de las incapacidades mencionadas seña-

la la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la 

indemnización corresponderá a los herederos de la 

víctima.

[…]

TRANSITORIO

¤3.(4��*P�TVIWIRXI�HIGVIXS�IRXVEV«�IR�ZMKSV�IP�H¸E�
WMKYMIRXI�EP�HI�WY�TYFPMGEGM¾R�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
HI�PE�+IHIVEGM¾R�

(…)”

De la reproducción de la minuta que antecede, pue-

de observarse que en esencia su objetivo consistió en ac-

tualizar el Código Civil Federal, en lo relativo al cálculo de 

PE�MRHIQRM^EGM¾R�TSV�VITEVEGM¾R�HIP�HE¼S�EP�UYI�WI�VIǻIVI�
el artículo 1915 del Código Civil Federal. Esto es remplazar 

la denominación de “salario mínimo” por “Unidad de Me-

dida y Actualización”.

�I� EVQSRM^ER� XEPIW� GVMXIVMSW� GSR� PE� ǻREPMHEH� HI� HEV�
YRE�QE]SV�GPEVMHEH�EP�GYERXMǻGEV�IP�TEKS�HI�PEW�MRHIQRM-
zaciones por concepto de reparación de daño, atendiendo 

a que la nueva ley aplicable tuvo por objeto establecer el 

índice, base o referencia para determinar la cuantía del 
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pago de las obligaciones y supuestos previstos en las le-

yes; que en la Cámara de Senadores por ser acorde con la 

desindexación del salario realizada con la reforma cons-

titucional del 2016, se determinó procedente aprobarla.52

+MREPQIRXI, no comparto la conclusión alcanzada 

en el sentido de que, en atención al principio pro persona, 

debe entenderse el salario mínimo diario más alto a que 

WI�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS�������HIP�(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP�GSQS�
el salario profesional más alto; en mérito de que si bien, 

en términos del artículo 1º constitucional, se comenzó a 

revisar el concepto de reparación integral en cada ma-

teria, tomando como tema de base que en el fondo se 

trata de una reparación de derechos humanos desarro-

llando desde entonces criterios relativos a la naturaleza y 

alcance de la obligación de reparar y, dentro de estos, la 

indemnización, se ha concebido como un derecho sus-

tantivo cuya extensión debe tutelarse en favor de los par-

ticulares y no debe restringirse en forma innecesaria, sal-

ZS�IR�JYRGM¾R�HI�YRE�ǻREPMHEH�GSRWXMXYGMSREPQIRXI�Z«PMHE�
que persiga el interés general; cierto es que, discrepo en 

el sentido de que, en el caso se aplique dicho criterio.

52 Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios 

legislativos, de la minuta con proyecto del Decreto por el que se 

reforma el artículo 1915 del Código Civil Federal, página 10. Co-

rrespondiente a la LXIII Legislatura del Senado de la República.
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Esto en mérito de que, al tenor de los mismos una 

indemnización es injusta cuando se le limita con topes o 

XEVMJEW�IR�PYKEV�HI�WIV�IP�NYI^�UYMIR�PE�GYERXMǻUYI�NYWXE�]�
equitativamente con base en criterios de razonabilidad, al 

ser quien conoce las particularidades del caso.

Respetuosamente, me apartó de la conclusión pues 

estimo que de conformidad con la normatividad aplica-

ble, debe aplicarse el salario mínimo general, como pue-

de observarse de los artículos aplicables que prevén lo 

siguiente:

“&78�(914������Los montos de las indemnizaciones 

se calcularán de la siguiente forma:

[...]

..� En el caso de daño moral, la autoridad adminis-

trativa o jurisdiccional, en su caso, calculará el mon-

to de la indemnización de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Código Civil Federal, debiendo 

tomar en consideración los dictámenes periciales 

ofrecidos por el reclamante.

La indemnización por daño moral que el Estado 

esté obligado a cubrir no excederá del equivalen-

te a 20,000 veces el WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�HMEVMS�
ZMKIRXI�IR�IP�)MWXVMXS�+IHIVEP, por cada reclamante 

afectado, y
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III. En el caso de QYIVXI�� IP� G«PGYPS� HI� PE� MRHIQ�
RM^EGM¾R�WI�LEV«�HI�EGYIVHS�E� PS�HMWTYIWXS�IR�IP�
(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP�IR�WY�EVX¸GYPS�����.

[...]”

“&78�(914��������La reparación del daño debe con-

sistir a elección del ofendido, en el restablecimiento 

de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en 

el pago de HE¼SW�]�TIVNYMGMSW.

(YERHS�IP�HE¼S�WI�GEYWI�E�PEW�TIVWSREW�]�TVSHY^�
GE�PE�QYIVXI, incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial temporal, el 

grado de la reparación se determinará atendiendo 

a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 5EVE�
GEPGYPEV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHE�WI�XS�
QEV«�GSQS�FEWI�IP�GY«HVYTPS�HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS�
HMEVMS�Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R y se 

extenderá al número de días que para cada una de 

las incapacidades mencionadas señala la Ley Fede-

ral del Trabajo. En caso de muerte la indemnización 

corresponderá a los herederos de la víctima.

Los créditos por indemnización cuando la víctima 

fuere un asalariado son intransferibles y se cubrirán 

preferentemente en una sola exhibición, salvo con-

venio entre las partes.



PLENO
Precedente

106Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Las anteriores disposiciones se observarán en el 

caso del artículo 2647 de este Código.”

“&VX¸GYPS������*R�GEWS�HI�QYIVXI�HIP�XVEFENEHSV��PE�
MRHIQRM^EGM¾R�UYI�GSVVIWTSRHE�E� PEW�TIVWSREW�E�
UYI�WI�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS�ERXIVMSV�WIV«�PE�GERXMHEH�
IUYMZEPIRXI�EP�MQTSVXI�HI�GMRGS�QMP�H¸EW�HI�WEPEVMS��
WMR�HIHYGMV�PE�MRHIQRM^EGM¾R�UYI�TIVGMFM¾�IP�XVEFE�
NEHSV�HYVERXI�IP�XMIQTS�IR�UYI�IWXYZS�WSQIXMHS�EP�
V³KMQIR�HI�MRGETEGMHEH�XIQTSVEP.”

“&VX¸GYPS� ���� El Consejo de Representantes tiene 

los deberes y atribuciones siguientes:

[…]

VIII. Fijar los salarios mínimos generales y profesio-

nales; y

[…]”

Ë+Ļü±žĞžƐ±Ņ±ÚĞÚŇÌ

El numeral 14, fracción II, de la Ley Federal de Res-

ponsabilidad Patrimonial del Estado, señala que PE� MR�
HIQRM^EGM¾R�TSV�HE¼S�QSVEP�WI�GEPGYPEVE�GSRJSVQI�EP�
WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�HMEVMS�ZMKIRXI�IR�PE�(MYHEH�HI�
2³\MGS, en términos del Código Civil Federal.
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Por su parte, el numeral 1915 del Código Civil Federal 

prevé que, cuando el daño se cause a las personas y pro-

duzca PE�QYIVXI, el grado de reparación se determinará 

atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo 

y, para calcular la indemnización que corresponda se to-

mará como base el GY«HVYTPS�HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS�HMEVMS�
Q«W�EPXS�UYI�IWX³�IR�ZMKSV�IR�PE�VIKM¾R.

Ahora bien, el artículo 502 de la Ley Federal del Tra-

bajo prevé que, en caso de muerte la indemnización co-

rresponderá a la cantidad equivalente al importe de cinco 

mil H¸EW�HI�WEPEVMS.

*R� GSRWIGYIRGME�� PSW� RYQIVEPIW� GMXEHSW� WSR� WYǻ-

GMIRXIW� TEVE� EǻVQEV� UYI� PE� MRHIQRM^EGM¾R� TSV� QYIVXI�
HIFI�HI�WIV�GYERXMǻGEHE�GSR�FEWI�IR�IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�
general diario vigente al momento en que acontecieron 

los hechos, pues así lo prevé el numeral 14, fracción III de 

la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 

en consonancia con el artículo 1915 del Código Civil Fe-

HIVEP��WMIRHS�IWXEW�PEW�HMWTSWMGMSRIW�UYI�ǻNER�PEW�FEWIW�]�
procedimientos para reconocer el derecho a la indemni-

zación a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, su-

fran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 

consecuencia de la actividad administrativa irregular del 

Estado y, por tanto, su aplicación es de carácter principal, 

TYIWXS�UYI�RS�HITIRHI�HI�PE�I\MWXIRGME�HI�MRWYǻGMIRGME�
alguna en relación con otro ordenamiento.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurispruden-

cia 2a./J. 34/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065, 

de contenido y rubro que se transcribe enseguida: 

“SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA 
QUE OPERE. La aplicación supletoria de una ley res-
pecto de otra procede para integrar una omisión en 
la ley o para interpretar sus disposiciones y que se 
integren con otras normas o principios generales con-
tenidos en otras leyes. Así, para que opere la supleto-
riedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a 
suplir establezca expresamente esa posibilidad, indi-
cando la ley o normas que pueden aplicarse suple-
toriamente, o que un ordenamiento establezca que 
aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a 
otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple 
la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
Į±žƐÚåž±ŹŹŇĮĮåƐŇƐĮ±žƐŹåďƣĮåƐÚåĀÏĞåĻƒåķåĻƒåƅƐÏŧƐ)ž±ƐŇķĞ-
sión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia 
o el problema jurídico planteado, sin que sea válido 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las 
normas aplicables supletoriamente no contraríen el 
ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruen-
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tes con sus principios y con las bases que rigen es-
ŤåÏğĀÏ±ķåĻƒåƐĮ±ƐĞĻžƒĞƒƣÏĞňĻƐÚåƐŭƣåƐžåƐƒŹ±ƒå.”

Ë+Ļü±žĞžƐ±Ņ±ÚĞÚŇÌ

Asimismo, se comparte el criterio contenido en la 

jurisprudencia I.3o.A. J/19, emitida por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-

deración, Novena Época, Tomo V, Enero de 1997, página 

374, de contenido y rubro siguiente:

“SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA. La 
supletoriedad sólo se aplica para integrar una omisión 
åĻƐĮ±ƐĮåǅƐŇƐŤ±Ź±ƐĞĻƒåŹŤŹåƒ±ŹƐžƣžƐÚĞžŤŇžĞÏĞŇĻåžƐåĻƐüŇŹķ±Ɛ
que se integre con principios generales contenidos en 
ŇƒŹ±žƐĮåǅåžũƐ�ƣ±ĻÚŇƐĮ±ƐŹåüåŹåĻÏĞ±ƐÚåƐƣĻ±ƐĮåǅƐ±ƐŇƒŹ±ƐåžƐ
expresa, debe entenderse que la aplicación de la su-
pletoria se hará en los supuestos no contemplados 
por la primera ley que la complementará ante posi-
bles omisiones o para la interpretación de sus dispo-
žĞÏĞŇĻåžũƐ{ŇŹƐåĮĮŇØƐĮ±ƐŹåüåŹåĻÏĞ±Ɛ±ƐĮåǅåžƐžƣŤĮåƒŇŹĞ±žƐåžƐĮ±Ɛ
ÚåƒåŹķĞĻ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±žƐüƣåĻƒåžƐ±ƐĮ±žƐÏƣ±ĮåžƐƣĻ±ƐĮåǅƐ±Ïƣ-
dirá para deducir sus principios y subsanar sus omisio-
nes. La supletoriedad expresa debe considerarse en los 
términos que la legislación la establece. De esta ma-
nera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión 
de aplicación para dar debida coherencia al sistema 
jurídico. El mecanismo de supletoriedad se observa 
generalmente de leyes de contenido especializado 
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con relación a leyes de contenido general. El carác-
ter supletorio de la ley resulta, en consecuencia, una 
integración, y reenvío de una ley especializada a 
otros textos legislativos generalesƐŭƣåƐĀĥåĻƐĮŇžƐŤŹĞĻÏĞ-
pios aplicables a la regulación de la ley suplida; implica 
un principio de economía e integración legislativas para 
evitar la reiteración de tales principios por una parte, así 
como la posibilidad de consagración de los preceptos 
especiales en la ley suplida.”

Ë+Ļü±žĞžƐ±Ņ±ÚĞÚŇÌ

*R�VIWYQIR�me apartó del criterio mayoritario en el 

que para determinar las indemnizaciones por daño moral 

y muerte que fueron otorgadas a la impetrante se utilizó 

como base el salario mínimo profesional más alto en 2016, 

que era de $218.87, consistente en la actividad 46 Repor-
ƒåŹŇŦ±ŧƐåĻƐŤŹåĻž±ƐÚĞ±ŹĞ±ƐĞķŤŹåž±ƐǅƐċƆƐ�åŤŇŹƒåŹŇŦ±ŧƐďŹ´ĀÏŇŦ±ŧƐ
en prensa diaria impresa; pues estimo que debió aplicarse 

el valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actuali-

zación de $73.04 pesos mexicanos, referencia que debe 

TVIGMWEVWI� XSQ¾� GSQS� VIJIVIRGME� IP� WEPEVMSc Q¸RMQS� KI-

neral vigente diario para todo el país; y no el profesional.53

53� (SQS�TYIHI�ZIVMǻGEVWI�HI�PE�TYFPMGEGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�IR�
IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�IRIVS�HI�������IR�IP�
cual se precisa: 

93.)&)�)*�2*).)&�=�&(89&1.>&(.�3
Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Esto pues si bien para el año 2016, únicamente existía 
ƣĻƐ ´Źå±Ɛ ďåŇďŹ´üĞÏ±Ɛ ŹåžŤåÏƒŇƐ ÚåĮƐ ž±Į±ŹĞŇƐ ķğĻĞķŇƐ ďåĻåŹ±ĮƐ
aplicable a todos los municipios del país y demarcaciones 
territoriales del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
aæǄĞÏŇƅƐ ÏĞåŹƒŇƐ åžƐ ŭƣåØƐ ĻŇƐ ÏŇķŤ±ŹƒŇƐ Į±Ɛ ±üĞŹķ±ÏĞňĻƐ ÚåƐ Į±Ɛ
sentencia relativa a que, ello se desprende de la exposición 
ÚåƐķŇƒĞƽŇžƐÚåƐĮ±ƐŹåüŇŹķ±ƐŤƣÆĮĞÏ±Ú±ƐåĻƐåĮƐ%Ğ±ŹĞŇƐküĞÏĞ±ĮƐÚåƐ
la Federación el 22 de diciembre de 1975 del artículo 1915 
del Código Civil Federal.

Ahora bien, no me parece adecuada la interpreta-

ción tan amplia que hace la sentencia respecto a la justa

y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la Uni-

dad de Medida y Actualización y publicar el mismo en el Diario 

4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��TSV�PS�UYI�WI�HE�E�GSRSGIV�PS�WMKYMIR-

te: *P�ZEPSV�MRMGMEP�HMEVMS�HI�PE�9RMHEH�HI�2IHMHE�]�&GXYEPM^E�
GM¾R��WIV«�IUYMZEPIRXI�EP�UYI�XIRKE�IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�KIRIVEP�
ZMKIRXI�HMEVMS�TEVE�XSHS�IP�TE¸W, por lo que se da a conocer lo 

siguiente:

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía determina que el valor diario de la Unidad de Medi-

da y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual 

es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 

pesos mexicanos, en el año 2016.

(Énfasis agregado)
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indemnización otorgada a favor de la demandante, consi-

derando para ello el salario mínimo profesional más alto, 

sustentada en la reforma de 1975, pues al respecto solo 

quisiera hacer notar que el artículo 1915 del Código Civil 

Federal, se reformó el ���HI�IRIVS�HI����� y, desde en-

tonces ha remplazado la denominación de “salario míni-

mo” por Unidad de Medida y Actualización”.

Además, esta interpretación tan amplia, omite con-

WMHIVEV�UYI�E�PE�JIGLE�IR�UYI�XYZS�ZIVMǻGEXMZS�IP�WYGIWS�
ƴ���HI�QEV^S�HI ����ƴ PE�VIJSVQE�GSRWXMXYGMSREP �IR�
QEXIVME�HI�HIWMRHI\EGM¾R�HIP�WEPEVMS�Q¸RMQS��IWXEFE�ZM�
KIRXI en aquella época, de manera que debió aplicarse 

esta, máxime que los artículos tercero y noveno transito-

rios del citado decreto disponen que todas las menciones 

al salario mínimo como unidad de cuenta se entenderán 

referidas a la Unidad de Medida y Actualización, SVHI�
R«RHSWI�PE�EFVSKEGM¾R�HI�XSHEW�PEW�HMWTSWMGMSRIW�UYI�
WI�STSRKER�EP�QMWQS.

Por lo tanto, en mi opinión la reparación del daño de-

FM¾�GYERXMǻGEVWI�ETPMGERHS�TEVE�IJIGXS�HI�PE�QIXSHSPSK¸E�
HI�GYERXMǻGEGM¾R�HI�MRHIQRM^EGM¾R�PE�YRMHEH�HI�QIHMHE�]�
actualización, aplicando la reforma constitucional ya des-

crita vigente desde el 28 de enero de 2016 y no utilizar 

GSQS�FEWI�HI�GYERXMǻGEGM¾R�IP�WEPEVMS�Q¸RMQS�TVSJIWMS-

REP�Q«W�EPXS�IR������UYI�ǻN¾�IP�(SRWINS�HI�7ITVIWIRXER-

tes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
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Es por todo lo anterior, que el suscrito se aparta res-

petuosamente del criterio sostenido por la mayoría de 

este Pleno Jurisdiccional.

MAG. ALFREDO SALGADO LOYO

%åƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐÏŇĻƐĮŇƐÚĞžŤƣåžƒŇƐŤŇŹƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐŐƌƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ:åĻåŹ±ĮƐÚåƐ
�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƅƐŐŐƗØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ
8åÚåŹ±ĮƐÚåƐ�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐƗØƐüŹ±ÏÏĞŇĻåžƐ
IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
ÚåƐ�ƣĥåƒŇžƐkÆĮĞď±ÚŇžØƐ±žğƐÏŇķŇƐåĮƐ�ŹĞďæžĞķŇƐkÏƒ±ƽŇØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFƐÚåƐĮŇžƐXĞ-
Ļå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐ åĻƐķ±ƒåŹĞ±ƐÚåƐ ÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐ
Į±Ɛ ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±Ɛ Į±ƐåĮ±ÆŇŹ±ÏĞňĻƐÚåƐƽåŹžĞŇĻåžƐŤƥÆĮĞÏ±žØƐ üƣåƐ
suprimido de este documento, el nombre de la parte actora y de terceros, 
åĮƐÚŇķĞÏĞĮĞŇƐǅƐ Į±ƐåÚ±ÚØƐ ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀ-
dencial, por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

4+.(.4�)*�(43(19�.�3�)*�1&�7*:.�.�3�)*�,&'.3*�
8*��)*'*��&8.�+&(*7�*1�7*69.�.84�)*�)*'.)&�248.�
:&(.�3���El artículo 42 fracción II, del Código Fiscal de la 

+IHIVEGM¾R�� IWXEFPIGI� UYI� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW� E� ǻR�
de comprobar que los contribuyentes han cumplido con 

PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�]�EHYERIVEW�]��IR�WY�GEWS��HIXIV-
QMREV� PEW�GSRXVMFYGMSRIW�SQMXMHEW�S� PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW��
estarán facultadas para requerir a los contribuyentes, que 

I\LMFER� IR� WY� HSQMGMPMS�� IWXEFPIGMQMIRXSW�� IR� PEW� SǻGM-
nas de las propias autoridades o dentro del buzón tributa-

rio, dependiendo de la forma en que se efectuó el reque-

rimiento, la contabilidad, así como que proporcionen los 

datos, otros documentos o informes que se les requieran 

a efecto de llevar a cabo su revisión. Asimismo, el artícu-

lo 48 fracciones IV y V, del mismo ordenamiento, dispone 

que derivado de la revisión de la documentación e infor-

mación proporcionada por el contribuyente, las autorida-

HIW�ǻWGEPIW�TSHV«R�IQMXMV�SǻGMS�HI�SFWIVZEGMSRIW�HSRHI�
harán constar en forma circunstanciada los hechos u omi-

siones que hubieren conocido y entrañen incumplimiento 

HI� PEW� HMWTSWMGMSRIW� ǻWGEPIW�� RSXMǻGERHS� EP� GSRXVMFY]IR-

te o responsable solidario, o bien, en caso de no existir 

observaciones, comunicar al contribuyente la conclusión 

de la revisión de gabinete. Ahora bien, si derivado de la 

TVIWIRXEGM¾R�HI�YRE�HIGPEVEGM¾R�HI�GEV«GXIV�ǻWGEP��PE�EY-

XSVMHEH� LEGIRHEVME� HIXIVQMRE� IQMXMV� IP� SǻGMS� HI� GSRGPY-
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sión de la revisión de gabinete bajo la consideración que 

la contribuyente corrigió en su totalidad las obligaciones 

ǻWGEPIW��IW�MRHMWTIRWEFPI�UYI�GYQTPE�GSR�PE�HIFMHE�QS-

tivación, para lo cual es necesario que la autoridad emiso-

ra señale cuál fue la documentación solicitada y exhibida, 

cuáles fueron las irregularidades advertidas con motivo 

de la revisión y cómo es que de la valoración de la docu-

mentación exhibida, pudo determinar que la contribuyen-

XI�GYQTPM¾�GSR�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW��TYIW�WSPS�EW¸�WI�
generaría certidumbre en cuanto a dicho cumplimiento, 

resultando legal la conclusión de la revisión de gabinete.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio de Lesividad Núm. 16/1042-24-01-02-08-OL/17/ 

54-PL-02-00.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrati-

va, en sesión de 26 de febrero de 2020, por unanimidad de 

10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 

Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 6 de mayo de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49 Diciembre 2020. p. 87

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio de Lesividad en Línea Núm. 16/1816-24-01-02-08- 

OL/17/61-PL-08-00.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por unani-

midad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 

Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas 

Saavedra.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de agosto de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

�*38*3(.&���*1�(9251.2.*384�)*�1&��69*�)*(1&�
7&7&3�1&�391.)&)�)*1�&(84�&)2.3.�87&8.:4�=�47�
)*3&3� 1&� 7*54�.(.�3� )*1� 574(*).2.*384� )*'*�
7*&1.>&7�*� )*3874� )*1� 8�72.34� )*� (9&874� 2*�
�*��(43+472*�&�14��&78�(914�����=����)*�1&�1*=�
+*)*7&1� )*� 574(*).2.*384� (438*3(.4�4� &)2.�
3.�87&8.:4�� El artículo 52 en relación con el artículo 

57, fracción I, inciso b), segundo párrafo, ambos de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

dispone que, cuando la sentencia declare la nulidad fun-

dada en alguna de las causas de anulación que se in-

dican, la autoridad demandada cuenta con un plazo de 

cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una 

RYIZE� VIWSPYGM¾R� HIǻRMXMZE�� EYR� GYERHS� LE]ER� XVERWGY-

rrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del 

Código Fiscal de la Federación; si transcurrido el plazo 

antes señalado, sin que se haya dictado la resolución de-

ǻRMXMZE��TVIGPYMV«�IP�HIVIGLS�HI�PE�EYXSVMHEH�TEVE�IQMXMVPE�
salvo en los casos en que el particular, con motivo de la 

WIRXIRGME��XIRKE�HIVIGLS�E�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�UYI�
PI� GSRǻIVE� YRE� TVIWXEGM¾R�� PI� VIGSRS^GE� YR� HIVIGLS� S�
le abra la posibilidad de obtenerlo. En esos términos, si 

este Tribunal Federal dictó sentencia declarando la nu-

lidad de la resolución impugnada, para el efecto de que 

la autoridad en el uso de sus facultades discrecionales y 
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de considerarlo pertinente, reponga el procedimiento a 

partir del vicio cometido, observando en todo caso, los 

aspectos de legalidad a los que debe regir su acto admi-

nistrativo, la autoridad está obligada a tramitar el proce-

HMQMIRXS�]�RSXMǻGEV�PE�VIWSPYGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�HIRXVS�
del término de cuatro meses contados a partir de la fecha 

en que causó estado la sentencia respectiva.

57*(*)*38*��

:.�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1868/09-11-01-

4/2866/09-PL-07-10.- Resuelto por el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-

trativa, en sesión de 22 de septiembre de 2010, por ma-

yoría de 8 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada 

Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José 

de Jesús González López.

(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2011)

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 39. Marzo 2011. p. 167

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 

19/803-24-01-01-04-OL/21/1-PL-03-00.- Resuelto por el 

Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Fede-

ral de Justicia Administrativa, en sesión de 1 de diciembre 

de 2021, por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail 

Calderón Rojas.
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(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 327

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5366/20-07-01-

2/417/22-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 31 de agosto de 2022, por unanimi-

dad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 

Adame.- Secretaria: Lic. Martha Cecilia Ramírez López.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de agosto de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

7*�419(.43*��&)2.3.�87&8.:&��)*+.3.8.:&���(42�
5*8*3(.&� )*1� 87.'93&1� +*)*7&1� )*� /9�8.(.&� &)�
2.3.�87&8.:&�� (43+472*�&� �9� 1*=� 47,�3.(&�=� 1&�
1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�(438*3(.4�4�&)�
2.3.�87&8.:4�� El artículo 2° de la Ley Federal de Pro-

cedimiento Contencioso Administrativo, dispone que el 

juicio contencioso administrativo federal procede contra 

PEW�VIWSPYGMSRIW�EHQMRMWXVEXMZEW�HIǻRMXMZEW�UYI�IWXEFPIGI�
la Ley Orgánica del Tribunal. Así, el artículo 3° de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

establece la competencia material de este Tribunal para 

GSRSGIV� HI� PEW� VIWSPYGMSRIW� HIǻRMXMZEW�� EGXSW� EHQMRMW-

trativos y procedimientos, que en forma de catálogo se 

enuncian en dicho precepto legal. En esa tesitura, con-

forme a la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

HI�/YWXMGME�HI�PE�3EGM¾R��E��<�������WSR�HIǻRMXMZEW�PEW�VI-

WSPYGMSRIW�UYI�TSRIR�ǻR�E�YRE�MRWXERGME�S�TVSGIHMQMIRXS�
o cuando son la manifestación aislada de la voluntad de 

una autoridad que no requiere de un procedimiento que 

le anteceda; por lo que, la acción contenciosa aun cuan-

do solo requiere la afectación de un interés, no constituye 

una potestad procesal contra todo acto de la Adminis-

tración Pública, pues se trata de un mecanismo de juris-

dicción restringida donde la procedencia de la vía está 
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condicionada a que los actos administrativos constituyan 

ƸVIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEWƹ�]�UYI�WI�IRGYIRXVER�QIRGMSRE-

das dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el 

citado artículo 3° de la Ley Orgánica de este Tribunal.

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18338/18-17-14-

6/100/20-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión realizada a distancia el 19 de agosto 

de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistra-

da Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. 

Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 25 de noviembre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 223

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14580/18-17-01-

5/256/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 10 de noviembre de 2021, por 

unanimidad de 11 votos favor.- Magistrado Ponente: Car-

los Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega 

Hernández.

(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 60
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3026/19-01-01-

5/713/21-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por una-

nimidad de 7 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 

Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
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1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

(438741� ).+9�4�� 34� -&=� 2�7.84� 5&7&� .3&51.(&7�
*1�&78�(914�����+7&((.�3�:��)*�1&�1*=�)*�+.�(&1.�
>&(.�3�=�7*3).(.�3�)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3�
:.,*38*�-&�8&�*1����)*�/91.4�)*������� El artículo 57, 

fracción V, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-

tas de la Federación vigente hasta el 18 de julio de 2016, 

dispone que una vez concluida la audiencia, la Auditoría 

procederá a elaborar y acordar el cierre de instrucción y 

resolverá dentro de los noventa días naturales siguientes, 

sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad re-

WEVGMXSVME��]�ǻRGEV«��IR�WY�GEWS��IP�TPMIKS�HIǻRMXMZS�HI�VIW-

ponsabilidades en el que se determine la indemnización 

resarcitoria correspondiente. En esa tesitura, el hecho 

que tal precepto no establezca una consecuencia jurídi-

ca en caso que la autoridad no emita el cierre de instruc-

ción una vez concluida la audiencia o dicte la resolución 

fuera del plazo de noventa días, por sí mismo, no viola la 

garantía de seguridad jurídica de los gobernados, y por 

ende no hay mérito para inaplicarlo, puesto que la garan-

tía de seguridad jurídica de los gobernados se encuen-

tra protegida a través del diverso artículo 73 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

el cual establece un límite temporal que debe observar 

la autoridad administrativa para concluir el procedimien-

XS�]�IR�WY�GEWS�ǻRGEV�PEW�VIWTSRWEFMPMHEHIW�VIWEVGMXSVMEW�
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respectivas, previendo para tal efecto un plazo de cinco 

años para que opere la prescripción de las facultades 

sancionatorias de la autoridad administrativa.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7668/19-17-10- 

2-AC1/1773/19-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-

cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión realizada a distancia el 12 de 

agosto de 2020, por unanimidad de 9 votos a favor.- Ma-

gistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: 

Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 25 de noviembre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 54

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-

tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
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1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

1*=�+*)*7&1�)*�14��)*7*(-4��)*1�(4387.'9=*38*��
34�*��&51.(&'1*�)*�+472&��951*847.&�&1�574(*�
).2.*384�5&7&�*1�+.3(&2.*384�)*�7*�543�&'.1.�
)&)*��7*�&7(.847.&��� El artículo 5 de la Ley de Fisca-

lización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente 

al 18 de julio de 2016, dispone expresamente que serán 

supletorias de esa Ley, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; Ley de Ingresos de la Fe-

deración; Código Fiscal de la Federación; Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; Ley Federal de Respon-

sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las 

disposiciones relativas del derecho común federal, sus-

tantivo y procesal. En ese mismo sentido, en relación al 

Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilida-

des Resarcitorias, la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación en cita, en su artículo 64 señala 

que en las cuestiones no previstas respecto a dicho pro-

cedimiento, así como en la apreciación de las pruebas y 

desahogo del recurso de reconsideración, se observarán 

las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Ad-

ministrativo y del Código Federal de Procedimientos Civi-

PIW��5SV�GSRWMKYMIRXI��IW�PMQMXEXMZS�]�IWTIG¸ǻGS�IP�XI\XS�HI�
tal Ordenamiento Legal en cuanto a la supletoriedad de 
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las leyes en esa materia; de ahí que no debe aplicarse de 

manera supletoria al Procedimiento para el Fincamiento 

de Responsabilidades Resarcitorias, lo dispuesto por la 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, máxime 

que esta última Ley, tampoco prevé que es supletoria en 

el Procedimiento en mención.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4810/19-17-01-

3/1451/19-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión realizada a distancia el 30 de 

septiembre de 2020, por mayoría de 10 votos a favor y 1 

voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 

Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 4 de noviembre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 170

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-
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tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)

1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

574(*).2.*384�5&7&�*1�+.3(&2.*384�)*�1&�7*�543�
�&'.1.)&)�7*�&7(.847.&��1&�&9).847�&��95*7.47�)*�
1&� +*)*7&(.�3� *�� (425*8*38*� 5&7&� (&1.+.(&7� 1&�
1.(.89)�)*�14��&(84��)*�1&��*38.)&)*��+.�(&1.>&�
)&���.�*�8��:.3(91&)&�(43�1&�,*�8.�3�+.3&3(.*7&��
7�,.2*3�/97�).(4�57*:.4�&�1&�7*+472&�(43�8.89�
(.43&1�59'1.(&)&�*1����)*�2&=4�)*��������El inciso 

b), de la fracción I del artículo 12 de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación dispone que la 

ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�(YIRXE�5ÅFPMGE�HIFI�IZEPYEV�PSW�VIWYP-
XEHSW�HI�PE�KIWXM¾R�ǻRERGMIVE��IW�HIGMV��WM�WI�ENYWXEVSR�E�
la legalidad y si no han causado daños y/o perjuicios en 

contra de la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 

los entes públicos o de las entidades paraestatales fede-

rales, la captación, recaudación, administración, custodia, 

manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales o los 

EGXSW��GSRXVEXSW��GSRZIRMSW��QERHEXSW��JSRHSW��ǻHIMGSQM-
sos, prestación de servicios públicos, operaciones o cual-

UYMIV�EGXS�HI�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM^EHEW�VIPEGMSREHS�GSR�
el ejercicio del gasto público federal. No es óbice lo re-

suelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
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Controversia Constitucional 61/2004, la Solicitud de ejer-

cicio de la facultad prevista en la fracción IX del artículo 

11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

3/2007, el Amparo Directo en Revisión 5944/2018, y el 

Amparo en Revisión 157/2020, ya que, conforme a la téc-

nica de la distinción del precedente, se advierte que fue-

VSR�MRWXERGMEW�MRXIVTYIWXEW�TSV�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM^EHEW�
en las cuales plantearon que la Auditoría Superior de la 

Federación vulneró su ámbito competencial constitucio-

REP��TSVUYI�SVHIR¾�EGXSW�GSRGVIXSW�S�GEPMǻG¾�PE�PMGMXYH�HI�
PEW�STIVEGMSRIW�ǻWGEPM^EHEW��)I�EL¸�UYI��XEPIW�GVMXIVMSW�RS�
son aplicables si el acto controvertido es una responsabi-

lidad resarcitoria, ya que su validez está condicionada por 

PE�ZMRGYPEGM¾R�IRXVI�PE�GEPMǻGEGM¾R�HI�PE�PMGMXYH�HI�PE�STI-

VEGM¾R�ǻWGEPM^EHE�GSR�PE�EJIGXEGM¾R�HI�PE�-EGMIRHE�5ÅFPM-
ca Federal o al patrimonio de los entes públicos o de las 

entidades paraestatales federales. Por tanto, la Auditoría 

�YTIVMSV�HI�PE�+IHIVEGM¾R�W¸�XMIRI�JEGYPXEHIW�TEVE�GEPMǻGEV�
la licitud de los actos y los convenios de las entidades 

ǻWGEPM^EHEW�WM�IWX«�ZMRGYPEHE�E�PE�KIWXM¾R�ǻRERGMIVE�]�E�PE�
referida afectación patrimonial, máxime que la fracción VI 

del artículo 74 constitucional dispone que la responsabi-

lidad resarcitoria se genera por lo siguiente: 1) discrepan-

cias entre las cantidades correspondientes a los ingresos 

o a los egresos, con relación a los conceptos y las parti-

HEW�VIWTIGXMZEW��S ����RS�I\MWXMIVE�I\EGXMXYH�S�NYWXMǻGEGM¾R�
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados. En 

sentido contrario, la autoridad carece de facultades para 

TVSRYRGMEVWI�WSFVI�PE�PIKEPMHEH�HI�PSW�EGXSW�ǻWGEPM^EHSW�
si ello no está vinculado a esa afectación patrimonial. De 
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modo que, en cada caso, debe examinarse el citatorio y la 

VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�TEVE�HIXIVQMREV�WM�PE�GEPMǻGEGM¾R�HI�
la ilicitud del acto se vincula o no a afectaciones al patri-

monio público Federal.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21899/19-17-05-

7/329/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 30 de junio de 2021, por una-

nimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 

Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Pe-

rea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de septiembre de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 60. Noviembre 2021. p. 85

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-

tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
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1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

574(*).2.*384�5&7&�*1�+.3(&2.*384�)*�1&�7*�543�
�&'.1.)&)�7*�&7(.847.&���1&�&9).847�&��95*7.47�)*�
1&� +*)*7&(.�3� *�8�� +&(918&)&� 5&7&� 7*69*7.7� 1&�
.3+472&(.�3� '&3(&7.&� )*� 14�� 8*7(*74�� 7*1&�
(.43&)4�� (43� 14�� �*7:.)47*�� 5¤'1.(4�� 69*�
,*3*7&743�*1�)&�4�&�1&�-&(.*3)&�5¤'1.(&�+*)*�
7&1���7�,.2*3�/97�).(4�57*:.4�&�1&�7*+472&�(43��
8.89(.43&1�59'1.(&)&�*1����)*�2&=4������� El Pleno 

y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación establecieron, en la jurisprudencia P./J. 87/2000 

y en la tesis 2a. LXXVI/2019 (10a.), que los secretos ban-

GEVMS�]�ǻHYGMEVMS�RS�WSR�STSRMFPIW�E�PE�&YHMXSV¸E��YTIVMSV�
de la Federación, ya que tiene facultades para requerir in-

formación de cualquier persona física o moral relacionada 

GSR�PSW�VIGYVWSW�JIHIVEPIW�ǻWGEPM^EHSW��*R�IWXI�GSRXI\XS��WM�
la autoridad requiere información a la Comisión Nacional 

'ERGEVME�]� HI�:EPSVIW� TEVE� HIXIVQMREV� IP� ǼYNS� HI� PSW� VI-

GYVWSW�JIHIVEPIW�HI�PE�IRXMHEH�ǻWGEPM^EHE�E�PEW�IQTVIWEW�
fachada, entonces, en el citatorio para la audiencia de ley, 

solo debe precisar los resultados de la compulsa, es decir, 

no es necesario anexar los requerimientos que la autoridad 

realizó al citado órgano regulador. A su vez, es importante 

HIWXEGEV�UYI�HIFI�GEPMǻGEVWI� MRSTIVERXI�IP�GSRGITXS�HI�
impugnación que cuestione como prueba ilícita, por viola-

ción a la privacidad, la información y documentación ban-
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caria de las empresas fachada, ya que, acorde a la doctrina 

de legitimación, los servidores públicos no están legitima-

dos para plantear tal argumento, pues la vulneración a la 

privacidad solo puede ser invocada por el titular de la pri-

vacidad, esto es, la empresa fachada, y no por los servido-

res públicos que son perjudicados por la incorporación, en 

el procedimiento, de pruebas incriminatorias. Finalmente, 

la aplicación de la doctrina de la legitimación tiene cober-

tura en términos de la tesis 1a. CCCXXVI/ 2015 (10a.), en la 

cual la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación estableció que los límites de la exclusión de la 

prueba ilícita son enunciativos y no limitativos.

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4808/19-17-13-

3/165/20-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión realizada a distancia el 15 de julio 

de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada 

Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 

Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 19 de agosto de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 47. Octubre 2020. p. 442

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4810/19-17-01-

3/1451/19-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
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nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión realizada a distancia el 30 de 

septiembre de 2020, por mayoría de 10 votos a favor y 1 

voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 

Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 30 de septiem-

bre de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 47. Octubre 2020. p. 442

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-

tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)

1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

574(*).2.*384� 5&7&� *1� +.3(&2.*384� )*� 1&� 7*��
543�&'.1.)&)�7*�&7(.847.&��4'/*8.:4��=�+.3*��)*�
1&� +.�(&1.>&(.�3� )*� 1&� ,*�8.�3� +.3&3(.*7&� (43�
7*1&(.�3�&�1&�&+*(8&(.�3�&�1&�-&(.*3)&�5¤'1.(&�
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+*)*7&1�4�&1�5&87.243.4�)*�14��*38*��5¤'1.(4��=�
)*�1&��*38.)&)*��5&7&*�8&8&1*��+*)*7&1*���7�,.�
2*3�/97�).(4�57*:.4�&�1&�7*+472&�(43�8.89(.4�
3&1�59'1.(&)&�*1����)*�2&=4�)*������� De los artícu-

los 74 y 79 constitucionales desprendemos que la revisión 

HI� PE� GYIRXE� TÅFPMGE� HIFI� IZEPYEV� PE� KIWXM¾R� ǻRERGMIVE�
GSR� IP� ǻR� HI� GSQTVSFEV� WM� WI� LE� ENYWXEHS� E� PSW� GVMXIVMSW�
WI¼EPEHSW�TSV�IP�5VIWYTYIWXS�]�ZIVMǻGEV�IP�GYQTPMQMIRXS�
de los objetivos contenidos en los programas, razón por 

PE� GYEP� PEW� IRXMHEHIW� ǻWGEPM^EHEW� HIFIV«R� PPIZEV� IP� GSR-

trol y registro contable, patrimonial y presupuestario de 

los recursos de la Federación que les sean transferidos y 

asignados. Así, el artículo 2, fracción XI, de Ley de Fiscali-

^EGM¾R�]�7IRHMGM¾R�HI�(YIRXEW�HI�PE�+IHIVEGM¾R�HIǻRI�E�
PE�KIWXM¾R�ǻRERGMIVE�GSQS�PEW�EGGMSRIW��XEVIEW�]�TVSGIWSW�
UYI��IR�PE�INIGYGM¾R�HI�PSW�TVSKVEQEW��PEW�IRXMHEHIW�ǻW-

calizadas realizan para captar, recaudar u obtener recur-

sos públicos conforme a la Ley de Ingresos y demás dis-

posiciones aplicables, así como para administrar, manejar, 

custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, 

patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto y las 

demás disposiciones aplicables. De ahí que, los artículos 

1, 2, fracción X, y 12, fracciones I y II de la referida Ley dis-

TSRIR�UYI�PE�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�(YIRXE�5ÅFPMGE�XMIRI�PSW�
objetos siguientes: 1) los ingresos, los egresos, incluyendo 

subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos 

ǻWGEPIW� ]� PE� HIYHE� TÅFPMGE � HIP� QERINS�� PE� GYWXSHME� ]� PE�
aplicación de recursos públicos federales, con excepción 

HI�PEW�TEVXMGMTEGMSRIW�JIHIVEPIW��]����PE�MRJSVQEGM¾R�ǻRER-

ciera, contable, patrimonial, presupuestaria y programá-
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XMGE�UYI�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM^EHEW�HIFER�MRGPYMV�IR�HMGLS�
documento, conforme a las disposiciones aplicables. En 

GSRWIGYIRGME��PE�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�(YIRXE�5ÅFPMGE�XMIRI�
los objetivos generales siguientes: 1) evaluar los resulta-

HSW�HI�PE�KIWXM¾R�ǻRERGMIVE�HI�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM^EHEW��
2) comprobar si se observó lo dispuesto en el Presupues-

to, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales apli-

cables y 3) la práctica de auditorías sobre el desempeño 

TEVE�ZIVMǻGEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�PSW�SFNIXMZSW�]�PEW�QIXEW�
de los programas federales, conforme a las normas y prin-

GMTMSW�HI�TSWXIVMSVMHEH��ERYEPMHEH��PIKEPMHEH��HIǻRMXMZMHEH��
MQTEVGMEPMHEH�]�GSRǻEFMPMHEH��*R�GEQFMS��PSW�SFNIXMZSW�IW-

TIG¸ǻGSW�HI�PE�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�(YIRXE�5ÅFPMGE�WSR�ZI-

VMǻGEV�����WM�WI�GYQTPM¾�GSR�PEW�HMWTSWMGMSRIW�NYV¸HMGEW�ETPM-
cables en materia de sistemas de registro y contabilidad 

gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 

adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, desti-

no, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materia-

les, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gas-

to público; y 2) si se ajustaron a la legalidad, y si no han 

causado daños y/o perjuicios en contra de la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos y de 

las entidades paraestatales federales, la captación, recau-

dación, administración, custodia, manejo, ejercicio y apli-

cación de recursos federales (incluyendo subsidios, trans-

ferencias y donativos) o los actos, contratos, convenios, 

QERHEXSW�� JSRHSW�� ǻHIMGSQMWSW�� TVIWXEGM¾R� HI� WIVZMGMSW�
públicos, operaciones o cualquier acto de las entidades 

ǻWGEPM^EHEW�VIPEGMSREHSW�GSR�IP�INIVGMGMS�HIP�KEWXS�TÅFPM-
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co federal. Por consiguiente, dicha afectación patrimonial 

deriva de las discrepancias entre las cantidades corres-

pondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a 

los conceptos y las partidas respectivas, o la inexactitud 

S�JEPXE�HI�NYWXMǻGEGM¾R�IR�PSW�MRKVIWSW�SFXIRMHSW�S�IR�PSW�
gastos realizados; mientras que, respecto a las aporta-

ciones federales, la afectación se actualiza por su desvío 

E� ǻRIW� HMWXMRXSW� E� PSW� WI¼EPEHSW� IR� PE� 1I]� HI� (SSVHMRE-

ción Fiscal, tal como fue expuesto en el proceso legisla-

tivo de la reforma publicada el 12 de diciembre de 1997.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21899/19-17-05-

7/329/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 30 de junio de 2021, por una-

nimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: Mag-

da Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos 

Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de septiembre de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 60. Noviembre 2021. p. 89

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
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ministrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-

tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-

rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)

,*3*7&1

.<�5�������

574(*).2.*384�7*�&7(.847.4��*1�&(847�8.*3*�.38*�
7���/97�).(4�5&7&�(43874:*78.7�14��&(84��)*1�574�
(*).2.*384�)*�&9).847�&�.3�8&97&)4�&�1&�*38.)&)�
+.�(&1.>&)&�&1��*7�&38*(*)*38*�)*�1&�7*�419(.�3�
)*� +.3(&2.*384� )*� 7*�543�&'.1.)&)� 7*�&7(.847.&�
&1��*7:.)47�5¤'1.(4�4�5&78.(91&7���La Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

la contradicción de tesis 133/2017, ha establecido que si de 

PE�VIZMWM¾R�E�YRE�*RXMHEH�]�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�GYIRXE�TÅFPM-
ca se obtienen irregularidades que permitan presumir la 

existencia de hechos o conductas que produzcan daños 

S� TIVNYMGMSW�� TVSWMKYI� IP� ǻRGEQMIRXS� HI� PE� VIWTSRWEFMPM-
dad resarcitoria al servidor público o particular obligado, a 

través del procedimiento correspondiente, lo que permite 

GSRWXEXEV�UYI�WM�FMIR�PE�VIZMWM¾R�]�ǻWGEPM^EGM¾R�E�PE�*RXMHEH�
concluyen con el dictamen en el que se advierte la exis-

tencia de las referidas irregularidades, lo cierto es que sus 

efectos jurídicos se siguen produciendo hasta en tanto la 

Auditoría Superior de la Federación inicie el procedimiento 
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de responsabilidad resarcitoria, es decir, aún se encuentra 

en trámite el primer procedimiento. En ese contexto, si bien 

PE�VIZMWM¾R�]�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�GYIRXE�TÅFPMGE�]�IP�MRMGMS�HIP�
TVSGIHMQMIRXS�HI�VIWTSRWEFMPMHEH�VIWEVGMXSVME�TIVWMKYIR�ǻ-

nalidades distintas, lo cierto es que no pueden desvincu-

larse como si se tratara de dos procedimientos autónomos 

e independientes, pues el de responsabilidad resarcitoria 

depende de lo que resulte de la auditoría a la Entidad. En 

tal sentido, resulta factible que al sujeto a quien se le sus-

tancie un procedimiento de responsabilidad resarcitoria se 

le reconozca el interés jurídico para cuestionar, en el medio 

de defensa que ejerza, la legalidad de la situación fáctica y 

jurídica que soporta la acusación que se le reprocha como 

antecedente de la misma, esto es, el procedimiento de au-

ditoría con la Entidad, siendo que tal situación constituye la 

génesis de la afectación en su esfera jurídica. De esta ma-

nera, el servidor público o el particular, es quien durante el 

procedimiento de responsabilidad resarcitoria contará con 

la oportunidad de controvertir y desvirtuar las observacio-

nes que, en su caso, no hubieran sido solventadas por la 

*RXMHEH� ǻWGEPM^EHE� HYVERXI� IP� TVSGIHMQMIRXS� HI� EYHMXSV¸E �
en la inteligencia de que las irregularidades que en su mo-

mento logre acreditar el actor por virtud de los agravios que 

IR�VIPEGM¾R�GSR�PE�VIZMWM¾R�]�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�GYIRXE�TÅFPM-
ca exponga, no tendrán más alcance que la desestimación 

de la imputación que se le formula en lo individual dentro 

HIP�TVSGIHMQMIRXS�TEVE�IP�ǻRGEQMIRXS�HI�PE�VIWTSRWEFMPMHEH�
VIWEVGMXSVME�UYI�WI�PI�WMKYI��WMR�UYI�TYIHE�VIǼINEVWI�PS�VI-

suelto en un procedimiento diverso y personas de derecho 

privado o público distintas del actor.
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57*(*)*38*�

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 16026/20-17-10-

5/791/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 24 de noviembre de 2021, por unanimidad 

de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 

Arzate.- Secretaria: Lic. Paloma Márquez Escamilla.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de abril de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 57

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-

6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por mayoría 

de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolutivos.- Ma-

gistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secreta-

rio: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

)*8*72.3&(.�3� 57*�938.:&� )*� .3,7*�4��� 5&7&�
&(7*).8&7�69*�14��)*5��.84��4'�*7:&)4��*3�1&�
(9*38&� '&3(&7.&� )*1� (4387.'9=*38*� (477*��
543)*3�&�57��8&24���2*).&38*�93�(4387&84�)*�
29894��.251*�4�(43�.38*7����*�8*�)*'*�*�8&7�&)�
2.3.(91&)4�(43�487&��574'&3>&��69*�&(7*).8*3�
�9�2&8*7.&1.)&)��*387*�4874���(43�14��7*(.'4��4�
*�8&)4��)*�(9*38&�'&3(&7.4��)*1�(4387.'9=*3�
8*�� De conformidad con lo dispuesto por el artículo 59, 

fracción III, del Código Fiscal de la Federación, la presun-

ción de ingresos se actualiza cuando el registro de los 

depósitos bancarios en la contabilidad del contribuyente 

obligado a llevarla, no esté soportado con la documen-

tación correspondiente, de ahí que la estimativa indirecta 

de ingresos contenida en el precepto señalado, faculta a 

PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�E�GSRWMHIVEV�PSW�HIT¾WMXSW�FERGEVMSW�RS�
registrados en la contabilidad del contribuyente como in-

gresos y valor de los actos o actividades por los que debe 

pagar contribuciones, cuando no sustenta documental-

mente en su contabilidad el registro de sus transacciones 

comerciales, quedando a cargo de la actora desvirtuar 

dicha presunción. Ahora, si en el caso concreto, la parte 

actora alega que los depósitos observados correspon-

den a préstamos que ya fueron pagados y por lo tanto, 

dichos recursos no deben de considerarse como ingre-

sos por lo que deba de pagar contribuciones, exhibiendo 
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para tal efecto, el contrato de mutuo simple o con inte-

rés que formalizó con un tercero, este debe de estar ad-

QMRMGYPEHS�GSR�SXVEW�TVSFER^EW�UYI�SXSVKYIR�WYǻGMIRXI�
fuerza probatoria y convicción plena al juzgador de que 

el contribuyente recibió o prestó el importe pactado en el 

acuerdo de voluntades y que, posteriormente, existió en la 

cuenta del mutuante el depósito del importe pactado en 

ese acuerdo precisamente para cubrir el adeudo, lo que 

se puede acreditar, entre otros medios, con los estados 

de cuenta bancarios del contribuyente, en los que se ad-

vierta la efectiva transferencia del numerario que en él se 

indica. Lo anterior, no obstante que dichas documentales 

WI�GSRWMHIVIR�TVMZEHEW��]E�UYI�XMIRIR�IǻGEGME�TVSFEXSVME�
al ser documentos en los que se hacen constar los ingre-

sos, retiros, transferencias bancarias, intereses ganados o 

impuestos retenidos de los cuentahabientes, lo que los 

hace un medio de prueba para demostrar la existencia de 

ingresos y egresos del actor.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4245/18-17-02-

1/1760/19-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión realizada a distancia el 7 de oc-

tubre de 2020, por mayoría de 8 votos a favor y 2 votos 

en contra.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- 

Secretaria: Lic. Paloma Márquez Escamilla.
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(Tesis aprobada en sesión a distancia de 7 de octubre de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 176

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1558/21-09- 

01-1-OT/690/22-PL-06-04.- Resuelto por el Pleno Ju-

risdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 7 de septiembre 

de 2022, por unanimidad de 7 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 

Galdino Orozco Parejas.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�

.<�5�������

8*7(*74� .38*7*�&)4� *3� *1� /9.(.4� (438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4�+*)*7&1���De lo previsto en el artículo 

3°, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-

cioso Administrativo, en relación con su análisis histórico 

y sistemático, se desprende que el tercero interesado es 

aquel sujeto que comparece ante este Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa en defensa de un derecho sub-

jetivo, con un interés propio e independiente de la parte 

demandada que reclama, en cuanto a la procedencia del 

juicio, su improcedencia y sobreseimiento; y en cuanto 

al fondo del asunto, la emisión de una sentencia que 

desestime la pretensión de nulidad de la parte actora, 

constitutiva de derechos y/o desestimatoria de condena, 

reconociendo la validez del acto y/o resolución impug-

nados en juicio. Por tanto, en salvaguarda del núcleo duro 

del debido proceso en el juicio contencioso administrati-

vo federal, los Magistrados Instructores deberán asegu-

rarse que la relación procesal se integre correctamente y 

que los derechos procesales del tercero interesado en su 

carácter de parte en el procedimiento sean respetados, 

pues en caso contrario habrá necesidad de reponerse el 

procedimiento.
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57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3/17-02-01-3/ 

1622/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión realizada a distancia el 22 de julio 

de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos 

Augusto Vidal Ramírez.

(Tesis aprobada en sesión a distancia el 7 de octubre de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 48. Noviembre 2020. p. 110

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 334/21-EC2-01-

3/832/22-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 14 de septiembre de 2022, 

por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón 

Rojas.

(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)
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,*3*7&1

.<�5�������

57.3(.5.4�)*�(43+.&3>&�1*,�8.2&��*1*2*384��69*�
)*'*3� 543)*7&7�*� 5&7&� )*8*72.3&7� �9� 87&3��
,7*�.�3�*3�14��&(84��)*�1&�&)2.3.�87&(.�3���De 

conformidad con la ejecutoria emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que originó la 

jurisprudencia 2a./J. 103/2018 (10a.) de rubro “CONFIAN-

ZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL 

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU FACETA 

DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD”, PE�GSRǻER^E�
legítima debe entenderse como la tutela a las expecta-

tivas razonablemente creadas en favor del gobernado, a 

partir de las acciones y omisiones del Estado, las cuales 

hayan generado en el particular la estabilidad de cierta 

decisión de la autoridad, respecto de la cual haya ajusta-

do su conducta, pero que con motivo de un cambio súbito 

e imprevisible, se vea quebrantada esa expectativa. En tal 

virtud, dicho principio puede ser vulnerado por las auto-

ridades demandadas en los actos que se controviertan 

en los juicios que se tramitan ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, por lo que para poder determinar 

la transgresión del mismo, deben valorarse los elemen-

tos normativos y materiales que enmarcan el litigio, esto 

es, la legislación que antes y después del cambio rodeaba 

la situación jurídica del gobernado, así como la actuación 

y actitud que este tomó frente al mismo —lo cual debe-

V«�IWXEV�TVSFEHS�SFNIXMZEQIRXIƴ��IPPS�GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�
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determinar si se generó en la parte actora la idea de cierta 

estabilidad en cuanto a la continuidad de su situación ju-

V¸HMGE�S��EP�QIRSW��HI�UYI�IWXE�RS�WI�QSHMǻGEV¸E�HI�JSVQE�
imprevisible o intempestiva; debiéndose ponderar en todo 

momento los intereses públicos o colectivos frente a los 

intereses particulares, pues como se sostuvo en la ejecu-

XSVME�VIJIVMHE��PE�EYXSVMHEH�TYIHI�QSHMǻGEV�WYW�EGXSW�ƴ]�
por ende la situación jurídica de los gobernados—, ante 

una necesidad imperiosa del interés público, sin embargo, 

cuando dicho interés público no sea preponderante, de-

berá tutelarse el interés particular del gobernado.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-

cioso Administrativo Núm. 4191/19-07-02-6/764/20-PL-

06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 7 de julio de 2021, por unanimidad de 10 

votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 

Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.

(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 61. Diciembre 2021. p. 18

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6992/21-17-05-

7/1097/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
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nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 14 de septiembre de 2022, 

por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia 

Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)

1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5�������

574(97&)97�&�)*�1&�)*+*3�&�)*1�(4387.'9=*38*��
�9��7*(42*3)&(.43*��34��43�:.3(91&38*��5&7&�
*1�87.'93&1� +*)*7&1� )*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&���
En términos de los artículos 5, fracción III; 22, fracción II; 25 

y 27 de la Ley Orgánica de dicha Procuraduría sus reco-

mendaciones tienen las características siguientes: 1) No 

son vinculatorias; 2) No son imperativas para la autoridad 

E� PE� GYEP� WI� HMVMKIR � ��� 5SV� W¸� QMWQEW� RS� ERYPER�� QSHMǻ-

can o dejan sin efecto las resoluciones o actos contra los 

cuales se hubiese presentado la queja o reclamación; 4) 

En su contra no procede recurso alguno y 5) Las autori-

dades no pueden aplicarlas a otros casos por analogía o 

mayoría de razón. De ahí que, al carecer de fuerza impe-

rativa para la autoridad a la que se encuentran dirigidas, 

no pueden resultar obligatorias o vinculantes para el Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, Órgano Jurisdic-

cional que cuenta con autonomía para emitir sus fallos y 
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plena jurisdicción conforme a lo dispuesto en el artículo 

1º de su Ley Orgánica.

57*(*)*38*��

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 17/ 

1666-24-01-03-06-OL/17/66-PL-04-00.- Resuelto por 

el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 8 de di-

ciembre de 2021, por unanimidad de 11 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: 

Lic. José Luis Noriega Hernández.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 241

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23520/19-17-08-

7/1718/21-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 8 de junio de 2022, por unani-

midad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 

Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael 

Chávez Marroquín.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de junio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 197
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6992/21-17-05-

7/1097/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 14 de septiembre de 2022, 

por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia 

Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

579*'&� 5*7.(.&1��� )*'*� 7*543*7�*� *1� 574(*).�
2.*384� (9&3)4� -&=&� ).�(7*5&3(.&�� *387*� 14��
5*7.84��)*�1&��5&78*��=�34��*�342'7&�8*7(*74�
*3�).�(47).&�� Cuando del examen de la prueba peri-

cial rendida ante la Sala de primera instancia aparezcan 

discrepancias substanciales entre los dictámenes rendi-

dos por los peritos de las partes, sin que se hubiera de-

signado tercero en discordia, debe revocarse la sentencia 

recurrida que se apoyó en la prueba indicada y devolver 

PSW� EYXSW� E� PE� �EPE� E� UYS�� E� ǻR� HI� UYI� VITSRKE� IP� TVS-

cedimiento y nombre perito tercero, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 152, del Código Federal de Pro-

cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Fe-

deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, en 

términos de su artículo 1°; así como el artículo 43, fracción 

V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo.

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14321/14-17-09-

8/AC1/2141/18-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Juris-

diccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Jus-

ticia Administrativa, en sesión de 30 de octubre de 2019, 
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por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu 

Franco Godínez.

(Tesis aprobada en sesión de 30 de octubre de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 122

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2476/19-EAR-

01-2/1270/21-PL-06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-

cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 22 de septiembre de 2021, por 

mayoría de 10 votos a favor y 1 voto con los puntos reso-

lutivos.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illes-

cas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 59. Octubre 2021. p. 135

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio de Lesividad en Línea Núm. 17/1816-24-01-02- 

05-OL/18/46-PL-05-01.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-

cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 21 de septiembre de 2022, 

por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Tania María 

Espinosa Moore.

(Tesis aprobada en sesión de 21 de septiembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

.<�5�������

(&)9(.)&)�)*�1&��+&(918&)*��)*�)*8*72.3&(.�3�
)*�(7�).84��+.�(&1*���(43+472&(.�3�)*�14��51&�
>4��57*:.�84��*3�*1�&38*5*3¤18.24�5�77&+4�)*1�
&78�(914����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�
:.,*38*�� (9&3)4� 1&� &9847.)&)� */*7(*� +&(918&�
)*��)*�(42574'&(.�3�� El antepenúltimo párrafo del 

artículo 67 del Código Fiscal de la Federación estable-

GI�YR�TPE^S�IWTIG¸ǻGS�HI�GEHYGMHEH�TEVE�IP�GEWS�HI�UYI�
la autoridad practique visitas domiciliarias, revisiones de 

KEFMRIXI�S�VIZMWM¾R�HI�HMGX«QIRIW�HI�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�
TEVE�IJIGXSW�ǻWGEPIW��HMWTSRMIRHS�UYI��IP�TPE^S�HI�GEHY-

cidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comprobación, adicionado con el plazo 

por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá 

exceder de seis años, seis años con seis meses o bien, 

de siete años, según corresponda. Así, el plazo por el que 

RS�WI�WYWTIRHI�PE�GEHYGMHEH�WI�VIǻIVI�EP�KIR³VMGS�HI�GMRGS 

años establecido en el primer párrafo del propio artículo 67. 

En cambio, el plazo de caducidad que se suspende con 

motivo de las facultades de comprobación, inicia con la 

RSXMǻGEGM¾R�HI�WY�INIVGMGMS�]�GSRGPY]I�GYERHS�WI�RSXMǻGE�
PE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE��WIKÅR�WI�HMWTSRI�IR�IP�UYMRXS�T«-

rrafo del propio artículo 67, quedando determinado por el 

artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación que es-

tablece un plazo genérico de doce meses para concluir 

las facultades de comprobación; de dieciocho meses 
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TEVE�GSRXVMFY]IRXIW� MRXIKVERXIW�HIP�WMWXIQE�ǻRERGMIVS�]�
UYMIRIW�GSRWSPMHER�TEVE�IJIGXSW�ǻWGEPIW�]��HI�HSW�E¼SW��
TEVE�PSW�GSRXVMFY]IRXIW�IWTIG¸ǻGEQIRXI�WI¼EPEHSW�IR�IP�
apartado A de dicho precepto. Mientras que, el artículo 

50 del Código Fiscal de la Federación dispone que, las 

VIWSPYGMSRIW�UYI�HIXIVQMRIR�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSR-

XVMFY]IRXI� HIFIV«R� RSXMǻGEVWI� HIRXVS� HIP� TPE^S� Q«\MQS�
de seis meses contados a partir de que se concluyan las 

facultades de comprobación. Conforme a lo anterior, la 

suma del plazo genérico de cinco años por el que no se 

suspende el plazo de caducidad, más el plazo de doce 

meses, dieciocho meses o dos años, según el tipo de 

contribuyente, así como el plazo de seis meses para no-

XMǻGEV�PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI��GSRJSVQER�PSW�TPE^SW�E�
UYI�WI�VIǻIVI�IP�ERXITIRÅPXMQS�T«VVEJS�HIP�EVX¸GYPS����
del Código Fiscal de la Federación.

57*(*)*38*��

:..�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4099/12-17-10-

6/569/13-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-

tiva, en sesión de 19 de marzo de 2014, por unanimidad de 

10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri 

Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de junio de 2014)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 133
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:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 457/19-11-01-5/ 

351/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 13 de octubre de 2021, por unanimidad 

de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 

Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión de 13 de octubre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 1. Enero 2022. p. 239

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1257/20-06-02-

9/151/22-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2022, por 

unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz 

María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Tania María Es-

pinosa Moore.

(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

51&>4� 2�<.24� )*� �9�5*3�.�3� )*� 1&� (&)9(.)&)�
*3�*1�*/*7(.(.4�)*�1&��+&(918&)*��)*�(42574'&�
(.�3��34�(4257*3)*�*1�5*7.4)4�)*�87&2.8&(.�3�
)*�2*).4��)*�)*+*3�&�� De conformidad con lo previs-
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to en el artículo 67, sexto párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación, el plazo de caducidad que se suspende con 

motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 

en materia de visita domiciliaria, revisión de la contabili-

HEH�IR�PEW�SǻGMREW�HI�PEW�TVSTMEW�EYXSVMHEHIW�S�VIZMWM¾R�
de dictámenes, adicionado con el plazo por el que no 

se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de seis 

años con seis meses o de siete años, según corresponda. 

En este sentido, dado que la caducidad constituye una 

WERGM¾R�NYV¸HMGE�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�TSV�WY�MREG-

tividad, resulta inconcuso que dentro de la misma no se 

encuentra comprendido el periodo en que se mantiene 

suspendido el ejercicio de las facultades de comproba-

ción y determinación con motivo de la interposición de 

medios de impugnación, que se previene como diver-

sa causa de suspensión en el cuarto párrafo, de la nor-

ma legal en cita, pues los plazos para la reposición de 

TVSGIHMQMIRXS� ]�S� HMGXEHS� HI� VIWSPYGMSRIW� ǻWGEPIW� WI�
encuentran regulados por las disposiciones legales de 

la etapa de cumplimiento del medio legal de defensa; 

lo que guarda consonancia con lo dispuesto en el artículo 

133-A incisos a) y b) del citado Código Tributario, en rela-

ción con el artículo 52, fracción V, párrafos segundo, ter-

cero, y sexto, de la Ley Federal de Procedimiento Con-

tencioso Administrativo; al tenor de los cuales, cuando la 

VIWSPYGM¾R�HI�YR�QIHMS�HI�HIJIRWE�ǻVQI�SVHIRI�VIEPM^EV�
un determinado acto o iniciar la reposición, la resolución 

que se emita en cumplimiento, se circunscribe al plazo 

de 4 meses.
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57*(*)*38*�

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23453/19-17-12-

1/258/21-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2021, por una-

nimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 

Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanín Cruz Martínez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 39

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1257/20-06-02-

9/151/22-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2022, por 

unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz 

María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Tania María Es-

pinosa Moore.

(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2022)
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57.2*7&��*((.�3

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

7*�543�&'1*��41.)&7.4���242*384�*3�69*�1&�&9�
847.)&)� +.�(&1.>&)47&� )*'*� 4847,&71*� ,&7&3�
8�&�)*�&9).*3(.&�� Del análisis realizado a los artículos 

6 y 26 fracción III, del Código Fiscal de la Federación, se 

desprende que la obligada principal a contribuir con los 

gastos públicos es la persona física o moral que se en-

cuentre vinculada directamente con la situación jurídica o 

de hecho que dé origen a la causación de una contribu-

ción, a la cual se exigirá en un primer término, el pago del 

EHIYHS�ǻWGEP�HIVMZEHS�HI�PE�QMWQE��*R�XERXS�UYI�TSV�SXVS�
lado, se advierte que aquella persona que tenga conferi-

da la dirección general, gerencia general, administración 

única de personas morales, o cualquier otra a quien se 

GSRǻIVER� HMGLEW� EXVMFYGMSRIW�� MRHITIRHMIRXIQIRXI� HIP�
nombre con que se le designe, será responsable solidaria 

por las contribuciones causadas o no retenidas durante 

su gestión, así como por las que debieron pagarse o en-

terarse durante la misma, cuando la obligada principal, in-

curra en alguno de los siguientes supuestos: 1. No solicite 

su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

2. Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspon-

diente en los términos del Reglamento del Código Fiscal

de la Federación; 3. No lleve contabilidad, la oculte o la
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destruya, o 4. Desocupe el local donde tenga su domi-

GMPMS�ǻWGEP��WMR�TVIWIRXEV�IP�EZMWS�HI�GEQFMS�HI�HSQMGMPMS�
de conformidad con el citado Reglamento. De ahí que en 

EUYIPPSW�GEWSW�IR�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�HIXIVQMRI�
YR�GV³HMXS�ǻWGEP�E�GEVKS�HI�PE�GSRXVMFY]IRXI�VIWTSRWEFPI�
directa del pago de dicho adeudo, será hasta el momento 

en que se actualice alguno de los supuestos de responsa-

FMPMHEH� WSPMHEVME� EPYHMHSW��]� GSRWIGYIRXIQIRXI� WI� RSXMǻ-

que la constitución del carácter de responsable solidario, 

IR�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�HIFIV«�GSRGIHIV�E�IWXI��
KEVERX¸E�HI�EYHMIRGME�E�IJIGXS�HI�UYI�QERMǻIWXI�PS�UYI�E�
su derecho convenga, pues es hasta entonces que que-

HE� ZMRGYPEHS� E� PE� HIXIVQMREGM¾R� HIP� GV³HMXS� ǻWGEP� ]� TSV�
ende obligado al pago del mismo.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 699/17-26-01-6/ 

370/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 26 de junio de 2018, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 

Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño Vene-

gas.- Secretaria encargada de la elaboración de la tesis: 

Lic. Diana Patricia Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 2018)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 306
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:...�5��E�����
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Con-

tencioso Administrativo Núm. 5065/17-17-14-4/1246/18-

S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 23 de abril de 2019, por unanimidad de 4 

votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez 

Ramírez.- Secretaria: Lic. Reyna Claudia Reséndiz Cortés.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 305

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 190/18-01-01-8/ 

2348/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 30 de abril de 2019, por unanimidad de 

5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Oli-

vas Ugalde.- Secretaria: Lic. Beatríz Rodríguez Figueroa.

(Tesis aprobada en sesión de 30 de abril de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 305

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso 

Administrativo Núm. 2153/15-05-01-5/473/18-S1-04-04.- 

Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

11 de enero de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
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Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: 

Lic. Juan Arcos Solís.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de enero de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

7*,91&7.>&(.�3�)*�574(*).2.*384��574(*)*�47)*�
3&714�(9&3)4�1&��&1&�)*�47.,*3�42.8*�(4774'4�
7&7�1&�7*57*�*38&(.�3�1*,&1�)*�69.*3��*�4�8*38&�
(424�7*57*�*38&38*�)*�14��87&'&/&)47*��8*7�
(*74��.38*7*�&)4��*3�*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)�
2.3.�87&8.:4���De conformidad con el artículo 14, frac-

ción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, cuando se impugna la validez de una re-

solución que ordena un reparto adicional de utilidades, 

se le impone al actor la carga procesal de indicar en su 

demanda el nombre y domicilio del representante de los 

trabajadores. Sin embargo, el señalamiento de una per-

sona en la demanda del juicio contencioso administra-

XMZS��IW� MRWYǻGMIRXI�TEVE�XIRIVPE�GSQS�VITVIWIRXERXI�HI�
los trabajadores, pues dicha representación es una con-

dición que se obtiene por ministerio de ley o por un acto 

jurídico celebrado por los trabajadores de la empresa. Por 

lo que, a efecto de evitar que el patrón, por error o dolo, 

indique como tal a una persona que no tiene ese carác-

ter, obstaculizando la integración adecuada de la relación 

procesal y que los trabajadores puedan hacer valer lo que 

a su derecho corresponda; la Sala que conozca del juicio 

deberá corroborar que la persona en cuestión sea empla-

^EHE�HIFMHEQIRXI�]�WI�ETIVWSRI�IR�IP�NYMGMS�NYWXMǻGERHS�
debidamente su carácter de representante, conforme al 
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artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-

cioso Administrativo. Por tanto, si el Magistrado Instructor 

es omiso en corroborar la representación legal de quien 

se ostenta como representante de los trabajadores, limitó 

la garantía de audiencia de los trabajadores de la actora, lo 

que se traduce en una clara violación al procedimiento, 

resultando procedente su regularización.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18904/18-17-08-

3/975/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 19 de octubre de 2021, por unani-

midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 

Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 

Hernández Vera.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 142

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22697/18-17-10-

5/1648/21-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 30 de noviembre de 2021, por unani-

midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 

Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.

(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 142
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.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23099/17-17-02-

1/1473/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 24 de mayo de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 

Arzate.- Secretario: Lic. Juan Arcos Solís.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de mayo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 252

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1900/17-16-01-

6/AC1/134/22-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sec-

ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 9 de agosto de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guiller-

mo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.

(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 266

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1488/18-07-02-

9/1429/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 23 de agosto de 2022, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 

Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de agosto de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

&(84��&)2.3.�87&8.:4����+472&3�93&�93.)&)�/97��
).(&�69*�34�59*)*��*7�).:.).)&���5EVE�PE�TPIRE�IǻGEGME�
jurídica del acto administrativo se requiere que la voluntad 

de la autoridad administrativa sea indivisible atendiendo 

a que la declaración unilateral de voluntad de un órgano 

del poder público en ejercicio de la función administrativa, 

tiene efectos jurídicos directos respecto de casos indivi-

HYEPIW�IWTIG¸ǻGSW��PS�UYI�LEGI�TEXIRXI�UYI�PSW�EGXSW�NY-

rídicos administrativos conforman una unidad jurídica que 

no puede ser dividida, pues no es posible jurídicamente 

sostener que un acto administrativo pueda ser invalidado 

en una de sus partes, manteniéndose el efecto jurídico de 

la otra u otras. De ahí, que bajo los principios de la lógica 

jurídica los actos administrativos, o son legales o no lo son, 

partiéndose siempre del presupuesto que todo acto de au-

toridad es legal salvo prueba en contrario. En ese sentido, 

no es viable que un acto motivo de controversia pueda ser 

válido e inválido al mismo tiempo, pues la voluntad estatal 

plasmada en el acto administrativo, no puede ser dividida, 

dado que el acto administrativo forma una unidad jurídica, 

]E�UYI�IP�QMWQS�XMIRI�YRE�ǻREPMHEH�IWTIG¸ǻGE�]�GSRGVIXE�
que dota de certeza el actuar de las autoridades.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13985/17-17-13-

6/2219/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

164Tribunal Federal de Justicia Administrativa

en sesión de 18 de enero de 2022, por mayoría de 4 votos 

a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Eliza-

beth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

47)*3�)*�:.�.8&�)42.(.1.&7.&�)*�*/*7(.(.4��=�(43�
87.'9(.43*�� )*� 93&� 7*:.�.�3� 57*:.&�� 1&� *2.8.)&�
*3�8�72.34��)*1�&78�(914����(�)*1�(�).,4�+.�(&1�
)*�1&�+*)*7&(.�3��)*'*��*�&1&7�14��-*(-4��69*�
248.:&743�1&�*2.�.�3�)*1�&(84���En el ejercicio de la 

facultad discrecional prevista en el artículo 53-C del Có-

digo Fiscal de la Federación, consistente en la posibilidad 

de revisar ejercicios y contribuciones que fueron objeto de 

YRE� VIZMWM¾R� TVIZME� GYERHS� WI� ZIVMǻUYIR� LIGLSW� RSZIHS-

sos, se encuentra invariablemente sujeta a los requisitos de 

fundamentación y motivación establecidos en los artículos 

16 de la Carta Magna y artículo 38 del Código Fiscal de la 

Federación, por lo que es evidente que una nueva orden 

de visita domiciliaria que la autoridad emita bajo ese su-

puesto, deberá cumplir con las formalidades necesarias, 

GSQS�WSR�SFVEV�TSV�IWGVMXS �IWXEV�ǻVQEHE�TSV�IP�JYRGMSREVMS�
que la dicta; señalar a quién va dirigida; y sobre todo, estar 

debidamente fundada y motivada; esto es, debe invocar 

las normas competenciales aplicables al caso concreto, y 

además señalar los hechos que motivaron la emisión del 

acto. Por lo que, en el caso de una segunda revisión deben 
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incluirse aquellos hechos novedosos que precisamente 

NYWXMǻUYIR�IP�WIKYRHS�EGXS�HI�QSPIWXME�TSV�INIVGMGMSW�]�TSV�
GSRXVMFYGMSRIW�UYI�]E�JYIVSR�SFNIXS�TVIZMS�HI�ZIVMǻGEGM¾R��
pues es evidente que si el propio artículo 53-C del Códi-

KS� 8VMFYXEVMS� +IHIVEP� IWXEFPIGI� UYI� PE� NYWXMǻGEGM¾R� TEVE�
una nueva intromisión a la esfera jurídica del gobernado, 

IW�UYI�WI�ZIVMǻUYIR�LIGLSW�RSZIHSWSW��IW�MRGSRGYWS�UYI�
los mismos deben cuando menos ser pormenorizados al 

emitir la nueva orden para entender colmada la garantía 

aludida, pues debe reiterarse que son precisamente esos 

hechos previamente desconocidos, la génesis del actuar 

administrativo en una segunda visita domiciliaria.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13985/17-17-13-

6/2219/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 18 de enero de 2022, por mayoría de 4 votos 

a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Eliza-

beth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

47)*3�)*�:.�.8&�)42.(.1.&7.&���*��.1*,&1�1&�*2.8.)&�
547��*,93)&�4(&�.�3�(9&3)4�1&�&9847.)&)�+.��
(&1.>&)47&�1&�/9�8.+.69*��*�&1&3)4�)*�2&3*7&�
,*3�7.(&�1&��(4387.'9(.43*��=�4�(43(*584��34�
7*:.�&)4��*3�1&�57.2*7&��)*�(43+472.)&)�(43�14�
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*�8&'1*(.)4�*3�*1�57.2*7�5�77&+4�)*1�&78�(914�
���(�)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�:.,*38*�
&�5&78.7�)*1����)*�).(.*2'7*�)*���������El primer pá-

rrafo del artículo 53-C del Código Fiscal de la Federación 

IWXEFPIGI� UYI� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPM^EHSVEW� INIVGIV«R�
sus facultades de comprobación previstas en el artículo 

42, fracciones II, III y IX del Código Fiscal de la Federación 

por segunda ocasión, en las que podrá revisar uno o más 

VYFVSW� S� GSRGITXSW� IWTIG¸ǻGSW�� GSVVIWTSRHMIRXIW� E� YRE�
o más contribuciones o aprovechamientos, que no se 

hayan revisado anteriormente. De lo anterior se advierte 

UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�XMIRI�PE�SFPMKEGM¾R�HI�NYWXMǻ-

GEV� PE� WIKYRHE� SVHIR� HI� ǻWGEPM^EGM¾R� PEW� GSRXVMFYGMSRIW�
que no se hayan revisado de forma primigenia y de seña-

PEV� HI� QERIVE� TSVQIRSVM^EHE� PSW� GSRGITXSW� IWTIG¸ǻGSW 

de cada contribución que revisará en la segunda orden de 

ZMWMXE�HSQMGMPMEVME��5SV�PS�UYI�WM�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�
señala de manera genérica la contribución y/o el concep-

to que pretende revisar y es omisa en señalar de manera 

IWTIG¸ǻGE�PEW�GSRXVMFYGMSRIW�S�PSW�GSRGITXSW�UYI�RS�WI�
hayan revisado en la primera orden de visita, esta se con-

sidera ilegal al contravenir lo dispuesto en el primer pá-

rrafo del artículo 53-C del Código Fiscal de la Federación.

57*(*)*38*�

:...�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6302/16-17-14-

3/1637/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
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trativa, en sesión de 27 de octubre de 2016, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 

Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2016)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 7. Febrero 2017. p. 672

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13985/17-17-13-

6/2219/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 18 de enero de 2022, por mayoría de 4 votos 

a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Eliza-

beth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784�� […]

Bajo esas consideraciones, es que esta Sección Juz-

gadora estima que tratándose de la emisión de una nue-

va orden de visita cuyo objeto sea revisar contribuciones y 

TIVMSHSW�UYI�]E�LER�WMHS�QSXMZS�HI�ZIVMǻGEGM¾R�TSV�TEVXI�
HI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE�� IWXE� IR� TPIRS� EGEXEQMIRXS�
a lo previsto en los artículos 1 y 16 constitucionales, inter-

pretados armónicamente con los diversos 53-C del Có-
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digo Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 

numerales 16 y 19 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, deberá exponer GSQS�TEVXI�HI�WY�QSXM�
ZEGM¾R�GY«PIW�WSR�PSW�ƸLIGLSW�HMJIVIRXIWƹ�GSQTVSFEHSW�
UYI�NYWXMǻGER�PE�IQMWM¾R�HI�YRE�RYIZE�SVHIR��IW�HIGMV��IP�
INIVGMGMS�HI�YRE�RYIZE� JEGYPXEH�HI�GSQTVSFEGM¾R� VIW�
TIGXS�HI�IWEW�GSRXVMFYGMSRIW�]�INIVGMGMSW�]E�VIZMWEHSW.

1S�ERXIVMSV��E�IJIGXS�UYI�IP�GSRXVMFY]IRXI�UYI�WIV«�
RYIZEQIRXI�ƸQSPIWXEHSƹ�GSR�PE�MRXVSQMWM¾R�E�WY�HSQM�
GMPMS��TYIHE�GSRSGIV�GSR�I\EGXMXYH�GY«PIW�WSR�IWSW�LI�
GLSW�TSV�PSW�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�HIGMHM¾�RYIZEQIRXI�
INIVGIV�YR�EGXS�HI�QSPIWXME�HIP�UYI�]E�LEF¸E�WMHS�SFNIXS��

Lo anterior, considerando además que en tratán-

dose de visita domiciliaria, esta condición cobra mayor 

relevancia pues dicho acto de molestia tiene por efec-

to una intromisión al domicilio del contribuyente, ahí que 

ante una segunda intromisión por los mismos supuestos 

contributivos, es necesario que se expongan no solo los 

fundamentos legales relativos al ejercicio de tales facul-

tades, sino además aquellos “hechos diferentes” com-

TVSFEHSW� UYI� NYWXMǻGER� PE� VIZMWM¾R� HI� GSRXVMFYGMSRIW� ]�
ejercicios ya revisados, como parte de la motivación de la 

orden de visita domiciliaria.

Asimismo, sustentan los anteriores razonamientos, 

por analogía, las consideraciones expuestas por la Se-

gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver la contradicción de tesis 429/2012, de la cual 
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derivó la jurisprudencia �E��/������������E���publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; en 

la que el Máximo Tribunal dilucidó los lineamentos que se 

HIFIR�SFWIVZEV�TEVE�IJIGXSW�HI�HIXIVQMREV�WM�IP�SǻGMS�TSV�
IP�GYEP�WI�MRMGMER�PEW�JEGYPXEHIW�HI�ZIVMǻGEGM¾R�IWXEFPIGM-
das en el artículo 52-A fracción II, del Código Fiscal de la 

Federación se encuentran motivadas; criterio que es del 

tenor siguiente:

“+&(918&)*��)*�:*7.+.(&(.�3��1&�*�8&'1*(.)&�
*3�*1�&78�(914����&��+7&((.�3�..��)*1�(�).,4�
+.�(&1� )*� 1&� +*)*7&(.�3�� *3� 7*1&(.�3� (43�
*1� 7*69*7.2.*384� )*� .3+472&(.�3� =� )4(9�
2*38&(.�3�).7.,.)4�&1�(4387.'9=*38*��)*'*�
248.:&7�*�*3�8�72.34��)*1�&78�(914����)*1�
5745.4�(�).,4�”�[N.E. Se omite transcripción]

Para comprender la aplicación analógica de dicha 

jurisprudencia, es necesario imponerse del contenido de 

la ejecutoria que le dio origen, por lo que se transcribe en la 

parte que interesa:

[N.E. Se omite transcripción]

De la ejecutoria transcrita, tenemos que nuestro 

Máximo Tribunal, al resolver sobre la facultad de las auto-

VMHEHIW�ǻWGEPIW�HI�INIVGIV�PEW�JEGYPXEHIW�HI�GSQTVSFE-

ción directamente con el contribuyente, previa solicitud 

HI�PSW�HMGX«QIRIW�HI�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW��GYERHS�IWXSW�
VIWYPXEVIR�MRWYǻGMIRXIW�TEVE�GIVGMSVEVWI�HIP�HIFMHS�GYQ-
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TPMQMIRXS�HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW��IWXMQ¾�IR�IWIRGME�
lo siguiente: 

ƽ� 6YI�PSW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�WSR�YRE�STMRM¾R�WSFVI�
PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI�UYI�RS�SFPMKE�
E� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW�]E� UYI� RS� MQTMHI� UYI�
las autoridades ejerzan sus facultades de revisión.

ƽ� Que la facultad del artículo 52-A del Código Fiscal 

de la Federación consistente en requerir directa-

mente al contribuyente la información y documen-

tos que considere pertinentes para cerciorarse 

HIP� GYQTPMQMIRXS� HI� WYW� SFPMKEGMSRIW� ǻWGEPIW��
cuando habiéndola recibido del contador público, 

la autoridad administrativa estime que esta no 

IW�WYǻGMIRXI�TEVE�SFWIVZEV�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�VIEP�
del contribuyente o si estos no se presentaron en 

tiempo, o fueron incompletos, constituye un acto 

de molestia que se rige por lo dispuesto en el ar-

tículo 16 constitucional.

ƽ� Que el artículo 52-A fracción II, del Código Fiscal 

HI� PE� +IHIVEGM¾R�� TVIZ³� YRE� JEGYPXEH� HI� ZIVMǻ-

GEGM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��E�ǻR�HI�GIVGMSVEVWI�
HIP�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�HIP�
contribuyente y así poder observar su situación 

ǻWGEP� ]�� TSV� SXVE� TEVXI�� IWXEFPIGI� PE� GSVVIPEXMZE�
obligación del contribuyente de exhibir la infor-

QEGM¾R�VIUYIVMHE�TSV�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��
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ƽ� 6YI� TEVE� UYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� IWX³� IR� ETXMXYH�
de ejercer la facultad prevista en la fracción II del 

artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación, 

primero debe requerir al contador público que 

haya formulado el dictamen, para que proporcio-

ne cualquier información que conforme al Código 

Fiscal de la Federación y su reglamento debiera 

IWXEV�MRGPYMHE�IR�PSW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�HMGXEQM-
REHSW� TEVE� IJIGXSW� ǻWGEPIW�� E� ǻR� HI� UYI� I\LMFE�
los papeles de trabajo correspondientes y para 

que proporcione la información que se considere 

pertinente para cerciorarse del cumplimiento de 

PEW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�HIP�GSRXVMFY]IRXI�

ƽ� Que habiéndose requerido al contador público 

que haya formulado el dictamen, la información 

y los documentos después de haberlos recibido y 

WM� IWXSW� RS� JYIVER� WYǻGMIRXIW� E� NYMGMS� HI� PEW� EY-

XSVMHEHIW�ǻWGEPIW�TEVE�SFWIVZEV�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�
del contribuyente o si estos no se presentaron en 

tiempo o fueron incompletos, dichas autoridades 

podrán requerir directamente al contribuyente la 

información y documentos, en el entendido de 

que dicho requerimiento se hará por escrito.

ƽ� Que el precepto en cita exige a la autoridad ad-

ministrativa ciertos requisitos para que ejerza su 

JEGYPXEH�HI�ZIVMǻGEGM¾R�TSV�PS�UYI�PSW�VIUYIVMQMIR-

tos que haga tanto al contador autorizado como al 
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propio contribuyente, no pueden ser arbitrarios y 

deben estar debidamente fundados y motivados, 

sujetándose precisamente a los lineamientos que 

marca la propia norma, para así cumplir con las 

exigencias constitucionales del artículo 16 de la 

Carta Magna.

ƽ� 6YI� GYERHS� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� VIUYMIVE� HMVIGXE-

mente al contribuyente la información y docu-

mentos que estime convenientes para cerciorarse 

HIP�GYQTPMQMIRXS�HI�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�HIP�
contribuyente cuando habiéndola recibido del con-

tador público, la autoridad administrativa estime 

UYI� IWXE� RS� IW� WYǻGMIRXI� TEVE� SFWIVZEV� PE� WMXYE-

GM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI��WI�XVEXE�HIP�INIVGMGMS�
de una facultad discrecional, la que de acuerdo 

con diversos criterios la Segunda Sala, LE�HI�VIE�
PM^EVWI�E�GSRHMGM¾R�UYI�WI�LEKE�YR�INIVGMGMS�TVY�
HIRXI� HI� XEP� EVFMXVMS�� IWXS� IW�� UYI� PE� EYXSVMHEH�
TEVXE�HI�LIGLSW�SFNIXMZSW�]�HI�HEXSW�GSQTVSFE�
HSW�]�WSFVI�IWXE�FEWI��RS�WI�XVEXI�HI�YR�EVFMXVMS�
GETVMGLSWS�S�MP¾KMGS�S�GSRXVEVMS�E�PSW�TVMRGMTMSW�
KIRIVEPIW�HIP�HIVIGLS.

ƽ� Que el ejercicio de las facultades discrecionales 

de la autoridad se encuentra sujeto a los requisi-

tos de fundamentación y motivación y, en el caso 

de la facultad discrecional con la que cuenta la 

autoridad para requerir directamente al contribu-
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yente la información y documentos que estime 

convenientes para cerciorarse del cumplimiento 

HI� WYW� SFPMKEGMSRIW� ǻWGEPIW�� IR� X³VQMRSW� HI� PE�
EXVMFYGM¾R�UYI�PI�GSRǻIVI�IP�EVX¸GYPS����&�JVEGGM¾R�
II, del Código Fiscal de la Federación, esta debe 

GSRWXEV� TSV� IWGVMXS�� WIV� ǻVQEHE� TSV� PE� EYXSVMHEH�
que la dicta, con el señalamiento del lugar y fe-

cha de emisión, así como el de la persona a la que 

vaya dirigido, pero sobre todo, el requerimiento 

deberá estar fundado y motivado, lo cual se tra-

duce en cuanto al primer requisito, EHIQ«W�HI�PE�
MRZSGEGM¾R� HI� PEW� RSVQEW� GSQTIXIRGMEPIW� VIW�
TIGXMZEW��E�PE�GMXE�HIP�TVIGITXS�IR�UYI�WI�FEWE�
PE�EGXYEGM¾R�HI� PE�EYXSVMHEH�]��IR�VIPEGM¾R�GSR�
IP� WIKYRHS�� E� MHIRXMǻGEV� PE� MRJSVQEGM¾R� JEPXER�
XI�� HIFMIRHS� TEVE� IPPS� WI¼EPEV� PS� WMKYMIRXI�� ���
IP� QIHMS� IR� UYI� WI� IRGYIRXVE� XEP� MRJSVQEGM¾R��
IWXS�IW��WM�IW�E�XVEZ³W�HI�HSGYQIRXSW��TETIPIW�
HI�XVEFENS��GYIRXEW��PMFVSW��GSQTVSFERXIW�ǻWGE�
PIW��WMWXIQEW�]�VIKMWXVSW�GSRXEFPIW��IPIGXV¾RMGSW��
HMWGSW�� GMRXEW� S� GYEPUYMIV� SXVS� QIHMS� TVSGIWE�
FPI�HI�EPQEGIREQMIRXS�HI�HEXSW�����IP� XMTS�HI�
GSRXVMFYGM¾R� UYI� KIRIV¾� PE� PEKYRE� IR� PE� MRJSV�
QEGM¾R�]�����IP�XMTS�HI�GSRXVMFYGM¾R�UYI�KIRIV¾�
PE�PEKYRE�IR�PE�MRJSVQEGM¾R�]�IP�TIVMSHS�GY]E�VI�
ZMWM¾R�RS�WI�TYHS�ZIVMǻGEV.

Precisado lo anterior, resulta necesario indicar que 

PE� JEGYPXEH� HI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� GSRWMWXIRXI� IR� VIUYI-
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rir directamente al contribuyente la información y docu-

mentos que considere pertinentes para cerciorarse del 

GYQTPMQMIRXS� HI� WYW� SFPMKEGMSRIW� ǻWGEPIW� GYERHS� LE-

biéndola recibido del contador público, la autoridad ad-

QMRMWXVEXMZE�IWXMQI�UYI�IWXE�RS�IW�WYǻGMIRXI��QMWQE�UYI�
fue materia de la jurisprudencia supracitada; EW¸�GSQS�PE�
JEGYPXEH� HI� PE� EYXSVMHEH� TEVE� IQMXMV� YRE� WIKYRHE� SV�
HIR�HI�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�GYERHS�WI�GSQTVYIFIR�LI�
GLSW�HMJIVIRXIW��GSQS�IR�IP�TVIWIRXI�NYMGMS��GSRWXMXY]IR�
EGXSW�HI�QSPIWXME�WMQMPEVIW��]E�UYI�IR�EQFSW�GEWSW��PE�
EYXSVMHEH�ǻWGEP��TYIHI�SVHIREV�YRE�WIKYRHE�VIZMWM¾R�E�
ǻR�HI�GSQTVSFEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�
HIP�KSFIVREHS�]�HI�EL¸�UYI�GSFVI�ETPMGEGM¾R�EREP¾KMGE�
PS�VE^SREHS�TSV�IP�2«\MQS�8VMFYREP��TSV�PS�UYI�IWXI��V�
KERS�(SPIKMEHS��LEGMIRHS�WY]SW�PSW�EVKYQIRXSW�GSR�
WMHIVEXMZSW�WYTVE�EREPM^EHSW��mutatis mutandis�EPGER^E�
PEW�GSRGPYWMSRIW�UYI�E�GSRXMRYEGM¾R�WI�TVIWIRXER.

Primeramente, es de referir que el Alto Tribunal ha 

HIǻRMHS�PSW�EGXSW�HI�QSPIWXME��IRXIRHM³RHSWI�TSV�IWXSW��
aquellos que pese a constituir una afectación a la esfera 

jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos 

que los actos privativos, pues solo restringen de manera 

provisional o preventiva un derecho, con el objeto de pro-

teger determinados bienes jurídicos, y se autorizan según 

lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, siempre y 

cuando preceda mandamiento escrito girado por una au-

toridad con competencia legal para ello, en donde esta 

funde y motive la causa legal del procedimiento.
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Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 

plenaria, que a continuación se transcribe:

“&(84��57.:&8.:4��=�&(84��)*�241*�8.&��47.�
,*3�=�*+*(84��)*�1&�).�8.3(.43�”�[N.E. Se omite 

transcripción consultable en Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación. Registro digital: 200080. Instancia: 

Pleno. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 

40/96. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo IV, Julio de 1996, página 5. Tipo: 

Jurisprudencia]

De lo expuesto, se advierte que los actos de autori-

dad pueden ser privativos o de molestia. En relación con 

los primeros, debe decirse que deben ser respetuosos 

del derecho de audiencia previsto en el artículo 14 cons-

titucional, en virtud de que entrañan la privación de la 

libertad, propiedad, posesiones o derechos de los gober-

nados.

Por su parte, en cuanto a los actos de molestia, la 

Constitución requiere menos requisitos para su emisión, 

toda vez que solo al restringir de manera provisional o pre-

ventiva un derecho, con el objeto de proteger determina-

dos bienes jurídicos, nuestra Carta Magna en su artículo 

16 exige simplemente que los mismos sean emitidos por 

autoridad competente, que la emisión se haga por escrito 

y que se funde y motive la causa legal del procedimiento.
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En la especie, como se ha expuesto, el artículo 53-C 

del Código Fiscal de la Federación prevé la facultad de las 

EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�HI�VIZMWEV�TIVMSHSW�]�GSRXVMFYGMSRIW�
sujetos previamente a una facultad de comprobación, en 

IP�WYTYIWXS�UYI�WI�ZIVMǻUYIR�LIGLSW�RSZIHSWSW�

*PPS� MQTPMGE�UYI�WM�FMIR��IR�YRE�TVMQIVE�SGEWM¾R��
PEW�EYXSVMHEHIW�IR�INIVGMGMS�HI�WYW�JEGYPXEHIW�HI�ǻWGE�
PM^EGM¾R� VIZMWEVSR� GMIVXSW� TIVMSHSW� S� GSRXVMFYGMSRIW� E�
YR�GSRXVMFY]IRXI��IR�IP�GEWS�UYI�I\MWXER�LIGLSW�UYI�RS�
IVER�HI�GSRSGMQMIRXS�HI�PE�EYXSVMHEH�S�FMIR�UYI�LE]ER�
EGEIGMHS�GSR�TSWXIVMSVMHEH�EP�INIVGMGMS�HI� PE� JEGYPXEH�
GSQTVSFEXSVME��HMGLE�EYXSVMHEH�TYIHE�INIVGIV�RYIZE�
QIRXI�WY�MQTIVMS�IR�GSRXVE�HIP�KSFIVREHS��

�MR� IQFEVKS�� HMGLE� JEGYPXEH� HMWGVIGMSREP�� GSQS�
LIQSW�ZMWXS��MQTPMGE�YR�EGXS�HI�QSPIWXME�TSV�PS�UYI�WI�
IRGYIRXVE� WYNIXE� E� PSW� PMRIEQMIRXSW� GSRWXMXYGMSREPIW�
I\MKMHSW�IR�IP�EVX¸GYPS����HI�PE�(EVXE�2EKRE�

*R� IWI� WIRXMHS�� IP� INIVGMGMS� HI� HMGLE� JEGYPXEH� HI�
RMRKYRE�QERIVE�TYIHI�WIV�EVFMXVEVMS�]�HIFIR�IR�XSHS�
QSQIRXS�IWXEV�JYRHEHS�]�QSXMZEHS��HI�JSVQE�UYI�HM�
GLS�EGXS�HI�QSPIWXME�RS�VIWYPXI�GETVMGLSWS��JEPXS�HI�P¾�
KMGE��RM�GSRXVEVMS�E�PE�PI]�S�E�PSW�TVMRGMTMSW�KIRIVEPIW�HIP�
HIVIGLS�

Sustenta lo anterior la siguiente tesis del Pleno de 

nuestro Máximo Tribunal:
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“+&(918&)*�� ).�(7*(.43&1*��� &57*(.&(.�3�
)*1�9�4�.3)*'.)4�)*�1&��(43(*).)&��&�1&�&9�
847.)&)�”� [N.E. Se omite transcripción consultable 

en Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro 

digital: 195530. Instancia: Pleno. Novena Época. Ma-

terias(s): Administrativa. Tesis: P. LXII/98. Fuente: Se-

manario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

VIII, Septiembre de 1998, página 56. Tipo: Aislada]

En ese sentido, resulta que el ejercicio de la facul-

tad discrecional prevista en el artículo 53-C del Códi-

go Fiscal de la Federación consistente en la posibilidad 

de revisar ejercicios y contribuciones que fueron objeto de 

YRE� VIZMWM¾R� TVIZME�� GYERHS� WI� ZIVMǻUYIR� LIGLSW� RSZI-

dosos se encuentra invariablemente sujeta a los requisitos 

de fundamentación y motivación establecidos a nivel cons-

titucional en el artículo 16 de la Carta Magna y a nivel le-

gal en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, 

TSV� PS� UYI� IW� IZMHIRXI� UYI� YRE� RYIZE� SVHIR� HI�ZMWMXE�
HSQMGMPMEVME� UYI� PE� EYXSVMHEH� IQMXE� FENS� IWI� WYTYIWXS�
HIFIV«�GYQTPMV�GSR�PEW�JSVQEPMHEHIW�RIGIWEVMEW��GSQS�
WSR� SFVEV� TSV� IWGVMXS � IWXEV� ǻVQEHE� TSV� IP� JYRGMSREVMS�
UYI� PE� HMGXE � WI¼EPEV� E� UYM³R�ZE� HMVMKMHE �]� WSFVI� XSHS��
IWXEV�HIFMHEQIRXI�JYRHEHE�]�QSXMZEHE��IWXS�IW��HIFI�
MRZSGEV�PEW�RSVQEW�GSQTIXIRGMEPIW�ETPMGEFPIW�EP�GEWS�
GSRGVIXS��=�&)*2����*�&1&7�14��-*(-4��69*�248.�
:&743�1&�*2.�.�3�)*1�&(84��14�69*�*3�*1�(&�4�)*�
93&��*,93)&�7*:.�.�3�.3:&7.&'1*2*38*��.251.(&�
69*�)*'*3�.3(19.7�*�&69*114��-*(-4��34:*)4�
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�4�� 69*� 57*(.�&2*38*� /9�8.+.69*3� *1� �*,93)4�
&(84� )*� 241*�8.&� 547� */*7(.(.4��=� 547� (4387.�
'9(.43*��69*�=&�+9*743�4'/*84�57*:.4�)*�:*7.�
+.(&(.�3. 

Entenderlo de otra manera sería contrario a la garan-

tía constitucional aludida, pues es evidente que si el pro-

pio artículo 53-C del Código Tributario Federal establece 

UYI�PE�NYWXMǻGEGM¾R�TEVE�YRE�RYIZE�MRXVSQMWM¾R�E�PE�IWJIVE�
NYV¸HMGE�HIP�KSFIVREHS��IW�UYI�WI�ZIVMǻUYIR�LIGLSW�RS-

vedosos, es inconcuso que los mismos deben cuando 

menos ser pormenorizados al emitir la nueva orden para 

entender colmada la garantía aludida, pues HIFI�VIMXI�
VEVWI�UYI�WSR�TVIGMWEQIRXI�IWSW�LIGLSW�TVIZMEQIRXI�
HIWGSRSGMHSW��IP�K³RIWMW�HIP�EGXYEV�EHQMRMWXVEXMZS�IR�
YRE�WIKYRHE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME.

[…]

Adicionalmente, es dable mencionar que si bien es 

cierto la autoridad demandada sustenta su defensa en 

la diferencia terminológica que se estableció en ambas 

ordenes de visita, ya que en la primera se estableció 

UYI�WI�ZIVMǻGEV¸E�IP�ƸTEKSƹ�QMIRXVEW�UYI�IR�PE�WIKYRHE 

orden se expuso que se corroboraría el “cumplimiento” 

de la contribuyente en materia de impuesto sobre la ren-

ta e impuesto empresarial a tasa única, no menos cierto 

es que jurídicamente el pago es una forma de cumpli-

miento de las obligaciones, por lo que, al resultar genéri-
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ca la emisión de la segunda orden, puede desprenderse 

UYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP�ZSPZIV¸E� E� VIZMWEV� IP� TEKS� UYI�]E�
LEF¸E�WMHS�QEXIVME�HI�PE�TVMQIV�ǻWGEPM^EGM¾R�

En efecto, el Título Cuarto del Libro Cuarto del Có-

digo Civil Federal, aplicable supletoriamente a la materia 

ǻWGEP�HI�GSRJSVQMHEH�GSR�IP�EVX¸GYPS���TVMQIV�T«VVEJS��HIP�
Código Fiscal de la Federación, se advierte que HIRXVS�
HI�PEW�JSVQEW�HI�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�WI�
IRGYIRXVE�IP�TEKS, a tal grado que el artículo 2062 del 

(¾HMKS�MHIRXMǻGE�EP�GYQTPMQMIRXS�IR�WIRXMHS�EQTPMS�GSR�
el pago, al referir que “pago o cumplimiento es la entrega 
de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio 
que se hubiere prometido”.

De ello se advierte, que contrario a lo referido por 

la autoridad en sus argumentos defensivos, PE�EYXSVMHEH�
ǻWGEPM^EHSVE� W¸� SVHIR¾� YRE� ZMWMXE� HSQMGMPMEVME� GSR� IP�
QMWQS� SFNIXS� S� TVST¾WMXS� UYI� PE� UYI� JYIVE� SVHIREHE�
GSR�ERXIVMSVMHEH��UYI�IW�ZIVMǻGEV�IP�TEKS�S�GYQTPMQMIRXS�
de la parte actora a sus obligaciones en materia de im-

puesto sobre la renta e impuesto empresarial a tasa única 

GSVVIWTSRHMIRXIW�EP�INIVGMGMS�ǻWGEP�HIP���HI�IRIVS�EP����HI�
diciembre de 2012.

Tampoco es óbice para considerar que las ordenes 

que se analizan tienen un mismo objeto o propósito, el 

hecho que como lo señala la autoridad enjuiciada en su 

SǻGMS� HI� GSRXIWXEGM¾R�� IR� PE� TVMQIV� SVHIR� HI� ZMWMXE� HS-
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QMGMPMEVME�RS�WI� MRHMG¾�GSQS�SFNIXS�S�TVST¾WMXS�IP�ZIVMǻ-

car el cumplimiento de la parte actora a las disposiciones 

en materia de impuesto al valor agregado al tiempo que en 

la segunda orden sí se señaló dicha contribución; por lo 

que a su consideración la segunda orden de visita tiene 

un objeto totalmente diferente a la primera en la que so-

lamente se revisó el impuesto sobre la renta e impuesto 

empresarial a tasa única.

Lo anterior, como ha sido advertido en la orden de 

ZMWMXE�HI�SVMKIR�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�EP�IQMXMV�IP�EGXS�NYV¸HM-
co consistente en la orden de visita RIM1500002/15 de 

29 de enero de 2015, exteriorizó su voluntad consistente 

en SVHIREV�HI�QERIVE�KIRIVEP�YRE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�
GSR� IP� SFNIXS� S� TVST¾WMXS� HI� GSQTVSFEV� IP� GYQTPM�
QMIRXS�HI�PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�E�UYI�IWXEFE�WY�
NIXE�PE�TEVXI�EGXSVE�GSQS�WYNIXS�HMVIGXS�IR�QEXIVME�HI�
MQTYIWXS�EP�ZEPSV�EKVIKEHS��MQTYIWXS�WSFVI�PE�VIRXE�I�
MQTYIWXS�IQTVIWEVMEP�E�XEWE�ÅRMGE�]�GSQS�VIXIRIHSV�
IR�QEXIVME�HI� MQTYIWXS�WSFVI�PE�VIRXE�I� MQTYIWXS�EP�
ZEPSV�EKVIKEHS.

Resultando evidente que la revisión de dichos 

conceptos lo son en su conjunto per se, la voluntad de 

la autoridad administrativa emisora de la orden en co-

mento; intención que resulta indivisible para la plena 

IǻGEGME� NYV¸HMGE� HIP� EGXS� EHQMRMWXVEXMZS�� EXIRHMIRHS� E�
que este en sentido restringido implica la declaración 

unilateral de voluntad de un órgano del poder público 



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 11, Noviembre 2022 181

en ejercicio de la función administrativa, con efectos 

jurídicos directos respecto de casos individuales espe-

G¸ǻGSW�1

Lo anterior, hace patente que los actos jurídicos 

administrativos conforman una unidad jurídica que no 

puede ser dividida, por lo que en el caso concreto no 

es posible jurídicamente sostener que la orden de visita 

domiciliaria pueda ser invalidada en una de sus partes, man-

teniéndose en efecto la otra u otras, máxime que los con-

ceptos de nulidad en estudio controvierten la totalidad 

del acto denominado orden de visita domiciliaria, es decir 

al acto jurídico administrativo como un todo, por lo que el 

planteamiento de la accionante se traduce en alegar un 

perjuicio causado en su esfera de derechos por el acto 

como un conjunto indivisible y no así, que solo una parte 

de él sea la que le depare un daño. 

Ello, pues los actos administrativos, bajo los prin-

cipios de la lógica jurídica o son legales o no lo son, 

partiéndose siempre del presupuesto que todo acto de 

autoridad es legal salvo prueba en contrario, en ese sen-

tido, no es viable que la orden de visita motivo de contro-

versia pueda ser válida e inválida al mismo tiempo, pues 

la voluntad estatal plasmada en el acto administrativo, no 

TYIHI�WIV�HMZMHMHE��HEHS�UYI�IP�QMWQS�XMIRI�YRE�ǻREPMHEH�

1 Fernández Ruiz, Jorge, “Panorama del derecho mexicano. De-

recho administrativo”
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IWTIG¸ǻGE�]�GSRGVIXE�UYI�HSXE�HI�GIVXI^E�IP�EGXYEV�HI�PEW�
autoridades.

Cuestión diversa que, no debe soslayarse, se pre-

senta cuando se habla de un procedimiento administra-

tivo, ya que el mismo por su naturaleza se compone de 

YRE�WIVMI�HI�EGXSW�SVHIREHSW�XIRHIRXIW�E�YRE�ǻREPMHEH��]�
por ello, de invalidarse algún o algunos de los actos den-

tro de un procedimiento, es jurídicamente posible repo-

nerlo desde la ilegalidad cometida, como se establece 

IR�RYIWXVEW�PI]IW�ǻWGEPIW�]�EHQMRMWXVEXMZEW�IR�IP�«QFMXS�
adjetivo.

5SV�IPPS��IR�YR�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�IR�WY�
modalidad de visita domiciliaria, por ejemplo, es posible 

que, al encontrarse una ilegalidad cometida al determi-

REV� YR� GV³HMXS� ǻWGEP�� WI� HIGPEVI� PE� RYPMHEH� HI� IWI� EGXS�
E�ǻR�UYI�WI�IQMXE�YRS�RYIZS��HIRXVS�HIP�QMWQS�TVSGI-

dimiento, donde se subsane la ilegalidad cometida, sin 

que los actos previos sean anulados, siempre y cuando 

las leyes lo permitan.

Con ese ejemplo se hace patente la diferencia en-

tra la ilegalidad del acto administrativo como unidad ju-

rídica y del procedimiento administrativo como concate-

nación de actos jurídicos, pues en el ejemplo planteado, 

precisamente si se declara nulo un acto, siempre que 

la ley permita a la autoridad volver a dictarlo, se puede 

reponer el procedimiento; sin embargo, el acto tacha-

do de ilegal no vuelve a generarse, WMRS�UYI�REGI�IR�PE�
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ZMHE�NYV¸HMGE�YR�EGXS�RYIZS�]�HMZIVWS�HI�EUYIP�UYI�JYI�
ERYPEHS.

Así también, si se piensa en el ámbito jurisdiccional, 

en el caso de una sentencia dejada insubsistente por una 

ejecutoria de amparo, es evidente, que aunque la ilegali-

dad cometida se constriña solo a una “parte” de la senten-

cia, esto afecta la legalidad de toda ella al ser una unidad 

jurídica, es por ello que la sentencia en su totalidad es 

dejada insubsistente y se procede a dictar una nueva, sin 

que sea viable pensarse que se está dictando la misma 

sentencia per se excluyendo únicamente la ilegalidad co-

metida, sin que obste a ello que en el nuevo acto jurídico 

pudiera reiterarse todo lo que no fue materia de la con-

cesión del amparo.

Así la distinción entre el acto administrativo como uni-

dad jurídica y el procedimiento administrativo como serie 

HI�EGXSW�NYV¸HMGSW��VIWYPXE�GVYGMEP�TEVE�ǻNEV�PEW�GSSVHIRE-

das teórico-jurídicas para la resolución de la presente 

controversia, pues� PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�GSQS�
EGXS�EHQMRMWXVEXMZS�IW�IR�WY�REXYVEPI^E�HMZIVWE�EP�TVS�
GIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�IR�WY�GSRNYRXS��TSV�PS�UYI�
RS�HIFIR�GSRJYRHMVWI�PSW�EPGERGIW�HI�PE�RYPMHEH�S�ZE�
PMHI^�HI�YR�EGXS�EHQMRMWXVEXMZS�IR�PS�MRHMZMHYEP�GSR�PSW�
EPGERGIW�HI�PE�RYPMHEH�S�ZEPMHI^�HIP�TVSGIHMQMIRXS�EH�
QMRMWXVEXMZS�IR�WYW�TEVXIW�S�IR�WY�GSRNYRXS. 

Ello, pues como se ha argumentado hasta este pun-

to, el procedimiento administrativo como serie de actos 
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en concatenación sí puede ser dividido en varias partes, 

siendo jurídicamente posible anular alguna o algunas de 

sus partes, y al mismo tiempo sostenerse la legalidad 

de alguna o algunas otras, (4�&�69*�34��9(*)*�(43�
*1� &(84� &)2.3.�87&8.:4� *3� 14� .3).:.)9&1�� 59*��
57*(.�&2*38*��*1�&(84�&)2.3.�87&8.:4�*��1&�93.�
)&)�2�3.2&�1�,.(&�)*�(4254�.(.�3�)*1�574(*).�
2.*384��547�14�69*�34�59*)*�)*�.38*,7&7�*.

[…]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

los artículos 49, 50, 51 fracción IV, 52 fracción II, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es 

de resolverse y se

7�*���9�*�1�:�*��

.��La parte actora probó los extremos de su preten-

sión en el juicio, en consecuencia;

..��Se declara la RYPMHEH�PMWE�]�PPERE de la resolución 

impugnada y de la originalmente recurrida, descritas en 

el resultando primero, por las razones expuestas en el úl-

timo considerando de este fallo. 

...��348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sesión 
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de����HI�IRIVS�HI�����, por mayoría de cuatro votos a 

favor de la ponencia de los Magistrados Dra. Nora Eliza-

beth Urby Genel, Lic. Carlos Chaurand Arzate, Dr. Manuel 

Luciano Hallivis Pelayo y Mtro. Guillermo Valls Esponda; y 

un voto en contra de la Magistrada Mtra. Luz María Anaya 

Domínguez, quien se reservó su derecho a formular voto 

particular.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 

Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia fue apro-

bada.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�IRIVS�
HI�����, y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-

los 8, 15, 55 fracción III y 57 fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 11 fracción 

I, 93 y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Haciéndose 

constar que la resolución del presente asunto se llevó a 

cabo utilizando herramientas tecnológicas, en considera-

ción a que continúan aplicándose las medidas tomadas 

para hacer frente a la emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, con motivo de la epidemia de enfermedad 

KIRIVEHE�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:� �ǻVQE�IP�2EKMWXVEHS�,YM-
llermo Valls Esponda, Presidente de la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, 

Secretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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:484� 5&78.(91&7� 69*� +47291&� 1&� (�� 2&,.�87&)&�
19>� 2&7�&� &3&=&� )42�3,9*>� *3� *1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4 3¤2� ������������������
����������������

La que suscribe, con todo respeto y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 49, tercer párrafo de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

emito el presente voto particular en contra, al no compar-

tir los motivos expresados por la mayoría en la sentencia 

HIǻRMXMZE�

&P� IJIGXS�� IR� PE� WIRXIRGME� PE� QE]SV¸E� EǻVQE� UYI� PS�
procedente es declarar la nulidad lisa y llana de las re-

soluciones recurrida e impugnada, al considerar que la 

EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�RS�QSXMZ¾�IR�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�HS-

miciliaria de 29 de enero de 2015, la existencia de nuevos 

hechos que le permitieran revisar nuevamente lo relativo 

al impuesto sobre la renta e impuesto empresarial a tasa 

ÅRMGE� TSV� IP� INIVGMGMS� ǻWGEP� HI� ������ VIWTIGXS� HI� PE� LS]�
actora; conclusión que no comparto por lo siguiente:

En primer lugar, es necesario transcribir el conteni-

do del artículo 46, párrafos primero y último, vigente en 

2013; en relación con los artículos 46 y 53-C, vigentes a 

partir del 1 de enero de 2014, todos del Código Fiscal de 

la Federación, para mayor claridad se realiza el cuadro 

comparativo siguiente:
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Texto vigente hasta el 31 de diciem-

bre de 2013

Texto vigente a partir del 1° de enero 

de 2014

&VX¸GYPS����� La visita en el domicilio 

ǻWGEP� WI� HIWEVVSPPEV«� GSRJSVQI� E� PEW�
siguientes reglas:

(…)

(SRGPYMHE�PE�ZMWMXE�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻW-

cal, para iniciar otra a la misma per-

sona, se requerirá nueva orden. *R�IP�
GEWS�HI�UYI�PEW�JEGYPXEHIW�HI�GSQ�
TVSFEGM¾R� WI� VIǻIVER� E� PEW� QMWQEW�
GSRXVMFYGMSRIW��ETVSZIGLEQMIRXSW�]�
TIVMSHSW�� WSPS� WI� TSHV«� IJIGXYEV� PE�
RYIZE�VIZMWM¾R�GYERHS�WI�GSQTVYI�
FIR�LIGLSW�HMJIVIRXIW�E�PSW�]E�VIZM�
WEHSW. La comprobación de hechos 

diferentes deberá estar sustentada 

en información, datos o documentos 

de terceros, en la revisión de concep-

XSW�IWTIG¸ǻGSW�UYI�RS�WI�LE]ER�VIZM-
sado con anterioridad, en los datos 

aportados por los particulares en las 

declaraciones complementarias que 

se presenten o en la documentación 

aportada por los contribuyentes en 

los medios de defensa que promue-

van y que no hubiera sido exhibida 

ERXI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�HYVERXI�
el ejercicio de las facultades de com-

probación previstas en las disposi-

GMSRIW�ǻWGEPIW �E�QIRSW�UYI�IR�IWXI�
último supuesto la autoridad no 

haya objetado de falso el documen-

to en el medio de defensa corres-

pondiente pudiendo haberlo hecho o 

bien, cuando habiéndolo objetado, el 

incidente respectivo haya sido decla-

rado improcedente.

&VX¸GYPS����� La visita en el domicilio 

ǻWGEP� WI� HIWEVVSPPEV«� GSRJSVQI� E� PEW�
siguientes reglas:

(...)

&VX¸GYPS� ���(� Con relación a las fa-

cultades de comprobación previs-

tas en el artículo 42, fracciones II, III 

y IX de este Código, las EYXSVMHEHIW�
ǻWGEPIW� TSHV«R� VIZMWEV� YRS� S� Q«W�
VYFVSW�S�GSRGITXSW�IWTIG¸ǻGSW��GS�
VVIWTSRHMIRXIW�E�YRE�S�Q«W�GSRXVM�
FYGMSRIW� S� ETVSZIGLEQMIRXSW�� UYI�
RS�WI�LE]ER�VIZMWEHS�ERXIVMSVQIRXI, 

sin más limitación que lo que dispone 

el artículo 67 de este Código.

Cuando se comprueben hechos dife-

VIRXIW�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�TSHV«�ZSPZIV�
a revisar los mismos rubros o concep-

tos�IWTIG¸ǻGSW�HI�YRE�GSRXVMFYGM¾R�S�
aprovechamiento por el mismo perio-

do y en su caso, determinar contribu-

ciones o aprovechamientos omitidos 

que deriven de dichos hechos.

La comprobación de hechos dife-

rentes deberá estar sustentada en 

información, datos o documentos de 

terceros; en los datos aportados por 

los particulares en las declaraciones 

complementarias que se presenten, 

o en la documentación aportada por 

los contribuyentes en los medios de 

defensa que promuevan y que no 

hubiera sido exhibida ante las autori-

HEHIW�ǻWGEPIW�HYVERXI�IP�INIVGMGMS�HI�
las facultades de comprobación pre-

ZMWXEW�IR�PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW��E�
menos que en este último supuesto
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la autoridad no haya objetado de falso 

el documento en el medio de defen-

sa correspondiente pudiendo haber-

lo hecho o bien, cuando habiéndolo 

objetado, el incidente respectivo haya 

sido declarado improcedente.

Del cuadro comparativo se desprende lo siguiente:

1. Que se eliminó el último párrafo del artículo 46 del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta 2013.

2. Que se establece en el artículo 53-C del Código 

citado, una hipótesis normativa similar, pero no igual a la 

que establecía el último párrafo de artículo 46 del mismo 

ordenamiento.

3. Del texto adicionado en el artículo 53-C del Código 

Fiscal de la Federación, se desprenden diversas hipótesis 

con relación a las facultades de comprobación previstas 

en el artículo 42, fracciones II, III y IX de este Código, a 

saber:

E��6YI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�TSHV«R�VIZMWEV�uno o 
ķ´žƐŹƣÆŹŇžƐŇƐÏŇĻÏåŤƒŇžƐåžŤåÏğĀÏŇž, correspondientes a 

una o más contribuciones o aprovechamientos, que no se 

hayan revisado anteriormente,�sin más limitación que lo 

que dispone el artículo 67 de este Código.

b) Que cuando se comprueben hechos diferentes la 

EYXSVMHEH�ǻWGEP�TSHV«�ZSPZIV�E�VIZMWEV�los mismos rubros o 
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ÏŇĻÏåŤƒŇžƐåžŤåÏğĀÏŇž de una contribución o aprovecha-

miento por el mismo periodo.

Establecido lo anterior, en mi opinión debe llamarse 

la atención al hecho de que, a partir de 2014, el Código 

Fiscal establece la posibilidad de revisar rubros o con-

GITXSW� IWTIG¸ǻGSW� HI� YRE� GSRXVMFYGM¾R�� IW� HIGMV�� ]E� RS 

se habla en general de la contribución en sí misma, como se 

establecía antes de ese año.

En ese orden de ideas, en el caso concreto tal y como 

lo indica la autoridad en su contestación, la emisión de la 

orden de visita que dio origen a la resolución impugnada 

en el presente juicio, tiene su sustento en la hipótesis se-

ñalada en el inciso a), antes precisado, es decir, la revisión 

HI�VYFVSW�S�GSRGITXSW�IWTIG¸ǻGSW�UYI�RS�WI�LEF¸E�VIZM-
sado, aun cuando se trate de las mismas contribuciones 

y por el mismo periodo; y, por lo tanto, no se tenían que 

acreditar hechos diferentes.

Para corroborar lo anterior, quisiera precisar que el 

objeto de la primera orden de visita domiciliaria, consistió 

en comprobar que los importes que señaló en la decla-

ración anual del ejercicio de 2012, respecto del impuesto 

sobre la renta dentro del apartado de dicho impuesto, en 

el renglón “ISR A CARGO DEL EJERCICIO”, y del impuesto 

empresarial a tasa única en el apartado de dicho impues-

to en el renglón “IETU A CARGO DEL EJERCICIO”, se en-
contraban efectivamente pagados.
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Por su parte, el objeto de la segunda orden de visi-

ta, fue comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

ǻWGEPIW�TSV�IP�INIVGMGMS�HI������E�UYI�IWX«�EJIGXE�GSQS�
sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones 

federales: impuesto al valor agregado, impuesto sobre la 

renta e impuesto empresarial a tasa única y como retene-

dor, en materia de las siguientes contribuciones federa-

les: impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado.

De lo anterior es claro que los rubros y conceptos a 

revisar en cada orden de visita fueron diferentes y por lo 

tanto, se actualizaba lo dispuesto por el artículo 53-C, del 

Código Fiscal de la Federación, en su primer hipótesis.

Por último, los criterios XI.1o.A.T.44 A (10a.), VI-TASR-

XXIII-39, 1a. XCVI/2009, así como en la jurisprudencia 

2a./J. 73/2019 (10a.), en los que se sustenta el presente 

fallo, en mi opinión no resultan aplicables al caso con-

GVIXS��]E�UYI��PEW�QMWQEW�VIǻIVIR�E�PE�LMT¾XIWMW�TVIZMWXE�
en el artículo 46 último párrafo del Código Fiscal de la 

Federación vigente al 2013; hipótesis normativa que fue 

QSHMǻGEHE�TSV�YRE�VIJSVQE�PIKEP�

Por los motivos anteriores me aparto de lo resuelto 

por la mayoría de los integrantes de la Primera Sección 

de la Sala Superior de este Tribunal.

MAG. LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

(43+1.(84� )*� (425*8*3(.&� 8*77.847.&1��� *�� .2�
574(*)*38*� *1� 51&38*&)4� 547� 93&� �&1&�� )*�
&(9*7)4�(43�*1�&78�(914����)*�1&�1*=�+*)*7&1�)*�
574(*).2.*384�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4��:.�
,*38*�&�5&78.7�)*��9�7*+472&�)*����)*�).(.*2'7*�
)*��������De acuerdo con el artículo 30 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, en su tex-

to reformado a partir del 10 de diciembre de 2010, cuando 

una Sala Regional esté conociendo de algún juicio que 

sea competencia de otra, el demandado o el tercero po-

drán acudir ante el Presidente del Tribunal exhibiendo co-

TME� GIVXMǻGEHE� HI� PE� HIQERHE�]� HI� PEW� GSRWXERGMEW� UYI�
IWXMQI� TIVXMRIRXIW�� E� ǻR� HI� UYI� WI� WSQIXE� IP� EWYRXS� E�
consideración de alguna de las Secciones de la Sala Su-

perior. Adicionalmente, la reforma consignó que cuan-

do se presente un asunto en una Sala Regional que por 

materia corresponda conocer a una Sala Especializada, 

la primera se declarará incompetente y comunicará su 

resolución a la que en su opinión corresponde conocer 

del juicio, enviándole los autos, y en caso de que ésta no 

acepte, se tramitará el incidente de incompetencia co-

rrespondiente. De lo anterior se colige que de acuerdo 

con el referido numeral, en los juicios interpuestos con 

posterioridad al 10 de diciembre de 2010, la Sala única-

mente puede declararse incompetente en razón de ma-
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XIVME��5SV�PS�XERXS��IP�GSRǼMGXS�GSQTIXIRGMEP�HIVMZEHS�HI�
que una Sala se haya declarado incompetente por razón 

de territorio debe considerarse improcedente, toda vez 

UYI�PEW��EPEW�ÅRMGEQIRXI�TYIHIR�TPERXIEV�GSRǼMGXSW�HI�
competencia en razón de materia, no así de territorio.

57*(*)*38*�

:..�5��E�����
Incidente de Incompetencia Núm. 2653/11-17-07-3/ 

4670/11-11-01-8/1266/11-S1-03-06.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-

ral de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 20 de 

septiembre de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-

cretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de noviembre de 2012)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 57

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
(SRǼMGXS�HI�(SQTIXIRGME�TSV�8IVVMXSVMS�XVEQMXEHS�IR�/YM-
cio en Línea Núm. 21/291-24-01-01-OL/1604/21-05-02-

4/1408/21-S1-03-06.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 18 de enero de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Valls 

Esponda.- Secretario: Lic. Jorge Alejandro Morales Pérez.

(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

5�7).)&� +.�(&1��� �.� *1� (4387.'9=*38*� 57*8*3�
)*�&2478.>&7� 5�7).)&�� �9+7.)&�� -&(*� 2��� )*� ��
&�4��� �*� *3(9*387&� 4'1.,&)4� &� (43�*7:&7� 1&�
)4(92*38&(.�3��45478*�)*1�47.,*3�)*��9�)�+.�
(.8�547�84)4�*1�8.*254�69*�57*8*3)&�)&71*�*+*(�
84��+.�(&1*��� El artículo 30 quinto párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación vigente en 2011, disponía que en 

GEWS�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�INIVGMIVE�JEGYPXEHIW�HI�GSQ-

TVSFEGM¾R� VIWTIGXS� HI� INIVGMGMSW� ǻWGEPIW� IR� PSW� UYI� WI�
HMWQMRY]IVER� T³VHMHEW� HI� INIVGMGMSW� ǻWGEPIW� ERXIVMSVIW��
las personas obligadas a llevar contabilidad deberían 

proporcionar la documentación que acreditara el origen 

]� TVSGIHIRGME� HI� PE� T³VHMHE� ǻWGEP�� MRHITIRHMIRXIQIR-

te del ejercicio en el que se hubiera originado la misma. 

)I�EL¸��UYI�WM�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�INIVGI�WYW�JEGYPXEHIW�HI�
GSQTVSFEGM¾R� VIWTIGXS� HI� YR� INIVGMGMS� ǻWGEP� IR� IP� UYI�
WI�EQSVXM^EVSR�T³VHMHEW�HI�INIVGMGMSW�ǻWGEPIW�ERXIVMSVIW �
el contribuyente se encuentra obligado a proporcionar la 

documentación soporte con la cual acredite el origen y 

PE�TVSGIHIRGME�HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP �MRHITIRHMIRXIQIRXI�
del ejercicio en que se originó la misma. Lo anterior, ya 

que si un contribuyente actualiza a través del tiempo los 

IJIGXSW� ǻWGEPIW� HI� YRE� T³VHMHE�� EQSVXM^«RHSPE� IR� INIV-
cicios subsecuentes, resulta indispensable que conser-

ve la documentación comprobatoria de su origen, por si 
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EP�IJIGXS�IP�ǻWGS�JIHIVEP�INIVGI�WYW�JEGYPXEHIW�HI�GSQ-

TVSFEGM¾R�TEVE�ZIVMǻGEV�IP�HIFMHS�GYQTPMQMIRXS�HI�WYW�
SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�HYVERXI�IP�INIVGMGMS�IR�IP�UYI�HMWQM-
RY]I�PEW�T³VHMHEW�HI�WY�YXMPMHEH�ǻWGEP �WMR�UYI�XEP�HIXIV-
minación se traduzca en una invasión a un ejercicio que 

no estaba sujeto a revisión; pues debe insistirse que es 

el propio contribuyente quien al momento de disminuir 

las pérdidas de ejercicios anteriores, se obliga a tener la 

documentación comprobatoria de su origen a plena dis-

TSWMGM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 904/19-12-01-

2/731/21-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 

Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

)�(.24���[…]

En ese sentido, a consideración de los Magistrados 

que integran esta Primera Sección de la Sala Superior de 

este Tribunal, los conceptos de impugnación en estudio 

son .3+93)&)4�, por lo siguiente:
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En primer lugar, debemos precisar que las litis en el 

presente Considerando se circunscriben en dilucidar, lo 

siguiente:

E��Si la actora se encontraba obligada a conservar la 

documentación respectiva de acuerdo al artículo 

30 del Código Fiscal de la Federación vigente en 

2015;

F��Si con las pruebas documentales ofrecidas por la 

hoy actora en sede administrativa, logra acreditar 

IP�SVMKIR�]�TVSGIHIRGME�HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP�ETPMGE-

HE�E�PE�YXMPMHEH�ǻWGEP�HIP�INIVGMGMS����� �]

G���M�VIWYPXE�PIKEP�IP�VIGLE^S�HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP�ETPM-
GEHE� IR� IP� INIVGMGMS� ǻWGEP� ������ IR� GERXMHEH� HI�
$**********.

Establecido lo anterior, resulta oportuno imponer-

RSW�HI�PE�VIWSPYGM¾R�VIGYVVMHE�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����
45-00-05-02-2018-18988, de 26 de septiembre de 2018, 

que en la aparte que interesa señala:

[N.E. Se omiten imágenes]

De lo digitalizado, se advierte que PE� EYXSVMHEH�
HIQERHEHE,� derivado del análisis a la documentación 

comprobatoria consistente en Libro Diario Mayor y Mayor, 

Balanzas de Comprobación, papeles de trabajo de la de-
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terminación de los pagos provisionales del impuesto so-

bre la renta, declaraciones presentadas por concepto de 

pagos provisionales del impuesto sobre la renta, GSRSGM¾ 

UYI� PE�LS]�EGXSVE durante el periodo comprendido del 

1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011, EQSVXM^¾�
T³VHMHEW� ǻWGEPIW� HI� INIVGMGMSW� ERXIVMSVIW� IR� GERXMHEH�
HI������������,�a través de pagos provisionales del impues-

to sobre la renta; sin embargo no reconoce la aplicación 

de dichas pérdidas, toda vez que la contribuyente no pro-

porcionó el soporte documental de las mismas.

Que, mediante acta parcial de inicio de 16 de marzo 

de 2016, se requirió el soporte documental de pérdidas 

ǻWGEPIW��WMIRHS�UYI�PE�GSRXVMFY]IRXI�WI¼EP¾�UYI�RS�ETPMG¾�
T³VHMHEW�ǻWGEPIW�HI�INIVGMGMSW�ERXIVMSVIW�EP�������PS�UYI�WI�
hizo constar en acta parcial 3 de 21 de abril de 2016.

Que, pese a lo anterior, la contribuyente presentó 

escrito de fecha 07 de marzo de 2017, en el que seña-

P¾� UYI� GSR� VIPEGM¾R� E� PEW� T³VHMHEW� ǻWGEPIW� HI� INIVGMGMSW�
anteriores aplicados en pagos provisionales del impues-

to sobre la renta del ejercicio 2011, ofrecía diversa docu-

mentación a efecto de acreditar su origen, documentos 

que consistieron en:

— Papel de trabajo del cálculo y determinación de la 

T³VHMHE�ǻWGEP�HIP�INIVGMGMS������

— Acuse de la declaración anual del ejercicio 2010.
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1E� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� HIXIVQMR¾� UYI�� HIP� ER«-

lisis a la información y documentación presentada por la 

contribuyente, no se acredita de manera fehaciente el 

SVMKIR�]�TVSGIHIRGME�HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP�UYI�HMWQMRY]¾�
HI�WY�YXMPMHEH�ǻWGEP�TEVE�IJIGXSW�HIP�G«PGYPS�HI�PSW�TEKSW�
TVSZMWMSREPIW�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP������

Que la contribuyente debió proporcionar la docu-

mentación soporte de su origen, en términos del artículo 

30 quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

Debido a que no ha ejercido facultades de compro-

bación por el ejercicio en que se generó la pérdida (2010), 

y a que la actora no proporcionó la documentación com-

probatoria que demuestre fehacientemente dicha pérdida, 

es improcedente la disminución de la misma en cantidad 

de $**********.

Que al no resultar procedente la amortización de 

la pérdida, la contribuyente deberá recalcular los pagos 

provisionales del impuesto sobre la renta sin considerar 

el importe. 

Sentado lo anterior, en primer lugar, debemos tener 

IR�GYIRXE�UYI�YRE�T³VHMHE�ǻWGEP�IW�YRE�ǻKYVE�NYV¸HMGE�UYI�
corresponde a una disminución en el haber patrimonial 

HI� YRE� IQTVIWE�� E� IJIGXS� HI� HMWQMRYMV� PE� YXMPMHEH� ǻWGEP�
con los menoscabos económicos sufridos en anualida-

des anteriores, siendo que la aplicación de dicho concep-

XS�IR�PE�QIG«RMGE�HIP�MQTYIWXS�WSFVI�PE�VIRXE�WI�NYWXMǻGE�
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en el reconocimiento de la continuidad de la operación 

de la empresa en el tiempo.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis aislada emi-

tida por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, pu-

blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta en el Tomo XXIX, de mayo de 2009 a página 93, 

cuyo rubro y contenido son los siguientes:

Ƹ7*38&��+93(.�3�)*�1&�).�2.39(.�3�)*�5�7).�
)&�� +.�(&1*�� &2478.>&'1*�� *3� 1&� 2*(�3.(&�
)*1�(�1(914�)*1�.259*�84�7*1&8.:4�” [N.E. Se 

omite transcripción]

Posteriormente, para resolver el problema plantea-

do, es necesario imponernos de lo establecido en los 

artículos 28 fracción III; 30 tercer y quinto párrafos, del Có-

digo Fiscal de la Federación vigente en el 2011, mismos 

que prevén:

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos antes transcritos se advierte que las 

personas que estén obligadas a llevar en su contabilidad, 

HIFIV«R�GSRWIVZEV�IR�WY�HSQMGMPMS�ǻWGEP�E�HMWTSWMGM¾R�HI�
las autoridades, toda documentación relacionada con 

IP�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW��HYVERXI�IP�
plazo de 5 años contado a partir de la fecha en la que se 

presentaron o debieron haberse presentado las declara-

ciones con ellas relacionadas.
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Que tratándose de la contabilidad y de la documen-

XEGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�E�EGXSW�GY]SW�IJIGXSW�ǻWGEPIW�WI�
prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia comen-

zará a computarse a partir del día en el que se presente 

PE�HIGPEVEGM¾R�ǻWGEP�HIP�ÅPXMQS�INIVGMGMS�IR�UYI�WI�LE]ER�
producido dichos efectos; además se señala que si se 

presentó medio de defensa contra conceptos contenidos 

en la documentación relativa el plazo para conservarla se 

GSQTYXEV«�E�TEVXMV�HI�PE�JIGLE�IR�PE�UYI�UYIHI�ǻVQI�PE�
VIWSPYGM¾R�UYI�PIW�TSRKE�ǻR�

Además, se señala que las actas constitutivas de 

las personas morales, de los contratos de asociación en 

participación, de las actas en las que se haga constar el 

aumento o la disminución del capital social, la fusión o la 

escisión de sociedades, de las constancias que emitan o 

reciban las personas morales en los términos de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos o uti-

lidades, de la información necesaria para determinar los 

ENYWXIW�E�UYI�WI�VIǻIVIR�PSW�EVX¸GYPSW����]����HI�PE�PI]�GMXE-

da, así como de las declaraciones de pagos provisionales 

y del ejercicio, de las contribuciones federales, deberán 

conservarse por todo el tiempo en el que subsista la so-

ciedad o contrato que se trate.

5SV� SXVS� PEHS�� WI� WI¼EPE� UYI� IR� GEWS� UYI� PE� EY�
XSVMHEH�ǻWGEP�INIV^E� JEGYPXEHIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�VIW�
TIGXS�HI�INIVGMGMSW�ǻWGEPIW�IR� PSW�UYI�WI�HMWQMRY]ER�
T³VHMHEW�HI�INIVGMGMSW�ǻWGEPIW�ERXIVMSVIW��PEW�TIVWSREW�
SFPMKEHEW� E� PPIZEV� GSRXEFMPMHEH� HIFIV«R� TVSTSVGMSREV�
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PE�HSGYQIRXEGM¾R�UYI�EGVIHMXI�IP�SVMKIR�]�TVSGIHIRGME�
HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP��MRHITIRHMIRXIQIRXI�HIP�INIVGMGMS�
IR�IP�UYI�WI�LE]E�SVMKMREHS�PE�QMWQE; salvo que con an-

terioridad al ejercicio de las facultades de comprobación, 

PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� LE]E� INIVGMHS� HMGLEW� JEGYPXEHIW� IR� IP�
INIVGMGMS�IR�PEW�UYI�WI�KIRIVEVSR�PEW�T³VHMHEW�ǻWGEPIW�HI�
las que se solicita su comprobación.

)I�EL¸�UYI��WM�IR�IP�TVIWIRXI�GEWS�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�
ejerció facultades de comprobación respecto al ejercicio 

ǻWGEP�������IR�UYI�PE�GSRXVMFY]IRXI�LS]�EGXSVE�EQSVXM^¾�
T³VHMHEW�HI�INIVGMGMSW�ǻWGEPIW�ERXIVMSVIW �IWXE�ÅPXMQE�WI�
encontraba obligada a proporcionar la documentación 

soporte con la cual acreditara el origen y la procedencia 

HI�PE�T³VHMHE�ǻWGEP �MRHITIRHMIRXIQIRXI�HIP�INIVGMGMS�IR�
que se originó la misma.

Lo anterior ya que, si la contribuyente actualiza a tra-

Z³W�HIP�XMIQTS�PSW�IJIGXSW�ǻWGEPIW�HI�YRE�T³VHMHE��EQSV-
tizándola en ejercicios subsecuentes, resulta lógico que 

deba conservar la documentación comprobatoria de su 

SVMKIR�� TSV� WM� EP� IJIGXS� IP� ǻWGS� JIHIVEP� INIVGI� WYW� JEGYP-
XEHIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�TEVE�ZIVMǻGEV�IP�HIFMHS�GYQTPM-
QMIRXS� HI� WYW� SFPMKEGMSRIW� ǻWGEPIW� HYVERXI� IP� INIVGMGMS�
IR�IP�UYI�HMWQMRY]I�PEW�T³VHMHEW�HI�WY�YXMPMHEH�ǻWGEP �
sin que tal determinación se traduzca en una invasión a 

un ejercicio que no estaba sujeto a revisión desde la or-

den de visita; pues debe insistirse que es la actora al mo-

mento de disminuir las pérdidas de ejercicios anteriores, 
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la que se obliga a tener la documentación comprobatoria 

HI�WY�SVMKIR�E�PE�TPIRE�HMWTSWMGM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGE-

lizadora.

Consecuentemente, resulta MRJYRHEHS lo argumen-

tado por la actora en el sentido que solo debía conser-

var los documentos en los que se acredita el origen de 

la pérdida durante 5 años, de conformidad con el artículo 

30 del Código Fiscal de la Federación, pues dicho plazo 

genérico no le resulta aplicable al existir determinación 

IWTIG¸ǻGE� ETPMGEFPI� EP� GEWS� GSRGVIXS� EQSVXM^EGM¾R� HI�
pérdidas).

A lo que se agrega, que es impreciso el hecho que se-

ñale que si tuvo conocimiento del rechazo de amortización 

de pérdidas hasta la emisión de la última acta parcial de 14 

de febrero de 2017; no se encontraba obligada a tener la 

HSGYQIRXEGM¾R�GSQTVSFEXSVME�HI�PEW�T³VHMHEW�ǻWGEPIW�UYI�
amortizó en 2011, al haber transcurrido más de 5 años; ya 

UYI�JYI�HIWHI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�E�XVEZ³W�
del acta parcial de inicio de 16 de marzo de 2016 (visible a 

folios 7 a 22 de la carpeta 1/29 correspondiente a la Orden 

de Visita IDD2300004/16), que se le hizo conocedora que la 

EYXSVMHEH�ǻWGEP�INIVGIV¸E�JEGYPXEHIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�VIW-

TIGXS�EP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������TSV� PS�UYI�IVE�HI�WY�GSRSGM-
QMIRXS�UYI�HIF¸E�TSRIV�E�PE�ZMWXE�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�XSHE�
su documentación comprobatoria correspondiente al ejer-

GMGMS�VIZMWEHS��VIWYPXERHS�MRNYWXMǻGEHS�IP�LIGLS�UYI�WSWXIR-

ga que ya no debía tener la documentación comprobatoria 

HI�PEW�T³VHMHEW�ǻWGEPIW�UYI�EQSVXM^¾�IR������
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[…]

En virtud de lo hasta aquí expuesto y toda vez que no 

quedan conceptos de impugnación pendientes de estu-

dio, esta Juzgadora considera que lo procedente es reco-

nocer la validez de la resolución impugnada y recurrida, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, 50 

y 52, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Con-

tencioso Administrativo; por lo que es de resolverse y se

7�*���9�*�1�:�*��

.�� La parte actora no acreditó los extremos de su 

pretensión, en consecuencia;

..�� Se reconoce la validez de la resolución impugna-

da, precisada en el resultando 1º de este fallo, en todos 

sus términos incluida la parte en la que revoca la resolu-

ción recurrida para determinados efectos.

...���348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sesión de�
���HI�IRIVS�HI�����, por unanimidad de cinco votos a 

favor de la ponencia de los Magistrados Doctora Nora Eli-

zabeth Urby Genel, Maestra Luz María Anaya Domínguez, 

Carlos Chaurand Arzate, Doctor Manuel Luciano Hallivis 

Pelayo y Maestro Guillermo Valls Esponda.
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Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 

Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia fue apro-

bada.

Se elaboró el presente engrose el día ��HI�JIFVIVS�
HI�����, y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-

los 8, 15, 55 fracción III y 57 fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 11 fracción 

II, 93 y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Haciéndose 

constar que la resolución del presente asunto se llevó a 

cabo utilizando herramientas tecnológicas, en conside-

ración a que continúan aplicándose las medidas tomadas 

para hacer frente a la emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, con motivo de la epidemia de enfermedad 

KIRIVEHE�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:� �ǻVQE�IP�2EKMWXVEHS�,YM-
llermo Valls Esponda, Presidente de la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, 

Secretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

%åƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐÏŇĻƐĮŇƐÚĞžŤƣåžƒŇƐŤŇŹƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐŐƌƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ:åĻåŹ±ĮƐÚåƐ
�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƅƐŐŐƗØƐüŹ±ÏÏĞŇĻåžƐFƐǅƐFFFƐÚåƐĮ±Ɛ
XåǅƐ8åÚåŹ±ĮƐÚåƐ�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐ±žğƐÏŇķŇƐ
åĮƐ�ŹĞďæžĞķŇƐkÏƒ±ƽŇØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFFØƐÚåƐĮŇžƐXĞĻå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒå-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
åĮ±ÆŇŹ±ÏĞňĻƐÚåƐƽåŹžĞŇĻåžƐŤƥÆĮĞÏ±žØƐüƣåŹŇĻƐžƣŤŹĞķĞÚŇžƐÚåƐåžƒåƐÚŇÏƣķåĻƒŇƐ
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte Actora y 
ĮŇžƐķŇĻƒŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

:.41&(.�3� &1� 574(*).2.*384�� �*� :*7.+.(&� (9&3�
)4�*1�2&,.�87&)4�.3�879(847�(43(*)*�8�72.34�
5&7&� 7*3).7� &1*,&84�� )97&38*� *1� 87&3�(97�4�
)*1� 51&>4� 5&7&� +47291&7� 1&�&251.&(.�3� )*� )*�
2&3)&���De conformidad con la fracción II del artículo 17 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo, en los casos en que la autoridad demandada 

I\LMFE�NYRXS�GSR�WY�GSRXIWXEGM¾R�PE�GSRWXERGME�HI�RSXMǻ-

cación del acto impugnado que la demandante manifes-

tó desconocer, esta tiene derecho a ampliar su demanda 

inicial en el plazo de diez días siguientes a aquel en que 

WYVXE� IJIGXSW� PE� RSXMǻGEGM¾R� HIP� EGYIVHS� UYI� EHQMXE� PE�
contestación de demanda. Por otro lado, del artículo 47 

del citado ordenamiento legal, se advierte que el Magis-

trado Instructor, cinco días después que haya concluido 

la sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión 

TIRHMIRXI�UYI�MQTMHE�WY�VIWSPYGM¾R��RSXMǻGEV«�E�PEW�TEV-
tes el término de cinco días para formular alegatos de lo 

bien probado por escrito. En esa guisa, en los casos que 

proceda la ampliación de demanda, el Magistrado Ins-

tructor tiene la ineludible obligación de respetar el plazo 

de diez días para que la parte actora formule la misma, 

TSV�PS�UYI��WM�TVIZMS�E�UYI�ǻREPMGI�HMGLS�TPE^S�IP�2EKMWXVE-

do Instructor otorga término para rendir alegatos, ello se 
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traduce en una violación al procedimiento que debe sub-

sanarse, pues con esa determinación limita el derecho de 

la demandante para formular conceptos de impugnación 

respecto de los actos que dijo desconocer; sin que sea 

válido considerar que dichos conceptos pudieran formu-

larse a través de los alegatos, pues el propio artículo 47 

referido establece que estos no pueden ampliar la litis 

ǻNEHE�IR�IP�NYMGMS��TSV�PS�UYI�VIWYPXE�RIGIWEVMS�UYI�IPPS�WI�
realice a través de la ampliación a la demanda.

57*(*)*38*�

:...�5��E�����
Juicio de Tratados Comerciales Núm. 1934/20-04-01-9/ 

625/21-S1-02-03.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 5 de octubre de 2021, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 

Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 132

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1932/20-04-01-

4/1725/21-S1-05-03.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 25 de enero de 2022, por unanimidad 



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

206Tribunal Federal de Justicia Administrativa

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya 

Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia López García.

(Tesis aprobada en sesión de 25 de enero de 2022)
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1*=�)*1�.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4

.<�5��E����

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4�� (43:*3.4�� )*� (*�
�.�3�)*�)*9)&��34�*<8.3,9*3�4'1.,&(.43*��5&7&�
*+*(84�� )*1�&78�(914� ��'�� 57.2*7� 5�77&+4� )*� 1&�
1*=� )*� 1&� 2&8*7.&��� Conforme a los artículos 2051 a 

2057 del Código Civil Federal, mediante la Cesión de Deu-

das una persona transmite a otra sus obligaciones, lo que 

implica que el deudor sustituto queda obligado en los 

mismos términos en los que estaba el deudor primitivo; 

asimismo, dicho acto es susceptible de ser declarado 

nulo, en cuyo caso la antigua deuda renacerá con todos 

sus accesorios. Por otra parte, el Código Civil Federal en su 

Título Quinto establece que las obligaciones se extinguen 

por medio de la compensación, la confusión de derechos, 

la remisión de la deuda, la novación, la inexistencia y la 

nulidad. Por lo tanto, la cesión de deudas al ser un acto ju-

rídico que únicamente transmite obligaciones sin que las 

I\XMRKE��RS�IW�WYWGITXMFPI�UYI�GSR�IWXE�ǻKYVE�WI�XIRKER�
por efectivamente cobradas las obligaciones de la contri-

buyente, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 1-B, 

primer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

57*(*)*38*��

:..�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 968/13-15-01-3/ 

507/14-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 
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Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-

ministrativa, en sesión de 21 de mayo de 2015, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 

Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra Gonzá-

lez Arellanes.

(Tesis aprobada en sesión de 25 de junio de 2015)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 51. Octubre 2015. p. 128

:...�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7709/15-07-02-

1/1406/16-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 24 de noviembre de 2016, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Ju-

lián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Teresa Isabel 

Téllez Martínez.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de noviembre de 2016)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 6. Enero 2017. p. 273

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 880/17-06-03-

2/568/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 16 de agosto de 2018, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián 

Alfonso Olivas Ugalde.- Secretario: Lic. Roberto Carlos 

Ayala Martínez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de agosto de 2018)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 346
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4018/20-17-06-

9/1582/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 

Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernán-

dez Vera.

(Tesis aprobada en sesión de 25 de enero de 2022)

1*=�)*1�.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4

.<�5��E����

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��1&�(*�.�3�)*�)*9)&��
34� (43�8.89=*� *1� 5&,4� )*1� .259*�84� 87&�1&�
)&)4� 5&7&� *+*(84�� )*� �9� &(7*).8&2.*384� (43�
+472*�&1�&78�(914����+7&((.�3�...�)*�1&�1*=�)*�1&�
2&8*7.&���Conforme a los artículos 2051 a 2057 del Có-

digo Civil Federal, mediante la Cesión de Deudas una 

persona transmite a otra sus obligaciones; por lo que, el 

deudor sustituto queda obligado en los mismos términos 

en los que estaba el deudor primitivo, siendo susceptible 

dicho acto de ser declarado nulo, en cuyo caso la antigua 

deuda renacerá con todos sus accesorios. Ahora bien, el 

EVX¸GYPS������HIP�(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP�HIǻRI�EP�TEKS�GSQS�
la entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación 

del servicio que se hubiere prometido. En ese sentido, los 
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convenios de cesión de deudas no encuadran en el su-

puesto del artículo 5, fracción III de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, para acreditar el referido impuesto, con-

sistente en que el impuesto trasladado al contribuyente 

haya sido pagado efectivamente en el mes de que se tra-

te, ya que los citados convenios solo implican la transmi-

sión de obligaciones pero no su cumplimiento.

57*(*)*38*��

:..�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 968/13-15-01-

3/507/14-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 21 de mayo de 2015, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 

Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra Gonzá-

lez Arellanes.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de septiembre de 2015)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 51. Octubre 2015. p. 129

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 880/17-06-03-

2/568/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 16 de agosto de 2018, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Oli-

vas Ugalde.- Secretario: Lic. Roberto Carlos Ayala Martínez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de agosto de 2018)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 348
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4018/20-17-06-

9/1582/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 

Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernán-

dez Vera.

(Tesis aprobada en sesión de 25 de enero de 2022)
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7*,1&2*384�)*�1&�1*=�)*�4'7&��5¤'1.(&�
=��*7:.(.4��7*1&(.43&)4��(43�1&��2.�2&�

.<�5��E����

'.8�(47&� *1*(87�3.(&� )*� 4'7&� 5¤'1.(&�� 34� �*�
*3(9*387&��9/*8&�&�14��7*69.�.84��)*�+93)&2*3�
8&(.�3�=� 248.:&(.�3�&1� �*7� ¤3.(&2*38*� 93� .3��
8792*384�8�(3.(4�)*�(4293.(&(.�3�� El artículo 2° 

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, establece que la Bitácora 

es el instrumento técnico que constituye el medio de 

comunicación entre las partes que celebran un contra-

to de obra pública, en el cual se registran los asuntos y 

eventos importantes que se presentan durante el desa-

rrollo de la ejecución de estos; que se realiza por medios 

electrónicos y resulta de carácter obligatorio en todos los 

contratos de esa naturaleza conforme al diverso artículo 

122 del mismo Reglamento. En ese sentido, toda vez que 

la Bitácora Electrónica, así como las notas que se regis-

tren en ella únicamente constituyen un medio de comu-

nicación sobre la ejecución de la obra pública pactada 

entre las partes; las mismas no se encuentran sujetas 

a cumplir el requisito de fundamentación y motivación 

exigible a los actos administrativos, ya que las mismas 

no constituyen actos de autoridad que incidan directa-

mente en la esfera jurídica del gobernado, máxime que 

no existe precepto legal alguno que les otorgue dicho 

carácter.
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3242/18-09-01-

3/AC1/1528/21-S1-02-04 Y ACUMULADO.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de abril 

de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 

Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 

Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)

7*,1&2*384�)*�1&�1*=�)*�4'7&��5¤'1.(&��
=��*7:.(.4��7*1&(.43&)4��(43�1&��2.�2&�

.<�5��E����

7*�(.�.�3�)*�(4387&84�)*�4'7&�5¤'1.(&�+*)*7&1��
&1�574(*).2.*384�7*1&8.:4�34�7*�918&3�&51.(&�
'1*�� )*� 2&3*7&� �951*847.&� 1&�� 1*=*�� *2.8.)&��
547� 1&�� *38.)&)*�� +*)*7&8.:&���� La Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas es-

tablece el procedimiento a seguir para la rescisión de 

los contratos de obra pública celebrados conforme a la 

misma; procedimiento que se encuentra regulado entre 

otros, en los artículos 61, 62 y 64 del citado Ordenamiento 

Legal. Por otro lado, el artículo 13 de la Ley de referencia 

establece que serán aplicables de manera supletoria a 

la misma en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Códi-

go Federal de Procedimientos Civiles. En ese sentido, es 

inconcuso que las leyes locales emanadas de los Pode-

res Legislativos de las Entidades Federativas, como lo es 
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la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 

Querétaro, no resultan aplicables ni siquiera de manera 

supletoria a los procedimientos de rescisión de contratos 

de obras públicas de carácter federal, al no estar contem-

plados en el régimen supletorio establecido en la Ley de 

la materia; es decir, la ya referida Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3242/18-09-01-

3/AC1/1528/21-S1-02-04 Y ACUMULADO.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de abril 

de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 

Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 

Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784���[…]

Resulta MRJYRHEHS el argumento de la actora **********, 

en el cual señala de manera general que la resolución 

impugnada resulta violatoria de los artículos 1° y 16 cons-

titucionales toda vez que para la rescisión del contrato la 

autoridad demandada consideró válidas diversas bitáco-

ras y documentos mismos que son carentes de legalidad 

al no estar emitidos por la autoridad competente.
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Ello es así pues de las Cláusulas Décima Tercera y 

Décima Cuarta del contrato 61-CEA-PROSAN-DDS-16-

0P-14-FL de 8 de julio de 2016, exhibido por la autori-

dad en el expediente administrativo, la cual se valora en 

términos del artículo 46 fracción I, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte lo 

siguiente:

[N.E. Se omite imagen]

De lo anterior se advierte que la Comisión de Aguas 

del Estado de Querétaro designaría por escrito al 7IWM�
HIRXI�HI�SFVE�GSR�ERXIVMSVMHEH�EP�MRMGMS�HI�PSW�XVEFENSW��
UYMIR�XIRHV¸E�IP�HIVIGLS�HI�WYTIVZMWEV�IR�XSHS�IP�XMIQ�
TS�PSW�XVEFENSW�SFNIXS�HIP�GSRXVEXS�]�UYI�PE�(SQMWM¾R�HI�
&KYEW�HI�6YIV³XEVS�WI�IRGSRXVEFE�JEGYPXEHE�TEVE�HEV�
TSV�IWGVMXS�EP�(SRXVEXMWXE�PEW�MRWXVYGGMSRIW�UYI�IWXMQE�
VE�TIVXMRIRXIW; de igual forma se constituyó como QIHMS�
HI�GSQYRMGEGM¾R�IPIGXV¾RMGE�IRXVI�PEW�TEVXIW�HIP�GSR�
XVEXS��PE�'MX«GSVE�*PIGXV¾RMGE�HI�4FVE�5ÅFPMGE en la que 

se registrarían los asuntos y eventos importantes que se 

presentaran durante la ejecución de los trabajos.

Así, resulta evidente que conforme a la Cláusula 

Décima Cuarta del contrato 61-CEA-PROSAN-DDS-16-

0P-14-FL de 08 de julio de 2016, PE�'MX«GSVE�*PIGXV¾RMGE�
HI�4FVE�5ÅFPMGE��WI�GSRWXMXY]¾�TEVE�IJIGXS�HI�XIRIV�GS�
QYRMGEGM¾R�IRXVI�PEW�TEVXIW�HIP�GSRXVEXS��TSV�PS�UYI�RS�
VIWYPXEFE�RIGIWEVMS�UYI�WI�WYNIXEVE�E�PSW�VIUYMWMXSW�HI�
JYRHEQIRXEGM¾R�]�QSXMZEGM¾R�UYI�I\MKIR�IP�EVX¸GYPS����
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GSRWXMXYGMSREP, por lo cual no tenían que ser emitidos por 

autoridad competente.

Aunado a que las Bitácoras Electrónicas de Obra Pú-

blica y comunicaciones entre las partes del contrato fue-

ron suscritos por las personas autorizadas para ello, tal y 

como fue acordado por las partes del contrato 61-CEA-

PROSAN-DDS-16-0P-14-FL de 08 de julio de 2016, con-

forme a las Cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta 

del mismo, cuestión que no fue controvertida por las hoy 

accionantes dado que no formularon agravios en contra 

de tal acuerdo. 

�YTYIWXS�WMQMPEV�SGYVVI�GSR�PSW�SǻGMSW�QIQSV«RHYQ�
insertos como motivación de la resolución impugnada, 

los cuales se constituyeron como un medio de comunica-

ción entre las partes del contrato 61-CEA-PROSAN-DDS-

16-0P-14-FL de 8 de julio de 2016, pues en los mismos 

se hizo de conocimiento a las accionantes HI�PSW�EXVEWSW�
SFWIVZEHSW�IR�PE�SFVE �WSPMGMXYHIW�HI�VIKYPEVM^EGM¾R�IR�
IP�TVSKVEQE�HI�XVEFENS�]�HMZIVWSW�VIUYIVMQMIRXSW�TEVE�
EYQIRXEV�PE�JYIV^E�HI�XVEFENS��QEXIVMEPIW��QEUYMREVME �
WSPMGMXYHIW�HI�MRJSVQEGM¾R�HI�QIHMHEW�UYI�WI�EHSTXE�
V¸ER�IR�PE�VIEPM^EGM¾R�HI�PSW�XVEFENSW��WSPMGMXYHIW�HI�MR�
JSVQEGM¾R� VIWTIGXS�EP�QSXMZS�HI� PEW�WYWTIRWMSRIW�HI�
PSW� XVEFENSW � MRWXVYGGMSRIW� ]� WSPMGMXYHIW� HIP� VIWMHIRXI�
HI�SFVE��PSW�GYEPIW�WI�EHZMIVXI�UYI�WSPS�WI�GSRWXMXY]I�
VSR�TEVE�IJIGXS�HI�XIRIV�GSQYRMGEGM¾R�IRXVI�PEW�TEVXIW�
HIP�GSRXVEXS��GSQS�WI�IWXEFPIGM¾�IR�PE�(P«YWYPE�)³GM�
QE� 8IVGIVE� HIP� GSRXVEXS� ���(*&�574�&3�))������5�
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���+1�HI����HI�NYPMS�HI�������HIWXEG«RHSWI�UYI�IR�ZE�
VMEW�SGEWMSRIW�QIHMERXI�PSW�GMXEHSW�QIQSV«RHYQW�WI�
GSRQMR¾�E�PE�LS]�EGGMSRERXI�E�QERXIRIV�PSW�JVIRXIW�HI�
XVEFENS�]�VIGYTIVEV�IP�EXVEWS�IR�IP�TVSKVEQE�HI�XVEFENS �
GYIWXMSRIW�PEW�ERXIVMSVQIRXI�QIRGMSREHEW�UYI�RS�JYI�
VSR�GSRXVSZIVXMHEW�TSV�����������.

De ahí que, si las bitácoras electrónicas y memorán-

dums solo se constituyeron como medios de comuni-

cación entre la autoridad demandada y los accionantes, 

como se observa en las Cláusulas Décima Tercera y Déci-

ma Cuarta del contrato 61-CEA-PROSAN-DDS-16-0P-14-

FL de 08 de julio de 2016, VIWYPXE�IZMHIRXI�UYI�IWXEW�RS�
WI�IRGSRXVEFER�WYNIXEW�EP�VIUYMWMXS�HI�JYRHEQIRXEGM¾R�
]�QSXMZEGM¾R�UYI�I\MKIR�IP�EVX¸GYPS����GSRWXMXYGMSREP��
TSV� PS� GYEP� RS� XIR¸ER� UYI� WIV� IQMXMHSW� TSV� EYXSVMHEH�
GSQTIXIRXI.

Máxime que de los artículos 46 penúltimo y último 

párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacio-

nados con las mismas, 2° fracción VIII del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas, y numeral 2 fracciones VII, XVI y XVII, del Acuerdo 

por el que se establecen las disposiciones administrati-

vas de carácter general, para el uso del Sistema de Bitá-

cora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública, publicado 

IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�H¸E����HI�NYRMS�HI�
2018; se desprende lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]
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Del análisis sucinto efectuado por esta Sección a los 

arábigos apenas insertos, es dable advertir que la FMX«GS�
VE�IPIGXV¾RMGE es un instrumento técnico que constituye 

el medio de comunicación entre las partes que formalizan 

los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos 

importantes que se presenten durante la ejecución de los 

trabajos, de forma electrónica.

Asimismo, las notas que derivan de la bitácora, son 

formatos generados por la propia Bitácora Electrónica, 

HIFMIRHS� WIV� ǻVQEHEW� IR� X³VQMRSW� HI� PE� 1I]� HI� +MVQE�
Electrónica Avanzada, tal y como ocurrió en la especie.

En ese tenor de ideas, cabe destacar que de con-

formidad con los artículos 115 fracciones IV, inciso d), VII y 

VIII; 122, 123 fracciones XI y XII, del Reglamento de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, dispo-

nen lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se advierte entre otras cuestiones, que 

el uso de la 'MX«GSVE�IW�SFPMKEXSVMS�IR�GEHE�YRS�HI�PSW�
GSRXVEXSW�HI�SFVEW�]�WIVZMGMSW; que su elaboración, con-

trol y seguimiento se llevará a cabo a través de medios 

remotos de comunicación electrónica, para lo cual la Se-

cretaría de la Función Pública implementará el programa 

informático que corresponda; que la Secretaría de la Fun-

ción Pública será la encargada de autorizar que la elabo-

ración, control y seguimiento de la Bitácora se realice a 
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través de medios de comunicación convencional, en cier-

tos supuestos, cuando las Dependencias y Entidades así 

lo soliciten; que deberá utilizarse la Bitácora para asuntos 

trascendentes que deriven de la ejecución de los trabajos 

encomendados; que el Residente, Superintendente y en 

su caso, el Supervisor, deberán resolver y cerrar invaria-

blemente todas las notas que les correspondan, o bien, 

IWTIGMǻGEV�UYI�WY�WSPYGM¾R�WIV«�TSWXIVMSV�]�IR�IWXI�ÅPXM-
mo caso, relacionar la nota de la resolución con la que le 

dé origen; la forma en la cual se deberá llevar la Bitácora 

GSRZIRGMSREP�]�IPIGXV¾RMGE �]�ǻREPQIRXI��UYI�VIWTIGXS�E�
contratos de servicios, la Bitácora deberá contener como 

Q¸RMQS�PEW�QSHMǻGEGMSRIW�EYXSVM^EHEW�E�PSW�EPGERGIW�HIP�
contrato, las ampliaciones o reducciones de los mismos 

y los resultados de las revisiones que efectúe la depen-

dencia o entidad, así como las solicitudes de información 

que tenga que hacer el contratista para efectuar las labo-

res encomendadas.

Por lo cual se puede concluir que las Bitácoras Elec-

trónicas, así como las notas que derivan de las mismas 

son instrumentos legales que vinculan a las partes en sus 

derechos y obligaciones, ya que en ellas se hace constar 

los asuntos trascendentes que derivan de la ejecución de los 

trabajos. 

Asimismo, es dable concluir que las mismas forman 

parte integral del proceso de contratación por lo cual re-

sulta ocioso que se exija que las mismas se encuentren 
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fundadas y motivadas, máxime que en ninguna disposi-

ción se señala tal efecto.

[…]

69.384���[…]

Bajo esas consideraciones, resultan MRJYRHEHSW los 

argumentos de la actora **********, donde señala que resul-

ta ilegal la resolución impugnada, aduciendo lo siguiente.

1. Que se encuentra indebidamente fundada y moti-

vada, pues la autoridad se desvincula por completo 

de las actuaciones de autos violando en su perjuicio 

los artículos 3°, 71 y 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro, al solici-

XEVPI� PE� HIZSPYGM¾R� HI� YR� ǻRMUYMXS�]� ETIVGMFMQMIRXS�
HI�LEGIV�I\MKMFPI�PE�ǻER^E�SXSVKEHE�ERXI�PE�JEPXE�HI�
asistencia de su copartícipe en el contrato, en la au-

diencia de conciliación a la que no fue citada, lo cual 

incluso se desprende de la propia resolución y que 

a pesar de esa omisión se le condenó a realizar el 

reintegro.

2. Que se viola en su perjuicio la garantía de audien-

cia establecida en el artículo 14 constitucional pues 

PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�:*����������HI�
6 de febrero de 2019, fue emitida por falta de asis-

tencia de la empresa **********, sin que a la represen-
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XEHE�HI�������������WI�PI�VIEPM^EV¸E�RSXMǻGEGM¾R�TEVE�UYI�
asistiera a la citada conciliación, violándose en su 

perjuicio las formalidades de procedimiento.

1S�ERXIVMSV��TYIW�HIP�ER«PMWMW�EP�SǻGMS�:*������������
de 3 de octubre de 2018, se advierte que el Vocal Ejecuti-

vo de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro resolvió 

rescindir el Contrato de obra pública de precio alzado y 

tiempo determinado número 61-CEA-PROSAN-DDS-16-

OP-14-FL, estableciendo en el Cuarto Resolutivo lo si-

guiente:

[N.E. Se omite imagen]

De la anterior digitalización misma que se valora en 

términos del artículo 46 fracción I, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte 

que al resolver la rescisión del contrato, se indicó a los 

GSTEVX¸GMTIW� UYI� PE� GSRGMPMEGM¾R� HIP� ǻRMUYMXS� GSVVIWTSR-

diente se realizaría el 23 de octubre de 2018, a las 10:00 

horas, en el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero 

RÅQIVS����*HMǻGMS�����(SPSRME�1EW�(EQTEREW��6YIV³XEVS��
6YIV³XEVS��ETIVGMFMHEW�UYI�HI�RS�GSQTEVIGIV��IP�ǻRMUYMXS�
se realizaría de forma unilateral, de conformidad con el 

artículo 64 párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, advirtiéndose 

UYI�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�:*������������
HI� �� HI� SGXYFVI� HI� ������ PI� JYI� RSXMǻGEHE� E� PE� TIVWSRE�
moral **********, el 16 de octubre de 2018; tal y como se ad-

vierte en la siguiente digitalización:
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3SXMǻGEGM¾R�HI����HI�SGXYFVI�HI������

[N.E. Se omite imagen]

Asimismo, se advierte que mediante acta circuns-

tanciada de 23 de octubre de 2018, el Director General 

Adjunto de Operación Técnica y el Director Divisional 

de Saneamiento, ambos de la Comisión Estatal de Aguas de 

Querétaro, hicieron constar que el citado día mes y año, en 

una espera de 30 minutos desde las 10:00 horas, ninguno 

de los contratantes (********** y **********) compareció para el 

G«PGYPS� HIP� ǻRMUYMXS� TSV� PS� GYEP� WI� VIEPM^¾� IP� G«PGYPS� HIP�
ǻRMUYMXS�HI�JSVQE�YRMPEXIVEP �EW¸�QMWQS�IP�)MVIGXSV�)MZMWMS-

nal de Saneamiento de la citada Comisión hizo constar lo 

ERXIVMSV�HIXIVQMRERHS�UYI�IP�G«PGYPS�HIP�ǻRMUYMXS�WI�VIE-

lizó de manera unilateral, con datos y documentos con 

los que contaba, como se observa a continuación:

[N.E. Se omiten imágenes]

Por lo cual mediante memorándum DDS/0381/2018 

de 26 de octubre de 2018, el Director Divisional de Sanea-

miento de la Comisión de Aguas de Querétaro, constató 

la inasistencia de los copartícipes del contrato haciendo 

IJIGXMZS� IP� ETIVGMFMQMIRXS� WI¼EPERHS� UYI� IP� ǻRMUYMXS� WI�
calculó de forma unilateral con base en los datos y do-

cumentos con los que contaba, como se observa en la 

digitalización:
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[N.E. Se omite imagen]

Bajo esas consideraciones, y del análisis a las do-

cumentales públicas que anteceden, mismas que hacen 

prueba plena de conformidad con el artículo 46 fracción 

I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo, ha quedado acreditado que:

E�� 6YI� QIHMERXI� VIWSPYGM¾R� GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS�
VE/01934/2018 de 3 de octubre de 2018, se indicó a los 

GSTEVX¸GMTIW�UYI�PE�GSRGMPMEGM¾R�HIP�ǻRMUYMXS�WI�PPIZEV¸E�E�
cabo el 23 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, en el 

domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero número 35 

*HMǻGMS�����(SPSRME�1EW�(EQTEREW��6YIV³XEVS��6YIV³XEVS�

F�� 6YI� PE� VIWSPYGM¾R� GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS� :*��
�����������HI���HI�SGXYFVI�HI������PI�JYI�RSXMǻGEHS�E�
la persona moral **********, el ���HI�SGXYFVI�HI�����;�y a la 

actora�**********, el 22 de noviembre de 2018, fechas que no 

fueron controvertidas por las accionantes.

Por lo tanto, este Órgano Colegiado arriba a la con-

vicción que no se violó en perjuicio de la actora la garan-

tía de audiencia referida, pues en la resolución contenida 

IR�IP�SǻGMS�:*������������HI���HI�SGXYFVI�HI�������UYI�
PI�JYI�RSXMǻGEHE�IP����HI�SGXYFVI�HI�����,�se citó a los 

copartícipes del contrato para que acudieran a la conci-

PMEGM¾R�HIP�ǻRMUYMXS�GSVVIWTSRHMIRXI�GSR�QSXMZS�HI�PE�VIW-

cisión del contrato 61-CEA-PROSAN-DDS-16-OP-14-FL�y�
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mediante acta circunstanciada de 23 de octubre de 2018, 

se hizo constar que en una espera de 30 minutos desde 

las 10:00 horas, ninguno de ellos compareció a la cita-

da conciliación, lo que evidencia que la inasistencia a la 

conciliación resultó imputable a la hoy accionante, pues 

no atendió la cita de conciliación y que la determinación 

HIP�ǻRMUYMXS�HI�QERIVE�YRMPEXIVEP�XYZS�GSQS�QSXMZEGM¾R�
la inasistencia a la conciliación de la empresa ********** y la 

accionante **********.

Sin que pase desapercibido que, si bien se señaló 

UYI�IP�ǻRMUYMXS�WI�IQMXM¾�GSR�QSXMZS�HI�PE�MREWMWXIRGME�HI�
**********, a la audiencia de conciliación; lo cierto es que la 

VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�:*������������HI���HI�
SGXYFVI�HI�������PI�JYI�RSXMǻGEHE�HMVIGXEQIRXI�E�PE�EGXS-

ra **********, el ���HI�SGXYFVI�HI�����,�E�ǻR�HI�UYI�EGYHMI-

VER�E�PE�GSRGMPMEGM¾R�HIP�ǻRMUYMXS�

Sin que —contrario a lo aducido por la actora— exis-

ta violación a los artículos 3, 71 y 72 de la Ley de Procedi-

mientos Administrativos del Estado de Querétaro, como 

lo señala la actora, pues los mismos señalan lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se advierte lo siguiente:

E��Que la Ley de Procedimientos Administrativos del 

Estado de Querétaro, se aplicará supletoriamente a las 
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diversas leyes administrativas, cuando estas no seña-

len procedimientos particulares y en lo conducente, se 

aplicarán supletoriamente a esta Ley, el Código de Pro-

cedimientos Civiles del Estado de Querétaro y la Ley de 

Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Es-

tado de Querétaro.

F��Que la prueba pericial procede cuando sean ne-

cesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, 

arte, industria o así lo mande la ley, se ofrecerá expresan-

do los puntos sobre los que versará y las cuestiones que 

deben resolver los peritos.

G� Que las partes designarán a su perito al ofrecer la 

prueba, quien en la misma promoción deberá aceptar el 

GEVKS�GSRJIVMHS��TVSXIWXERHS�WY�ǻIP�]�PIKEP�HIWIQTI¼S��
EW¸�GSQS�MQTSRMIRHS�WY�ǻVQE�EYX¾KVEJE�IR�IP�TVSTMS�IW-

crito.

Así entonces, de lo anterior se advierte que los ar-

tículos 3, 71 y 72 de la Ley de Procedimientos Adminis-

trativos del Estado de Querétaro no resultan aplicables 

E�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�:*����������HI���
de febrero de 2019, puesto que las actuaciones que nos 

ocupan corresponde a un procedimiento de rescisión de 

contrato emitido en términos de los artículos 61, 62 frac-

ción II y 64 párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; norma 

que establece en su artículo 13, que solo serán supleto-
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rias a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y de las demás disposiciones que de ella 

se deriven, en lo que corresponda, IP�(¾HMKS�(MZMP�+IHI�
VEP��PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�&HQMRMWXVEXMZS�]�IP�
(¾HMKS�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXSW�(MZMPIW.�

[…]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

los artículos 1º, 8 fracción IV, 9 fracción II, 49, 50 y 52 frac-

ción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se resuelve:

.�� Resultó fundada la causal de improcedencia y so-

breseimiento analizada, en consecuencia;

..�� Se WSFVIWII el juicio respecto de la resolución 

GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�:*������������HI����HI�SGXYFVI�
de 2018, únicamente respecto de la accionante **********.

...�� Las actoras no probaron los hechos constitutivos 

de su pretensión, en consecuencia;

.:�� Se reconoce la ZEPMHI^ de la resolución conteni-

HE�IR�IP�SǻGMS�:*������������HI����HI�SGXYFVI�HI�������
cuyos datos se precisan en el Resultando 1º de esta sen-

tencia, respecto de la accionante **********.

:�� Se reconoce la ZEPMHI^ de la resolución conte-

RMHE� IR� IP� SǻGMS�:*���������� HI� �� HI� JIFVIVS� HI� ������



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 11, Noviembre 2022 227

cuyos datos se precisan en el Resultando 9º, de esta sen-

tencia, respecto de la accionante **********.

:.�� 348.+�69*�*� 

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sesión de�
��HI�EFVMP�HI�����, por unanimidad de cinco votos a favor 

de la ponencia de las Magistradas Doctora Nora Elizabe-

th Urby Genel, Mtra. Luz María Anaya Domínguez, y de 

los Magistrados Carlos Chaurand Arzate, Doctor Manuel 

L. Hallivis Pelayo y Guillermo Valls Esponda.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 

Doctora Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia fue 

aprobada.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�EFVMP�HI�
����, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

8, 15, 55 fracción III y 57 fracción III, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 11 fracción I, 93 

y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa.- Haciéndose constar 

que la resolución del presente asunto se llevó a cabo utili-

zando herramientas tecnológicas, en consideración a que 

continúan aplicándose las medidas tomadas para hacer 

frente a la emergencia sanitaria por causa de fuerza ma-

yor, con motivo de la epidemia de enfermedad generada 

TSV� IP� ZMVYW� �&7��(S:� � ǻVQE� IP� 2EKMWXVEHS� ,YMPPIVQS�
:EPPW� *WTSRHE, Presidente de la Primera Sección de la 
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Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, ante el 2EIWXVS�7SFIVXS�(EVPSW�&]EPE�2EVX¸RI^, Se-

cretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

%åƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐÏŇĻƐĮŇƐÚĞžŤƣåžƒŇƐŤŇŹƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐŐƌƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ:åĻåŹ±ĮƐÚåƐ
�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƅƐŐŐƗØƐüŹ±ÏÏĞŇĻåžƐFƐǅƐFFFƐÚåƐĮ±Ɛ
XåǅƐ8åÚåŹ±ĮƐÚåƐ�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐ±žğƐÏŇķŇƐ
åĮƐ�ŹĞďæžĞķŇƐkÏƒ±ƽŇØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFFØƐÚåƐĮŇžƐXĞĻå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒå-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
åĮ±ÆŇŹ±ÏĞňĻƐÚåƐƽåŹžĞŇĻåžƐŤƥÆĮĞÏ±žØƐüƣåŹŇĻƐžƣŤŹĞķĞÚŇžƐÚåƐåžƒåƐÚŇÏƣķåĻƒŇƐ
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
ÚåƐƒåŹÏåŹŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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7*,1&2*384�.38*7.47�)*1�87.'93&1
+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&�

.<�5��E����

(425*8*3(.&� 2&8*7.&1�� 87&8�3)4�*� )*� 93�&(84�
*2.8.)4� 547� 1&� (42.�.�3� +*)*7&1� 5&7&� 1&� 574�
8*((.�3� (4387&� 7.*�,4�� �&3.8&7.4��� 7*1&8.:4�
&� 93� 7*,.�874� �&3.8&7.4�:.3(91&)4� (43� 93� )*�
7*(-4�)*�5745.*)&)� .38*1*(89&1��(477*�543)*�
�9�(434(.2.*384�&�1&��&1&�*�5*(.&1.>&)&�*3�2&�
8*7.&� )*� 5745.*)&)� .38*1*(89&1�� De conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 50, fracción III, inciso a), 

numeral 1, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�
la Federación, el 17 de julio de 2020; el Tribunal tendrá 

una Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regula-

ción, competente para tramitar y resolver los juicios que se 

TVSQYIZER�GSRXVE�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EGXSW�EHQMRMW-

trativos y procedimientos, que encuadren en los supuestos 

previstos por las fracciones I, IV, XII, XIII y XV y último párra-

fo, del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal, dictadas 

por los Órganos Reguladores de la Actividad del Estado. 

Asimismo, se desprende que uno de estos órganos es la 

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sa-

nitarios (COFEPRIS), exceptuando del conocimiento de 

IWXE� �EPE� EUYIPPEW� VIWSPYGMSRIW� HIǻRMXMZEW�� EGXSW� EHQM-
nistrativos y procedimientos, dictados por la COFEPRIS; 

que estén vinculados con un derecho de Propiedad In-

telectual, en cuyo caso será competencia de la Sala Es-
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pecializada en Materia de Propiedad Intelectual. Por su 

parte, el artículo 167-bis del Reglamento de Insumos para 

la Salud, menciona que dentro del procedimiento para 

resolver una solicitud de un registro sanitario, interviene 

la cooperación técnica del Instituto Mexicano de la Pro-

piedad Industrial pues es el que determina si se invaden 

derechos de patente vigentes respecto a la substancia o 

ingrediente activo objeto de la solicitud. En ese sentido, 

la resolución recaída a una solicitud de registro sanitario, 

emitida por la Comisión Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios, en la que exista un informe rendido por 

el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es com-

petencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual, pues se trata de un derecho de propiedad in-

telectual.

(SRǼMGXS�HI�(SQTIXIRGME�TSV�2EXIVME�3ÅQ����������*5.�
01-8/337/22-EAR-01-11/480/22-S1-03-06.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de julio 

de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Fátima 

González Tello.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)
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(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

8*7(*74����[…]

Precisado lo anterior, este Cuerpo Colegiado esti-

QE�UYI�IP�GSRǼMGXS�HI�GSQTIXIRGME�TSV�VE^¾R�HI�QEXIVME�
planteado por la Sala Especializada en Materia Ambien-

tal y de Regulación es +93)&)4, atento a las siguientes 

consideraciones jurídicas. 

En primer término, es necesario precisar que la LITIS 

a dilucidar en el presente asunto, se circunscribe en de-

terminar si la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual de este Tribunal, es el Órgano Jurisdiccional 

competente en razón de materia para conocer del juicio 

contencioso administrativo federal �������*&7������. 

&LSVE� FMIR�� IWXE� /Y^KEHSVE� E� ǻR� HI� VIWSPZIV� IP� MR-

cidente de incompetencia por materia en que se actúa, 

procede en primer término al análisis del artículo 50 frac-

ción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�
+IHIVEGM¾R��IP����HI�NYPMS�HI�������E�IJIGXS�HI�MHIRXMǻGEV�
las LMT¾XIWMW�HI�GSQTIXIRGME�HI�PEW��EPEW�*WTIGMEPM^E�
HEW�IR�2EXIVME�HI�5VSTMIHEH�.RXIPIGXYEP��GSR�WIHI�IR�PE�
(MYHEH�HI�2³\MGS, el cual en la parte que interesa esta-

blece lo siguiente: 
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[N.E. Se omite transcripción]

Del precepto reglamentario transcrito se advierte que 

la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regula-

ción, con sede en la Ciudad de México, tendrá competen-

cia material en todo el territorio nacional para tramitar y 

resolver los juicios que se promuevan contra VIWSPYGMSRIW�
HIǻRMXMZEW��EGXSW�EHQMRMWXVEXMZSW�]�TVSGIHMQMIRXSW��UYI�
IRGYEHVIR�IR�PSW�WYTYIWXSW�TVIZMWXSW�TSV� PEW�JVEGGMS�
RIW�.��.:��<..��<...�]�<:�]�ÅPXMQS�T«VVEJS��HIP�EVX¸GYPS���HI�
PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQM�
RMWXVEXMZE.

Y que además:

E��*R�IP�GEWS�HI�2EXIVME�HI�7IKYPEGM¾R�

1. Dichas resoluciones sean IQMXMHEW por Órganos 

Reguladores enlistados en esa fracción, como lo 

es la (SQMWM¾R�+IHIVEP�TEVE� PE�5VSXIGGM¾R�GSR�
XVE�7MIWKSW��ERMXEVMSW�(4+*57.��. Con relación a 

este órgano regulador, WI�I\GITXÅER�HIP�GSRSGM�
QMIRXS�HI�IWXE��EPE�EUYIPPEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻ�
RMXMZEW��EGXSW�EHQMRMWXVEXMZSW�]�TVSGIHMQMIRXSW��
UYI�IWX³R�ZMRGYPEHSW�GSR�YR�HIVIGLS�HI�5VSTMI�
HEH�.RXIPIGXYEP, en cuyo caso será competencia 

de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual. 
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F��*R�IP�GEWS�HI�2EXIVME�&QFMIRXEP�

1. Que hayan sido dictadas con JYRHEQIRXS en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, en la Ley General de Desarrollo Fo-

restal Sustentable, Ley General de Vida Silvestre, 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de Residuos, Ley de Bioseguridad de Organis-

QSW�,IR³XMGEQIRXI�2SHMǻGEHSW��1I]�,IRIVEP�HI�
Cambio Climático, así como en los demás orde-

namientos que regulan la materia de Protección al 

Medio Ambiente, o que tengan alguna injerencia 

en la citada materia; 

2. Con la I\GITGM¾R�HI�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EG-

tos administrativos y procedimientos, a que se 

VIǻIVI� IWXI� MRGMWS�� IQMXMHSW� TSV� PE� (SQMWM¾R� 3E-

cional del Agua o sus unidades administrativas, 

supuestos en los cuales será competente la Sala 

Regional del Tribunal que corresponda.

Ahora bien, a efecto de conocer cuáles son las RE�
�419(.43*��)*+.3.8.:&���&(84��&)2.3.�87&8.:4��=�
574(*).2.*384� que se mencionan en PEW JVEGGMSRIW�
.��.:��<..��<...�]�<:�]�ÅPXMQS�T«VVEJS��HIP�EVX¸GYPS����HI�PE�1I]�
4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXM�
ZE, señaladas como competencia de la Sala Especializa-

da en Materia Ambiental y de Regulación en el artículo 

50, fracción III del Reglamento Interior de este Tribunal, 
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esta Primera Sección de la Sala Superior considera perti-

nente reproducir su contenido:

[N.E. Se omite transcripción]

Del precepto legal transcrito se desprende que este 

Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra 

PEW� VIWSPYGMSRIW� HIǻRMXMZEW�� EGXSW� EHQMRMWXVEXMZSW�]� TVS-

cedimientos consistentes, entre otros, en:

ƽ� Los decretos y acuerdos de carácter general, di-

versos a los reglamentos, cuando sean autoapli-

cativos o cuando el interesado los controvierta 

con motivo de su primer acto de aplicación JVEG�
GM¾R�.�.

ƽ� Las que impongan multas por infracción a las nor-

mas administrativas federales JVEGGM¾R�.:�.

ƽ� Las dictadas por las autoridades administrativas 

UYI�TSRKER�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS��
a una instancia o resuelvan un expediente, en los 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Ad-

ministrativo JVEGGM¾R�<..�.

ƽ� Las que resuelvan los recursos administrativos en 

contra de las resoluciones que se indican en las 

demás fracciones de este artículo JVEGGM¾R�<...�.
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ƽ� 1EW� UYI� WI� GSRǻKYVIR� TSV� RIKEXMZE� ǻGXE� IR� PEW�
materias señaladas en este artículo, por el trans-

curso del plazo que señalen el Código Fiscal de 

la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo o las disposiciones aplicables o, en 

su defecto, en el plazo de tres meses, así como 

las que nieguen la expedición de la constancia de 

LEFIVWI� GSRǻKYVEHS� PE� VIWSPYGM¾R� TSWMXMZE� ǻGXE��
cuando esta se encuentre prevista por la ley que 

rija a dichas materias JVEGGM¾R�<:�.

ƽ� El Tribunal conocerá también de los juicios que 

promuevan las autoridades para que sean anula-

das las resoluciones administrativas favorables a 

un particular, cuando se consideren contrarias a la 

ley ÅPXMQS�T«VVEJS�.

Luego, de una interpretación conjunta del artículo 50, 

fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en relación con el diverso 3, fraccio-

nes I, IV, XII, XIII y XV y último párrafo de la Ley Orgánica de 

este Tribunal, se colige que la �EPE�*WTIGMEPM^EHE�IR�2EXI�
VME�&QFMIRXEP�]�HI�7IKYPEGM¾R, es competente para cono-

cer de los juicios IR�PSW�UYI�WI�MQTYKRIR�PSW�EGXSW�UYI�WI�
IRYQIVEVSR� ERXIVMSVQIRXI�� WMIQTVI�]� GYERHS�� EHIQ«W:

E��*R�IP�GEWS�HI�QEXIVME�HI�7IKYPEGM¾R�

1. HAYAN SIDO EMITIDOS por alguno de los Órga-

nos Reguladores del Estado GSQS�PS�IW�PE�(SQM�
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WM¾R�+IHIVEP�TEVE� PE�5VSXIGGM¾R�GSRXVE�7MIWKSW�
�ERMXEVMSW�(4+*57.����

 

2. La Comisión Nacional para la Protección y Defen-

sa de los Usuarios de Servicios Financieros), Se-

cretarías de Estado, entidades de la Administra-

ción Pública Federal, así como por las entidades 

federativas en los casos de coordinación y con-

currencia previamente establecidos en la legisla-

ción correspondiente.

3. Y que estén directamente VIPEGMSREHEW con las 

materias que sean competencia de los Órganos 

Reguladores de la Actividad del Estado.

F��*R�IP�GEWS�HI�PE�QEXIVME�EQFMIRXEP�

1. -&=&3� �.)4� *2.8.)&�� GSR� JYRHEQIRXS en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-

ción al Ambiente, en la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, Ley General de Vida Silvestre, 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de Residuos, Ley de Bioseguridad de Organis-

QSW�,IR³XMGEQIRXI�2SHMǻGEHSW��1I]�,IRIVEP�HI�
Cambio Climático, así como en los demás orde-

namientos que regulan la materia de Protección al 

Medio Ambiente, o que tengan alguna injerencia 

en la citada materia; 
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2. Con la I\GITGM¾R�HI�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EG-

tos administrativos y procedimientos, a que se 

VIǻIVI� IWXI� MRGMWS�� IQMXMHSW� TSV� PE� (SQMWM¾R� 3E-

cional del Agua o sus unidades administrativas, 

supuestos en los cuales será competente la Sala 

Regional del Tribunal que corresponda.

Esto es, para que la Sala Especializada en Materia 

Ambiental y de Regulación de este Tribunal, con sede en 

la Ciudad de México pueda conocer de un determinado 

juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 

50, fracción III, incisos a) y b), del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, *��3*(*�&�
7.4�69*��*��&8.�+&,&3�)4��7*69.�.84�: 

����6YI�IP�EGXS�MQTYKREHS�WI�XVEXI�HI�YRS�HI�PSW�
IRPMWXEHSW�ERXIVMSVQIRXI (artículo 3, fracciones I, IV, XII, 

XIII y XV y último párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa); ]�

��� Que el acto impugnado haya sido IQMXMHS�TSV�YR�
¾VKERS�VIKYPEHSV�HI�PE�EGXMZMHEH�HIP�IWXEHS y esté di-

rectamente relacionado con las materias que son de su 

GSQTIXIRGME�IR�IP�GEWS�HI�PE�QEXIVME�HI�VIKYPEGM¾R�� S�
FMIR, que haya sido HMGXEHS�GSR�JYRHEQIRXS�IR�YR�SV�
HIREQMIRXS�UYI�VIKYPI�S�XIRKE�MRNIVIRGME�IR�PE�QEXIVME�
HI�5VSXIGGM¾R�EP�2IHMS�&QFMIRXI, salvo que se trate de 

actos emitidos por la Conagua (en el caso de la materia 

ambiental).
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Sin embargo, el numeral 1 del inciso a) de la fracción 

III del artículo 50 del Reglamento Interior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, dispone que WI�I\GIT�
XÅER�HIP�GSRSGMQMIRXS�HI�PE��EPE�IR�2EXIVME�&QFMIRXEP�
]�HI�7IKYPEGM¾R�EUYIPPEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EGXSW�
EHQMRMWXVEXMZSW� ]� TVSGIHMQMIRXSW�� UYI� IWX³R� ZMRGYPE�
HSW�GSR�YR�HIVIGLS�HI�5VSTMIHEH�.RXIPIGXYEP� IR�GY]S�
GEWS�WIV«�GSQTIXIRGME�HI�PE��EPE�*WTIGMEPM^EHE�IR�QE�
XIVME�HI�5VSTMIHEH�.RXIPIGXYEP.

Dicho lo anterior, es relevante para resolver la litis 

que nos ocupa conocer el contenido del acto impugna-

do, a efecto de determinar si en el caso se actualiza al-

guna de las hipótesis contenidas en la�JVEGGM¾R�...��MRGMWS�
E��RYQIVEP���HIP�EVX¸GYPS����del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que a 

continuación se reproduce la VIWSPYGM¾R�MQTYKREHE: 

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización anterior se advierte que la autori-

dad demandada, —Director Ejecutivo de Autorización de 

Productos y Establecimientos de la COFEPRIS—, dio con-

testación al trámite de respuesta a prevención sometido 

con el No. de entrada ********** relacionado con el producto 

que contiene la denominación genérica ********* Conside-

ración de uso: Liberación Prolongada.

Que derivado de lo informado por el Instituto Mexi-

cano de la Propiedad Industrial, relativa que el Producto 
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objeto de la solicitud está protegida en la patente ********** 

y se encuentra actualmente vigente; y en virtud, de que 

RS� WI� VIQMXM¾� SǻGMS� IR� HSRHI� WI� MRHMUYI� UYI� ���������� IW�
el Titular de dicha patente o cuenta con licencia corres-

pondiente, la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios concluyó, que no era procedente la 

solicitud de registro sanitario y desechaba la misma. 

Del análisis a la documental antes digitalizada, se 

advierte que efectivamente, la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, negó el registro 

sanitario solicitado por la actora, que contiene la deno-

minación genérica ********** en virtud de que, IP�TVSHYGXS�
SFNIXS�HI�PE�WSPMGMXYH�GSVVIWTSRHI�E�PE�QEXIVME�TVSXIKM�
HE�IR�PE�TEXIRXI�**********�]�WI�IRGYIRXVE�ZMKIRXI �EHIQ«W�
UYI�RS�WI� VIQMXM¾�SǻGMS�IQMXMHS�TSV�IP� .RWXMXYXS�2I\M�
GERS�HI�PE�5VSTMIHEH�.RHYWXVMEP�HSRHI�WI�MRHMUYI�UYI�
********** IW�IP�XMXYPEV�HI�HMGLE�TEXIRXI�S�UYI�GYIRXE�GSR�
PE�PMGIRGME�GSVVIWTSRHMIRXI inscrita en el Instituto Mexi-

cano de la Propiedad Industrial; por lo que se concluyó, 

que la autorización del trámite no es procedente con 

base en lo indicado en el artículo 167-bis del Reglamento 

de Insumos para la Salud. 

De las líneas precedentes se advierte que la Comi-

sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

apoyó la negativa de registro sanitario atendiendo a lo in-

formado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-

trial respecto a la patente del producto que contiene la 

denominación genérica **********.



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

240Tribunal Federal de Justicia Administrativa

A efecto de dilucidar la litis que nos ocupa y deriva-

do de que la autoridad demandada fundó su resolución en 

lo establecido en el artículo 167-bis del Reglamento de 

Insumos para la Salud, se estima importante conocer su 

contenido:

[N.E. Se omite transcripción]

Del precepto reglamentario transcrito, se advierte 

esencialmente lo siguiente:

¾�El solicitante del registro sanitario de un medica-

mento alopático deberá anexar a la solicitud la 

documentación que demuestre que es el titular 

de la patente de la sustancia o ingrediente acti-

vo o que cuenta con la licencia correspondiente, 

ambas inscritas en el Instituto Mexicano de la Pro-

piedad Industrial.

¾�El solicitante del Registro, podrá manifestar bajo 

protesta de decir verdad, que cumple con las 

disposiciones aplicables en materia de patentes 

respecto a la substancia o ingrediente activo ob-

jeto de la solicitud de acuerdo con el listado de 

productos establecidos en el artículo 47 bis del 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.

¾�*R� GEWS� HI� IRGSRXVEVWI� IR� IP� WYTYIWXS� EVVMFE�
QIRGMSREHS�� PE� �IGVIXEV¸E� TIHMV«� HI� MRQIHME�
XS� PE�GSSTIVEGM¾R�X³GRMGE�HIP� .RWXMXYXS�2I\MGE�
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RS�HI� PE�5VSTMIHEH� .RHYWXVMEP�TEVE�UYI��HIRXVS�
HIP�«QFMXS�HI�WY�GSQTIXIRGME��IWXI�HIXIVQMRI�
E�Q«W�XEVHEV�HIRXVS�HI�PSW�HMI^�H¸EW�L«FMPIW�TSW�
XIVMSVIW�E�PE�VIGITGM¾R�HI�PE�TIXMGM¾R��WM�WI�MRZE�
HIR�HIVIGLSW�HI�TEXIRXI�ZMKIRXIW�

¾�*R�GEWS�HI�UYI�IP�.RWXMXYXS�2I\MGERS�HI�PE�5VS�
TMIHEH�.RHYWXVMEP�GSRGPY]E�UYI�I\MWXIR�TEXIRXIW�
ZMKIRXIW�WSFVI�PE�WYWXERGME�S�MRKVIHMIRXI�EGXMZS�
HI�PEW�UYI�IP�WSPMGMXERXI�RS�WIE�XMXYPEV�S�PMGIRGME�
XEVMS��PS�MRJSVQEV«�E�PE��IGVIXEV¸E�TEVE�UYI�IWXE�
TVIZIRKE�EP�WSPMGMXERXI�GSR�IP�SFNIXS�HI�UYI�HI�
QYIWXVI�UYI�IW�XMXYPEV�HI�PE�TEXIRXI�S�UYI�GYIR�
XE� GSR� PE� PMGIRGME� VIWTIGXMZE�� HIRXVS� HIP� TPE^S�
UYI�HIXIVQMRI�PE��IGVIXEV¸E�]�UYI�RS�TSHV«�WIV�
QIRSV�E�GMRGS�H¸EW�L«FMPIW�GSRXEHSW�E�TEVXMV�HI�
UYI�LE]E�WYVXMHS�IJIGXSW�PE�RSXMǻGEGM¾R�

¾�En el supuesto de que el solicitante no subsane 

la omisión, la Secretaría desechará la solicitud e 

informará al solicitante los motivos de esta deter-

minación para que, en su caso, los dirima ante la 

autoridad competente.

¾�En caso de que el Instituto Mexicano de la Pro-

piedad Industrial omita dar respuesta del Institu-

to Mexicano de la Propiedad Industrial dentro del 

plazo señalado se entenderá en sentido favorable 

al solicitante.
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En ese contexto, PE�RIKEXMZE�HIP�VIKMWXVS�WERMXEVMS�
IQMXMHS�TSV�PE�(SQMWM¾R�+IHIVEP�TEVE�PE�5VSXIGGM¾R�GSR�
XVE�7MIWKSW��ERMXEVMSW,�se dio en razón de que el Instituto 

2I\MGERS�HI�PE�5VSTMIHEH�.RHYWXVMEP��RSXMǻG¾�E�PE�(4+*-

PRIS que existía una patente vigente inscrita en el Insti-

tuto Mexicano de la Propiedad Industrial, del producto 

señalado en la solicitud.

Lo anterior permite concluir que la Sala Especializa-

da en Materia de Propiedad Intelectual, sí es competente 

para conocer del presente asunto, dado que aun y cuando 

el acto impugnado se atribuye a un Órgano Regulador de 

la Actividad del Estado, como lo es la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la controver-

sia planteada en el juicio 337/22-EAR-01-11, WI�IRGYIRXVE�
ZMRGYPEHE�GSR�YR�HIVIGLS�HI�TVSTMIHEH� MRXIPIGXYEP �]�
TSV�IPPS��WI�EGXYEPM^E�IP�WYTYIWXS�HI�GSQTIXIRGME�HI�PE�
�EPE�*WTIGMEPM^EHE�IR�2EXIVME�HI�5VSTMIHEH�.RXIPIGXYEP 
de este Tribunal conforme la fracción III, inciso a), numeral 

1 del artículo 50, del Reglamento Interior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa.

Es importante referir, que la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual, declinó su competen-

cia en una fundamentación incorrecta pues fundó dicha 

declinaria conforme en el artículo 23, fracción II. Nume-

ral 1), inciso d) del Reglamento Interior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Fiscal y Administrativa (aplicable confor-

me al Artículo Quinto Transitorio tercer párrafo de la Ley 
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Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa publicado en el 

)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI������ �IR�
virtud de que, ya no es aplicable el citado reglamento, 

atendiendo a que con fecha 17 de julio de 2020, se abro-

gó el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, para quedar con la redacción ya 

citada en el artículo 50 fracción III, inciso a), numeral 1 del 

ahora Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y si la resolución impugnada, fue dictada 

el 1 de octubre de 2021, es claro que corresponde aplicar el 

Reglamento vigente.

[…]

En mérito de lo antes expuesto y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo reformada 

QIHMERXI�HIGVIXS�TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+I-

deración el 13 de junio de 2016; y 18, fracción VIII, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administra-

XMZE��TYFPMGEHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����
de julio de 2016; se 

7�*���9�*�1�:�*��

.�� Ha resultado 574(*)*38*�y +93)&)4 el con-

ǼMGXS�HI�GSQTIXIRGME�TSV�QEXIVME�TPERXIEHS�TSV�PE��EPE�
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*WTIGMEPM^EHE�IR�2EXIVME�&QFMIRXEP�]�HI�7IKYPEGM¾R�HI�
IWXI�8VMFYREP��GSR�WIHI�IR�PE�(MYHEH�HI�2³\MGS; en con-

secuencia;

..�� Es competente para conocer del juicio ��������
*5.������la �EPE�*WTIGMEPM^EHE�IR�2EXIVME�HI�5VSTMIHEH�
.RXIPIGXYEP�HI�IWXI�8VMFYREP��GSR�WIHI�IR�PE�(MYHEH�HI�
2³\MGS.

...���Envíense a la Sala precisada en el punto anterior, 

las constancias que integran el juicio ��������*5.�����,�
a efecto de que conozca del mismo hasta su total con-

clusión.

.:� Remítase copia del presente fallo a la �EPE�*W�
TIGMEPM^EHE� IR� 2EXIVME�&QFMIRXEP�]� HI� 7IKYPEGM¾R� HI�
IWXI�8VMFYREP��GSR�WIHI�IR�PE�(MYHEH�HI�2³\MGS, para su 

conocimiento.

:���348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

de cinco de julio de dos mil veintidós, por unanimidad de 

cinco votos en favor de la ponencia, de los Magistrados 

Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Mtra. Luz María Anaya 

Domínguez, Carlos Chaurand Arzate, Dr. Manuel Luciano 

Hallivis Pelayo y Guillermo Valls Esponda.
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Fue ponente en el presente asunto el Magistrado 

Guillermo Valls Esponda, cuya ponencia fue aprobada en 

sus términos.

Se elaboró el presente engrose el día 07 de julio de 

2022 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

8, 15, 55, fracción III y 57, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 11, frac-

ción II, 93 y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Hacién-

dose constar que la resolución del presente asunto se llevó 

a cabo utilizando herramientas tecnológicas en considera-

ción a que continúan aplicándose las medidas tomadas 

para hacer frente a la emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, con motivo de la epidemia de enfermedad 

KIRIVEHE�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:� �ǻVQE�IP�2EKMWXVEHS�,YM-
llermo Valls Esponda, Presidente de la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa y el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, 

Secretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

%åƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐÏŇĻƐĮŇƐÚĞžŤƣåžƒŇƐŤŇŹƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐŐƌƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ:åĻåŹ±ĮƐÚåƐ
�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƅƐŐŐƗØƐüŹ±ÏÏĞŇĻåžƐFƐǅƐFFFƐÚåƐĮ±Ɛ
XåǅƐ8åÚåŹ±ĮƐÚåƐ�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐ±žğƐÏŇķŇƐ
åĮƐ�ŹĞďæžĞķŇƐkÏƒ±ƽŇØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFFØƐÚåƐĮŇžƐXĞĻå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒåŹĞ±Ɛ
ÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±ƐåĮ±-
ÆŇŹ±ÏĞňĻƐÚåƐƽåŹžĞŇĻåžƐŤƥÆĮĞÏ±žØƐüƣåŹŇĻƐžƣŤŹĞķĞÚŇžƐÚåƐåžƒåƐÚŇÏƣķåĻƒŇƐĮ±Ɛ
Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora, el 
ĻƥķåŹŇƐÚåƐŤ±ƒåĻƒåØƐĮ±ƐÚåĻŇķĞĻ±ÏĞňĻƐďåĻæŹĞÏ±ØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±Ɛ
Įåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐ ĮŇƐžåŅ±Į±ÚŇƐåĻƐÚĞÏĚŇžƐžƣ-
puestos normativos.
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1*=�&)9&3*7&

.<�5��E����

:&147� *3�&)9&3&� )*�:*-�(914�� 9�&)4�� )*� 574�
(*)*3(.&�*<87&3/*7&��(9&3)4�1&�&9847.)&)�24�
8.:&� �9� 7*�419(.�3� *3� 14�� )&84�� 4'8*3.)4�� )*�
93&�5�,.3&�)*�.38*73*8��)*'*�.257.2.7�=�(*78.+.�
(&7�).(-&�(43�918&�� El tercer párrafo del artículo 78 

de la Ley Aduanera determina que, tratándose de vehícu-

los usados, la base gravable será la cantidad que resulte 

de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de caracterís-

ticas equivalentes, del año modelo que corresponda al 

INIVGMGMS� ǻWGEP� IR� IP� UYI� WI� IJIGXÅI� PE� MQTSVXEGM¾R�� YRE�
disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, 

sumando una disminución del 10% por cada año subse-

cuente, sin que en ningún caso exceda del 80%; por lo 

que, si la autoridad aduanera aplica el método antes re-

ferido y considera los elementos y características de un 

vehículo nuevo, basándose en una consulta realizada a 

una página de internet, determinando que es equivalente 

en esos términos al vehículo usado; la autoridad deberá 

indicar la dirección electrónica, la fecha de consulta, así 

GSQS�MQTVMQMV�]�GIVXMǻGEV�IP�GSRXIRMHS�HI�PE�T«KMRE�HI�MR-

ternet. Lo anterior, toda vez que para respetar la garantía 

de seguridad jurídica del gobernado, es necesario que la 

motivación del acto de autoridad dé certeza en relación 

a la vigencia, existencia y periodo de la consulta de la pá-

gina de internet, al ser el documento en el cual la autori-

dad recaba los datos para calcular la base gravable; pues 
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la información obtenida de páginas de internet atiende a 

una temporalidad indeterminada, por lo que deben con-

XEV�GSR�IP�VIUYMWMXS�HI�ZEPMHI^�UYI�SXSVKE�PE�GIVXMǻGEGM¾R�

57*(*)*38*��

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2905/20-01-01-

9/1245/21-S1-02-03.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 1 de febrero de 2022, por unanimidad de 

5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 

Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión de 29 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 333

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacio-

nales Núm. 509/20-01-01-6/765/22-S1-02-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 23 de 

agosto de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: 

Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 278
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacio-

nales Núm. 2026/20-04-01-7/1088/21-S1-03-03.- Resuel-

to por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de sep-

tiembre de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: 

Lic. Abigail Calderón Rojas.

(Tesis aprobada en sesión de 6 de septiembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

574(*).2.*384� &)2.3.�87&8.:4� )*� */*(9(.�3��
(424�*<(*5(.�3�59*)*�.259,3&7�*�&38*�*1�87.�
'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&�&38*��
)*�1&�59'1.(&(.�3�)*�1&�(43:4(&847.&�)*�7*2&�
8*��(9&3)4��*�*3(9*387*3�*2'&7,&)&��(9*38&��
'&3(&7.&����El artículo 127 del Código Fiscal de la Fe-

deración dispone que cuando el recurso de revocación 

se interponga porque el procedimiento administrativo de 

ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones cometidas 

antes del remate solo podrán hacerse valer ante la auto-

ridad recaudadora hasta el momento de la publicación 

de la convocatoria respectiva, y dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de publicación de la misma, con 

excepción de los actos de ejecución sobre bienes legal-

mente inembargables o de actos de imposible reparación 

material; de ahí que el embargo de cuentas bancarias 

debe entenderse como un acto de imposible reparación, 

y por ende es procedente optativamente, el recurso de 

revocación o el juicio de nulidad, ya que imposibilita al 

particular afectado para disponer materialmente de sus 

recursos económicos, dando lugar a que no pueda uti-

PM^EVPSW� TEVE� VIEPM^EV� WYW� ǻRIW�� TYIW� IWE� MRHMWTSRMFMPMHEH�
afecta su desarrollo económico al provocar el incumpli-

miento de las obligaciones a su cargo. Por otro lado, tra-

tándose del embargo de cuentas bancarias, conforme al 
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artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, lue-

go de que la autoridad hacendaria recabe la información 

de los fondos contenidos en aquellas y que el crédito se 

IRGYIRXVI� ǻVQI�� SVHIREV«� WY� ETPMGEGM¾R� EP� GV³HMXS� ǻWGEP�
por el importe de este. En estas condiciones, para este 

tipo de embargo no se llevan a cabo las etapas de ava-

lúo y remate, por tanto, este puede impugnarse de ma-

nera autónoma mediante el recurso de revocación o el 

juicio contencioso administrativo, pues el contribuyente 

no puede controvertir de otra forma la transferencia de 

su dinero, al no existir publicación de convocatoria previa 

que lo permita, como en el caso de bienes susceptibles 

de remate.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2068/17-17-12-

2/2512/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 21 de marzo de 2019, por unanimi-

dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel 

Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Gerardo Alfonso Chávez 

Chaparro.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 35. Junio 2019. p. 140

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1955/18-11-01-

5/270/19-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
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la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 21 de mayo de 2019, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 

Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernán-

dez Vera.

(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 35. Junio 2019. p. 140

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2131/18-10-01-5/ 

1557/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrati-

va, en sesión de 14 de enero de 2020, por unanimidad de 5 

votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- 

Secretaria: Lic. Ana María Reyna Ángel.- Magistrado en-

cargado del engrose: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria 

IRGEVKEHE�HIP�IRKVSWI��1MG��2EV¸E�)IPǻRE�2SVIRS�+PSVIW�
(Tesis aprobada en sesión de 14 de enero de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 43. Febrero 2020. p. 145

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1319/19-EC1-01-6/ 

1757/21-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 27 de septiembre de 2022, por unanimidad de 

5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 

Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

�4'7*�*.2.*384� )*1� /9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.�
3.�87&8.:4�� (9&3)4� 1&� 5&78*� &(847&� 57*�*38&�
�9�)*2&3)&�+9*7&�)*1�51&>4�*�8&'1*(.)4�*3�*1�
&78�(914�����)*�1&�1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4� :.,*38*� &� 5&78.7�
)*1����)*�/93.4�)*�������&1�34�)*�:.789&7�1&�1*�
,&1.)&)�)*�1&�348.+.(&(.�3�)*�1&�7*�419(.�3�.2�
59,3&)&���De conformidad con el artículo 13 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la 

demanda se deberá presentar en el plazo de 30 días si-

KYMIRXIW�E�EUYIP�IR�UYI�LE]E�WYVXMHS�IJIGXSW�PE�RSXMǻGE-

ción de la resolución impugnada. Ahora bien, si la parte 

EGXSVE�QERMǻIWXE�UYI�RS�GSRSGI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKRE-

HE� ]� WY� GSRWXERGME� HI� RSXMǻGEGM¾R� HI� GSRJSVQMHEH� GSR�
el artículo 16, fracción II, de la referida Ley y la autoridad 

demandada al momento de formular su contestación de 

PE�HIQERHE�I\LMFI�PE�HMPMKIRGME�HI�RSXMǻGEGM¾R��VIZMIVXI�PE�
carga probatoria a la demandante, por lo que, al no des-

ZMVXYEV�PE�RSXMǻGEGM¾R��WI�GSRWMHIVEV«�PIKEPQIRXI�VIEPM^EHE�
la misma, tomando en consideración la fecha asentada en 

dicho documento. Una vez realizado lo anterior y efectua-

do el cómputo que acredite que la demanda se presentó 

de manera extemporánea, se procederá a sobreseer el 

juicio contencioso administrativo con relación a la reso-
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lución administrativa combatida, de conformidad con los 

artículos 8, fracción IV y 9, fracción II de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5279/18-17-02-

3/1548/19-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 30 de enero de 2020, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso 

Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Mitzi Palacios Galván.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 26 de mayo de 

2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 45. Abril-Agosto 2020. p. 424

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 351/19-19-01-6/ 

765/20-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión realizada a distancia el 27 de abril de 2021, 

por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia 

Jiménez García.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 27 de abril de 

2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 53. Abril 2021. p. 194
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:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 648/19-06-01-

1/254/21-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión realizada a distancia el 11 de mayo de 

2021, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Po-

nente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda 

Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 11 de mayo de 

2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 55. Junio 2021. p. 231

.<�5��E���
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2686/17-06-03-

7/1634/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 1 de marzo de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Valls 

Esponda.- Secretario: Lic. Jorge Alejandro Morales Pérez.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 1 de marzo de 

2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 4. Abril 2022. p. 472

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1319/19-EC1-01-

6/1757/21-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
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trativa, en sesión de 27 de septiembre de 2022, por unani-

midad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Eliza-

beth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2022)
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�*,93)&��*((.�3

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

.)*38.+.(&(.�3� )*1� :.�.8&)47�� 7*�918&� 1*,&1� �.�
)*1�&(8&�5&7(.&1�)*�.3.(.4��*�)*�57*3)*�1&�7*(*5�
(.�3�)*�1&�47)*3�)*�:.�.8&�57*:.&�.)*38.+.(&(.�3�
)*1�:.�.8&)47���Conforme al artículo 44, fracción III del 

Código Fiscal de la Federación al iniciarse la visita en el 

HSQMGMPMS�ǻWGEP��PSW�ZMWMXEHSVIW�UYI�IR�IPPE�MRXIVZMRMIVSR�WI�
HIFIV«R�MHIRXMǻGEV�ERXI�PE�TIVWSRE�GSR�UYMIR�WI�EXMIRHE�
la diligencia. Ahora bien, si de la redacción del acta parcial 

de inicio se advierte que la persona con la que se enten-

dió la diligencia, para constancia estampó de su puño y 

PIXVE�IR�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�UYI�PE�VIGMFM¾�TVIZME�MHIRXMǻGE-

ción del visitador, deberá considerarse en consecuencia 

que la diligencia acató el contenido de la mencionada 

norma, ya que no se viola la esfera jurídica de la actora. 

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1061/18-13-01-6/ 

2639/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 29 de agosto de 2019, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema 

Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez.
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(Tesis aprobada en sesión de 9 de enero de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 43. Febrero 2020. p. 148

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1174/18-06-02-

5/879/19-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión realizada a distancia el 3 de diciem-

bre de 2020, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en 

contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Se-

cretaria: Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 3 de diciembre 

de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 448

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1805/20-01-01-

9/433/21-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2021, por 

mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistra-

do Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia 

Adriana Díaz de la Cueva.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 525

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9494/18-07-01-

9/1172/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 2 de junio de 2022, por mayoría 

de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponen-

te: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar 

Manuel Cadena Herrera.

(Tesis aprobada en sesión de 2 de junio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 313

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6769/17-06-03-

1/1573/19-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 22 de septiembre de 2022, por 

mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 

Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 

Galdino Orozco Parejas.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2022)
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1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1
+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5��E�����

.3(.)*38*�)*�.3(425*8*3(.&�547�7&>�3�)*�2&8*�
7.&� =� 8*77.847.4�� 1&�� �&1&�� 7*,.43&1*�� 47).3&�
7.&��8.*3*3�(425*8*3(.&�5&7&�.3�879.7�*1�/9.(.4��
34�4'�8&38*��69*�1&�2&8*7.&��*&�)*�&69*11&��)*�
1&��69*�84(&�(434(*7�&�1&���&1&��*�5*(.&1.>&�
)&��*3�2&8*7.&�)*�(42*7(.4�*<8*7.47���.�*�8&��34�
8.*3*3�/97.�).((.�3�8*77.847.&1�*3�*1�)42.(.1.4�
)*1�)*2&3)&38*���De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50, fracción IV, incisos a), b) y c) del Reglamen-

to Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

las Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior 

de este Órgano Jurisdiccional, si bien tienen plenamen-

XI�MHIRXMǻGEHE�WY�GSQTIXIRGME�QEXIVMEP��WY�GSQTIXIRGME�
territorial se encuentra limitada a la jurisdicción que el 

propio Reglamento establece, la que se ve reducida a las 

Entidades Federativas que por cada una de ellas se pre-

cisa; por lo tanto, cuando la materia del juicio contencioso 

administrativo se ubique en los supuestos contemplados 

por la fracción IV del artículo 50 del citado Reglamento y 

sin embargo, no encuadre en la competencia territorial 

de la Primera, Segunda o Tercera Salas Especializadas en 

Materia de Comercio Exterior, resultará competente por 

exclusión para llevar a cabo la instrucción del juicio, la 

Sala Regional Ordinaria en cuya circunscripción territorial 

WI�IRGYIRXVI�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HIP�HIQERHERXI �PS�ERXI-
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rior, aplicando la regla general contenida en el artículo 34 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa.

57*(*)*38*�

.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia y Terri-

torio Núm. 867/20-01-01-6/1570/21-S2-06-06.- Resuelto 

por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de 

marzo de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secre-

taria: Lic. Lourdes Alejandra Fernández Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 442

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 

2343/21-02-01-2/288/22-S2-09-06.- Resuelto por la Se-

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 22 de septiembre 

de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia 

Adriana Díaz de la Cueva.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2022)
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1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1
+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5��E�����

.3(.)*38*�)*� .3(425*8*3(.&�*3�7&>�3�)*�2&8*�
7.&��1&��&1&�*�5*(.&1.>&)&�*3�2&8*7.&�&2'.*38&1�
=� )*� 7*,91&(.�3� *�� (425*8*38*� �.� *1� &(84� .2�
59,3&)4�*��*1�8�8914�)*�(43(*�.�3�5&7&�*1�9�4��
4(95&(.�3�=�&574:*(-&2.*384�)*�93&�>43&�+*�
)*7&1�2&7�8.24�8*77*�87*���En términos del artículo 

3 fracciones I, IV, XII, XIII y XV y último párrafo de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

y el artículo 50, fracción III de su Reglamento Interior, la 

Sala Especializada es competente respecto de los actos 

siguientes: a) Resoluciones emitidas por las Secretarías 

del Estado en materias directamente relacionadas con la 

competencia de los Órganos Reguladores de la Actividad 

del Estado y b) Resoluciones emitidas con fundamento 

en ordenamientos que regulan la materia de Protección 

al Medio Ambiente, o que tengan alguna injerencia en la 

citada materia. De modo que, si el acto impugnado es el 

Título de concesión emitido por la Dirección General de 

la Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 

con fundamento en los artículos 30, 61, 119, 120, 124, 125 

y 153 de la Ley General de Bienes Nacionales, entonces, 

es una materia vinculada a la protección del medio am-

biente, porque disponen la intervención de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la expedi-

ción de la concesión para el uso, ocupación y aprovecha-



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

262Tribunal Federal de Justicia Administrativa

miento de las zonas federales marítimo terrestre y terre-

nos ganados al mar, máxime que el artículo 7, fracción II 

del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Maríti-

mo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar dispone que las 

playas y la zona federal marítimo terrestre podrán disfru-

tarse y gozarse por toda persona sin más limitaciones y 

restricciones que la prohibición de la construcción e ins-

talación de elementos y obras que impidan el libre tránsito 

por dichos bienes, con excepción de aquellas que aprue-

be dicha Secretaría atendiendo las normas de desarrollo 

urbano, arquitectónicas y las previstas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

57*(*)*38*��

.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 

7252/19-07-03-8/1788/21-S2-07-06.- Resuelto por la Se-

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 24 de marzo de 2022, 

por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Car-

los Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 449

.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 

490/21-16-01-7/564/22-S2-06-06.- Resuelto por la Se-
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gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en sesión de 11 de agosto de 2022, 

por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes 

Alejandra Fernández Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 428

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 

29396/21-17-08-2/870/22-S2-10-06.- Resuelto por la 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de septiem-

bre de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. 

Heber Aram García Piña.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2022)
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1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

.<�5��E�����

*74,&(.43*�� *�87.(8&2*38*� .3).�5*3�&'1*��� 1&�
574(*)*3(.&�)*��9�)*)9(.'.1.)&)�*3�*1� .259*��
84� �4'7*� 1&� 7*38&� 34� )*5*3)*� )*� 1&� +472&� *3�
69*� +9*743� )*�(7.8&�� *3� *1� (42574'&38*� +.��
(&1�69*�1&��&25&7*���.34�)*�1&�3&897&1*>&�)*�1&�
45*7&(.�3�69*�1*��).4�47.,*3�� En criterios reitera-

dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 

sostenido que el requisito de procedencia de las deduc-

GMSRIW�HI�WIV�ƸIWXVMGXEQIRXI�MRHMWTIRWEFPIW�TEVE�PSW�ǻRIW�
HI�PE�EGXMZMHEH�HIP�GSRXVMFY]IRXIƹ��E�UYI�VIǻIVI�PE�JVEGGM¾R�
I del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 

encuentra vinculado con la consecución del objeto so-

cial de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto 

necesario para que se cumplimenten en forma cabal sus 

actividades, de manera que de no realizarlo, estas ten-

drían que disminuirse o suspenderse, para lo cual deberá 

tomarse en consideración no solo las erogaciones que 

correspondan a la actividad preponderante del contribu-

yente, sino de aquellas que corresponda a una actividad 

lícita que se inscriba entre las que puede llevar a cabo 

el contribuyente en el desarrollo de su objeto social, las 

cuales, de reportar ganancias, estarían gravadas, y que, 

EYR�WM�ǻREPQIRXI�RS�KIRIVER�MRKVIWSW��GYERHS�QIRSW�WI�
trata de operaciones en las que se involucran los causan-

tes con la intención de generarlos. A la luz de los criterios 

de nuestro Máximo Tribunal, el carácter estrictamente in-
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dispensable no depende de la forma en la cual se haya 

GSRGITXYEPM^EHS� IR� IP� GSQTVSFERXI� ǻWGEP� UYI� EQTEVI 

la erogación llevada a cabo por el contribuyente, sino de la 

naturaleza misma de la operación que dio origen al pago 

de la contraprestación. En tal sentido, para determinar si 

un gasto es estrictamente indispensable, debe valorarse 

el acto con motivo del cual el contribuyente efectuó la 

erogación que pretende deducir, para así determinar si 

tal erogación se encuentra directamente vinculada con la 

consecución de su objeto social.

57*(*)*38*��

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12427/06-17-07-

5/1144/10-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 3 de marzo de 2011, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga 

Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel 

Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2011)

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 100

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5423/18-17-01-

7/1934/18-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 21 de octubre de 2021, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel 
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Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.

(Tesis aprobada en sesión de 21 de octubre de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 507

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 18/ 

1374-24-01-03-09-OL/18/37-S2-08-30.- Resuelto por la 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de septiembre de 

2022, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto con los pun-

tos resolutivos.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sá-

mano.- Secretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas Saavedra.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2022)
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1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

.<�5��E�����

*�8&'1*(.2.*384� 5*72&3*38*�� �*� &(89&1.>&� *1�
�959*�84� 5&7&� �9� (43�8.89(.�3� (9&3)4� 93&�
�4(.*)&)�2*7(&38.1�*3�8*77.847.4�3&(.43&1�&)�
69.*7&� =� *<5478*� :*-�(914�� &9842487.(*�� *<�
(19�.:&2*38*� 5&7&� 14�� +.3*�� )*� 45*7&(.�3� )*�
�9�5&78*�7*1&(.43&)&�� Conforme a lo dispuesto por 

el artículo 3, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, no se considerará que constituye establecimiento 

permanente, entre otros supuestos, la utilización de un 

PYKEV�HI�RIKSGMSW�GSR�IP�ÅRMGS�ǻR�HI�GSQTVEV�FMIRIW�S�
mercancías para el residente en el extranjero, siempre y 

cuando dicha actividad tenga el carácter de preparatoria 

o auxiliar. Por su parte, el artículo 5, apartados 1, 2, 5 y 6 del 

Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patri-

monio de la OCDE, prevé la fragmentación de actividades 

GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�IZMXEV�IP�IWXEFPIGMQMIRXS�TIVQERIRXI�
por parte de empresas residentes en el extranjero al di-

vidir actividades de un negocio operativo y cohesionarlas 

en varias operaciones, argumentando que cada una de 

ellas corresponden a actividades de carácter preparato-

VMS�S�EY\MPMEV�I�MQTIHMV�YRE�IPYWM¾R�EVXMǻGMSWE�HI�IWXEFPI-

cimiento permanente. En esa tesitura, tratándose de una 

sociedad mercantil nacional que realice las funciones 

de adquisición y exportación de vehículos automotrices, 

ÅRMGE�]�I\GPYWMZEQIRXI�TEVE�PSW�ǻRIW�HI�PEW�STIVEGMSRIW�
de su socio accionista (parte relacionada) y único cliente 
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—propietario de una empresa residente en el extranjero—, 

habiendo sido acreditada dicha circunstancia, tras cons-

tatar que dividía las actividades de su negocio operativo 

]�PEW�GSLIWMSREFE�IR�ZEVMEW�STIVEGMSRIW��E�ǻR�HI�IZMXEV�
el establecimiento permanente; pone en evidencia que 

no estamos ante operaciones preparatorias o auxiliares, 

sino ante una operación de negocios cohesiva entre di-

chas sociedades, en consecuencia, son parte de un es-

tablecimiento permanente.

57*(*)*38*�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 48/21-ERF-01-8/ 

1521/21-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, en sesión de 2 de junio de 2022, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrado 

Sámano.- Secretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas Saavedra.

(Tesis aprobada en sesión de 30 de junio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 111

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 846/21-13-01-

9/885/22-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 29 de septiembre de 2022, por 
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unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Mag-

da Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar Manuel 

Cadena Herrera.

(Tesis aprobada en sesión de 29 de septiembre de 2022)
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7*,1&2*384�.38*7.47�)*1�87.'93&1
+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5��E�����

�&1&�*�5*(.&1.>&)&�*3�2&8*7.&�&2'.*38&1�=�)*�7*�
,91&(.�3� )*1�87.'93&1� +*)*7&1� )*�/9�8.(.&�&)�
2.3.�87&8.:&��(425*8*3(.&�2&8*7.&1�*3�*1�/9.(.4�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�� Si en el juicio conten-

cioso administrativo se impugnan cuestiones o actos, de 

los cuales alguno o algunos de ellos, en estricto sentido, 

actualizan la competencia material de la Sala Especiali-

zada en Materia Ambiental y de Regulación, enunciada 

en el artículo 50 del Reglamento Interior de este Tribu-

nal, los restantes actos o cuestiones impugnadas, aun y 

cuando por su propia naturaleza, no sean propios de esa 

Sala Especializada por ser competencia de una Sala Re-

gional, atendiendo a que tiene esa Sala Especializada las 

mismas facultades sustantivas de las Salas Regionales, 

también deberá conocer y resolver sobre la legalidad de 

los mismos, en atención al principio de continencia de la 

causa.

57*(*)*38*�� 

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
2726/19-04-01-2/1634/20-EAR-01-7/875/20-S2-09-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
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13 de mayo de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 

Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva. 

(Tesis aprobada en sesión de 1 de julio de 2021)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 460

.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 

23184/20-17-11-4/780/22-S2-08-06.- Resuelto por la 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-

ral de Justicia Administrativa, en sesión de 25 de agosto 

de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Emma 

Aguilar Orihuela. 

(Tesis aprobada en sesión de 25 de agosto de 2022) 

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 289

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&� 

.<�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
1258/22-06-01-2/1877/22-EAR-01-5/1234/22-S2-08- 

06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

29 de septiembre de 2022, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Se-

cretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas Saavedra.

(Tesis aprobada en sesión de 29 de septiembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E�����

(43+1.(84� )*� (425*8*3(.&�� (477*�543)*�&� 1&��
�&1&�� 7*,.43&1*�� 574:**7� *3� 7*1&(.�3� (43� *1�
)*�*(-&2.*384�)*�1&�)*2&3)&�(9&3)4�1&�7*�4�
19(.�3�.259,3&)&�34��*&�)*�1&�(425*8*3(.&�2&�
8*7.&1�)*�*�8*�87.'93&1�=�1&�&9847.)&)�*2.�47&�
�*�87&8*�)*�93��7,&34�7*,91&)47�)*�1&�&(8.:.�
)&)�)*1�*�8&)4���De conformidad con el artículo 2 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-

vo, así como en los diversos 14 y 15 de la Ley Orgánica de 

este Tribunal (vigente hasta el 18 de julio de 2016), el juicio 

contencioso administrativo federal, procede en contra de 

PEW� VIWSPYGMSRIW� EHQMRMWXVEXMZEW� HIǻRMXMZEW�� EGXSW� EHQM-
nistrativos, decretos y acuerdos de carácter general, de 

las materias señaladas en dichos preceptos legales. Con-

secuentemente, si la resolución impugnada no encuadra 

en ninguna de las hipótesis previstas en dichos artículos, 

corresponde a la Sala Regional que recibió la demanda, 

proveer sobre su desechamiento, pues tiene facultades 

para ello de conformidad con el artículo 38 fracción I de 

la citada Ley Orgánica, aun cuando la autoridad deman-

dada se trate de un Órgano Regulador de la Actividad 

del Estado, pues en ese caso, no se actualiza la com-

TIXIRGME� IWTIGMEP� S� IWTIG¸ǻGE� HI� PE� �EPE� *WTIGMEPM^EHE�
en Materia Ambiental y de Regulación. En ese sentido, la 

Sala Regional de origen deberá abstenerse de enviar los 
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autos a la Sala Especializada mencionada para su conoci-

miento, pues materialmente, esta tampoco tiene compe-

tencia para conocer del juicio, y su remisión solo retrasaría 

la emisión del acuerdo en comento, lo que evidentemen-

te vulnera el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� IR� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
320/15-01-02-9/202/17-EAR-01-8/613/17-S2-10-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 2 

de mayo de 2017, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto 

en contra.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- 

Secretaria: Lic. Martha Cecilia Ramírez López.

(Tesis aprobada en sesión de 29 de junio de 2017)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 13. Agosto 2017. p. 213

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� IR� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
124/17-16-01-3/743/17-EAR-01-11/1560/17-S2-07-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

3 de agosto de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Se-

cretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 3 de agosto de 2017)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 14. Septiembre 2017. p. 510
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:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� IR� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
23170/17-17-02-8/48/17-RA1-01-3/379/18-S2-09-06.- 

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

22 de mayo de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: 

Lic. Enrique Camarena Huezca.

(Tesis aprobada en sesión de 22 de mayo de 2018)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 24. Julio 2018. p. 387

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
1660/22-03-01-3/2226/22-EAR-01-10/1158/22-S2-06- 

06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

29 de septiembre de 2022, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illes-

cas.- Secretaria: Lic. Lourdes Alejandra Fernández Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 29 de septiembre de 2022)
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1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

.<�5��E�����

*�8&'1*(.2.*384� 5*72&3*38*�� 5&7&� )*8*72.3&7�
*1�&1(&3(*�)*�*�8*�(43(*584�59*)*�&(9).7�*�&1�
(438*3.)4�)*�14��(42*38&7.4��&�14��&78�(914��
)*1�24)*14�)*�(43:*3.4�+.�(&1��4'7*�1&�7*38&�
=� �4'7*� *1� 5&87.243.4�� *1&'47&)4� 5&7&� 1&� 47�
,&3.>&(.�3� 5&7&� 1&� (445*7&(.�3� =� )*�&774114�
*(43�2.(4��4()*��� Dada su complejidad, para la co-

rrecta concepción de la citada noción debe atenderse a 

las particularidades del caso concreto, de ahí que resulte 

MQTSWMFPI�HIWEVVSPPEV�YRE�HIǻRMGM¾R�ÅRMGE��3S�SFWXERXI�PS�
anterior, con motivo de la complejidad de las relaciones 

de negocios en el ámbito internacional, y que tienen re-

TIVGYWMSRIW�IR�HSW�S�Q«W�NYVMWHMGGMSRIW�ǻWGEPIW��IP�GSR-

cepto de establecimiento permanente ha sido materia 

de estudio por diversas organizaciones internacionales, de 

las cuales nuestro país es miembro, como lo son la Or-

ganización de las Naciones Unidas y la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Al respecto, la 

segunda de las citadas organizaciones, a través de su Co-

mité de Asuntos Fiscales, ha desarrollado un Modelo de 

(SRZIRMS�WSFVI�PE�7IRXE�]�IP�5EXVMQSRMS��GSR�PE�ǻREPMHEH�
de que los países miembros de la organización contaran 

con un instrumento que les resultase de utilidad en la ne-

gociación de los tratados internacionales en materia de 

HSFPI� XVMFYXEGM¾R�]�� IR� WY� EVX¸GYPS� �s� IWTIG¸ǻGEQIRXI� WI�
VIǻIVI� E� PE� RSGM¾R� HI� IWXEFPIGMQMIRXS� TIVQERIRXI�� &WM-
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mismo, y dada la complejidad del concepto, la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos ha 

estimado oportuno expresar diferentes argumentos, por 

medio de los cuales explica los debidos alcances de los 

términos utilizados en su modelo de convenio, los cuales 

son conocidos como “los comentarios al modelo de con-

venio”. Ahora bien, en tanto nuestro país es miembro de la 

citada organización, es también signante de los referidos 

comentarios, con las salvedades que expresamente es-

tán contenidos en los mismos comentarios. En tal sentido, 

y habida cuenta de que el contenido del artículo 2° de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta sustancialmente recoge 

al del correlativo artículo 5° del Modelo de Convenio sobre 

la Renta y el Patrimonio de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económicos, los citados comenta-

rios resultan un elemento válido para la interpretación del 

dispositivo legal, con la salvedad de aquellos en los que 

expresamente nuestro país haya mostrado su disenso.

57*(*)*38*��

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12427/06-17-07-5/ 

1144/10-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-

nistrativa, en sesión de 3 de marzo de 2011, por unanimidad 

de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández 

Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2011)

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 103
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:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7186/12-11-02-

9/448/14-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-

cal y Administrativa, en sesión de 13 de mayo de 2014, 

por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de 

Jesús González López.

(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 272

:..�5��E�����
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 471/12-16-01-2/101/13-

S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-

trativa, en sesión de 8 de julio de 2014, por mayoría de 

4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de 

Jesús González López.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de julio de 2014)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 902

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 32/19-ERF-01-

2/1594/19-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión realizada a distancia el 23 de abril 

de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 

Galdino Orozco Parejas.
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(Tesis aprobada en sesión a distancia de 23 de abril de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 54. Mayo 2021. p. 208

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 31/19-ERF-01-7/ 

1531/19-S2-09-02.- Resuelto por la Segunda Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 6 de octubre de 2022, por unani-

midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 

Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.

(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2022)
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7*,1&2*384�.38*7.47�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�+.�(&1�=�&)2.3.�87&8.:&

.<�5��E�����

(9*38&�� '&3(&7.&��� 1&�� �7)*3*�� )*� &�*,97&�
2.*384�=�)*�'1469*4�*2.8.)&��547�1&�(42.�.�3�
3&(.43&1�'&3(&7.&�=�)*�:&147*���34�&(89&1.>&3�
547� ��� 2.�2&�� 1&� (425*8*3(.&� )*� 1&� �&1&� *�5*�
(.&1.>&)&� *3� 2&8*7.&� &2'.*38&1� =� )*� 7*,91&�
(.�3�� En términos del artículo 23, fracción III, inciso 1), 

del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, este Órgano Jurisdiccional conta-

rá con una Sala Especializada en Materia Ambiental y de 

Regulación, con competencia limitada para tramitar y re-

solver los juicios que se promuevan contra resoluciones 

HIǻRMXMZEW�� EGXSW� EHQMRMWXVEXMZSW� ]� TVSGIHMQMIRXSW�� UYI�
encuadren en los supuestos previstos por las fracciones 

III, XI, XII y XIV, penúltimo y último párrafo, del artículo 14 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, actualmente contenidos en las fracciones 

I, IV, XII, XIII y XV, así como el último párrafo, del artículo 

3° de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-

QMRMWXVEXMZE�� 1SW� TVIGITXSW� GMXEHSW� WI� VIǻIVIR� IR� IWTI-

G¸ǻGS�E�PEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EGXSW�EHQMRMWXVEXMZSW�
y procedimientos, consistentes en: decretos y acuerdos 

de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando 

sean autoaplicativos o cuando se controviertan con mo-

tivo de su primer acto de aplicación; aquellas en las que 

se impongan multas por infracción a normas administra-
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tivas federales; las dictadas por autoridades administrati-

ZEW�UYI�TSRKER�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS��E�
una instancia o resuelvan un expediente en términos de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; las que 

decidan recursos administrativos en contra de las reso-

PYGMSRIW�GMXEHEW �PEW�UYI�WI�GSRǻKYVIR�TSV�RIKEXMZE�ǻGXE �
]�ǻREPQIRXI�� PSW� NYMGMSW�UYI�TVSQYIZER�PEW�EYXSVMHEHIW�
para que sean anuladas las resoluciones administrativas 

favorables a un particular, siempre que dichas resolu-

ciones sean de las señaladas; hipótesis a las que por sí 

mismo no se ajusta el embargo de las cuentas bancarias, 

aunque hubiere sido ordenado por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Incluso, el artículo 44, del Regla-

mento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-

lores, dispone que el citado órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuenta con 

facultades para atender las órdenes de aseguramiento y 

desbloqueo de cuentas transferencias o situación de fon-

dos que formulen las autoridades judiciales, hacendarias 

federales y administrativas competentes, por tanto, en la 

medida que no se demuestre que el aseguramiento tiene 

su origen en actos directamente relacionados con las ma-

terias de competencia de la Sala Especializada, deberá 

concluirse que no se actualiza su competencia material.

57*(*)*38*�

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� IR� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
2490/17-06-01-3/2037/17-EAR-01-5/2376/17-S2-09- 
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06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

17 de octubre de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: 

Lic. Enrique Camarena Huezca.

(Tesis aprobada en sesión de 14 de noviembre de 2017)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 19. Febrero 2018. p. 178

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME� 3ÅQ��
7267/21-07-01-8/2009/22-EAR-01-4/1116/22-S2-06- 

06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

6 de octubre de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Se-

cretaria: Lic. Gabriela Mendoza Flores.

(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2022)
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�*,93)&��*((.�3

1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

:...�5��E�����

&�*,97&2.*384�57*(&9847.4�)*�'.*3*���*��.2574�
(*)*38*� *1� /9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�
*3��9�(4387&�547�14�69*�574(*)*��9��4'7*�*.�
2.*384�� Dado que, en términos de los artículos 40, pá-

rrafo primero, fracción III y 40-A del Código Fiscal de la 

Federación (vigentes a partir de 2014), la medida de apre-

QMS� VIJIVMHE� XMIRI� GSQS� ǻREPMHEH� ÅRMGEQIRXI�ZIRGIV� PE�
resistencia de los contribuyentes que impidan de cual-

quier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo 

HI� PEW� JEGYPXEHIW� HI� GSQTVSFEGM¾R� ǻWGEP�� E� XVEZ³W� HI�
impedir temporalmente el libre ejercicio sobre la dispo-

sición de los bienes en que recae, sin suprimir la titula-

ridad que el contribuyente tenga sobre los mismos; no 

GSRWXMXY]I�IRXSRGIW�IP�TVSHYGXS�S�PE�ZSPYRXEH�ǻREP�HI�PE�
autoridad, decidiendo en forma concreta y concluyente 

la situación del contribuyente, en consecuencia, carece 

de uno de los requisitos de procedencia del juicio con-

tencioso administrativo que se sigue ante este Tribunal: la 

HIǻRMXMZMHEH�HIP�EGXS�MQTYKREHS �IR�IWI�WIRXMHS��IP�PMXMKMS�
iniciado en contra del aseguramiento precautorio, debe 

sobreseerse de conformidad con los artículos 3º, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-

ticia Administrativa, 2º, párrafo primero, 8, fracción XVII y 
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9, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-

cioso Administrativo.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 523/19-29-01-

5/1722/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 10 de marzo de 2020, por una-

nimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 

Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Ri-

vera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 10 de marzo de 2020)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�5��E�����

&�*,97&2.*384�57*(&9847.4�)*�'.*3*���34�(43��
8.89=*�93&�7*�419(.�3�)*+.3.8.:&�� De conformidad 

con el artículo 40, párrafo primero, fracción III, y 40-A del 

Código Fiscal de la Federación, cuyo texto se conserva 

vigente desde el 1º de enero de 2014, el aseguramiento 

TVIGEYXSVMS�HI�FMIRIW�IW�YRE�QIHMHE�HI�ETVIQMS�GY]E�ǻ-

nalidad es vencer la resistencia del contribuyente —entre 

otros sujetos— al ejercicio de las facultades de compro-

bación, ya sea para su inicio, desarrollo o conclusión, que 

se caracteriza por: ser restrictiva pero no privativa, ello en 

la medida que su pretensión es únicamente impedir el 

libre ejercicio del derecho de propiedad que se tenga so-

FVI�PSW�FMIRIW�EWIKYVEHSW�TEVE�GYQTPMV�GSR�WY�ǻR��QEW�RS�
retirar la titularidad que el contribuyente tuviera sobre los 
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mismos; temporal o eventual, dado que subsiste hasta en 

tanto el contribuyente se oponga, impida u obstaculice 

físicamente que se le desplieguen las potestades reviso-

VEW�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP �XEQFM³R�IW�PMQMXEHE��IR�GYERXS�E�
que está restringida a asegurar únicamente bienes por un 

importe determinado como adeudo provisional presunto; 

en ese sentido, la medida de apremio referida, no consti-

XY]I�IP�TVSHYGXS�S�PE�ZSPYRXEH�ǻREP�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��
decidiendo en forma concreta y concluyente la situación 

del contribuyente, en consecuencia, el aseguramiento 

TVIGEYXSVMS�RS�IW�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 523/19-29-01-

5/1722/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa, en sesión de 10 de marzo de 2020, por una-

nimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 

Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Ri-

vera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 10 de marzo de 2020)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�5��E�����

&�*,97&2.*384� 57*(&9847.4� )*� '.*3*�� 57*:.�84�
*3�14��&78�(914������+7&((.�3�...��=����&�)*1�(�).�
,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�*3�:.,47�&�5&78.7�)*1�
�}�)*�*3*74�)*��������34�(43�8.89=*�93&�&(89&(.�3�
)*1�574(*).2.*384�&)2.3.�87&8.:4�)*�*/*(9(.�3�� 
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Lo anterior es así porque para que sea posible el des-

envolvimiento de la facultad económico-coactiva del Es-

tado, es requisito sine qua non la existencia de un cré-

HMXS� ǻWGEP� P¸UYMHS�� ǻVQI�]� RS� KEVERXM^EHS� E� GEVKS� HI� YR�
contribuyente, ello de conformidad con los artículos 144, 

primer párrafo, 145, primer párrafo y 151, primero y último 

párrafos, del Código Fiscal de la Federación y, en el caso 

del aseguramiento precautorio, esto no acontece pues la 

determinación del importe que hizo la autoridad es pro-

ZMWMSREP�ÅRMGEQIRXI�TEVE�IJIGXSW�HI�ǻNEV�IP�MQTSVXI�HI�YR�
TVIWYRXS�EHIYHS�ǻWGEP��IPPS�EGSVHI�EP�EVX¸GYPS����&��JVEG-

ción II, del Código Fiscal de la Federación; aunado a que 

según lo dispuesto por el artículo 40, primer párrafo, frac-

ción III, del mismo ordenamiento tributario, solo constitu-

]I�YRE�QIHMHE�HI�ETVIQMS��UYI�XMIRI�GSQS�ǻREPMHEH�RS�
PE�TVSXIGGM¾R�S�KEVERX¸E�HIP�MRXIV³W�ǻWGEP�HIP�*WXEHS��TVI-

GMWEQIRXI�TSVUYI�RS�LE]�EHIYHS�PMUYMHEHS�IR�HIǻRMXMZE��
sino el vencer el obstáculo que antepone el contribuyen-

te al ejercicio de las facultades de comprobación para 

ZIVMǻGEV�IP�HIFMHS�GYQTPMHS�HI�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 523/19-29-01-5/ 

1722/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrati-

va, en sesión de 10 de marzo de 2020, por unanimidad de 

4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri 

Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 10 de marzo de 2020)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�5��E�����

&�*,97&2.*384�=� *2'&7,4� 57*(&9847.4� )*� '.*�
3*��1*,.�1&(.�3�*3�:.,47�&�5&78.7�)*1��}�)*�*3*�
74�)*��������).+*7*3(.&��7*1*:&38*��� Atento a los 

artículos 40, párrafo primero, fracción III, 40-A y 145 del 

Código Fiscal de la Federación, se advierten notables di-

JIVIRGMEW�IRXVI�EQFEW�ǻKYVEW��IRXVI�IPPEW�WI�XMIRI�WY�ǻRE-

lidad, el primero, es una medida de apremio que busca 

vencer la resistencia de los contribuyentes al ejercicio 

de las facultades de comprobación, mientras que el se-

gundo, es una medida que busca garantizar o proteger 

IP�MRXIV³W�ǻWGEP�HIP�*WXEHS�WSFVI�YR�GV³HMXS�HIXIVQMREHS�
IR�JSVQE�HIǻRMXMZE�]��TVIGMWEQIRXI��HMGLE�WMXYEGM¾R�GSRW-

tituye su diferencia más relevante respecto del asegura-

miento, pues en este lo que existe es una determinación 

TVSZMWMSREP�TEVE�IJIGXSW�HI�ǻNEV�IP�MQTSVXI�HI�YR�TVIWYRXS�
EHIYHS�ǻWGEP�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 523/19-29-01-5/ 

1722/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrati-

va, en sesión de 10 de marzo de 2020, por unanimidad de 

4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri 

Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 10 de marzo de 2020)
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(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

�*,93)4���[…]

Por otro lado, también se hace necesario tener pre-

WIRXI�UYI�PE�ǻKYVE�HIP�EWIKYVEQMIRXS�TVIGEYXSVMS��WI�VI-

gula en los artículos 40 y 40-A del Código Fiscal de la 

Federación, mismos que a la fecha conservan el texto 

TVSTYIWXS� QIHMERXI� VIJSVQE� TYFPMGEHE� IR� IP� )MEVMS� 4ǻ-

cial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y en vigor 

a partir del 1º de enero de 2014. Dichos numerales son del 

siguiente tenor:

[N.E. Se omite transcripción]

Así, de los numerales previos se desprende el es-

tablecimiento de una serie de medidas de apremio, que 

TYIHIR�ETPMGEV�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�GYERHS�PSW�GSR-

tribuyentes —entre otros sujetos—, MQTMHER�HI�GYEPUYMIV�
JSVQE� S� TSV� GYEPUYMIV� QIHMS� IP� MRMGMS� S� HIWEVVSPPS� HI�
WYW�JEGYPXEHIW, pero en dicha aplicación deben respetar 

el siguiente orden:

Primero, la solicitud de auxilio de la fuerza públi-

GE � WIKYRHS�� HI� RS� WIV� WYǻGMIRXI� PS� ERXIVMSV�� WI� MQTSR-

drá multa en los términos del propio Código; tercero, si 

persiste la resistencia del contribuyente, se faculta a la 

autoridad para TVEGXMGEV�IP�EWIKYVEQMIRXS�TVIGEYXSVMS�
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HI�PSW�FMIRIW�S�HI�PE�RIKSGMEGM¾R�HIP�GSRXVMFY]IRXI�VIW�
TIGXS�HI�PSW�EGXSW��WSPMGMXYHIW�HI�MRJSVQEGM¾R�S�VIUYI�
VMQMIRXSW�HI�HSGYQIRXEGM¾R�UYI�WI�PI�LYFMIVIR�HMVMKMHS 

y, como última medida de apremio, se podrá solicitar a 

la autoridad competente se proceda por desobediencia 

o resistencia, por parte del contribuyente, a un mandato 

PIK¸XMQS�HIcEYXSVMHEH�GSQTIXIRXI�

Ahora, en cuanto a la medida de apremio que cons-

tituye el aseguramiento precautorio, este encuentra su 

especial regulación en el artículo 40-A del Código Fiscal 

de la Federación, en el que se dan las bases a que debe 

sujetarse la autoridad para su práctica, entre ellas:

���� Solo se efectuará una vez EKSXEHEW las medidas 

de apremio consistentes en el auxilio de la fuer-

za pública y la imposición de multa; WMR�IQFEVKS��
TSHV«�ETPMGEVWI�HMVIGXEQIRXI cuando:

E� No puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas 

HI� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW�� HIVMZEHS� HI� UYI� PSW�
contribuyentes, no sean localizables en su domi-

GMPMS�ǻWGEP �HIWSGYTIR�S�EFERHSRIR�IP�QMWQS�WMR�
presentar el aviso correspondiente; hayan desa-

parecido, o se ignore su domicilio.

F��1EW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�TVEGXMUYIR�ZMWMXEW�E�GSR-

XVMFY]IRXIW� GSR� PSGEPIW�� TYIWXSW� ǻNSW� S� WIQMǻNSW�
en la vía pública y estos no puedan demostrar que 

se encuentran inscritos en el Registro Federal de 
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Contribuyentes o, en su caso, no exhiban los com-

probantes que amparen la legal posesión o pro-

piedad de las mercancías que enajenen en dichos 

lugares.

G��Cuando una vez iniciadas las facultades de com-

probación, exista riesgo inminente de que los con-

tribuyentes o los responsables solidarios oculten, 

enajenen o dilapiden sus bienes.

��� Se realizará hasta por el monto de una HIXIVQMRE�
GM¾R�TVSZMWMSREP�HI�EHIYHSW�ǻWGEPIW�TVIWYRXSW 

que tendrá que realizar la autoridad, únicamente 

para estos efectos; permitiéndosele para ello la 

utilización de cualquiera de los procedimientos 

establecidos en los artículos 56 y 57 del Código 

Fiscal de la Federación.3

����Se levantará acta circunstanciada en la que la au-

XSVMHEH�ǻWGEP�HIFIV«�TVIGMWEV� PEW�VE^SRIW�TSV� PEW�
cuales realiza dicho aseguramiento, misma que 

WI�RSXMǻGEV«�EP�GSRXVMFY]IRXI�IR�IWI�EGXS�

����Deberá respetarse el orden que enseguida se in-

dica, respecto de los bienes a asegurar:

3 La autoridad está relevada de realizar la determinación provi-

WMSREP�HIP�EHIYHS�ǻWGEP�TVIWYRXS��WSPS�IR�IP�GEWS�HI�PEW�ZMWMXEW�
E� GSRXVMFY]IRXIW� GSR� PSGEPIW�� TYIWXSW� ǻNSW� S� WIQMǻNSW� IR� PE�
vía pública y en ese supuesto el aseguramiento se practicará 

sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares.
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E��Bienes inmuebles.

F��Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones 

vencidos, valores mobiliarios y, en general, crédi-

tos de inmediato y fácil cobro a cargo de entida-

des o dependencias de la federación, estados y 

municipios y de instituciones o empresas de reco-

nocida solvencia.

G��Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 

S�GMIRX¸ǻGEW �TEXIRXIW�HI�MRZIRGM¾R�]�VIKMWXVSW�HI�
modelos de utilidad, diseños industriales, marcas 

y avisos comerciales.

H��4FVEW� EVX¸WXMGEW�� GSPIGGMSRIW� GMIRX¸ǻGEW�� NS]EW��
medallas, armas, antigüedades, así como instru-

QIRXSW�HI�EVXIW�]�SǻGMSW��MRHMWXMRXEQIRXI�

I��Dinero y metales preciosos.

J�� )IT¾WMXSW� FERGEVMSW�� GSQTSRIRXIW� HI� ELSVVS� S�
MRZIVWM¾R�EWSGMEHSW�E�WIKYVSW�HI�ZMHE�UYI�RS�JSV�
QIR�TEVXI�HI�PE�TVMQE�UYI�LE]E�HI�IVSKEVWI�TEVE�
IP�TEKS�HI�HMGLS�WIKYVS��S�GYEPUYMIV�SXVS�HIT¾WM�
XS��GSQTSRIRXI��TVSHYGXS�S�MRWXVYQIRXS�HI�ELS�
VVS�S�MRZIVWM¾R�IR�QSRIHE�REGMSREP�S�I\XVERNIVE�
UYI� WI� VIEPMGIR� IR� GYEPUYMIV� XMTS� HI� GYIRXE� S�
GSRXVEXS�UYI�XIRKE�E�WY�RSQFVI�IP�GSRXVMFY]IRXI�
IR�EPKYRE�HI� PEW�IRXMHEHIW�ǻRERGMIVEW�S�WSGMI�
HEHIW�GSSTIVEXMZEW�HI�ELSVVS�]�TV³WXEQS��WEPZS�
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PSW�HIT¾WMXSW�UYI�YRE�TIVWSRE�XIRKE�IR�WY�GYIR�
XE�MRHMZMHYEP�HI�ELSVVS�TEVE�IP�VIXMVS�LEWXE�TSV�IP�
QSRXS�HI�PEW�ETSVXEGMSRIW�UYI�WI�LE]ER�VIEPM^E�
HS�HI�QERIVE�SFPMKEXSVME�GSRJSVQI�E� PE�1I]�HI�
PE�QEXIVME�]�PEW�ETSVXEGMSRIW�ZSPYRXEVMEW�]�GSQ�
TPIQIRXEVMEW�LEWXE�TSV�YR�QSRXS�HI����WEPEVMSW�
Q¸RMQSW�IPIZEHSW�EP�E¼S��XEP�GSQS�IWXEFPIGI�PE�
1I]�HI�PSW��MWXIQEW�HI�&LSVVS�TEVE�IP�7IXMVS�

K��Los bienes muebles no comprendidos en las frac-

ciones anteriores, y

L��La negociación del contribuyente.

����En el caso de que� no puedan iniciarse o desa-

VVSPPEVWI� PEW� JEGYPXEHIW� HI� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGE-

les, derivado de que los contribuyentes no sean 

PSGEPM^EFPIW� IR� WY� HSQMGMPMS� ǻWGEP�� HIWSGYTIR� S�
abandonen el mismo sin presentar el aviso co-

rrespondiente, hayan desaparecido o se ignore su 

domicilio, IP�EWIKYVEQMIRXS�WI�TVEGXMGEV«�WSFVI�
HIT¾WMXSW�FERGEVMSW�]�HIQ«W�FMIRIW�E�UYI�WI�VI�
ǻIVI�IP�MRGMWS�J��ERXIW�MRHMGEHS.

����El aseguramiento de los bienes precisados en 

el numeral previo, se realizará conforme a lo si-

guiente:

E� La solicitud de aseguramiento, por parte de la au-

XSVMHEH��WI�JSVQYPEV«�QIHMERXI�SǻGMS�HMVMKMHS�E�
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ƽ� La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la Co-

misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-

tiro, según proceda, o bien, a 

ƽ� 1E� IRXMHEH� ǻRERGMIVE� S� WSGMIHEH� GSSTIVEXMZE� HI�
ahorro y préstamo que corresponda.

En el primer caso, las comisiones contarán con un 

TPE^S� HI� XVIW� H¸EW� TEVE� SVHIREV� E� PE� IRXMHEH� ǻRER-

ciera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 

que corresponda, que practique el aseguramiento 

precautorio. En el segundo caso, tales entidades, 

contarán también con un plazo de tres días contado 

a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya 

sea a través de la comisión de que se trate, o bien, 

HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��WIKÅR�WIE�IP�GEWS��TEVE�TVEGXM-
car el aseguramiento precautorio.

F� Practicado el aseguramiento precautorio, la ins-

XMXYGM¾R�ǻRERGMIVE�HI�UYI�WI�XVEXI�� MRJSVQEV«�E�PE�
EYXSVMHEH�ǻWGEP�UYI�SVHIR¾�PE�QIHMHE�E�Q«W�XEV-
dar al tercer día siguiente a aquel en que lo haya 

realizado, las cantidades aseguradas en una o 

más cuentas o contratos del contribuyente,

G� 3S�TVSGIHI�VIEPM^EV�YR�EWIKYVEQMIRXS�TVIGEY�
XSVMS de los depósitos bancarios, otros depósitos 

o seguros del contribuyente TSV�YR�QSRXS�QE]SV�
EP�HI� PE�HIXIVQMREGM¾R�TVSZMWMSREP�HI�EHIYHSW�
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ǻWGEPIW�TVIWYRXSW, ya sea que se practique sobre 

una sola cuenta o contrato o más de uno.

H��)IFIV«� RSXMǻGEVWI� al contribuyente, a más tar-

dar el tercer día siguiente a aquel en que se haya 

practicado el aseguramiento, señalando la con-

ducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre 

IP�GYEP�TVSGIHM¾�IP�QMWQS��1E�RSXMǻGEGM¾R�WI�LEV«�
personalmente o a través del buzón tributario al 

contribuyente.

I��Los bienes asegurados precautoriamente podrán, 

dejarse en posesión del contribuyente, siempre 

que para estos efectos actúe como depositario.

1S�IWXEFPIGMHS�ERXIVMSVQIRXI�RS�WIV«�ETPMGEFPI�XVE�
X«RHSWI�HIP�EWIKYVEQMIRXS�UYI�WI�TVEGXMUYI�WSFVI�

ƽ� Dinero y metales preciosos.

ƽ� )IT¾WMXSW� FERGEVMSW�� GSQTSRIRXIW� HI� ELSVVS�
S�MRZIVWM¾R�EWSGMEHSW�E�WIKYVSW�HI�ZMHE�UYI�RS�
JSVQIR�TEVXI�HI�PE�TVMQE�UYI�LE]E�HI�IVSKEVWI�
TEVE�IP�TEKS�HI�HMGLS�WIKYVS��S�GYEPUYMIV�SXVS�HI�
T¾WMXS��GSQTSRIRXI��TVSHYGXS�S�MRWXVYQIRXS�HI�
ELSVVS�S�MRZIVWM¾R�IR�QSRIHE�REGMSREP�S�I\XVER�
NIVE�UYI�WI�VIEPMGIR�IR�GYEPUYMIV�XMTS�HI�GYIRXE�
S�GSRXVEXS�UYI� XIRKE�E�WY�RSQFVI�IP�GSRXVMFY�
]IRXI�IR�EPKYRE�HI� PEW�IRXMHEHIW�ǻRERGMIVEW�S�
WSGMIHEHIW�GSSTIVEXMZEW�HI�ELSVVS�]�TV³WXEQS��
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WEPZS�PSW�HIT¾WMXSW�UYI�YRE�TIVWSRE�XIRKE�IR�WY�
GYIRXE� MRHMZMHYEP�HI�ELSVVS�TEVE�IP�VIXMVS�LEWXE�
TSV�IP�QSRXS�HI�PEW�ETSVXEGMSRIW�UYI�WI�LE]ER�
VIEPM^EHS� HI� QERIVE� SFPMKEXSVME� GSRJSVQI� E� PE�
1I]�HI�PE�QEXIVME�]�PEW�ETSVXEGMSRIW�ZSPYRXEVMEW�]�
GSQTPIQIRXEVMEW�LEWXE�TSV�YR�QSRXS�HI����WEPE�
VMSW�Q¸RMQSW�IPIZEHSW�EP�E¼S��XEP�GSQS�IWXEFPIGI�
PE�1I]�HI�PSW��MWXIQEW�HI�&LSVVS�TEVE�IP�7IXMVS�

ƽ� Las mercancías que se enajenen en los locales, 

TYIWXSW�ǻNSW�S�WIQMǻNSW�IR�PE�Z¸E�TÅFPMGE��GYERHS�
el contribuyente visitado no demuestre estar ins-

crito en el Registro Federal de Contribuyentes, o 

bien, no exhiba los comprobantes que amparen la 

legal posesión o propiedad de dichas mercancías.

����1E�EYXSVMHEH�ǻWGEP�HIFIV«�SVHIREV�UYI�WI�PIZERXI�
la medida a más tardar el tercer día siguiente a 

que ello suceda, cuando:

E� El ejercicio de facultades de comprobación no se 

concluya dentro de los plazos que establece este 

Código.

F� Se acredite fehacientemente que ha cesado la 

conducta que dio origen al aseguramiento pre-

cautorio, o bien 

G� Exista orden de suspensión emitida por autoridad 

competente que el contribuyente haya obtenido.
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��� Para IP�GEWS�HI�UYI�WI�LE]ER�EWIKYVEHS�HIT¾�
WMXSW�FERGEVMSW�]�HIQ«W�MRWXVYQIRXSW�WMQMPEVIW�
HI�ELSVVS�S�MRZIVWM¾R, el levantamiento del ase-

guramiento se realizará conforme a lo siguiente:

E� La solicitud para el levantamiento del asegura-

QMIRXS� TVIGEYXSVMS� WI� JSVQYPEV«� QIHMERXI� SǻGMS�
dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-

lores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, según proceda, o bien, a la enti-

HEH�ǻRERGMIVE�S�WSGMIHEH�GSSTIVEXMZE�HI�ELSVVS�
y préstamo que corresponda, dentro del plazo de 

tres días siguientes a aquel en que se actualice al-

KYRS�HI�PSW�WYTYIWXSW�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�RYQIVEP�
7 previo.

F� Cuando la solicitud de levantamiento del asegu-

ramiento se realice a través de las comisiones se-

ñaladas en el párrafo anterior, estas contarán con 

un plazo de tres días a partir de que surta efectos 

PE�RSXMǻGEGM¾R�E�PEW�QMWQEW��TEVE�SVHIREV�E�PE�IR-

XMHEH�ǻRERGMIVE�S�WSGMIHEH�GSSTIVEXMZE�HI�ELSVVS�
y préstamo que corresponda, que levante el ase-

guramiento precautorio.

G��1E� IRXMHEH� ǻRERGMIVE� S� WSGMIHEH� GSSTIVEXMZE� HI�
ahorro y préstamo de que se trate, contará con un 

plazo de tres días a partir de la recepción de la 

solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión 
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UYI�GSVVIWTSRHE��S�FMIR�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��WI-

gún sea el caso, para levantar el aseguramiento 

precautorio.

H� Levantado el aseguramiento precautorio, la enti-

HEH�ǻRERGMIVE�S�WSGMIHEH�GSSTIVEXMZE�HI�ELSVVS�
y préstamo de que se trate deberá informar del 

GYQTPMQMIRXS�HI�HMGLE�QIHMHE�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�
que ordenó el levantamiento, a más tardar al ter-

cer día siguiente a aquel en que lo haya realizado.

I� Tratándose de los supuestos en que las auto-

VMHEHIW� ǻWGEPIW� TVEGXMUYIR� ZMWMXEW� E� GSRXVMFY-

]IRXIW� GSR� PSGEPIW�� TYIWXSW� ǻNSW� S� WIQMǻNSW� IR�
la vía pública y estos no puedan demostrar que 

se encuentran inscritos en el Registro Federal 

de Contribuyentes o, en su caso, no exhiban los 

comprobantes que amparen la legal posesión o 

propiedad de las mercancías que enajenen en di-

chos lugares, el aseguramiento precautorio que-

dará sin efectos cuando se acredite la inscripción 

al Registro Federal de Contribuyentes o se acredi-

te la legal posesión o propiedad de la mercancía, 

según sea el caso.

Hechos los apuntamientos anteriores, se retoman 

entonces por parte de esta juzgadora, los argumentos 

que vierte la autoridad en su afán de demostrar la impro-

cedencia del juicio que nos ocupa. 
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En ese sentido y en primer orden, se hace necesa-
rio precisar que —contrario a lo que indica la demanda-
da— no es el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el dispositivo 
UYI�VIWYPXE�ETPMGEFPI�IR�PE�IWTIGMI�TEVE�HIǻRMV�PE�REXYVE-
PI^E�HIǻRMXMZE�UYI�HIFI�VIZIWXMV�YR�EGXS�UYI�WI�TVIXIRHE�
impugnar ante este Tribunal, toda vez que dicho ordena-
miento ya no estaba vigente a la fecha de presentación 
de la demanda que inició este juicio (9 de mayo de 2019), 
sino la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa en vigor a partir del 19 de julio de 2016; luego 
entonces habrá que acudir al numeral 3º de este último 
cuerpo normativo para tales efectos.

Ahora, por lo que hace a las manifestaciones verti-
das por la autoridad, en las que asimila a la resolución 
impugnada como una actuación del procedimiento ad-
ministrativo de ejecución y por ello considera que no es 
HIǻRMXMZE��VIWYPXER�infundadas.

En efecto, PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����
�����������������HI����HI�IRIVS�HI�����, digitalizada 
previamente, mediante la cual se decidió y comunicó el 
aseguramiento precautorio de cuentas bancarias de la 
actora, incluyendo cuentas de inversión, contratos, che-
ques, cajas de seguridad, mesa de dinero, depósito de 
ZEPSVIW� IR� EHQMRMWXVEGM¾R�� ǻHIMGSQMWSW� IR� UYI� JYIVI� ǻ-
HIMGSQMXIRXI� S� ǻHIMGSQMWEVMS�� IR� PE� TEVXI� UYI� NYV¸HMGE-
mente le correspondiera, por el importe de $********** co-
rrespondiente al impuesto al valor agregado respecto del 
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1º de enero al 31 de diciembre de 2017, cantidad deter-

QMREHE�IR�GEPMHEH�HI�EHIYHS�TVSZMWMSREP�ǻWGEP�TVIWYRXS �
RS�IW�YRE�EGXYEGM¾R�UYI�JSVQI�TEVXI�HIP�TVSGIHMQMIRXS�
EHQMRMWXVEXMZS�HI�INIGYGM¾R.

Lo anterior, porque para que sea posible el desenvol-

vimiento de la facultad económico-coactiva del Estado, 

es requisito sine qua non�PE�I\MWXIRGME�HI�YR�GV³HMXS�ǻWGEP�
HIXIVQMREHS��ǻVQI�]�RS�KEVERXM^EHS�E�GEVKS�HI�YR�GSRXVM-
buyente, ello de conformidad con los artículos 144, primer 

párrafo, 145, primer párrafo y 151, primero y último párra-

fos, del Código Fiscal de la Federación4 y, en el caso, esto 

no acontece pues la determinación del importe que hizo 

4 &VX¸GYPS� ����� 3S� WI� INIGYXEV«R� PSW� EGXSW� EHQMRMWXVEXMZSW�
GYERHS�WI�KEVERXMGI�IP�MRXIV³W�ǻWGEP, satisfaciendo los requi-

sitos legales. 8EQTSGS�WI�INIGYXEV«�IP�EGXS�UYI�HIXIVQMRI�
YR�GV³HMXS�ǻWGEP�LEWXE�UYI�ZIR^E�IP�TPE^S de treinta días si-

KYMIRXIW�E�PE�JIGLE�IR�UYI�WYVXE�IJIGXSW�WY�RSXMǻGEGM¾R��S�HI�
quince días, tratándose de la determinación de cuotas obre-

ro-patronales o de capitales constitutivos al seguro social y 

PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�HIXIVQMREHSW�TSV�IP� .RWXMXYXS�HIP�+SRHS�
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. �M�E�Q«W�XEVHEV�
EP�ZIRGMQMIRXS�HI�PSW�GMXEHSW�TPE^SW�WI�EGVIHMXE�PE�MQTYK�
REGM¾R� UYI� WI� LYFMIVI� MRXIRXEHS�]� WI� KEVERXM^E� IP� MRXIV³W�
ǻWGEP�WEXMWJEGMIRHS�PSW�VIUYMWMXSW�PIKEPIW��WI�WYWTIRHIV«�IP�
TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�HI�INIGYGM¾R.

 […]

 &VX¸GYPS������1EW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�I\MKMV«R�IP�TEKS�HI�PSW�
GV³HMXSW�ǻWGEPIW�UYI�RS�LYFMIVIR�WMHS�GYFMIVXSW�S�KEVERXM�
^EHSW�HIRXVS�HI�PSW�TPE^SW�WI¼EPEHSW�TSV�PE�1I]��QIHMERXI�
TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�HI�INIGYGM¾R�

 […]
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la autoridad es —como ya se dijo— solamente provisional 

TEVE�IJIGXSW�HI�ǻNEV�IP� P¸QMXI�HI�YR�TVIWYRXS�EHIYHS�ǻW-

cal; incluso, respecto a esta última cuestión es de indicarse 

UYI�IP�SǻGMS�UYI�GSRXMIRI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKREHE��I\TVI-

samente estableció la naturaleza provisional del adeudo:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, si IP�EWIKYVEQMIRXS�TVIGEYXSVMS�RS�
IW�YRE�EGXYEGM¾R�HIP�TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�HI�
INIGYGM¾R, luego no tiene entonces porque cumplir con 

las exigencias de este último para su impugnación; más 

bien constituye —como lo dice el propio Código Fiscal 

de la Federación— YRE�QIHMHE�HI�ETVIQMS��UYI�XMIRI�
GSQS�ǻREPMHEH�RS�PE�TVSXIGGM¾R�S�KEVERX¸E�HIP� MRXIV³W�
ǻWGEP�HIP�*WXEHS��TVIGMWEQIRXI�TSVUYI�RS�LE]�EHIYHS�
PMUYMHEHS�IR�HIǻRMXMZE��WMRS�IP�ZIRGIV�IP�SFWX«GYPS�UYI�
ERXITSRI� IP� GSRXVMFY]IRXI� EP� INIVGMGMS� HI� PEW� JEGYPXE�
HIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�TEVE�GSQTVSFEV�
UYI�LE]E�GYQTPMHS�GSR�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW.

 &VX¸GYPS������1EW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW��TEVE�LEGIV�IJIGXMZS�YR�
GV³HMXS�ǻWGEP�I\MKMFPI�]�IP�MQTSVXI�HI�WYW�EGGIWSVMSW�PIKEPIW��
requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no prue-

be en el acto haberlo efectuado, procederán de inmediato 

como sigue:

 […]

� 3S�WI�TVEGXMGEV«�IQFEVKS�VIWTIGXS�HI�EUYIPPSW�GV³HMXSW�ǻW�
GEPIW�UYI�LE]ER�WMHS�MQTYKREHSW�IR�WIHI�EHQMRMWXVEXMZE�S�
NYVMWHMGGMSREP�]�WI�IRGYIRXVIR�KEVERXM^EHSW en términos de 

lo establecido en las disposiciones legales aplicables.
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Sirve de apoyo a lo apenas comentado, la jurispru-

dencia 1a./J. 8/2018 (10a.)5 de la Primera Sala de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

“&�*,97&2.*384�57*(&9847.4�)*�14��'.*3*��
4�)*�1&�3*,4(.&(.�3�)*1�(4387.'9=*38*��14��
&78�(914������57.2*7�5�77&+4��+7&((.�3�...�=�
���&��)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��34�
:913*7&3� *1� )*7*(-4� &� 1&� �*,97.)&)� /97��
).(&� 1*,.�1&(.�3�:.,*38*�&�5&78.7�)*�������” 
[N.E. Se omite transcripción]

Considera esta Sección, que también debe dejar 

claro que no debe confundirse el aseguramiento precauto-

VMS�GSR�IP�IQFEVKS�TVIGEYXSVMS��IP�UYI�WI�TYIHI�MHIRXMǻGEV�
como una medida conexa al procedimiento administra-

XMZS� HI� INIGYGM¾R�� GY]S� ǻR� IW� KEVERXM^EV� IP� MRXIV³W� ǻWGEP�
HIP�*WXEHS��IR�EVEW�HI�PSKVEV�PE�IǻGEGME�HI�HMGLS�TVSGI-

HMQMIRXS�GSEGXMZS��IWXS�IW��GSFVEV�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�HIXIV-
minado6�IR�JSVQE�HIǻRMXMZE�]�HI�EL¸�VIWEPXE�WY�HMJIVIRGME��

5 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-

ción, Décima Época, Libro 52, Marzo de 2018, Tomo I, página 

701.
6 &VX¸GYPS������[…]

 Se TSHV«�TVEGXMGEV�IQFEVKS�TVIGEYXSVMS, sobre los bienes o 

la negociación del contribuyente GSRJSVQI�E�PS�WMKYMIRXI:

 .��5VSGIHIV« el embargo precautorio cuando el contribuyente:

 E��-E]E�HIWSGYTEHS�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�WMR�LEFIV�TVIWIRXEHS�
el aviso de cambio de domicilio, HIWTY³W�HI�LEFIVWI�IQMXMHS�
PE�HIXIVQMREGM¾R�VIWTIGXMZE.
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en el aseguramiento precautorio no existe un crédito con 

esa cualidad, sino que es provisional y presunto (artículo 

40-A, fracción II, del Código Fiscal de la Federación). 

Ilustra lo anterior la tesis XIII.3o.2A7 derivada del Po-

der Judicial Federal, que enseguida se transcribe:

“*2'&7,4� 57*(&9847.4�� 34� (43�8.89=*� 93&�
7*�419(.�3� &)2.3.�87&8.:&� )*+.3.8.:&� 5&7&�
*+*(84��)*�1&�574(*)*3(.&�)*1�/9.(.4�)*�391.�
)&)�&38*�*1�87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�+.��
(&1�=�&)2.3.�87&8.:&�” [N.E. Se omite transcripción]

A mayor abundamiento, ante la resistencia que 

muestre el particular para el inicio o continuación del ejer-

cicio de las facultades de comprobación y después de 

aplicadas otras medidas de apremio de menor impac-

to a la esfera del particular, resulta válido que se haga 

EGVIIHSV�E�YRE�QIHMHE�Q«W�IǻGE^��GSQS�PS�IW�IP�EWIKY-

ramiento precautorio de sus bienes hasta por el impor-

 F���I�STSRKE�E�PE�TV«GXMGE�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�HIXIVQMRE�
GM¾R�HI�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�GSVVIWTSRHMIRXIW.

 G��8IRKE�GV³HMXSW�ǻWGEPIW que debieran estar garantizados y 

RS�PS�IWX³R�S�PE�KEVERX¸E�VIWYPXI�MRWYǻGMIRXI��I\GITXS�GYERHS�
haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los 

únicos bienes que posee.

 […]
7 Sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Enero de 2006, página 2366.
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te determinado como adeudo provisional, con la que se 

restringe el ejercicio de los derechos patrimoniales del 

contribuyente.

En ese sentido, el aseguramiento precautorio se 

constituye como una medida de apremio restrictiva más 

no privativa, en aras de salvaguardar la obligación de cum-

plir con el deber de contribuir con el gasto público, no des-

tinada a retirar al contribuyente el carácter de propietario 

de los bienes o la titularidad de los derechos asegurados; 

su pretensión únicamente es vencer la oposición del con-

tribuyente al debido ejercicio de la facultad comprobatoria.

Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 154/2017 

(10a.)8 de la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal, 

que indica:

“&�*,97&2.*384�57*(&9847.4�)*�14��'.*3*��
4�)*�1&�3*,4(.&(.�3�)*1�(4387.'9=*38*��14��
&78�(914������57.2*7�5�77&+4��+7&((.�3�...�=�
���&�)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��*3�
�9�8*<84�:.,*38*�&�5&78.7�)*1���)*�*3*74�)*�
������ 34�:.41&3� *1� )*7*(-4�&� 1&� �*,97.)&)�
/97�).(&�” [N.E. Se omite transcripción]

Además, esa medida también es temporal, provisio-

nal, eventual, dado que subsiste hasta en tanto el con-

8 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo-

ca, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 504.
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tribuyente se oponga, impida u obstaculice físicamente 

que se le desplieguen las potestades revisoras de la au-

XSVMHEH�ǻWGEP �MRGPYWS��YRS�HI�PSW�WYTYIWXSW�UYI�IWXEFPI-

ce el artículo 40-A del Código Fiscal de la Federación,9 

para el levantamiento de la misma lo es, el que se acre-

dite fehacientemente que ha cesado la conducta que dio 

SVMKIR� EPc EWIKYVEQMIRXS� TVIGEYXSVMS�� (EFI� VIGSVHEV� PEW�
hipótesis que dan pie a dicha medida de apremio:

ƽ� Que no puedan iniciarse o desarrollarse las fa-

GYPXEHEW�HI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW��HIVMZEHS�HI�
que los contribuyentes, no sean localizables en su 

HSQMGMPMS�ǻWGEP �HIWSGYTIR�S�EFERHSRIR�IP�QMW-

mo sin presentar el aviso correspondiente; hayan 

desaparecido, o se ignore su domicilio.

ƽ� 6YI� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW� TVEGXMUYIR� ZMWMXEW� E�
GSRXVMFY]IRXIW�GSR�PSGEPIW��TYIWXSW�ǻNSW�S�WIQMǻ-

jos en la vía pública y estos no puedan demostrar 

que se encuentran inscritos en el Registro Federal 

de Contribuyentes o, en su caso, no exhiban los 

comprobantes que amparen la legal posesión o 

9 :..� Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no 

se concluya dentro de los plazos que establece este Código; WI�
EGVIHMXI�JILEGMIRXIQIRXI�UYI�LE�GIWEHS�PE�GSRHYGXE�UYI�
HMS�SVMKIR�EPcEWIKYVEQMIRXS�TVIGEYXSVMS, o bien exista orden 

HI�WYWTIRWM¾R�IQMXMHE�TSV�EYXSVMHEH�GSQTIXIRXIcUYI�IP�GSR-

tribuyente haya obtenido, PE�EYXSVMHEH�HIFIV«�SVHIREV�UYI�
WI� PIZERXI� PE�QIHMHE a más tardar el tercer día siguiente a 

que ello suceda.
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propiedad de las mercancías que enajenen en di-

chos lugares.

ƽ� Cuando una vez iniciadas las facultades de com-

probación, exista riesgo inminente de que los con-

tribuyentes o los responsables solidarios oculten, 

enajenen o dilapiden sus bienes.

Sobre la naturaleza temporal de la medida precau-

toria que nos ocupa, la Segunda Sala de la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación se ha pronunciado en la tesis 

2a. XXIV/2012 (10a.),10 cuyo tenor señala:

“&�*,97&2.*384�57*(&9847.4�)*�14��'.*3*��
4�)*�1&�3*,4(.&(.�3�)*1�(4387.'9=*38*��*1�
&78�(914� ���� 57.2*7� 5�77&+4�� +7&((.�3� ...��
)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�:.,*38*�
&�5&78.7�)*1��S��)*�*3*74�)*������69*�14�7*�
,91&���.3�57*:*7�51&>4�&1,934�5&7&��9�)9�
7&(.�3�� 34�:.41&� *1� 57.3(.5.4� )*� �*,97.)&)�
/97�).(&�” [N.E. Se omite transcripción]

En conclusión, el aseguramiento precautorio de 

bienes o de la negociación del contribuyente, incluida 

la determinación provisional que le sirve como referen-

XI�PMQMXEXMZS��RS�IW�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�IR�X³VQMRSW�
del artículo 3º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2, página 1249.
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Justicia Administrativa, pues si bien dicho numeral en sus 

párrafos primero y penúltimo párrafos,11 establece que el 

Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra 

PEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW, actos administrativos y pro-

cedimientos que se indican en el mismo precepto, enten-

diéndose por dicha cualidad cuando no admitan recurso 

administrativo o cuando la interposición de este sea op-

tativa; lo cierto es que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha sostenido que no solo debe atenderse a dicha 

consideración, pues debe considerarse la naturaleza ju-

rídica de la resolución, la cual debe constituir el producto 

ǻREP�S�PE�ZSPYRXEH�HIǻRMXMZE�HI�PE�EYXSVMHEH��UYI�WI�TVI-

senta generalmente de dos formas:

E� Como última resolución dictada para poner fin a 

un procedimiento, y

F� Como manifestación aislada que no requiere de 

un procedimiento que le anteceda para poder re-

ǼINEV� PE�ZSPYRXEH� SǻGMEP�� IR� UYI� WI� GSRXMIRI� YRE�
HIXIVQMREGM¾R�S�HIGMWM¾R GY]EW�GEVEGXIV¸WXMGEW

11 &VX¸GYPS��� El Tribunal conocerá de los juicios que se promue-

van contra PEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW, actos administrativos 

y procedimientos que se indican a continuación:

 […]

 Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resolu-

ciones WI�GSRWMHIVEV«R�HIǻRMXMZEW cuando no admitan recurso 

administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.

 […]
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MQTMHIR�VIJSVQEW�UYI�SGEWMSRIR�EKVEZMSW�E�PSW�
KSFIVREHSW.

Al respecto, es aplicable por analogía la tesis 2a.X/ 

2003,12 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

“87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�+.�(&1�=�&)2.�
3.�87&8.:&�� Ƶ7*�419(.43*�� &)2.3.�87&8.:&��
)*+.3.8.:&�ƶ��&1(&3(*�)*1�(43(*584�&�69*��*�
7*+.*7*�*1�&78�(914�����57.2*7�5�77&+4��)*�1&�
1*=�47,�3.(&�)*�).(-4�87.'93&1�” [N.E. Se omi-

te transcripción]

De manera que si el acto impugnado en la especie, 

RS�HIGMHI�IR�JSVQE�HIǻRMXMZE�]�GSRGPY]IRXI�PE�WMXYEGM¾R�
NYV¸HMGE�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI��IRXSRGIW�RS�WI�GYQTPI�GSR�
un requisito esencial para la procedencia del juicio con-

tencioso administrativo que se ventila ante este Tribunal; 

en tal virtud, los argumentos que vierte la autoridad res-

TIGXS�HI�JEPXE�HI�HIǻRMXMZMHEH�HI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKRE-

da, WSR�JYRHEHSW.

Apoya, al criterio de esta Sección, por analogía, la 

jurisprudencia 2a./J. 154/2019 (10a.),13 emitida por la Se-

12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-

ceta, Tomo XVII, Febrero de 2003, página 366.
13 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-

ción, Libro 74, Enero de 2020, Tomo I, página 966.
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gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que indica:

“/9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4� +*)*�
7&1��*��.2574(*)*38*�(4387&�1&�7*�419(.�3�
57*1.2.3&7�69*�(438.*3*�1&�57*�93(.�3�)*�
.3*<.�8*3(.&�)*�45*7&(.43*��)*1�(4387.'9�
=*38*�� &� 69*� �*� 7*+.*7*� *1� 57.2*7� 5�77&+4�
)*1� &78�(914� ���'� )*1� (�).,4� +.�(&1� )*� 1&�
+*)*7&(.�3��)&)4�69*�34�(&9�&�&,7&:.4�*3�
2&8*7.&�+.�(&1�” [N.E. Se omite transcripción]

También es aplicable, por analogía, la tesis I.7o.A.54 

A14 del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-

trativa del Primer Circuito.

“*2'&7,4� 57*(&9847.4�� 34� *�� 7*�419(.�3�
)*+.3.8.:&�” [N.E. Se omite transcripción]

Teniendo en cuenta lo anterior, es que se conside-

ra actualizada la causal prevista en el artículo 8º, fracción 

XVII, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo, con relación a lo dispuesto en los artículos 2º, 

primer párrafo, de la misma ley y 3º, primer párrafo, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva; en consecuencia, debe sobreseerse el juicio acorde 

al numeral 9º, fracción II, de la ley citada en primer lugar.

14 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-

ceta, Tomo IX, Abril de 1999, página 356.
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[…]

En virtud de lo anterior, con fundamento en los ar-

tículos 3º, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribu-

nal Federal de Justicia Administrativa, 2º, primer párrafo, 

ambos numerales a contrario sensu, así como 8º, frac-

ción XVI, 9º, fracción II y 49 de la Ley Federal de Pro-

cedimiento Contencioso Administrativo, se emiten los 

siguientes:

7�*���4�1�9�8�.�:�4��

I. Resultó PARCIALMENTE FUNDADA la causal de 

improcedencia y sobreseimiento invocada por las autori-

dades demandadas. En consecuencia:

II. Se decreta el sobreseimiento del juicio, por las ra-

zones expuestas en el último considerando de este fallo. 

III. Notifíquese.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

de 10 de marzo de 2020, por unanimidad de cuatro votos 

a favor de los Magistrados Doctor Carlos Mena Adame, 

Juan Manuel Jiménez Illescas, Doctora Magda Zulema 

Mosri Gutiérrez y Rafael Anzures Uribe. Encontrándose 

ausentes los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz y 

Doctor Alfredo Salgado Loyo.
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Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 

Doctora Magda Zulema Mosri Gutiérrez, cuya ponencia 

fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el 12 de marzo de 

2020, y con fundamento en los artículos 14 tercer párrafo, 

19 último párrafo, 54 fracción XI, y 57, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

TYFPMGEHE� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R� IP� ��� HI�
NYPMS�HI�������ǻVQER�PE�2EKMWXVEHE�5SRIRXI�)SGXSVE�2EK-

da Zulema Mosri Gutiérrez y el Magistrado Rafael Anzures 

Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, quien actuó como Presidente de la Segunda 

Sección de la Sala Superior, por falta de quorum legal, 

ante la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, 

Secretaria Adjunta de Acuerdos de la misma Sección, 

quien autoriza y da fe.

%åƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐÏŇĻƐĮŇƐÚĞžŤƣåžƒŇƐŤŇŹƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐŐƌƐÚåƐĮ±ƐXåǅƐ:åĻåŹ±ĮƐÚåƐ
�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƅƐŐŐƗØƐüŹ±ÏÏĞŇĻåžƐFƐǅƐFFFƐÚåƐĮ±Ɛ
XåǅƐ8åÚåŹ±ĮƐÚåƐ�Ź±ĻžŤ±ŹåĻÏĞ±ƐǅƐ�ÏÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐFĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐ±žğƐÏŇķŇƐ
±ĮƐ�ŹĞďæžĞķŇƐkÏƒ±ƽŇØƐüŹ±ÏÏĞňĻƐFFØƐÚåƐĮŇžƐXĞĻå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒå-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
åĮ±ÆŇŹ±ÏĞňĻƐÚåƐƽåŹžĞŇĻåžƐŤƥÆĮĞÏ±žØƐüƣåŹŇĻƐžƣŤŹĞķĞÚŇžƐÚåƐåžƒåƐÚŇÏƣķåĻƒŇƐ
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
ĮŇžƐķŇĻƒŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.



CUARTA PARTE
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PLENO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-TASS-1

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. PROCEDE CUANDO DICHO JUICIO SE IN-
TENTA EN CONTRA DE ACTOS TENDIENTES A AFECTAR 
LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES 
LE CORRESPONDAN A UN MUNICIPIO.- El Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa carece de competencia 
material para conocer de un juicio en donde la acción in-
tentada por el Ayuntamiento de un Municipio consista en 
que se declare la nulidad del procedimiento de pago de 
obligaciones contraídas por el mismo Municipio ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante la afec-
tación de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan; toda vez que dicha acción, de confor-
midad con el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es propia de una contro-
ZIVWME�GSRWXMXYGMSREP��EP�EGXYEPM^EVWI�YR�GSRǼMGXS�IRXVI�PE�
Federación y el Municipio, no así de hipótesis alguna de 
competencia de este Órgano Jurisdiccional dispuesta en 
los artículos 2° de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo y 3° de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa. En consecuencia, 
el juicio así intentado debe sobreseerse al tenor de los 
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artículos 8°, fracción II y 9°, fracción II de la invocada Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Tal determinación no vulnera el derecho de acceso a la 
justicia o el derecho a contar con un recurso jurisdiccio-
nal efectivo, ya que el sobreseimiento es consecuencia 
del incumplimiento de la carga procesal mínima del de-
mandante en el sentido de promover su juicio, recurso o 
medio de defensa ante la autoridad competente.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2188/18-03-02-
8/1804/21-PL-08-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 3 de agosto de 2022, por mayoría 
de 5 votos a favor y 3 votos en contra.- Magistrado Po-
nente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Elizabeth 
Camacho Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)



QUINTA PARTE
Criterios Aislados de Salas Regionales 
aprobados durante la Octava Época
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OCTAVA SALA REGIONAL  
METROPOLITANA

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

VIII-CASR-8ME-20

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CONFOR-
ME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DEL 2007, PARA SU OTORGAMIENTO, LA SE-
PARACIÓN O PRIVACIÓN DEL TRABAJO DEBE OCURRIR 
DESPUÉS DE LOS 60 AÑOS DE EDAD Y NO ANTES.- Con-
forme a lo dispuesto por el citado artículo 82, se tiene 
que para el otorgamiento de una pensión por cesantía 
en edad avanzada, deben cumplirse los siguientes re-
quisitos: 1) Que el trabajador se separe voluntariamente 
del servicio o que quede privado de trabajo remunerado; 
2) Que la separación o privación del trabajo ocurra des-
pués de los 60 años de edad y; 3) Que haya cotizado por 
un mínimo de 10 años al Instituto. Ahora bien, el artículo 
40, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, contempla que el actor que 
pretenda le sea reconocido o se le haga efectivo un de-
recho subjetivo, deberá probar los hechos de los que 
deriva su derecho y la violación del mismo, cuando esta 
consista en hechos positivos. En ese sentido, dentro 
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del procedimiento contencioso administrativo tramitado 
ante este Tribunal, la parte actora está obligada a probar 
que satisface los requisitos previstos en el artículo 82 de 
la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de que 
este Tribunal le reconozca el derecho subjetivo que re-
clama en su escrito de demanda, consistente en el otor-
gamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada, 
por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. Por tanto, si de las cons-
tancias que integran el expediente se desprende que la 
parte actora se separó o fue privada de su trabajo antes 
de que cumpliera 60 años de edad, es inconcuso que 
no acredita tener derecho al otorgamiento de una pen-
sión por cesantía en edad avanzada, ya que no cumple 
con el requisito señalado en el primero de los preceptos 
invocados, concerniente a que el trabajador “se separe 
voluntariamente del servicio o que quede privado de traba-
jo remunerado, después de los 60 años de edad”, toda vez 
que su separación aconteció antes de que alcanzara di-
cha edad. Sin que sea óbice, el hecho de que al momen-
to de la presentación de su solicitud de otorgamiento de 
pensión ante el Instituto demandado, el actor haya alcan-
zado los 60 años de edad, puesto que el precepto en cita 
es claro al señalar que para el surgimiento del derecho al 
otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avan-
zada, la separación del trabajo debe ocurrir después de 
que el trabajador haya cumplido esa edad, no antes.
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18867/17-17-08-

3.- Resuelto por la Octava Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 

noviembre de 2017, por unanimidad de votos.- Magistrada 

Instructora: Lucila Padilla López.- Secretario: Lic. Eduardo 

Ramírez Espinosa.
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NOVENA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

VIII-CASR-9ME-28

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, EN TANTO REGULA LOS 
ACTOS U OMISIONES REFERENTES A LA FALTA ADMI-
NISTRATIVA NO GRAVE CUMPLE CON EL ASPECTO DE 
TAXATIVIDAD QUE RIGE EN EL DERECHO ADMINISTRA-
TIVO SANCIONADOR.- Del contenido del artículo 49, 
fracción I de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, se sigue que 
incurrirá en falta administrativa no grave el servidor pú-
blico cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan 
las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 
observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto 
a los demás servidores públicos, como a los particula-
res con los que llegare a tratar. Así, de lo anterior, deriva 
que no puede estimarse que únicamente los actos que 
en el ejercicio de las funciones encomendadas afecten, en 
especial y concretamente la debida prestación de la 
actividad administrativa o la función pública deben ser 
sancionables, sino aquellos que aunque no están direc-
tamente vinculados con el servicio público, afectan a la 
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organización, enunciados como los principios y discipli-

na que rigen el actuar del servidor público y que se tra-

ducen en un abuso o ejercicio indebido del cargo para 

SFXIRIV�FIRIǻGMSW�UYI�WSPS�IR�IWI�GEV«GXIV�WI�SFXMIRIR��
Esto en el entendido de que la disciplina, como lo expu-

so la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo en revisión A.R. 448/2010, 

es un principio organizativo, común a todos los sectores 

HI�PE�&HQMRMWXVEGM¾R�5ÅFPMGE��UYI�WI�QERMǻIWXE�S�I\TVIWE�
como un conjunto de relaciones de sujeción especial que 

se dan entre la propia Administración y sus servidores pú-

blicos. Por lo tanto, ese principio organizativo de carácter 

esencial, sistemático y de naturaleza estructural, se des-

pliega en una vertiente institucional, pero también como 

YR� GSRNYRXS� HI� VIKPEW� UYI� HIǻRIR� TEYXEW� HI� GSRHYGXE�
interna de sus miembros, trascendiendo a la esfera íntima 

del individuo. Lo anterior es relevante, en tanto que en 

materia de responsabilidades administrativas de los ser-

vidores públicos, basta con que las disposiciones relativas 

WIER�MH¾RIEW�TEVE�TVIHIGMV��GSR�WYǻGMIRXI�KVEHS�HI�WI-

guridad esa conducta, las sanciones correspondientes y 

las condiciones para su individualización; o dicho en otras 

TEPEFVEW�IW�WYǻGMIRXI�UYI�IP�RÅGPIS�IWIRGMEP�S�F«WMGS�HI�
la conducta reprochada como falta esté previsto en la ley 

para que se cumpla con el principio de legalidad y dicha 

norma sea de observancia obligatoria. En ese contexto, el 

artículo 49, fracción I de la Ley General de Responsabili-

dades Administrativas de los Servidores Públicos, cum-

ple con el principio de taxatividad en la medida que la 

disposición en él contenida en cuanto enuncia la discipli-
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na y respeto que rigen el actuar del servidor público es 

MH¾RIE�TEVE�TVIHIGMV��GSR�WYǻGMIRXI�KVEHS�HI�WIKYVMHEH�
la conducta o conductas de que se trata.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12774/19-17-09-

8.- Resuelto por la Novena Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 

agosto de 2019, por unanimidad de votos.- Magistrada 

Instructora: María Bárbara Templos Vázquez.- Secretario: 

Lic. Juan Hernández Herrera.

1*=�,*3*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)*��
&)2.3.�87&8.:&�

:...�(&�7��2*���

7*�543�&'.1.)&)*��&)2.3.�87&8.:&��)*�14���*7�
:.)47*��5¤'1.(4���1&�1*=�,*3*7&1�7*1&8.:&�*3�:.�
,47�&�5&78.7�)*1����)*�/91.4�)*�������*�8��-*(-&�
�4'7*�1&�'&�*�)*�93�(438*<84��.�8*2�8.(4��*��
879(897&1� =� +93(.43&1� )*� �9� 5&69*8*� 3472&�
8.:4� ).�8.384� &1� )*� 1&� 69*� 57*(*).���� El referido 

SVHIREQMIRXS� TVIZ³� S� GSRXIQTPE� VIKPEW� IWTIG¸ǻGEW� S�
diferenciadas en cuanto a etapas procesales, reglas so-

bre caducidad, procedencia y valoración de pruebas, au-

toridades involucradas —investigadora, sustanciadora y 

resolutora—, así como tipos de faltas, sanciones y autori-

dades vinculadas en la aplicación de la ley. Lo anterior así 

se deduce de la lectura que se efectúe de los artículos 
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3, fracciones II, III, IV, XIV, XV, XVI y XVII, y 9 de la Ley en 

comento; de tal suerte que no puede dejar de verse el 

contexto sistemático, estructural y funcional del paque-

te normativo que contempla la vigente ley, distinto al de 

la que precedió. Esto es así, pues la legislación vigente 

contempla nuevas competencias y procedimientos aten-

HMIRHS� E� YR� RYIZS� IWUYIQE� HI� XMTMǻGEGM¾R� ]� WERGM¾R��
problemas sociales y jurídicos que dan importancia es-

pecial al combate de la corrupción, todo lo cual, no es 

compatible con el esquema procedimental y sustantivo 

de la anterior ley de la materia.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12774/19-17-09-

8.- Resuelto por la Novena Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 

agosto de 2019, por unanimidad de votos.- Magistrada 

Instructora: María Bárbara Templos Vázquez.- Secretario: 

Lic. Juan Hernández Herrera.

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

:...�(&�7��2*���

7*(97�4�)*�7*(1&2&(.�3�57*:.�84�*3�*1�&78�(9�
14����)*�1&�1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�(43�
8*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�� 574(*)*� *3� (4387&�
)*1�&(9*7)4�69*�8.*3*�547�(.*784��14��-*(-4��
)*7.:&)4�� )*1� .3(9251.2.*384� )*� 93� 7*69*7.�
2.*384���El artículo 45, primero y segundo párrafos de 
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la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-

trativo prevé que la omisión de la autoridad demandada 

de exhibir los documentos que le son requeridos impli-

ca que se presuman ciertos los hechos que se preten-

dan probar con esos documentos. En este sentido, debe 

concluirse, que presumir ciertos los hechos no solo cons-

tituye la consecuencia necesaria de hacer efectivo el 

apercibimiento, sino que implícitamente constituye la ad-

misión de una prueba, que es la presunción legal de cer-

teza de los hechos atribuidos, lo cual supone, que se trata 

de un acto recurrible en términos del artículo 59 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Recurso de Reclamación interpuesto en el Juicio Con-

tencioso Administrativo Núm. 4547/19-17-09-5.- Resuelto 

por la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el 12 de septiembre de 

2019, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: 

María Bárbara Templos Vázquez.- Secretario: Lic. Rodrigo 

Márquez Jiménez.

1*=�)*�4'7&��5¤'1.(&��=��*7:.(.4�
�7*1&(.43&)4��(43�1&��2.�2&�

:...�(&�7��2*���

4'1.,&(.43*�� &).(.43&1*�� *�8.591&)&�� *3� *1�
(4387&84�)*�4'7&�5¤'1.(&��)*�(43+472.)&)�(43�
*1�&78�(914����)*�1&�1*=�)*�4'7&��5¤'1.(&��=��*7�
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:.(.4�� 7*1&(.43&)4�� (43� 1&�� 2.�2&��� �*� 5&,&3�
-&�8&�1&�+*(-&�*3�69*�1&�4'7&�+9*�*/*(98&)&���
A diferencia de la rescisión administrativa que es un 

acto privativo que se actualiza ante el incumplimiento 

de obligaciones del contratista, a quien se impone esa 

medida como sanción, lo que a su vez puede derivar en 

la aplicación de penas convencionales, la prohibición de 

suscribir contratos con el Estado por un tiempo deter-

minado y demás sanciones establecidas; la terminación 

anticipada de un contrato administrativo ocurre ante ra-

zones de interés general, o bien, cuando por causas jus-

XMǻGEHEW�WI�I\XMRKE�PE�RIGIWMHEH�HI�VIUYIVMV�PSW�FMIRIW�S�
servicios originalmente contratados y se demuestre que 

de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. 

En ese sentido, al iniciarse el procedimiento discrecional 

de terminación anticipada del contrato administrativo, 

posterior a la rescisión administrativa que fue declarada 

ilegal, PSW�GSRGITXSW�HI�GSWXS�HMVIGXS��GSWXS�MRHMVIGXS��ǻ-

nanciamiento, utilidad, así como el costo de las obligacio-

nes adicionales estipuladas en el contrato respectivo, se 

calcularán hasta la fecha en que la obra fuere ejecutada, 

independientemente que el procedimiento previo, se hu-

biese declarado ilegal, lo cual deberá de soportar con el 

caudal probatorio correspondiente.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8181/17-17-09-

2.- Resuelto por la Novena Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 

septiembre de 2019, por unanimidad de votos.- Magistra-
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da Instructora: María Bárbara Templos Vázquez.- Secreta-

ria: Lic. Sharon Guadalupe Enríquez Domínguez.

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

:...�(&�7��2*���

57.3(.5.4�)*�2&=47�'*3*+.(.4��(43).(.43*��5&7&�
�9�&51.(&(.�3���De conformidad con el artículo 51, pe-

núltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Con-

XIRGMSWS� &HQMRMWXVEXMZS�� IP� TVMRGMTMS� HI� QE]SV� FIRIǻGMS�
reviste las siguientes características para su aplicación: 

a) Que el acto impugnado sea emitido por una autoridad 

que no sea competente o que funde su competencia de 

JSVQE� HIǻGMIRXI� MRGSQTIXIRGME�� E� ǻREP� HI� GYIRXEW� � F��
Que existan argumentos enderezados en contra del tema 

de fondo del asunto, y c) Que de una revisión preliminar 

se advierta que alguno de los argumentos planteados es 

fundado, obligando así al Tribunal a realizar su estudio de 

forma expresa. Conforme a tales elementos, el principio 

HI�QE]SV�FIRIǻGMS�WI�HIǻRI�GSQS�EUYIP�UYI�KIRIVE�EP�
particular un tipo de nulidad más favorable, por una cues-

tión de fondo, que la obtenida con la sola declaratoria de 

nulidad por incompetencia de la autoridad emisora del 

acto impugnado.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19035/18-17-09-

5.- Resuelto por la Novena Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 
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septiembre de 2019, por unanimidad de votos.- Magistra-

da Instructora: María Bárbara Templos Vázquez.- Secreta-

rio: Lic. Rodrigo Márquez Jiménez.

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

:...�(&�7��2*���

57.3(.5.4� )*� 2&=47� '*3*+.(.4�� .38*757*8&(.�3�
(43+472*�5&7&��9�(477*(8&�&51.(&(.�3���El ar-

tículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Proce-

dimiento Contencioso Administrativo, que prevé el prin-

GMTMS�HI�QE]SV�FIRIǻGMS��IR�XERXS�VIǻIVI�PE�I\TVIWM¾R�Ƹƾ
�ƣ±ĻÚŇƐŹåžƣĮƒåƐüƣĻÚ±Ú±ƐĮ±ƐĞĻÏŇķŤåƒåĻÏĞ±ƐÚåƐĮ±Ɛ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚƐ
y además existan agravios encaminados a controvertir el 
üŇĻÚŇƐÚåĮƐ±žƣĻƒŇØ el Tribunal deberá analizarlos y si alguno 
ÚåƐåĮĮŇžƐŹåžƣĮƒ±ƐüƣĻÚ±ÚŇØƐÏŇĻƐÆ±žåƐåĻƐåĮƐŤŹĞĻÏĞŤĞŇƐÚåƐķ±-
ǅŇŹƐÆåĻåĀÏĞŇØƐŤŹŇÏåÚåŹ´Ɛ±ƐŹåžŇĮƽåŹƐåĮƐüŇĻÚŇƐÚåƐĮ±ƐÏƣåžƒĞňĻƐ
åüåÏƒĞƽ±ķåĻƒåƐŤĮ±Ļƒå±Ú±ƐŤŇŹƐåĮƐ±ÏƒŇŹñ”, deriva en dos in-

terpretaciones posibles para el supuesto de que ningún 

argumento de fondo sea fundado: a) Que al no ser funda-

do algún argumento de fondo, el Tribunal así lo determina 

implícitamente al declarar la nulidad únicamente por el 

vicio de incompetencia o, b) Que al no ser fundado algún 

argumento de fondo, el Tribunal debe explicar por qué es 

Q«W�FIR³ǻGS�TEVE�IP�TEVXMGYPEV�HIGPEVEV�PE�RYPMHEH�ÅRMGE-

mente por el vicio de incompetencia, para que la defen-

sa respecto del fondo se haga en un juicio posterior. Así, 

claramente, la interpretación más favorable al particular 
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que debe efectuarse de conformidad con el artículo 1, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, resulta ser la mencionada en el 

inciso b), pues omitir pronunciamiento alguno, supondría 

implícitamente que el Tribunal ya resolvió lo infundado de 

la pretensión del actor en cuanto al fondo, constituyen-

do cosa juzgada y dejándolo en estado de indefensión, 

validando a su vez el actuar ilegal de la autoridad incom-

petente, lo que deviene inaceptable, ya que implícita-

mente se estaría considerando que los argumentos de 

fondo son infundados, condenando a priori al particular 

al fracaso de su asunto, incluso sin darle a conocer por 

qué sus argumentos de fondo son infundados y también 

validando el proceder ilegal de la autoridad administra-

tiva, quien únicamente deberá soportar su competencia 

de forma correcta para luego repetir el acto. Además, no 

HIFI� TIVHIVWI� HI� ZMWXE� UYI� IP� HIǻGMIRXI� S� MRWYǻGMIRXI�
planteamiento de argumentos en contra del fondo, pue-

de incluso tener su origen en la incertidumbre que produ-

ce el actuar de la autoridad incompetente, por lo que no 

puede coartarse el derecho del particular a defenderse 

respecto de un acto emitido por quien legamente deba 

dictarlo, es decir, por la autoridad competente. Por ello 

no podría considerarse que en el primer juicio, esto es, 

el intentado en contra del acto emitido por la autoridad 

incompetente, el demandante agota su oportunidad de 

impugnación, pues no se le puede obligar a defenderse 

en contra de un acto dictado de forma ilegal, debiendo 

IRXSRGIW�GSRGPYMVWI�UYI�IP�TVMRGMTMS�HI�QE]SV�FIRIǻGMS�
opera precisamente a su favor única y exclusivamen-
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te cuando los argumentos de fondo son fundados y así 

se puede determinar plenamente por este Tribunal. Máxi-

me que sería incongruente resolver conforme al principio 

HI�QE]SV�FIRIǻGMS�� MRWMRYERHS�UYI�TYIHI�SFXIRIV�YRE�
sentencia más favorable con el estudio de fondo, para 

luego concluir, expresa o tácitamente, que no le asiste 

la razón en ese contexto. Entonces, cuando no se advierte 

que la demandante acredite su pretensión en cuanto al 

fondo, debe declararse la nulidad por incompetencia y 

dejarse la solución de dicho tema a un juicio posterior, 

mismo que, en su caso, deberá entablarse en contra de la 

resolución que emita la autoridad competente.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19035/18-17-09-

5.- Resuelto por la Novena Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de 

septiembre de 2019, por unanimidad de votos.- Magistra-

da Instructora: María Bárbara Templos Vázquez.- Secreta-

rio: Lic. Rodrigo Márquez Jiménez.
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�&1&�7*,.43&1�)*1�3474*�8*�..

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�(&�7�34..��

348.+.(&(.�3� 5*7�43&1� *3� 8�72.34�� )*� 14� ).��
59*�84� 547� *1� &78�(914� ���� )*1� (�).,4� +.�(&1�
)*� 1&� +*)*7&(.�3�� 87&8�3)4�*� )*� ,7954�� :91�
3*7&'1*���&)9184�� 2&=47*��=� 5*7�43&� .3(&5&>��
*<(19�.�3�)*�1&���(YERHS�I\MWXER�IPIQIRXSW�WYǻGMIR-

XIW�TEVE�IWXEFPIGIV�UYI�IP�EGXSV�XMIRI�IWTIGMEP�HMǻGYPXEH�
atendiendo a dos aspectos: a) pertenecer a un grupo vul-

nerable como es el de los adultos mayores y b) persona 

incapaz, esto es, disminuida en sus capacidades funcio-

nales, para ejercer con plenitud los derechos reconoci-

dos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ante el sistema de justicia, por ubicarse en 

condición de vulnerabilidad en razón de su situación de 

adulto mayor (sesenta años o más) y porque con quien 

WI�PPIZ¾�E�GEFS�PE�RSXMǻGEGM¾R�IW�MRGETE^�IR�X³VQMRSW�HI�
lo dispuesto por el artículo 450, fracción II, del Código Ci-

vil Federal, que establece: “Tienen incapacidad natural y 
legal: (…) II. Los mayores de edad disminuidos o perturba-
dos en su inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y 
±ŭƣåĮĮŇžƐŭƣåƐŤ±ÚåǍÏ±ĻƐ±ĮďƣĻ±Ɛ±üåÏÏĞňĻƐŇŹĞďĞĻ±Ú±ƐŤŇŹƐåĻ-
üåŹķåÚ±ÚƐŇƐÚåĀÏĞåĻÏĞ±ƐŤåŹžĞžƒåĻƒåƐÚåƐÏ±Ź´ÏƒåŹƐ üğžĞÏŇØƐŤžĞ-
cológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas 
ÏŇķŇƐ åĮƐ ±ĮÏŇĚŇĮØƐ ĮŇžƐ ŤžĞÏŇƒŹňŤĞÏŇžƐ ŇƐ ĮŇžƐ åžƒƣŤåü±ÏĞåĻƒåžƅƐ
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siempre que debido a la limitación, o a la alteración en la 
inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse 
ǅƐŇÆĮĞď±ŹžåƐŤŇŹƐžğƐķĞžķŇžØƐŇƐķ±ĻĞüåžƒ±ŹƐžƣƐƽŇĮƣĻƒ±ÚƐŤŇŹƐ±Į-
gún medio.”, debe excluírsele de la hipótesis señalada en 

el artículo 136, del Código Fiscal de la Federación, que 

establece: “�ŇÚ±ƐĻŇƒĞĀÏ±ÏĞňĻƐŤåŹžŇĻ±ĮØƐŹå±ĮĞǍ±Ú±ƐÏŇĻƐŭƣĞåĻƐ
deba entenderse será legalmente válida aun cuando no se 
åüåÏƒƥåƐåĻƐåĮƐÚŇķĞÏĞĮĞŇƐ ŹåžŤåÏƒĞƽŇƐŇƐåĻƐ Į±žƐŇĀÏĞĻ±žƐÚåƐ Į±žƐ
±ƣƒŇŹĞÚ±ÚåžƐĀžÏ±Įåžũ”, y computarse el plazo para la inter-

posición de la demanda de nulidad, a partir de la fecha 

en que el contribuyente haya contado con representante 

legal y de que este tuvo conocimiento del acto de moles-

tia, pues de no hacerse así, pueden transgredirse irrepa-

rablemente sus derechos fundamentales, toda vez que 

GSR�PE�RSXMǻGEGM¾R�TIVWSREP�E�YRE�TIVWSRE�HMWGETEGMXEHE�
o incapaz, no se garantiza que la determinación llegue 

al conocimiento íntegro del contribuyente; lo anterior, a 

ǻR� HI� RS� XVERWKVIHMV� PSW� HIVIGLSW� HI� RS� HMWGVMQMREGM¾R�
y permitirle el pleno goce de sus derechos a través de 

quien lo represente legalmente.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2378/18-02-01-

4 Y ACUMULADO 2437/18-02-01-1.- Resuelto por la Sala 

Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, el 17 de septiembre de 2019.- Sentencia: 

por mayoría de votos.- Tesis: por unanimidad de votos.- 

Magistrado Instructor: Lázaro Figueroa Ruíz.- Secretaria: 

Lic. Guadalupe Quiñonez Armenta.
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�*,93)&��&1&�7*,.43&1�)*1�347*�8*

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�(&�7��3*��

:.�.8&�)42.(.1.&7.&��1&�42.�.�3�)*�+47291&7�93&�
.3:.8&(.�3� &1� (4387.'9=*38*�� 7*57*�*38&38*�
1*,&1� 4� 14�� �7,&34�� )*� ).7*((.�3� )*� 93&� 5*7�
�43&�247&1��57*:.�8&�*3�*1�¤18.24�5�77&+4�)*1�
392*7&1����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��
34� 8.*3*� 93&� (43�*(9*3(.&� /97�).(&� *3� (&�4�
)*�34�*+*(89&7�*�� El procedimiento de visitas domi-

ciliarias, previsto en el artículo 42 del Código Fiscal de la 

+IHIVEGM¾R�ZMKIRXI�IR�IP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������GSRXIQTPE�
IR� WY� ÅPXMQS� T«VVEJS�� UYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� HIFIV«� MR-

formar a los contribuyentes, personas físicas y morales, 

según sea el caso, los hechos y omisiones que vayan co-

RSGMIRHS� IR� IP� HIWEVVSPPS� HIP� TVSGIHMQMIRXS� HI� ǻWGEPM-
zación, lo cual se realizaría en los términos previstos en 

las reglas de carácter general emitidas para ello; en ese 

contexto, conforme a la Regla II.2.8.8 vigente en el ejerci-

GMS�������WI�MRHMG¾�UYI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�UYI�IWXY-

ZMIVIR�PPIZERHS�YRE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME��HIF¸ER�RSXMǻGEV�EP�
GSRXVMFY]IRXI�YRE�MRZMXEGM¾R�TVIZME�TEVE�EGYHMV�E�PEW�Sǻ-

GMREW�HI�PE�EYXSVMHEH��WI¼EPERHS�YRE�JIGLE�GMIVXE�E�ǻR�HI�
informar sobre las circunstancias advertidas, y en caso 

de no atender dicha invitación, la autoridad continuaría 

el procedimiento de visita domiciliaria. En ese sentido, es 
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conveniente señalar que la norma, artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente para 2014, no contempla 
sanción o consecuencia jurídica correspondiente, de ahí 
que no había motivo para determinar una nulidad en caso 
del incumplimiento a dicha situación, esto es, la omisión 
de emitir una invitación a la contribuyente. Igualmente, 
es necesario atender, para entender el caso y de aplica-
ción analógica, que en términos del artículo 2 de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente, es derecho 
del contribuyente ser informado al inicio de las faculta-
des de comprobación, sobre los derechos y obligaciones 
que se tienen, en cuya fracción XII, se establece que la 
omisión de tal particularidad, no afectará la validez de 
PEW�EGXYEGMSRIW�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��WMRS�
únicamente tendrá efectos sobre la responsabilidad ad-
ministrativa del servidor que haya incurrido en la omisión. 
Además, en relación a la jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: “DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA OBLIGA-
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES, EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DE INFORMAR EL 
DERECHO QUE LE ASISTE A AQUÉL DE CORREGIR SU SI-
TUACIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE SU 
EJERCICIO, A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FE-
DERAL RELATIVA, SE CUMPLE CUANDO SE LE ENTREGA 
LA CARTA DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y ASÍ 
SE ASIENTA EN LA ACTUACIÓN CORRESPONDIENTE.”, la 
EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�GYQTPI�GSR�WY�SFPMKEGM¾R�EP�IRXVI-
gar la denominada “Carta de Derechos del Contribuyente 
Auditado”, por lo que de una interpretación armónica de 
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los preceptos en comento, se desprende que no puede 

verse afectada la legalidad de un procedimiento de visita 

domiciliaria, en caso de la omisión de formular una invi-

tación al particular para acudir a sus instalaciones y co-

nocer sobre los hechos y circunstancias detectadas por 

la autoridad, incluso debe destacarse que en el ejercicio 

2014, el procedimiento aludido, se indicaba en una regla 

de carácter general, de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2014, sin que dichas cuestiones sean generadoras 

de derechos u obligaciones para los contribuyentes.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1795/17-06-02-

3.- Resuelto por la Segunda Sala Regional del Noreste del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 22 de sep-

tiembre de 2017, por unanimidad de votos.- Magistrada 

Instructora: María Alejandra Rosas Ramírez.- Secretario: 

Lic. Hugo Armando Tenorio Hinojosa.
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�*,93)&��&1&�7*,.43&1�)*�47.*38*

,*3*7&1

:...�(&�7��47���

.3(.)*38*�)*�+&1�*)&)�)*�)4(92*384���4'1.,&�
(.�3�)*�1&��&1&�)*��&1:&,9&7)&7�14��)*7*(-4��
-92&34�� *3� 87&8�3)4�*� )*� ,7954�� :913*7&�
'1*����Conforme a la obligación establecida para las Sa-

las del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Uni-

HSW�2I\MGERSW��GSR�PE�ǻREPMHEH�ƴHIRXVS�HIP�«QFMXS�HI�WY�
competencia— de promover, respetar, proteger y garan-

tizar los derechos humanos de conformidad con los prin-

cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad, adoptando la interpretación más favora-

ble a la persona, lo que se entiende en la doctrina como 

el principio “pro persona”; la Sala al emitir una sentencia 

interlocutoria que resuelva el incidente de falsedad de 

documentos, debe ponderar si la persona de quien se ta-

GLE�HI�JEPWE�PE�ǻVQE�TIVXIRIGI�E�EPKÅR�KVYTS�ZYPRIVEFPI�
y con base en ello emitir la resolución que en derecho 

proceda, favoreciendo el derecho humano que le asista 

al gobernado conforme al grupo vulnerable al que co-

rresponda.

Incidente de Falsedad de Documentos interpuesto en el 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 601/18-12-02-1.- 
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Resuelto por la Segunda Sala Regional de Oriente del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, el 4 de diciembre 

de 2018, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructo-

ra: Erika Elizabeth Ramm González.- Secretaria: Lic. Dulce 

Guadalupe Rodríguez Manualt.

,*3*7&1

:...�(&�7��47���

.3(.)*38*�)*�+&1�*)&)�)*�)4(92*384����.�1&�+.7�
2&� )9'.8&)&� 5*78*3*(*� &� 93&� 5*7�43&� &)918&�
2&=47�=�4�).�(&5&(.8&)&��1&��&1&��*�*3(9*387&�
4'1.,&)&�&�543)*7&714�� Si de las constancias que 

obran en autos del juicio contencioso administrativo, se 

XMIRIR�PSW�IPIQIRXSW�TEVE�HIXIVQMREV�UYI�PE�ǻVQE�UYI�WI�
tacha de dubitada pertenece a una persona adulta mayor 

y/o discapacitada, tal circunstancia deberá ser tomada en 

cuenta por la Sala resolutora del incidente de falsedad de 

HSGYQIRXSW�� E� ǻR� HI� HIXIVQMREV� PEW� VITIVGYWMSRIW� UYI�
tanto la edad y/o discapacidad de la persona de quien 

WI�XEGLE�HI�JEPWE�WY�ǻVQE�TYIHER�PPIKEV�E�TVSHYGMV��IPPS�
E�ǻR�HI�JEZSVIGIV�IP�HIVIGLS�LYQERS�HI�VIGMFMV�EXIRGM¾R�
preferente para la protección de su patrimonio, esto es —

certeza jurídica—, que le asiste a los adultos mayores y/o 

discapacitados —al ser estos últimos pertenecientes a 

grupos vulnerables— establecido en el Protocolo Adicio-

nal a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les, también conocido como “Protocolo de San Salvador”, 
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en la Ley General de Personas con Discapacidad y en la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Incidente de Falsedad de Documentos interpuesto en el 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 601/18-12-02-1.- 

Resuelto por la Segunda Sala Regional de Oriente del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, el 4 de diciembre 

de 2018, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructo-

ra: Erika Elizabeth Ramm González.- Secretaria: Lic. Dulce 

Guadalupe Rodríguez Manualt.

,*3*7&1

:...�(&�7��47���

.38*7�*((.43&1.)&)�� 4'1.,&(.�3� )*1� 87.'93&1�
+*)*7&1� )*� /9�8.(.&� &)2.3.�87&8.:&� )*� &):*7�
8.71&�� Conforme a la teoría de la interseccionalidad y 

atendiendo a la obligación contenida en el artículo 1° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interde-

pendencia, indivisibilidad y progresividad, adoptando la 

interpretación más favorable a la persona, las Salas del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa al momento 

de resolver o dirimir las controversias, en aras de juzgar 

con perspectiva de derechos humanos y/o perspectiva 

HI�K³RIVS��IR�QEXIVME�ǻWGEP�]�EHQMRMWXVEXMZE �HIFIV«R�HI�
SǻGMS��EHZIVXMV�WM�IR�IP�EWYRXS�QEXIVME�HI�TVSRYRGMEQMIR-

XS��WI�GSRǻKYVE�PE�GSRZIVKIRGME�HI�HSW�S�Q«W�GYIWXMSRIW�
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que pudieran producir algún tipo de discriminación al go-
bernado con base en su pertenencia a múltiples catego-
rías sociales.

Incidente de Falsedad de Documentos interpuesto en el 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 601/18-12-02-1.- 
Resuelto por la Segunda Sala Regional de Oriente del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, el 4 de diciembre 
de 2018, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructo-
ra: Erika Elizabeth Ramm González.- Secretaria: Lic. Dulce 
Guadalupe Rodríguez Manualt.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

PLENO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR

&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu-

los 77 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 17, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al haberse 

resuelto la contradicción de sentencias 789/20-13-01-3/

YOTRO/1869/21-PL-06-01, el 24 de agosto de 2022, por 

YRERMQMHEH�HI����ZSXSW�E�JEZSV��WI�ǻNE�PE�NYVMWTVYHIRGME�3s�
.<�/������, bajo el siguiente rubro y texto:

*<5*).*38*� &)2.3.�87&8.:4�� 1&� &9847.)&)�
)*2&3)&)&�8.*3*�)*7*(-4�&�4+7*(*714�(43�
*1�+.3�)*�574'&7�14��-*(-4��69*��9�8*38*3�
1&�1*,&1.)&)�)*��9�&(84��&�+.3�)*�7*�5*8&7�*1�
57.3(.5.4� )*� *69.)&)� 574(*�&1� 69*� 7.,*� *3�
*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�+*)*�
7&1��De una interpretación funcional a los artículos 

14, fracción V, 20, fracción VI y 21, fracción V, en rela-

ción con los diversos 40 a 46, todos de la Ley Fede-

ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

tiene que uno de los principios que rigen en el juicio 

contencioso administrativo federal es el de equidad 

procesal, el cual implica que ninguna de las partes 

llegue a encontrarse en desventaja frente a la otra 

sobre todo en materia probatoria. Por tanto, si bien, 
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conforme a la normativa aplicable, la parte actora 

puede ofrecer el expediente administrativo en que 

se haya dictado la resolución impugnada, lo cierto 

es que ello no debe entenderse como un derecho 

de exclusividad probatoria para la demandante, 

sino como la consecuencia lógica de que la autori-

dad sea quien cuenta con toda la información rela-

cionada con el procedimiento que dio lugar a la reso-

lución impugnada. De manera que cuando la actora 

ejerza esa opción, ello implica una carga procesal 

razonable a la demandada por ser quien cuenta con 

el expediente administrativo; sin embargo, cuando 

la accionante decida no ofrecer el expediente ad-

ministrativo, ello no impide que la enjuiciada lo haga 

cuando considere que, a través de ese medio pro-

batorio, demostrará la legalidad de su acto, sin que 

con ello pueda evadir otras cargas o consecuencias 

procesales que deriven de la propia ley. Aunado a lo 

anterior, el ofrecimiento del expediente administrati-

vo por cualquiera de las partes, redundará en que el 

órgano jurisdiccional tenga un mejor conocimiento 

de los hechos controvertidos como lo establece la 

propia ley de la materia.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 

mayoría de votos, en sesión ordinaria celebrada el vein-

ticuatro de agosto de dos mil veintidós, utilizando herra-

mientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta 

levantada como constancia.- Firman el Magistrado Rafael 
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Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justi-

cia Administrativa y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, 

Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
�&1&��95*7.47�
57.2*7&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E���

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 

y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo, con relación a los artículos 18 fracción VII y 

68 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa; y toda vez que se han resuelto en el mismo 

WIRXMHS��GMRGS�NYMGMSW�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�
la jurisprudencia número .<�/��E���, de la Primera Sec-

ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, con el siguiente rubro y texto:

(425*8*3(.&� 8*77.847.&1� )*� 1&�� �&1&�� 7*�
,.43&1*�� )*1� 87.'93&1� +*)*7&1� )*� /9�8.(.&�
&)2.3.�87&8.:&��(9&3)4�34�-&=�(*78*>&�)*1�
)42.(.1.4� +.�(&1� )*1� &(847��� El artículo 34 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-

ministrativa prevé que las Salas Regionales de este 

Tribunal conocerán de los juicios por razón de terri-

XSVMS�� EXIRHMIRHS� E� PE� YFMGEGM¾R� HIP� HSQMGMPMS� ǻWGEP�
de la parte actora, presumiéndose como tal el seña-

lado en la demanda, salvo que la parte demandada 

demuestre lo contrario. Por su parte, el artículo 30 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo prevé que las Salas Regionales serán com-
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petentes para conocer de los juicios por razón de te-

rritorio atendiendo al artículo 34 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, en 

caso de duda, será competente por razón de territo-

rio la Sala ante quien se haya presentado el asunto. 

Ahora bien, en el caso que la autoridad demandada 

exhiba prueba idónea para acreditar la ubicación del 

HSQMGMPMS�ǻWGEP�HI�PE�EGXSVE��TIVS�IP�QMWQS�WIE�HMW-

tinto al contenido en el informe que el Servicio de 

Administración Tributaria haya rendido a la Sección 

en el ejercicio de sus facultades para mejor proveer, 

se estima actualizado el supuesto previsto por el ar-

tículo 30 segundo párrafo, de la Ley Federal de Pro-

cedimiento Contencioso Administrativo, de manera 

que, ante la duda sobre la ubicación del domicilio 

ǻWGEP� HI� PE� HIQERHERXI�� HIFI� HIXIVQMREVWI� GSQS�
competente por razón de territorio, la Sala ante 

quien se presentó la demanda.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio 

Núm. 1492/18-18-01-4/1182/19-S1-02-06.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribu-

nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 

30 de enero de 2020, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Ge-

nel.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.
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:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio 

Núm. 1746/18-03-02-3/1409/19-S1-01-06.- Resuel-

to por la Primera Sección de la Sala Superior del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

realizada a distancia el 20 de octubre de 2020, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponen-

te: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. 

Samuel Mithzael Chávez Marroquín.

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio 

Núm. 2755/19-17-06-4/878/19-S1-04-06.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

realizada a distancia el 20 de octubre de 2020, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponen-

te: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. Paloma 

Márquez Escamilla.

:...�5��E�����
Incidente de Incompetencia por Razón de Territo-

rio Núm. 186/20-14-01-6/67/21-S1-05-06.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

de 1 de junio de 2021, por unanimidad de 4 votos a 

favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Ge-

nel.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu Franco Godínez.
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.<�5��E����
Incidente de Incompetencia por Territorio Núm. 

1569/21-08-01-2/72/22-S1-02-06.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de 

abril de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 

Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública transmitida utilizando medios telemáticos 

el día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós.- Fir-

man, el 2EKMWXVEHS�,YMPPIVQS�:EPPW�*WTSRHE, Presidente 

de la Primera Sección de la Sala Superior, ante el 2EIW�
XVS� 7SFIVXS� (EVPSW� &]EPE� 2EVX¸RI^, Secretario Adjunto 

de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, 

quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
��&1&��95*7.47���*,93)&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 

del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 

vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 

GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-

mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 

el siguiente rubro y texto:

5&78.(.5&(.�3� )*� 14�� 87&'&/&)47*�� *3� 1&��
98.1.)&)*�� )*� 1&�� *257*�&��� 1&� )*(1&7&84�
7.&�)*�391.)&)�547�-&'*7�*�&51.(&)4�*1�&7�
8�(914� ��� )*� 1&� 1*=� )*1� .259*�84� �4'7*� 1&�
7*38&���*7��5&7&�*1�*+*(84�)*�69*�1&�&9847.�
)&)�+.�(&1�*2.8&�487&�7*�419(.�3�*3�1&�69*�
(&1(91*� 1&� 7*38&� ,7&:&'1*� 5&7&� )*8*72.�
3&7�*1�24384�)*�&69*11&��(43+472*�&1�&7�
8�(914����)*�1&�5745.&�1*=� Si en la sentencia que 

resuelve el juicio contencioso administrativo federal 

se declara la nulidad de la resolución impugnada en 

cuanto a la determinación del reparto de utilidades, 

por fundarse en el artículo 16 de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta, precepto que fue declarado incons-

titucional, el efecto de esa declaratoria solo puede 

repercutir en la no aplicación de esa disposición en 

perjuicio de la actora, lo que a su vez implica que 

PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� WI� IRGYIRXVE� SFPMKEHE� E� IQMXMV�
otra resolución en la que calcule la renta gravable a 

UYI�WI�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS������ETEVXEHS�&��JVEGGM¾R�.<� 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para efectos del cálculo de la 

participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, conforme al artículo 10 de la cita-

da ley, pues la renta gravable que debe tomarse en 

consideración para determinar el monto de aquellas 

es la señalada en este último precepto, en tanto 

que es a la que debe aplicarse la tasa del impuesto.

PRECEDENTES

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/13-13-

01-4/1951/13-S2-07-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de 

mayo de 2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 

voto en contra.- Magistrada Ponente: Magda Zule-

ma Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 

Juárez.

(Tesis aprobada en la sesión de 27 de mayo de 2014)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 

2014. p. 676
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:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 924/18-

29-01-5/328/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, en sesión de 8 de agosto de 

2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 

Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secreta-

rio: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 8 de agosto de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 38. Septiembre 

2019. p. 303

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23101/16-

SAM-9/AC1/4042/17-S2-08-04.- Resuelto por la 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión realiza-

da a distancia el 21 de enero de 2021, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor 

Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Cinthya Yose-

lin Vergara Monter.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 21 de enero 

de 2021)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 

432

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6546/16-

07-03-3/2696/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
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de Justicia Administrativa, en sesión de 31 de marzo de 

2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 

Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secreta-

rio: Lic. José Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 

456

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2008/16-

17-12-4/2858/16-S2-10-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, en sesión de 7 de julio de 

2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistra-

do Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. 

Michael Flores Rivas.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de julio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 

2022. p. 391

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
��&1&��95*7.47��*,93)&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 

del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 

vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 

GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-

mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 

el siguiente rubro y texto:

)*(1&7&847.&�)*�.3(425*8*3(.&�547�2&8*7.&�
574393(.&)&�547�*1�2&,.�87&)4�.3�879(847�
=�34�547�1&��&1&�7*,.43&1��-&(*�.2574(*)*3�
8*� *1� .3(.)*38*� 7*1&8.:4� 69*� 59).*7&� ,*3*�
7&7�*��Se desprende de los párrafos cuarto y quinto 

del artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, que cuando se presen-

te un asunto en una Sala Regional que por materia 

corresponda conocer a una Sala Especializada, la 

primera se declarará incompetente y comunicará su 

resolución a la que en su opinión corresponde co-

nocer del juicio, enviándole los autos y, esta última, 

decidirá de plano, si acepta o no el conocimiento del 
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caso, de aceptarlo comunicará su resolución a la re-

quirente y a las partes, en caso contrario, se subs-

XERGMEV«�IP�MRGMHIRXI�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�XIVGIV�T«VVE-

JS�HIP�TVIGITXS�NYV¸HMGS�IR�GSQIRXS��E�ǻR�HI�UYI�WI�
someta el asunto al conocimiento de la Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-

cal y Administrativa, que por turno le corresponda 

decidir; precisado lo anterior, no se advierte que a 

los integrantes de las Salas Regionales, esto es, a los 

Magistrados instructores se les dote de alguna atri-

bución que puedan ejercer en forma unitaria, en la 

substanciación del incidente de incompetencia por 

materia, pues la promoción de tal cuestión compete 

únicamente a los órganos colegiados de los que son 

parte. Luego entonces, la declaración de incompe-

tencia material del Magistrado Instructor para cono-

cer de un juicio, torna improcedente el incidente que 

con motivo de dicha declaratoria se genere, pues no 

tiene facultades para actuar en ese sentido; lo que 

se ve corroborado con lo dispuesto en el artículo 38 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en el cual se establecen ex-

presamente las facultades que son propias de los 

Magistrados instructores.

PRECEDENTES

:..�5��E������
Incidente de Incompetencia en Razón de Materia 

Núm. 4866/15-05-01-2/128/16-EAR-01-1/79/16-S2- 
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07-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-

ministrativa, en sesión de 3 de marzo de 2016, por 

unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José 

Antonio Rivera Vargas.

(Tesis aprobada en sesión de 31 de mayo de 2016)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 2. Septiembre 2016. 

p. 528

:...�5��E�����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME�
Núm. 122/18-ERF-01-7/987/19-17-05-7/199/19-S2- 

06-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-

tiva, en sesión de 23 de mayo de 2019, por mayo-

ría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 

Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: 

Lic. Aldo Blanquel Vega.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 36. Julio 2019. p. 204

:...�5��E�����
(SRǼMGXS�HI�(SQTIXIRGME�TSV�7E^¾R�HI�2EXIVME�3ÅQ��
6900/19-17-02-9/29512/15-17-10-3/1014/19-S2-10-

06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en sesión de 31 de octubre de 2019, por unanimi-

dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 

Mena Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas.
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(Tesis aprobada en sesión de 31 de octubre de 2019)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 41. Diciembre 

2019. p. 191

.<�5��E����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME�
Núm. 4541/21-06-02-6/884/21-RA1-01-8/1986/21- 

S2-09-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 7 de abril de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia Adriana 

Díaz de la Cueva.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de abril de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 443

.<�5��E����
(SRǼMGXS� HI� (SQTIXIRGME� TSV� 7E^¾R� HI� 2EXIVME�
Núm. 167/18-25-01-6-OT/983/21-97-01-8/566/22- 

S2-10-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa, en sesión de 7 de julio de 2022, por una-

nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez 

Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de julio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 

2022. p. 394
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Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
�&1&��95*7.47��*,93)&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 

del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 

vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 

GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-

mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 

el siguiente rubro y texto:

:.41&(.�3� 574(*).2*38&1��� �*� &(89&1.>&�� �.�
*1� .3�879(847� 42.8*� 574:**7� �4'7*� 1&� *<�
-.'.(.�3�)*3874�)*1�*<5*).*38*�&)2.3.�87&�
8.:4�)*�1&��579*'&��4+7*(.)&��547�*1�&(847�
.3)*5*3).*38*2*38*� )*� �9� 3&897&1*>&� De 

conformidad con el artículo 14, fracción V de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administra-

tivo, el demandante podrá ofrecer como prueba de 

su parte el expediente administrativo en que se haya 

dictado la resolución impugnada, entendiéndose por 

este, el que contenga toda la información relaciona-

da con el procedimiento que dio lugar al acto traí-

do a juicio, esto es, la que corresponda al inicio del 
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procedimiento, los actos administrativos posteriores 

y la propia resolución impugnada, sin que se deban 

incluir las documentales privadas, salvo que las haya 

ofrecido expresamente. Por su parte, el Séptimo de 

los “Lineamientos de buenas prácticas jurisdiccionales 

para la debida substanciación e integración de los 

expedientes del Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa”, punto 5, inciso e), establece el deber del 

Magistrado Instructor y del Secretario de Acuerdos 

de revisar que en el acuerdo que recaiga a la con-

testación de demanda, se emita pronunciamiento 

sobre el requerimiento del expediente administrati-

vo cuando hubiera sido ofrecido por la accionante, 

cerciorándose que obren las documentales que en 

su caso, haya mencionado la oferente; en ese tenor, 

con independencia de que la naturaleza de las prue-

bas documentales ofrecidas por la actora que deban 

ser acompañadas al expediente administrativo por 

formar parte del mismo sea pública o privada, estas 

deben constar en él y, por ende, deben ser exhibi-

das por la autoridad demandada, teniendo el deber 

la instrucción del juicio, de cerciorarse que obren en 

dicho expediente y proveer expresamente al respec-

to en el acuerdo de contestación de demanda.

PRECEDENTES

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2756/21- 

04-01-7-OT/1972/21-S2-06-03.- Resuelto por la Se-



SEGUNDA SECCIÓN
Acuerdos

356Tribunal Federal de Justicia Administrativa

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa, en sesión de 3 de 

marzo de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- 

Secretaria: Lic. Lourdes Alejandra Fernández Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 17 de marzo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 413

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 364/20- 

06-02-7-OT/131/22-S2-09-04.- Resuelto por la Se-

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 19 

de mayo de 2022, por unanimidad de 4 votos a fa-

vor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 

Secretaria: Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta.

(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 470

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 

19/1866-24-01-02-08-OL/19/75-S2-06-50.- Resuel-

to por la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

de 23 de junio de 2022, por unanimidad de 5 votos 

a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 

Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes Alejandra Fernán-

dez Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 23 de junio de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 162
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.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 

19/1337-24-01-01-07-OL/19/42-S2-06-50.- Resuelto 

por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tri-

bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 

de 11 de agosto de 2022, por unanimidad de 5 votos 

a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 

Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes Alejandra Fernán-

dez Ortega.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 

2022. p. 424

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 11726/18-

17-11-2/61/19-S2-10-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de agos-

to de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: 

Lic. Michael Flores Rivas.

(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 

2022. p. 424

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-
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tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
�&1&��95*7.47��*,93)&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 

del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 

vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 

GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-

mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-

perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 

el siguiente rubro y texto:

574(*).2.*384��� )*'*� 7*543*7�*� (9&3)4�
34� �*� )*�&-4,&� 93&� 579*'&� 4+7*(.)&� 547�
1&� &(847&� *3� 14�� (43(*584�� )*� .259,3&�
(.�3�� Cuando el actor, al expresar un concepto de 

impugnación en su demanda de nulidad, ofrece 

como prueba documentos que no puede obte-

ner en la práctica administrativa, solicitando a este 

Tribunal que requiera la expedición de copias a la 

autoridad de tales documentos, y hayan sido seña-

lados como motivación en el acto impugnado, si el 

Magistrado Instructor no requiere a la autoridad la 

remisión de las copias, aunque no se haya hecho en 

el capítulo de pruebas de la demanda una mención 
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IWTIG¸ǻGE�EP�VIWTIGXS��GSQIXI�YRE�ZMSPEGM¾R�WYWXER-

cial al procedimiento, que da lugar a la reposición 

de éste, en virtud de que la prueba antes dicha fue 

mencionada por la propia autoridad como parte de 

la motivación de la resolución impugnada.

PRECEDENTES

:�5��E�����
Juicio No. 72/03-07-01-6/1044/03-S2-09-04.- Re-

suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-

va, en sesión de 2 de diciembre de 2003, por unani-

midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis 

Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Mónica Guada-

lupe Osornio Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 

2003)

R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2004. 

p. 469

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5351/08-

06-02-4/2752/09-S2-08-03.- Resuelto por la Se-

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 

de 22 de marzo de 2011, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espín-

dola.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.



SEGUNDA SECCIÓN
Acuerdos

Revista Núm. 11, Noviembre 2022 361

(Tesis aprobada en sesión de 22 de marzo de 2011)

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 147

:..�5��E���
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1916/09-

01-01-6/524/11-S2-08-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de 

agosto de 2011, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- 

Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2011)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. 

p. 87

:..�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3070/09-

07-01-1/855/11-S2-08-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 

de septiembre de 2011, por mayoría de 4 votos a 

favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Olga 

Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel 

Ángel Sánchez.

(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 

2011)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 4. Noviembre 

2011. p. 252
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:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2516/13-03-

01-9/2090/14-S2-06-04.- Resuelto por la Segun-

da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 17 de 

noviembre de 2015, por unanimidad de 4 votos a fa-

vor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- 

Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez.

(Tesis aprobada en sesión de 17 de noviembre de 

2015)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 57. Abril 2016. 

p. 305

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-

rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 

sesión pública ordinaria el día trece de octubre de 2022.- 

Firman, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-

tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, el Licenciado 

Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 

la Segunda Sección, quien da fe.
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JURISPRUDENCIAS

57.2*7&��&1&

(9251.2.*384�)*��*38*3(.&��)*�&25&74�.3).7*(84��
(9&3)4�.251.69*�1&�*/*(9(.�3�)*�93&��*38*3(.&�
).(8&)&� 547� 93&� 5*7�43&� /9>,&)47&� 4� 547� 93�
87.'93&1�47).3&7.4��)*'*�:.3(91&7�*�*3�*1�574�
(*).2.*384�(477*�543).*38*�&�69.*3�1&�*2.8.�� 
(1a./J. 109/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 1a. Sala, agosto 2022, p. 2414

(9251.2.*384�)*��*38*3(.&��)*�&25&74�.3).7*(�
84��(9&3)4�.3:419(7*�*1�5&,4�)*�93&�(&38.)&)�
69*�34�*��)*�+�(.1�1.69.)&(.�3�)*'*�47)*3&7�*�
1&�&5*7897&�)*�93�.3(.)*38*�5&7&�(9&38.+.(&7�
1&� (1a./J. 110/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 1a. Sala, agosto 2022, p. 2415

(9251.2.*384� )*� �*38*3(.&�� )*� &25&74� .3).�
7*(84��*1�:&147�69*�)*'*�(43�.)*7&7�*�5&7&�1&�
.3)*23.>&(.�3�547�1&�&+*(8&(.�3�&�93�'.*3� .3�
29*'1*��*��*1�:&147�(42*7(.&1�69*�8*3�&�*3�1&�
+*(-&�)*�&+*(8&(.�3��*1�(9&1�)*'*�&(89&1.>&7�
�*�-&�8&�1&�+*(-&�)*�5&,4� (1a./J. 112/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 1a. Sala, agosto 2022, p. 2454

(9251.2.*384� )*� �*38*3(.&�� *3� *1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4��1&�7*54�.(.�3�)*�1&�:.�
�.8&�*3�*1�)42.(.1.4�)*�1&�(4387.'9=*38*�)*3874�
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)*1�51&>4�)*�(9&874�2*�*���(9&3)4��*�)*(1&7&�
1&� 391.)&)� )*1� (7�).84� +.�(&1� 547� :.(.4�� +47�
2&1*��&�69*��*�7*+.*7*�*1�&78�(914�����+7&((.�3�
.�� .3(.�4�'���)*�1&�1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�� 34� (4387&:.*3*�
14��)*7*(-4��)*��*,97.)&)�/97�).(&�*�.3:.41&'.�
1.)&)�)*1�)42.(.1.4� (1a./J. 113/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 1a. Sala, agosto 2022, p. 2532

7*(434(.2.*384�)*�1&�(43).(.�3�)*�7*+9,.&)4��
1&�*2.�.�3�)*�1&�)*(1&7&847.&�)*�7*(434(.2.*3�
84� ,795&1�� (41*(8.:4� 4� 57.2&� +&(.*� )*� 3.�4�� =�
3.�&��69*�.38*,7&3�93&�&+19*3(.&�2&�.:&�)*�2.�
,7&38*��*��548*�8&8.:&�=�34�4'1.,&847.&�5&7&�1&�
&9847.)&)�+*)*7&1�.38*757*8&(.�3�)*1�&78�(914�
���)*�1&�1*=��4'7*�7*+9,.&)4���5748*((.�3�(42�
51*2*38&7.&�=�&�.14�541�8.(4�� (1a./J. 116/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 1a. Sala, agosto 2022, p. 2732

�*,93)&��&1&

.3:&1.)*>�=�7.*�,4�)*1�87&'&/4��*1�5�77&+4�8*7�
(*74� )*1� &78�(914� ��� )*1� 7*,1&2*384� 5&7&� *1�
4847,&2.*384� )*� 5*3�.43*�� )*� 14�� 87&'&/&�
)47*���9/*84��&1�7�,.2*3�)*1�&78�(914�)�(.24�
87&3�.847.4�)*1�)*(7*84�547�*1�69*��*�*<5.)*�1&�
1*=� )*1� .3�8.8984� )*� �*,97.)&)�=� �*7:.(.4�� �4�
(.&1*��)*�14��87&'&/&)47*��)*1�*�8&)4��.3+7.3,*�
*1�)*7*(-4�)*��*,97.)&)��4(.&1�=�*1�57.3(.5.4�)*�
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57*:.�.�3��4(.&1��&1�34�5*72.8.7��9�(425&8.'.1.�
)&)� (2a./J. 39/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 2a. Sala, agosto 2022, p. 3155

(425*8*3(.&� 5&7&� (434(*7� )*� 1&� )*2&3)&� )*�
&25&74�*3�1&�69*��*�7*(1&2*�*1�4+.(.4�*2.8.)4�
547�1&�(42.�.�3�7*,91&)47&�)*�*3*7,�&�547�*1�
69*� �*� )*8*72.3&� 1&� .2574(*)*3(.&� )*� &(89&�
1.>&(.�3�)*1�5*72.�4�)*�*<5*3).4�&1�5¤'1.(4�)*�
5*8741�+*74��*3�*�8&(.�3�)*��*7:.(.4�547�&18&��
'&/&� 4� 24).+.(&(.�3� )*� 1&�� 2&7(&�� (42*7(.&�
1*����(477*�543)*�&�14���7,&34��)*�&25&74�*3�
2&8*7.&�&)2.3.�87&8.:&�*�5*(.&1.>&)4��*3�(42�
5*8*3(.&� *(43�2.(&�� 7&).4).+9�.�3� =� 8*1*�(4�
293.(&(.43*��� (43� 7*�.)*3(.&� *3� 1&� (.9)&)� )*�
2�<.(4� =� /97.�).((.�3� *3� 84)&� 1&� 7*5¤'1.(&��
(2a./J. 36/2022 (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 2a. Sala, agosto 2022, p. 3232

�9�5*3�.�3�)*�4+.(.4�=�)*�51&34�*3�*1�/9.(.4�)*�
&25&74�� *�� 574(*)*38*� (43(*)*71&� (4387&� 1&�
42.�.�3�)*�:&(93&7�(4387&�*1�:.79���&7��(S:���
&1�5*7�43&1�2�).(4�)*1��*(847�57.:&)4��5&7&�*1�
*+*(84�)*�69*��*�1*��&51.69*�*3�1&�2.�2&�+*(-&�=�
*3�.,9&1*��(43).(.43*��69*�&1�5*7�43&1�)*��&�
19)�)*1��*(847�5¤'1.(4��(2a./J. 29/2022 (11a.)

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. III. 2a. Sala, agosto 2022, p. 3340
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51*34�*3�2&8*7.&�&)2.3.�87&8.:&�
)*1�)*(.24�*<84�(.7(9.84

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��*1�&3�1.�.��)*�14��
&78�(914���S��'�=��S���+7&((.�3�...��)*�1&�1*=�7*1&�
8.:&��34�)&�19,&7�&�.38*757*8&7�69*�*3�1&�)*:4�
19(.�3�)*��&1)4�&�+&:47��1&�+.,97&�*<8.38.:&�)*�
1&�(425*3�&(.�3��&51.(&'1*�*3�*1�)*7*(-4�(.:.1��
�*&�93�2*).4�)*�5&,4�5&7&�&(7*).8&7�).(-4� .2�
59*�84� 1*,.�1&(.�3� :.,*38*� *3� 14�� */*7(.(.4��
+.�(&1*�������=������� (PC.XVI.A. J/4 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. Pleno del 16o. C., agosto 2022, p. 3891

57.2*7�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&��
5*3&1�=�&)2.3.�87&8.:&�)*1�

)�(.24���58.24�(.7(9.84

)*7*(-4� +93)&2*38&1� &� 1&� �&19)�� *3� �9� :*7�
8.*38*�)*�:&(93&(.�3��*1�1*,.�1&)47�+*)*7&1�*��
(425*8*38*� 5&7&� *2.8.7� 3472&�� 69*� 14� )*�&�
77411*3�*��.3(19�4��14�&251�*3�&�87&:���)*�57.3�
(.5.4�� =� 7*,1&��� �.*257*� =� (9&3)4� �*� (9251&3�
)*8*72.3&)&��(43).(.43*��7*1&(.43&)&��8&384�
(43�+.3*��(424�(43�2*).4�� (XVII.1o.P.A. J/5 CS (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. 1er. T.C. del 17o. C., agosto 2022, p. 4190

)*7*(-4� +93)&2*38&1� &� 1&� �&19)�� *3� �9� :*7�
8.*38*�)*�:&(93&(.�3��*��4'1.,&(.�3�)*1�*�8&)4�
2*<.(&34�� '&/4� 1&� 7*,1&� )*� 1&� �9+.(.*3(.&� 57*�
�959*�8&7.&�� .251*2*38&7� 1&�� &((.43*�� 3*(*�



PODER JUDICIAL
Jurisprudencia

368Tribunal Federal de Justicia Administrativa

�&7.&��5&7&�574(97&7�*1�&'&�84�=�).�87.'9(.�3�
4547893&�=�,7&89.8&�)*�:&(93&���8&384�*3�(&2�
5&�&��47).3&7.&��(424�*<87&47).3&7.&����.3��&�
(7.+.(&7��9�(&1.)&)�*3�&7&��)*1�&-4774�
(XVII.1o.P.A. J/7 CS (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. 1er. T.C. del 17o. C., agosto 2022, p. 4193

)*7*(-4� +93)&2*38&1� &� 1&� �&19)�� *3� �9� :*7�
8.*38*�)*�:&(93&(.�3��547�&3&14,�&��1&��7*,1&��
=� 57.3(.5.4�� (438*3.)4�� *3� 1&� 1*=� ,*3*7&1� )*�
�&19)� &51.(&'1*�� &1� 574,7&2&� )*� :&(93&(.�3�
93.:*7�&1��)*'*3�-&(*7�*�*<8*3�.:4��&�14��574�
,7&2&��*<87&47).3&7.4��)*7.:&)4��)*�1&��2*).�
)&�� )*� �*,97.)&)� *3� 2&8*7.&� )*� �&19)�� (43� 1&��
24)91&(.43*�� (43)9(*38*�� =� )*� &(9*7)4� &� 1&�
).�543.'.1.)&)�)*�1&��:&(93&�� 
(XVII.1o.P.A. J/6 CS (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. 1er. T.C. del 17o. C., agosto 2022, p. 4195

�9�5*3�.�3�574:.�.43&1�*3�*1�/9.(.4�)*�&25&74�
.3).7*(84�� 574(*)*� (43(*)*71&� (4387&� 1&� +&1�
8&� )*�&51.(&(.�3� )*� 1&�:&(93&� 5+.>*7�'.438*(-�
'38���F��� &� 2*347*�� )*� (.3(4� &� 43(*� &�4�� )*�
*)&)�5&7&�57*:*3.7�1&�(4:.)�����)*7.:&)4�)*�69*�
(9*38&3�(43�*1�)*7*(-4�+93)&2*38&1�&�1&��&�
19)�=��*��&8.�+&(*3�14��7*69.�.84��)*1�&78�(914�
����)*�1&�1*=�)*�&25&74� (XVII.1o.P.A. J/1 K (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. VII. 1er. T.C. del 17o. C., agosto 2022, p. 4200
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57.2*7�87.'93&1�(41*,.&)4�)*�(.7(9.84�
*3�2&8*7.&�&)2.3.�87&8.:&�*�5*(.&1.>&)4�

*3�(425*8*3(.&�*(43�2.(&��7&).4).+9�.�3�
=�8*1*(4293.(&(.43*���(43�7*�.)*3(.&�
*3�1&�(.9)&)�)*�2�<.(4�=�/97.�).((.�3�

*3�84)&�1&�7*5¤'1.(&

(425*8*3(.&�5&7&�(434(*7�)*1�/9.(.4�)*�&25&74�
.3).7*(84�57424:.)4�(4387&�1&�7*�59*�8&�&�93&�
�41.(.89)� )*� &(89&1.>&(.�3� )*� 5*72.�4� )*� *<�
5*3).4�&1�5¤'1.(4�)*�5*8741�+*74��*3�*�8&(.�3�
)*��*7:.(.4��*2.8.)&�547�1&�(42.�.�3�7*,91&)4�
7&�)*�*3*7,�&�(7*���(477*�543)*�&�93�/9>,&)4�
)*�).�87.84�*3�2&8*7.&�&)2.3.�87&8.:&�*�5*(.&1.�
>&)4�*3�(425*8*3(.&�*(43�2.(&��7&).4).+9�.�3�
=�8*1*(4293.(&(.43*�� (I.1o.A.E. J/1 K (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. 1er. T.C. de C., agosto 2022, p. 4079

.2574(*)*3(.&� )*1�/9.(.4� )*�&25&74� .3).7*(84��
1&�8*�.��)*�/97.�579)*3(.&��E��/������������E���34�
8.*3*� (424� *+*(84� *�8&'1*(*71&� 547� .34'�*7�
:&3(.&� &1� 57.3(.5.4� )*� )*+.3.8.:.)&)�� �.34� ��14�
4847,&7� *1� )*7*(-4� )*� -&(*7� :&1*7� *1� /9.(.4�
)*�391.)&)�&�69.*3*��(43+472*�&1�&78�(914����)*�
1&�1*=�)*�14���7,&34��7*,91&)47*��(447).3&�
)4��*3�2&8*7.&�*3*7,�8.(&��¤3.(&2*38*�59*)*3�
57424:*7�*1�&25&74���Hechos: Se promovió juicio de 

amparo indirecto contra actos atribuidos a la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) respecto de los cuales el 

artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordi-
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nados en Materia Energética prevé que “únicamente” po-

drán ser impugnados mediante dicho juicio. En el recurso 

de queja interpuesto contra la decisión del Juez de Distri-

to sobre la admisión de la demanda se señaló que dicho 

precepto fue declarado inconstitucional por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis de jurisprudencia 2a./J. 43/2020 (10a.), por estable-

GIV� YRE� I\GITGM¾R� EHMGMSREP� EP� TVMRGMTMS� HI� HIǻRMXMZMHEH�
previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-

termina que la tesis de jurisprudencia 2a./J. 43/2020 

(10a.) no tiene como efecto establecer la improcedencia 

del juicio de amparo indirecto, sino sólo otorgar el dere-

cho a quienes lo soliciten, de hacer valer el juicio de nuli-

dad, sin llegar al extremo de obligar a acudir previamente 

al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a aquellos 

que conforme al artículo 27 de la ley citada únicamente 

pueden promover el amparo.

/YWXMǻGEGM¾R�� 1S� ERXIVMSV�� TSVUYI� PE� MRGSRWXMXYGMSREPMHEH�
sustentada en dicha jurisprudencia deriva de sentencias 

emitidas en amparos directos en revisión, cuyo efecto no 

fue desincorporar del mundo jurídico o inaplicar a las 

quejosas el artículo 27 de la Ley de los Órganos Regu-

ladores Coordinados en Materia Energética, sino úni-

camente otorgar la protección federal en contra de las 

resoluciones de la responsable y ordenar la tramitación 

de los juicios contencioso administrativos de los promo-

ZIRXIW��GSPQERHS�EW¸�PE�TVIXIRWM¾R�MRMGMEP�]�ǻREP�HI�PSW�EG-
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tores, que consistió en dar trámite a sus demandas de 

nulidad. Por consiguiente, no resulta acertado inaplicar 

el citado artículo 27, invocando como apoyo la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 43/2020 (10a.), ya que ésta no de-

termina la improcedencia del juicio de amparo indirec-

to y menos aún autoriza inobservar dicho precepto. De 

modo que la quejosa no se encontraba obligada a ago-

tar, previo a la instancia constitucional, el juicio conten-

cioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. (I.1o.A.E. J/2 K (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. IV. 1er. T.C. de C., agosto 2022, p. 4232
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TESIS

8*7(*7�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&�(.:.1�
)*1�57.2*7�(.7(9.84

(41*,.4� 3&(.43&1�� *�� 93&� .3�8.89(.�3� 5¤'1.(&�
(7*&)&�2*).&38*�)*(7*84�)*1�*/*(98.:4�+*)*7&1��
69*�7*(.'*�93��9'�.).4�&39&1�547�(43)9(84�)*�
1&��*(7*8&7�&�)*�*)9(&(.�3�5¤'1.(& ��.3�*2'&7�
,4�� 14�� (4387&84�� 69*� (*1*'7&� (43+472*� &� 1&�
1*=�)*�4'7&��5¤'1.(&��=��*7:.(.4��7*1&(.43&)4��
(43�1&��2.�2&���34��43�)*�3&897&1*>&�&)2.3.��
87&8.:&�� &1� 34� +472&7� 5&78*� )*� 1&� &)2.3.�87&�
(.�3�5¤'1.(&� (I.3o.C.15 C (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 3er. T.C. del 1er. C., agosto 2022, p. 4393

4(8&:4�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&�(.:.1�
)*1�57.2*7�(.7(9.84

574(*).2.*384� )*� (425*3�&(.�3� )*� '.*3*�� )*�
7.:&)4�)*�93�/9.(.4�)*�).:47(.4��34�(43�8.89=*�
93&�*<(*5(.�3�&1��*(7*84�+.�(&1�57*:.�84�*3�*1�
&78�(914����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3� 
(I.8o.C.8 C (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 8o. T.C. del 1er. C., agosto 2022, p. 4488
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)�(.24�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&
&)2.3.�87&8.:&�)*1�57.2*7�(.7(9.84

�9�5*3�.�3�)*+.3.8.:&�*3�*1�/9.(.4�)*�&25&74�.3).�
7*(84��&8*384�&�1&�&5&7.*3(.&�)*1�'9*3�)*7*(-4��
574(*)*� (43(*)*71&� (4387&� *1�&(9*7)4� ).(8&�
)4� *3� 93� /9.(.4� )*� &((.�3� 5¤'1.(&� 69*� 47)*3&�
5&7&1.>&7�87&'&/4��)*�(43�879((.�3���.*257*�=�
(9&3)4�*1�69*/4�4�)*29*�87*�69*�(9*38&�(43�
14�� 5*72.�4�� =� 1&� 2&3.+*�8&(.�3� )*� (43�879(�
(.�3�(477*�543).*38*�� (I.10o.A.12 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 10o. T.C. del 1er. C., agosto 2022, p. 4545

�*,93)4�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&
&)2.3.�87&8.:&�)*1��*,93)4�(.7(9.84

.2574(*)*3(.&� )*1�/9.(.4� )*�&25&74� .3).7*(84��
34��*�&(89&1.>&�1&�(&9�&�57*:.�8&�*3�*1�&78�(9�
14�����+7&((.�3�<:.��)*�1&�1*=�)*�&25&74�(4387&�
&(84�� (43�92&)4�� )*� 24)4� .77*5&7&'1*�� 547�
*1�7*84734�&�.�8.)4�)*�1&��5*7�43&��2.,7&38*��
69*/4�&��&��9�5&���)*�47.,*3� (II.2o.A.2 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., agosto 2022, p. 4454

�*,93)4�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&��
5*3&1�=�&)2.3.�87&8.:&�)*1�69.384�(.7(9.84

348.+.(&(.�3�)*�1&�7*�419(.�3�)*8*72.3&38*�*3�
1&��7*:.�.43*��)*�*�(7.847.4�4�,&'.3*8*��*��:��
1.)&� 1&� 57&(8.(&)&� 547� *�87&)4��� (43+472*� &�
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1&�7*,1&�,*3*7&1�57*:.�8&�*3�1&�+7&((.�3�...�)*1�
&78�(914�����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��
(9&3)4�*1�(4387.'9=*38*�34�*��14(&1.>&)4�*3�
*1� )42.(.1.4� +.�(&1� 547� 34� -&'.8&714� 1*,.�1&�
(.�3�:.,*38*�*3���������Hechos: La parte quejosa pro-

movió juicio de amparo directo en contra de la sentencia 

dictada en un juicio de nulidad, en la que el Tribunal Fede-

VEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE�IWXMQ¾�UYI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�
la resolución determinante en las revisiones de gabinete 

puede realizarse por estrados en términos de la regla ge-

neral prevista en la fracción III del artículo 134 del Código 

Fiscal de la Federación, cuando el contribuyente no es 

PSGEPM^EHS�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�TSV�RS�LEFMXEV�IP�QMWQS��

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-

XIVQMRE�UYI�IW�NYV¸HMGEQIRXI�GSVVIGXS�RSXMǻGEV�TSV�IWXVE-

dos la resolución determinante emitida en las revisiones 

de escritorio o gabinete en términos de la regla general 

prevista en la fracción III del artículo 134 del Código Fiscal 

de la Federación, cuando el contribuyente no es localiza-

HS�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�TSV�RS�LEFMXEVPS��XSHE�ZI^�UYI�PE�
norma especial que las regula, contenida en los diversos 

����JVEGGMSRIW�.�]�.<�]�����HI�PE�QMWQE�GSHMǻGEGM¾R�ZMKIR-

te en 2013), no prevé tal supuesto.

/YWXMǻGEGM¾R��1S�ERXIVMSV��TSVUYI�PSW�EVX¸GYPSW�����JVEGGMS-

nes I y IX y 136 citados establecen una norma especial en 

materia de revisiones de gabinete o escritorio, toda vez 

que regulan la facultad de la autoridad hacendaria de so-

PMGMXEV�HIXIVQMREHSW�HSGYQIRXSW�E�PSW�TEVXMGYPEVIW�]�HIǻ-
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RIR�PE�JSVQE�]�IP�PYKEV�IR�UYI�HIFI�VIEPM^EVWI�PE�RSXMǻGE-

GM¾R�HI�HMGLE�WSPMGMXYH�]�PE�VIWSPYGM¾R�ǻWGEP��3S�SFWXERXI��
no regulan el supuesto de que el contribuyente no sea 

PSGEPM^EHS�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�TSV�RS�LEFMXEVPS� �HI�EL¸�
que resulte jurídicamente procedente acudir a la norma 

general para subsanar esa omisión, es decir, a la fracción 

...�HIP�EVX¸GYPS�����HI�HMGLE�GSHMǻGEGM¾R��PE�GYEP�TVIZ³�UYI�
en el caso de que el contribuyente no sea localizado, pro-

GIHI� VIEPM^EV� PE� RSXMǻGEGM¾R� TSV� IWXVEHSW�� 1S� ERXIVMSV� IW�
así, ya que el principio de especialidad no implica que se 

abandone y desconozca por completo la legislación ge-

neral, pues en el caso de que esta última prevea alguna 

ǻKYVE��MRWXMXYGM¾R�S�LMT¾XIWMW�GY]S�QERINS�WIE�RIGIWEVMS�
en el tratamiento jurídico que se dé a la situación que se 

actualiza en el caso concreto, y que no se contempla en 

el ordenamiento especial, el intérprete y aplicador del de-

recho pueden consultar la expresada disposición general 

que en origen había abandonado, para subsanar dicha 

situación. Esto no implica que cuando el intérprete o apli-

cador de la norma sea una autoridad, actúe fuera de lo 

previsto en la ley, en contravención al principio de que 

las autoridades sólo pueden realizar lo que expresamen-

te prevea ésta, ya que en el referido supuesto la autori-

dad aplica precisamente las disposiciones expresas de la 

norma general, con el objeto de subsanar la omisión de re-

gulación existente en la especial; de ahí que no pueda de-

cirse que su actuación sea ilegal o fuera del marco legal. 

5SV�PS�XERXS��IW�Z«PMHS�UYI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�VIWSPYGM¾R�
determinante en las revisiones de gabinete pueda rea-

lizarse de forma diferente a la prevista en la disposición 
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especial señalada, por no regular lo procedente cuando 

IP� GSRXVMFY]IRXI� RS� IW� PSGEPM^EHS� IR� IP� HSQMGMPMS� ǻWGEP�
(por no habitar el mismo) pues, como se ha destacado, es 

jurídicamente correcto acudir a la norma general referida 

]� VIEPM^EV� PE� RSXMǻGEGM¾R� TSV� IWXVEHSW�� :��S�5�&��� &� ��E���
S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 2o. T.C. del 5o. C., agosto 2022, p. 4467

57.2*7�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&
&)2.3.�87&8.:&�)*1��*<84�(.7(9.84

(425*8*3(.&�5&7&�(434(*7�)*1�/9.(.4�)*�&25&74�
.3).7*(84�*3�*1�69*��*�7*(1&2&�1&�1*,&1.)&)�)*1�
574(*).2.*384�&)2.3.�87&8.:4�547�*1�69*��*�7*�
:4(&743�14��5*72.�4��4847,&)4��547�1&��*(7*�
8&7�&� )*� *3*7,�&� 5&7&� .25478&7� -.)74(&7'974��
5&7&�+.3*��).�8.384��&��9�(42*7(.&1.>&(.�3��(4�
77*�543)*�&�93�/9*>�)*�).�87.84�*3�2&8*7.&�&)2.�
3.�87&8.:&�=�34�&�934�*3�2&8*7.&�&)2.3.�87&8.:&�
*�5*(.&1.>&)4�*3�(425*8*3(.&�*(43�2.(&��7&).4�
).+9�.�3� =� 8*1*(4293.(&(.43*�� (VI.1o.A.11 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 1er. T.C. del 6o. C., agosto 2022, p. 4397

�*,93)4�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&�
)*�87&'&/4�)*1���58.24�(.7(9.84

(43+1.(84� (425*8*3(.&1� �9�(.8&)4� *387*� 93�
/9>,&)4�14(&1�*3�2&8*7.&�1&'47&1�=�*1�87.'93&1�
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&��7,&34�/97.�).((.4�
3&1�&98�3424���&2'4��)*1�*�8&)4�)*�:*7&(79>�
)*�.,3&(.4�)*�1&�11&:*���9�(434(.2.*384�=�7*�4�
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19(.�3�(477*�543)*3��*3�&51.(&(.�3�)*�1&�(42�
5*8*3(.&� )*1*,&)&��&1�87.'93&1� (41*,.&)4� 69*�
*/*7>&�/97.�).((.�3��4'7*�*1��7,&34�69*�57*:.�
34�*3�*1�(434(.2.*384�)*�1&�)*2&3)&�1&'47&1� 
(VII.2o.T.9 L (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 2o. T.C. del 7o. C., agosto 2022, p. 4403

5*3�.�3� 547�&�(*3)*3(.&�� 1&� (.7(93�8&3(.&� )*�
69*� 1&� &�(*3).*38*� )*1� 87&'&/&)47� +&11*(.�
)4�,4(*�)*�93&�5*3�.�3�547�/9'.1&(.�3��&1��*7�
93�'*3*+.(.4�)*��*,97.)&)��4(.&1�5745.4��34�*��
�9�8*384�5&7&�&+.72&7�69*�34�)*5*3)�&�*(43��
2.(&2*38*�)*��1�=��547�8&384��34�1&�*<(19=*�)*�
7*(.'.7�&69*1�'*3*+.(.4���Hechos: La quejosa promo-

vió juicio contencioso administrativo en el que demandó 

PE�RYPMHEH�HIP�SǻGMS�IQMXMHS�TSV�IP�IRGEVKEHS�HI�PE��YF-

delegación de Prestaciones del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSS-

TE), mediante el cual le negó la pensión por ascendencia 

derivada de la muerte de su hijo, quien era derechoha-

biente de ese instituto. La Sala Regional del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa dictó sentencia en la que 

convalidó el acto impugnado, al estimar que en virtud de 

UYI�PE�EGXSVE�IR�IP�NYMGMS�HI�SVMKIR�IW�FIRIǻGMEVME�HI�YRE�
pensión por jubilación, la cual constituye una fuente de 

ingreso regular, continua y vitalicia, no acredita su depen-

dencia económica con el trabajador fallecido, conforme 

a los artículos 6, fracción XII, inciso d), numeral 2), de la 

ley del referido instituto y 36, fracción III, del Reglamento 
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Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del 

Decreto por el que se expide dicha ley.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito deter-

mina que el hecho de que la ascendiente del derechoha-

biente fallecido perciba una pensión por jubilación, no es 

WYWXIRXS�TEVE�EǻVQEV�UYI�RS�HITIRH¸E�IGSR¾QMGEQIRXI�
HI�³P��EP�WIV�YR�FIRIǻGMS�HI�WIKYVMHEH�WSGMEP�TVSTMS�]��TSV�
ende, no la excluye de recibir la pensión por ascendencia.

/YWXMǻGEGM¾R��1S�ERXIVMSV��TSVUYI�IP�EVX¸GYPS����JVEGGM¾R�<..��
inciso d), numeral 2), de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al esta-

blecer que se entenderá por familiares derechohabientes 

los que dependan económicamente del trabajador que 

no tengan por sí mismos derechos propios a los seguros 

previstos en esa ley, impone un requisito que se contra-

pone al derecho fundamental de seguridad social conte-

nido en el precepto 123, apartado B, fracción XI, inciso a), 

de la Constitución General, como lo estableció la Segun-

da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

el amparo en revisión 368/2021, por lo que el hecho de 

que la ascendiente perciba una pensión por jubilación, la 

cual representa una prestación económica de seguridad 

social destinada a protegerla por edad y años de servicio, 

PS�UYI�GSEH]YZE�E�UYI�XIRKE�YRE�ZMHE�HMKRE��RS�NYWXMǻGE�
que se considere como persona con solvencia y que por 

tal motivo se extinga o elimine la dependencia económi-
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ca con respecto al trabajador fallecido (hijo); de ahí que 

no se le puede restringir su derecho a recibir la pensión 

por ascendencia. (VII.2o.A.6 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 2o. T.C. del 7o. C., agosto 2022, p. 4478

57.2*7�87.'93&1�(41*,.&)4�*3�2&8*7.&��(.:.1�
=�&)2.3.�87&8.:&�)*1�)�(.24�8*7(*7�(.7(9.84

391.)&)� )*� 574(*).2.*384� &)2.3.�87&8.:4� (43�
(19.)4� �*,9.)4� *3� +472&� )*�/9.(.4�� *�� .2574(*�
)*38*� 1&�&((.�3� 7*1&8.:&� (43+472*�&� 1&� 1*=� )*�
7*�543�&'.1.)&)*�� )*� 14�� �*7:.)47*�� 5¤'1.(4��
)*1�*�8&)4�=�293.(.5.4��)*�4&<&(&�
(XIII.1o.C.A.1 A (11a.))

S.J.F. XI Época. Libro 16. T. V. 1er. T.C. del 13er. C., agosto 2022, p. 4471
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